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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 19 D'OCTUBRE DE 2018

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 30 minuts del dia 19 d'octubre
de 2018, s’obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb l'assistència
de set dels deu membres de la Junta de Govern Local, el senyor tinent i les senyores tinentes
d'alcalde Sandra Gómez López, María Oliver Sanz,  Consol Castillo Plaza, Neus Fábregas
Santana, Vicent Sarrià i Morell i Pilar Soriano Rodríguez; actua com a secretari el senyor tinent
d'alcalde Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, la senyora regidora Maite Girau Melià i el
senyor regidor Ramón Vilar Zanón, i el secretari general de l'Administració municipal, Sr.
Francisco Javier Vila Biosca.

Excusen la seua assistència les senyores tinentes d'alcalde Anaïs Menguzzato García i
Glòria Tello Company i el senyor tinent d'alcalde Giuseppe Grezzi.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 11 d'octubre de
2018.

Es dóna per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 11
d'octubre de 2018.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2018-000025-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa concedir una subvenció a favor de la Fundació FEIS.

"Vistes les actuacions realitzades per a la tramitació i resolució de l'expedient incoat amb
vista a la concessió d'una subvenció a la Fundació Feis, per a ajudar a sufragar les despeses
derivades de l'organització de l'exposició 'Construïm drets: mirant cap al futur. 50 anys de
Comissions Obreres al País Valencià (1966/68-2016-18)', que se celebra al llarg de tot l'any; atés
que es tracta d'una associació sense ànim de lucre, cosa que justifica el caràcter excepcional per a
l'atorgament de la subvenció sol·licitada sense règim de concurrència, açò és, directament, com
s’establix a l'art. 22.2 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, apartat  ,c
ja que les activitats esmentades són d'interés públic; atés el seu objecte humanitari i social en raó
a qui van dirigides, i considerant que l'entitat sol·licitant no incomplix l'obligació de justificar
subvencions anteriors, es troba al corrent en el compliment de les seues obligacions tributàries i
davant de la Seguretat Social, no té deutes de dret públic contretes i pendents amb l'Ajuntament
de València i no és deutora per resolució de procedència de reintegrament de subvencions
anteriors, es fan constar els següents:

FETS

Primer. Decret de l'alcalde de data 2 d'agost de 2018, en el qual proposa, per les raons que
s’hi expressen, l'inici dels tràmits administratius oportuns per a concedir una subvenció de sis mil
euros (6.000,00 €) a la Fundació Feis.

Segon. En la tramitació de l'expedient s'ha constatat que la subvenció es destina a una
actuació d'interés públic i social, i per això no és possible la concurrència competitiva per
l'especificitat de l'acció subvencionada.

Tercer. Memòria justificativa de data 30 de juliol de 2018, de conformitat amb l'article
25.2 de l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València. 

Quart. Per acord de la Junta de Govern Local de 25 de maig de 2018 es va establir el règim
jurídic que regirà les subvencions directes que l’Alcaldia atorgarà, entre les quals es troba
relacionada esta subvenció.

Als fets anteriors resulten aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET
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Primer. Articles 22.2, 13.2 i 13.3 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de
subvencions.

Segon. Base 23 de les d'execució del Pressupost.

Tercer. La subvenció esmentada és compatible amb qualsevol altra ajuda, ingrés, recurs o
subvenció procedent de qualsevol administració que puga rebre el beneficiari per a la mateixa
finalitat.

Quart. Article 25 de l'Ordenança general de subvencions de l'Ajuntament de València i els
seus Organismes Públics.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Concedir una subvenció a la Fundació Feis, amb CIF G46.699.288, per import de
sis mil euros (6.000,00 €), per a ajudar a sufragar les despeses derivades de l'organització de
l'exposició 'Construïm drets: mirant cap al futur. 50 anys de Comissions Obreres al País València
(1966/68-2016/18)', que se celebra al llarg de tot l'any, i reconèixer l'obligació de pagament de
l’import indicat a favor de l'entitat, amb càrrec a l'aplicació pressupostària A.770 91200 48910
del Pressupost municipal vigent, segons proposta de gasto NÚM. 2018/4125, ítem de gasto
2018/131590, document d'obligació NÚM. 2018/15631, amb subjecció del beneficiari al
compliment de les obligacions que resulten de la normativa reguladora de subvencions (Llei
38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, Reglament de la Llei general de
subvencions, aprovat per Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, i base 23 d'execució del
Pressupost 2018) i, en concret, a les descrites en l'article 14 de l'esmentada Llei general de
subvencions i en l'article 189.2 del text refós de la Llei d'hisendes locals.

Esta subvenció es farà efectiva en el compte corrent següent, amb IBAN NÚM. ******.

La modalitat de pagament de la subvenció que es concedix, amb exoneració de la
constitució de garantia, pel caràcter no lucratiu de l'entitat, serà la del 100 % de l'import de
l'ajuda a la data de la concessió.

Segon. Són obligacions del beneficiari les previstes en l'art. 14 de la Llei general de
subvencions i en l'art. 189.2 del text refós de la Llei d'hisendes locals, a saber:

a) Complir l'objectiu, executar el projecte, realitzar l'activitat o adoptar el comportament
que fonamenta la concessió de les subvencions.

b) Justificar davant del Gabinet d'Alcaldia de l'Ajuntament de València el compliment dels
requisits i condicions, així com la realització de l'activitat i el compliment de la finalitat que
determinen la concessió o gaudi de la subvenció, per mitjà de la rendició d'un compte justificatiu
que haurà d'incloure declaració de les activitats realitzades que han sigut finançades amb la
subvenció i el seu cost, amb el desglossament de cada una de les despeses realitzades – creditor,
document, import, data d'emissió, data de pagament i, si és el cas, import imputat a la subvenció i
a fons propis o altres subvencions o recursos -, i relació de l'import i procedència d'altres
subvencions, recursos o fons propis que hagen finançat l'activitat subvencionada, així com, si és
el cas, exemplar del programa, cartell anunciador, fotografies, articles de premsa i la resta de
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documentació gràfica i gravacions realitzades, acompanyada, obligatòriament, de la
documentació que evidencie la utilització del logotip de l'Ajuntament de València.

El termini màxim per a presentar la justificació serà el 30 de gener de 2019.

Les despeses es justificaran amb factures i la resta de documents de valor probatori
equivalent en el tràfic jurídic mercantil o amb eficàcia administrativa, amb original i fotocòpia.
El Gabinet d'Alcaldia de l'Ajuntament de València procedirà a la compulsa de les fotocòpies
corresponents, així com a l'estampillat dels justificants originals per a la devolució als interessats,
amb indicació en l'estampilla de la subvenció per a la justificació de la qual ha sigut presentada i
si l'import del justificant s'imputa totalment o parcialment a la subvenció. A més en l'estampilla
s'indicarà la quantia exacta que resulte afectada per la subvenció.

Només s'admetran les despeses que responguen de manera indubtable a la naturalesa de
l'activitat subvencionada, realitzades dins del termini de realització de l'activitat, i efectivament
pagades pel beneficiari dins del termini de justificació, sense que el cost d'adquisició de les
despeses subvencionables puga ser superior al valor de mercat.

c) Sotmetre's a les actuacions de comprovació i control financer que efectuen els òrgans
competents, aportant tota la informació que li siga requerida.

d) Comunicar al Gabinet d'Alcaldia de València l'obtenció d'altres subvencions, ajudes,
ingressos o recursos que financen les activitats subvencionades.

Esta comunicació haurà d'efectuar-se tan prompte com es conega i, en tot cas, amb la
justificació de l'aplicació donada als fons percebuts.

e) Estar, amb anterioritat al pagament de la subvenció, al corrent en el compliment de les
obligacions tributàries i davant de la Seguretat Social.

f) Disposar dels llibres comptables, registres diligenciats i la resta de documents
degudament auditats en els termes exigits per la legislació mercantil i sectorial aplicable al
beneficiari en cada cas amb la finalitat de garantir l’adequat exercici de les facultats de
comprovació i control.

g) Conservar els documents justificatius de l’aplicació dels fons rebuts, incloent-hi els
documents electrònics, mentre puguen ser objecte de les actuacions de comprovació i control.

h) Adoptar les mesures de difusió contingudes en l'art. 18.4 de la Llei; açò és, donar
l'adequada publicitat del caràcter públic del finançament de programes, activitats, inversions o
actuacions de qualsevol tipus que siguen objecte de subvenció.

En conseqüència, el beneficiari haurà de fer constar en totes les publicacions, anuncis o
altres mitjans de difusió o divulgatius de les activitats subvencionades la col·laboració de
l'Ajuntament de València, respectant en tot moment els logotips o directrius d'imatge facilitats
per este.
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i) Procedir al reintegrament dels fons percebuts més els interessos de demora corresponents
des del moment del pagament de la subvenció, per les causes previstes en l'art. 37 de la Llei
general de subvencions i, en particular, entre altres, per l’obtenció de les subvencions falsejant
les condicions requerides per a això o ocultant les que haurien pogut impedir-la, per
l'incompliment total o parcial de l'objectiu, de l'activitat o del projecte o la no-adopció del
comportament que fonamenten la concessió de la subvenció, per l'incompliment de l'obligació de
justificació o la justificació insuficient de l'ajuda, per l'incompliment de l'obligació d'adoptar les
mesures de difusió del caràcter públic de la subvenció, i per la resistència, excusa, obstrucció o
negativa a les actuacions de comprovació i control financer, així com l'incompliment de les
obligacions comptables, registrals o de conservació de documents quan se’n derive la
impossibilitat de verificar l'ús donat als fons percebuts, el compliment de l'objectiu, la realitat i
regularitat de les activitats subvencionades, o la concurrència de subvencions, ajudes, ingressos o
recursos per a la mateixa finalitat, procedents de qualssevol administracions o ens públics o
privats.

Igualment, en el cas que l'import de la subvenció concedida, aïlladament o en concurrència
amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos, supere el cost de l'activitat subvencionada,
caldrà el reintegrament de l'excés obtingut amb exigència de l'interés de demora corresponent.

La declaració judicial o administrativa de nul·litat o anul·lació de la concessió comportarà
l'obligació de tornar les quantitats percebudes.

Tercer. Atorgar a l'ajuda concedida l'adequada publicitat, de conformitat amb el que preveu
la base 23 d'execució del Pressupost per a 2018. El beneficiari de la subvenció està subjecte al
control financer d'acord amb la mencionada base.

Quart. AUTORITZAR, DISPOSAR I RECONÉIXER L'OBLIGACIÓ per l'import total de
sis mil euros (6.000,00 €) i abonar el pagament del 100 % de la dita quantitat, amb càrrec a
l'aplicació pressupostària A.770 91200 48910 del Pressupost municipal 2018, per mitjà de
transferència bancària a l'entitat la documentació de la qual es troba al Servici Fiscal de Gasto i
en la forma relacionada en l'apartat Primer d'este acord."

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000338-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2, desestimatòria del Recurs PO
núm. 183/17, interposat contra l'acord que desestima la sol·licitud de retaxació d'una parcel·la al
carrer de Palomar.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Dos de València se ha dictado
Sentencia en el recurso contencioso-administrativo PO nº. 183/2017 que siendo firme y favorable
a los intereses municipales, en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:
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Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 192, de fecha 10 de julio de 2018, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Dos de València, desestimatoria del recurso
contencioso-administrativo PO nº. 183/2017 interpuesto por DOMUS CÉNTRICA
PROMOCIONES, SL, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de marzo de
2017 por el cual se desestima la solicitud de los actores de retasación de una parcela de 615,94 m

 sita en la c/ Palomar, 10-D de València, la cual fue objeto en su día de una expropiación rogada2

o por ministerio de la ley, con condena en costas a la parte actora."

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000339-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 6, desestimatòria del Recurs PO
núm. 67/18, interposat contra resolució del Jurat Tributari que va confirmar la desestimació
d'una reclamació relativa a sol·licitud de devolució d'ingressos indeguts de liquidacions de
l'impost sobre béns immobles, exercicis 2011 i 2012.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Seis de València se ha dictado
Sentencia en el recurso contencioso-administrativo PO nº. 67/2018 que siendo firme y favorable
a los intereses municipales, en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 206, de fecha 10 de julio de 2018, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Seis de València, que desestima íntegramente el
recurso contencioso-administrativo PO nº. 67/2018 interpuesto por SILOS DE LEVANTE, SA,
contra el acuerdo del Jurado Tributario de 28-11-17, que confirmó la Resolución VZ-774, de
13-2-17, desestimatoria de la devolución de ingresos indebidos de los años 2011 y 2012 en
concepto de impuesto sobre bienes inmuebles, con imposición de costas a la parte actora, con un
límite máximo de 1.800 euros."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000340-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria
d’extensió d’efectes de Sentència dictada en el Recurs PA núm. 423/16 (peça núm. 66/18) del
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7, que reconeix el dret a disfrutar o al
fet que es retribuïsquen les hores per reducció de jornada no disfrutades.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Siete de València se ha dictado Auto
de extensión de efectos de Sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo PA nº.
423/16 (pieza nº. 66/2018) que siendo firme y en virtud de las atribuciones que corresponden a la
Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:
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Único. Quedar enterada del Auto de extensión de efectos de Sentencia dictado en el PA nº.
423/16 (pieza nº. 66/2018), de fecha 5 de octubre de 2018, dictado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. Siete de València, interpuesto por D. ****** reconociendo al
solicitante el derecho a disfrutar o a que se le retribuyan las horas por reducción de jornada no
disfrutadas desde el 15 de septiembre de 2012 hasta el 4 de octubre de 2015."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000341-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria
d’extensió d’efectes de Sentència dictada en el Recurs PA núm. 423/16 (peça núm. 46/18) del
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7, que reconeix el dret a disfrutar o al
fet que es retribuïsquen les hores per reducció de jornada no disfrutades.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Siete de València se ha dictado Auto
de extensión de efectos de Sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo PA nº.
423/16 (pieza nº. 46/2018) que siendo firme y en virtud de las atribuciones que corresponden a la
Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por
la Ley 57/200,3 de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto de extensión de efectos de Sentencia dictado en el PA nº.
423/16 (pieza nº. 46/2018), de fecha 5 de octubre de 2018, dictado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. Siete de València, interpuesto por D. ****** reconociendo al
solicitante el derecho a disfrutar o a que se le retribuyan las horas por reducción de jornada no
disfrutadas por cada día trabajado. Con condena en costas al Ayuntamiento."

7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04302-2018-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
INTERVENCIÓ DE COMPTABILITAT I PRESSUPOSTOS. Dóna compte dels estats
d'execució pressupostària i de situació de Tresoreria a 30 de setembre de 2018.

"Fets

1. El Servici Econòmic Pressupostari ha elaborat l’informe de gestió respecte a l’execució
del Pressupost municipal i les inversions corresponents al tercer trimestre de l’exercici 2018, que
s’adjunta a l’expedient.

2. El Servici de Comptabilitat ha elaborat l’estat resum general de Tresoreria a 30 de
setembre de 2018, que s’adjunta a l’expedient.

Fonaments de Dret

Atés el que es disposa en l'article 207 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes
Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en la base 71a de les



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 s

B
9
x 

O
5
g
x 

4
N

T
k 

FB
b
D

 H
B
0
Q

 2
Q

0
B
 5

4
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 29/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 19 D'OCTUBRE DE 2018 8

d'execució del Pressupost per a l'exercici 2018, el segon mes de cada trimestre la interventora de
comptabilitat i pressupostos remetrà al Ple, mitjançant la JGL, informació de l’execució del
Pressupost vigent i situació de Tresoreria, referits al trimestre anterior.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Quedar assabentada de l’informe elevat per la Intervenció de Comptabilitat i
Pressupostos i que comprén la documentació següent:

1. Informe de gestió elaborat pel Servici Econòmic Pressupostari respecte a l'execució del
Pressupost municipal i de les inversions, corresponent al tercer trimestre de l'exercici 2018.

2. Estat resum general de Tresoreria a 30 de setembre de 2018.

Segon. Remetre al Ple l’informe elevat per la Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos
que comprén els documents enumerats en l’apartat anterior, en aplicació del que es disposa en
l'article 207 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per Reial
Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, i de la base 71a de les d'execució del Pressupost de
l'exercici 2018."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-002101-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar un recurs de reposició interposat contra la
constitució de la borsa de treball de caporal de bombers/eres.

"HECHOS

PRIMERO. Con fecha 5 de diciembre de 2017, tuvo entrada en el registro general de
entrada escrito en el que D. ******, delegado sindical en el Ayuntamiento de València del
Sindicato Profesional de Policía Locales y Bomberos (SPPLB) interpone recurso de reposición
contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 24 de noviembre de 2017 por el que se
constituye bolsa de trabajo de cabo de bombero/a (expediente 01101/2017/1874).

SEGUNDO. De la consulta del anuncio publicado, que el recurrente señala en el citado
recurso administrativo, se constata que el acuerdo de la Junta de Gobierno Local objeto de
recurso es el de fecha 24/11/2017 por el que se constituyó bolsa de trabajo de cabos de
bomberos/as en el expediente administrativo número 01101/2017/1874 del Servicio de Personal,
Sección de Acceso a la Función Pública y Provisión de Puestos de Trabajo.

TERCERO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se dio
traslado del recurso de reposición a los interesados en el procedimiento, concediéndoles el plazo
de 10 días al objeto de formular las alegaciones que estimen pertinentes, no presentado alegación
alguna en el plazo concedido al efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. Constituye el objeto del recurso la constitución por acuerdo de 24 de
noviembre de 2017 de la Junta de Gobierno Local de la bolsa de trabajo de cabo de bombero/a
(expediente 01101/2017/1874), para futuros nombramientos interinos integrada por las y los
aspirantes que han superado, al menos el primer ejercicio de la convocatoria, sumadas las
calificaciones obtenidas en los ejercicios realizados, por orden de mayor a menor puntuación
total y con preferencia de aquellos/as que hayan aprobado mayor número de ejercicios.

SEGUNDO. El recurrente en la primera de sus alegaciones, apartado segundo de su
escrito, yerra doblemente en su lectura y argumentación:

Considera que la creación de la citada bolsa de trabajo no se ajusta a derecho al ser
contraria al artículo 69 del Acuerdo laboral 2016-2019, que literalmente dice:

'Artículo 69. Selección de personal interino. 

Como regla general, antes de efectuar nombramientos interinos en plazas vacantes, dichos
puestos se ofertarán al personal funcionario de carrera de la Corporación, de acuerdo con el
procedimiento establecido en el artículo 69 del Acuerdo Laboral 2016-2019'. 

El recurrente manifiesta que el Ayuntamiento en fecha 24 de noviembre de 2017 constituye
la bolsa de trabajo sin realizar nombramientos interinos, cuestión obvia ya que no es posible
realizar nombramientos interinos de cualquier categoría sin haber constituido previamente la
correspondiente bolsa de trabajo para nombramientos interinos.

También yerra al entender que no es posible constituir bolsa de trabajo mientras no se haya
ofertado al personal funcionario de carrera de la Corporación, de acuerdo con el procedimiento
establecido en el art. 79.8 del Acuerdo laboral.

De la mera lectura del artículo 69 se deprende de forma clara y concisa lo dispuesto por
regla general al establecer que '   antes de efectuar nombramientos interinos en plazas vacantes,

'  El objetodichos puestos se ofertarán al personal funcionario de carrera de la Corporación … .
del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 24 de noviembre 2018 es constituir una
bolsa de trabajo para futuros nombramientos interinos, es decir, no es realizar nombramientos
interinos.

El recurrente pretende que el Ayuntamiento no pueda constituir bolsas de trabajo para
realizar nombramientos interinos hasta que se realicen los ofrecimientos para efectuar las
adscripciones temporales previa al nombramiento de personal interino establecido en el artículo
79.8, para al parecer imposibilitar el posterior incumplimiento de lo dispuesto en el citado
artículo 69, pretensión que no se encuentra establecida en ninguna normativa reguladora de la
Función Pública.

TERCERO. En la segunda de sus alegaciones, tercera del escrito del recurrente, argumenta
que lo dispuesto en los párrafos 4º y 5º del citado art. 69 del Acuerdo laboral 2016-2019:

'La selección deberá realizarse mediante procedimientos ágiles que respetarán los
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, a través de la constitución de bolsas de
trabajo vinculadas al desarrollo de las ofertas de empleo público, formadas con el personal
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aspirante que, habiendo participado en pruebas de acceso al cuerpo, escala o agrupación
profesional funcionarial de que se trate, hayan aprobado algún ejercicio de los que constituyen
el proceso selectivo. 

En ausencia de bolsas de empleo temporal vinculadas a procesos selectivos, podrán
constituirse bolsas a través de pruebas selectivas unido a un sistema de baremación de méritos,
en los términos que se fijen en unas bases generales uniformes, en las que se regulen: los
procedimientos, las pruebas a realizar, la baremación de méritos en la selección del personal, el
funcionamiento, composición de los órganos de selección, la integración del personal
discapacitado, las bajas automáticas y la vigencia temporal de las bolsas de trabajo'. 

Concreta su alegación al considerar que con el fin de determinar cuándo una bolsa estará o
no vinculada a un proceso selectivo deben revisarse las bases del proceso de selección,
comprobando que en el presente caso no consta que se crearía una bolsa de trabajo en las bases
de cabo de bombero.

Asimismo, indica que de este modo no ya solo los aspirantes, sino incluso aquellos que no
presentaron una instancia, conocían que el proceso de selección lo era única y exclusivamente
para la provisión definitiva de las plazas y no para crear una bolsa de trabajo con posibilidad de
nombramientos interinos, no existiendo por lo tanto publicidad en la constitución de la bolsa
creada.

En síntesis, el recurrente pretende la nulidad del acuerdo al considerar que la creación de la
bolsa de trabajo de cabo bombero es contraria a derecho por no haberse previsto su constitución
en las bases de la convocatoria para proveer las plazas de cabo de bombero al incumplirse el
principio de publicidad e impedir la participación de aquellos aspirantes que hubieran querido
formar parte de una bolsa para nombramiento interinos.

De la lectura del artículo 16.6 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de Función Pública de la
Comunidad Valenciana, 34.1 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, por el que se prueba el
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función
pública valenciana y del párrafo 4 del artículo 69 del Acuerdo Laboral 2016-2019 se desprende
que, en primer lugar, la constitución de bolsas de trabajo deben estar vinculadas al desarrollo de
las ofertas de empleo público, formadas por personal aspirante que, habiendo participado en
pruebas de acceso al cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial de que se trate, hayan
aprobado algún ejercicio de los que constituyen el proceso selectivo.

Esta interpretación queda ratificada por lo dispuesto en el artículo 34.5 del Decreto 3/2017,
de 13 de enero, por el que se prueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo
y movilidad del personal de la función pública valenciana cuando literalmente establecen una
prelación o preferencia al indicar que 'En ausencia de bolsas de empleo temporal y hasta tanto se
conformen las resultantes de la correspondiente oferta de empleo público, podrán constituirse
bolsas a través de pruebas selectivas o por el sistema de baremación de méritos y experiencia,
según se establezca en la normativa prevista en el apartado 1 de este artículo' y en el párrafo 5 del
artículo 69 del Acuerdo Laboral 2016-2019 que literalmente dice 'En ausencia de bolsas de
empleo temporal vinculadas a procesos selectivos, podrán constituirse bolsas a través de pruebas
selectivas unido a un sistema de baremación de méritos, en los términos que se fijen en unas
bases generales uniformes ...', es decir, establece una prelación, prefiriéndose en primer lugar, la



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 s

B
9
x 

O
5
g
x 

4
N

T
k 

FB
b
D

 H
B
0
Q

 2
Q

0
B
 5

4
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 29/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 19 D'OCTUBRE DE 2018 11

constitución de bolsas de trabajo vinculadas a procesos selectivos de desarrollo de ofertas de
empleo público y únicamente en ausencia de ellas, podrán constituirse bolsas de trabajo a través
de pruebas selectivas unido a un sistema de baremación de méritos.

En relación a la alegación de incumplimiento del principio de publicidad que exige la
constitución de una bolsa, el apartado 4 dispone literalmente que 'La selección deberá realizarse
mediante procedimientos ágiles que respetarán los principios de igualdad, mérito, capacidad y

'publicidad ... . 

Es necesario indicar que los requisitos de publicidad del procedimiento de selección para el 
acceso a la función pública son más exigentes a los de la convocatoria para la creación de bolsa
de trabajo, al exigir la publicación de un anuncio en el Boletín Oficial del Estado, todo ello en
virtud de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Régimen Local.

Asimismo, el artículo 13 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, por el que se prueba el
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función
pública valenciana que prevé el contenido de las bases de la convocatoria, no establece como
requisito necesario para constitución de bolsa de trabajo que se haya previsto la constitución de
una bolsa de trabajo en las bases de la correspondiente convocatoria de provisión.

De otro lado, hay que hacer constar que, la Administración por imperativo legal realiza
convocatorias para el acceso a la función pública, las realiza para cubrir todas las plazas vacantes
de la oferta de empleo público, y por lo tanto, no puede presuponer que no se vayan a cubrir
todas las plazas ofertadas en la correspondiente convocatoria de acceso a la función pública, y
que posteriormente sea necesaria la creación de bolsa de trabajo para cubrir esas vacantes no
cubiertas en el proceso selectivo para el acceso y otras necesidades que vayan surgiendo.

Consecuentemente, las alegaciones realizadas no modifican los fundamentos que
motivaron el acuerdo recurrido, todo lo contrario, el constituir una bolsa de trabajo de cabo de
bombero/a a través de pruebas selectivas unido a un sistema de baremación habiéndose realizado
un proceso selectivo de una convocatoria vinculada a la oferta de empleo público constituiría un
incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 34.5 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, por el que
se prueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal
de la función pública, y el artículo 69 del Acuerdo laboral 2014-2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.2.h) del Reglamento Orgánico de
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario de
fecha 29 de diciembre de 2006 y publicado en el BOP de Valencia de fecha 31 de enero de 2007,
el expediente deberá someterse, previamente a la adopción de acuerdo alguno, a informe de la
Asesoría Jurídica Municipal.

En virtud de lo expuesto, y con el previo informe de la Asesoría Jurídica Municipal,
documentos obrantes en el expediente, la normativa relacionada en el mismo y con lo señalado
en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, se acuerda:

Único.  DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por D. ******, delegado
sindical de este Ayuntamiento del SINDICATO PROFESIONAL DE POLICIAS Y
BOMBEROS (SPPLB) en fecha 5 de diciembre de 2017, contra el acuerdo de la Junta de
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Gobierno Local de fecha 24 de noviembre de 2017, dado que las alegaciones realizadas no
modifican, ni desvirtúan los fundamentos de hecho y jurídicos que motivaron el acuerdo de
constitución de bolsa de trabajo de cabo bombero/a en el expediente administrativo número
01101/2017/1847 del Servicio de Personal, Sección de Acceso a la Función Pública y Provisión
de Puestos de Trabajo, confirmando este Acuerdo en todos sus extremos."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003450-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa declarar la disponibilitat de crèdits derivats de les
economies de juliol i agost de 2018.

"PRIMER. Aprovat definitivament el Pressupost Municipal per acord plenari de data 21 de
desembre de 2017, i una vegada executiu el mateix amb efectes d’1 de gener de 2018, es va
procedir a efectuar retenció incial dels crèdits habilitats en el Capítol I, d’acord amb els criteris
establits per a l’elaboració de l’esmentada retenció inicial, corresponent al gasto previst derivat
de les retribucions fixes i periòdiques, i de venciment superior al mes de tot el personal a 1 de
gener de 2018 que presta els seus servicis en aquesta Corporació, així com d’aquells llocs vacants
dotats de crèdit.

SEGON. Remés llistat de vacants de llocs de treball per la Secció de Plantilles
corresponent a las economies generades de los mesos de juliol i agost de 2018, i que es deixa unit
a l'expedient, dels quals es troba en la Retenció Inicial de Capítol I, per un import total de
1.967.186,41 €, segons operació de gastos de personal núm. 2018/623 amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries que en l’operació de gasto es detallen.

TERCER. Basant-se en allò que s’ha exposat, i vist l’informe de fiscalització favorable del
Servici Fiscal de Gastos de la Intervenció General Municipal, s'acorda: 

Únic. Declarar la disponiblidad dels crèdits en les aplicacions pressupostàries i pels
imports que consten en l’operació de gasto de personal núm. 2018/623 per import total de
1.967.186,41 €, derivat de economies generades en els mesos de juliol i agost de 2018, dels quals
es troba en la Retenció Inicial de Capítol, segons es detalla en la documentació que es troba en
l'expedient, i els crèdits dels qual es trobaven inclosos en la Retenció Inicial del Pressupost de
Capítol I per al vigent exercici pressupostari."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003631-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de treball de cap
de secció (TD), referència núm. 49, en el Servici de Comptabilitat.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior, de data
2 d’octubre del 2018 s’ha disposat:
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'A la vista de la petició del Servici de Comptabilitat  inicien-se les actuacions a fi,
d’adscriure en comissió de servicis ****** en el lloc de treball vacant, reservat i incompatible de
cap secció (TD), referència número 49, adscrit orgànicament en el Servici de Comptabilitat,
Secció Comptabilitat del gasto, això amb efectes de l’endemà laborable a la recepció de la
notificació de l’acord que s’adopte'.

SEGON. El lloc de treball vacant, reservat i incompatible de 'Cap secció (TD)', referència
número 49, barem retributiu A1-25-601-601, adscrit orgànicament en el Servici de Comptabilitat,
Secció Comptabilitat del Gasto, exigix per al seu acompliment ostentar la plaça o categoria de
tècnic/a d’administració general de l’escala: administració general, subescala: tècnica i subgrup
A1 de classificació professional i es troba definit en la vigent Relació de Llocs de Treball, als
efectes de la seua provisió, com a lloc a ocupar per concurs en convocatòria pública, encara que
per trobar-se vacant i reservat a funcionària de carrera, s’estima pot ser ocupat temporalment per
mitjà de comissió de servicis.

S’ha efectuat oferiment a través de la Intranet municipal a fi de cobrir el lloc de treball de
cap secció, categoria tècnica administració general en la secció assenyalada, sense que cap
persona voluntària s’haja presentat per a exercir-lo.

TERCER. ****** és funcionària amb nomenament interí en la categoría de tècnica
d'administració general, de l'escala: administració general, subescala: tècnica i subgrup A1 de
classificació professional, ocupa lloc de treball no reservat de 'Personal tècnic AG', referència
número 197, en el Servici de Comptabilitat, amb barem retributiu A1-24-210-210, i ha manifestat
la seua conformitat amb l’adscripció en comissió de servicis proposada, per mitjà de
compareixença realitzada en el Servici de Personal en data 2 d’octubre del 2018.

QUART. La cap del Servici de Comptabitat fonamenta d’aquesta forma la designació de la
Sra. ******: '….La mencionada empleada está desarrollando sus funciones actualmente y desde
hace varios años, en el Servicio de Contabilidad, por lo que cuenta con experiencia y
conocimientos suficientes en materia de gastos y ejecución presupuestaria, en proyectos de
gastos, así como en la tramitación de expedientes de contratos, anticipos de caja fija y gastos a
justificar, conocimientos en materia de gestión y liquidación del IVA, tanto devengado como
soportado, así como en materia de liquidación del presupuesto y elaboración de la cuenta general.
…habiendo realizado cursos de formación impartidos por este Ayuntamiento de València en
materia de gestión presupuestaria y contable, por lo que se estima por esta Jefatura del Servicio
que reúne los conocimientos y experiencia necesaria para el puesto de trabajo que se pretende
dotar', justificació que haurà de ser valorada per la Junta de Govern Local a l’hora de l’acord.

CINQUÉ. Aquesta adscripció en comissió de servicis proposada comporta la regularització 
de les retribucions mensuals de la Sra. ****** conforme al barem retributiu A1-25-601-601
assignat al lloc de treball al qual se li adscriu.

Així mateix comporta el seu cessament en el lloc de treball que ocupa en l’actualitat de
'Personal tècnic superior', referència número 197, en el Servici de Comptabitat, i procedix
efectuar reserva expressa de l’esmentat lloc de treball a la interessada, als efectes que es deriven
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de la convocatòria d’un eventual procés selectiu, de la futura convocatòria de la provisió
definitiva del lloc de treball de 'Cap secció (TD)' referència número 49, si escau, inclús de la
possibilitat de proveir-lo temporalment per funcionari/ària de carrera.

SISÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada, a
partir del 10 d’octubre del 2018 inclosos els 5 triennis del subgrup A1 de classificació
professional que consten reconeguts a la interessada en l’aplicació informàtica de gestió de
personal, quantificada en 2.037,09 €.

En conseqüència, procedix autoritzar i disposar gasto per import de 2.446,35 € amb càrrec
a les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/93100/12000, 12104 i 12105 i 16000 i declarar
disponible crèdit per import de 409,26 € en les aplicacions pressupostàries
2018/CC100/93100/12006 i 12009, segons l’operació de gasto núm. 2018/631.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l'article 33 del Decret 3/2017, de 13 de gener, del Consell, pel qual
s'aprova el Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció
pública valenciana, els nomenaments de personal funcionari interí s'efectuaran, amb caràcter
general, en llocs de treball corresponents a la categoria d'entrada en el cos, agrupació professional
funcionarial o escala corresponent.

Als efectes del que disposa aquest Decret, es consideraran llocs corresponents a la
categoria d’entrada aquells que tinguen assignat el menor nivell de complement competencial del
lloc de treball dins de l’interval de nivells en què estiguen classificats els llocs del cos, escala o
agrupació professional funcionarial de què es tracte.

Excepcionalment podran efectuar-se nomenaments de personal funcionari interí en altres
llocs de treball quan per raons d'ubicació territorial, especificitat de les funcions o dèficit
d'efectius de personal en el cos, escala o agrupació professional funcionarial de què es tracte,
s'acredite documentalment en l'expedient la impossibilitat de cobrir-lo amb personal funcionari
de carrera, mitjançant algun dels sistemes de provisió voluntària i d'efectuar un nomenament per
millora d'ocupació.

TERCER. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garantix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de
servicis, que procedix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva
legal per al personal funcionari de carrera, amb reserva del lloc de treball que exercix en cas
d’estar concursat, excepte si fóra de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que
per la Junta de Govern Local assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà per la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.
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L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis d'un
lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

No es pot romandre més de dos anys en comissió de servicis en lloc de treball no reservats
legalment, la forma de provisió dels quals siga la de concurs de mèrits. Els llocs de treball
coberts temporalment d’esta manera, seran inclosos, si és el cas, en la següent convocatòria de
provisió de lloc de les mateixes característiques o de característiques semblants, llevat que ho
impedisquen raons d’ordre legal o reglamentari, o per estar pendent del resultat d’un procediment
judicial.

Tant la proposta d’adscripció en comissió de servicis com la de la seua revocació haurà de
ser motivada.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

Així mateix, en el present supòsit l’adscripció en comissió de servicis finalitzarà si es
donen qualsevol de les causes recollides per la normativa de cesse de personal interí.

QUART. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació del present
acord, adscriure en comissió de servicis, ******, amb nomenament interí en la categoría de
tècnica d'administració general, de l'escala: administració general, subescala: tècnica i subgrup
A1 de classificació professional, en el lloc de treball vacant, i incompatible de 'Cap secció (TD)',
referència número 49, barem retributiu A1-25-601-601, en el Servici de Comptabilitat, Secció
Comptabilitat del Gasto, per trobar-se el lloc de treball reservat a funcionària de carrera, després
d’haver quedat desert l’oferiment efectuat per la Corporació a la Intranet Municipal i atesos els
motius exposats per la cap del Servici en data 13 de setembre del 2018.
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Segon. Simultàniament, cessar la interessada en el lloc de treball de 'Personal tècnic
superior', referència número 197, en el Servici de Comptabilitat, lloc de treball que haurà de
quedar-li reservat als efectes que es deriven de la convocatòria d’un eventual procés selectiu, de
la futura convocatòria de la provisió definitiva del lloc de treball de 'Cap secció (TD)', referència
número 49, si escau, inclús de la possibilitat de proveir-lo temporalment per funcionari/ària de
carrera.

Tercer. Des d’els efectes assenyalats, regularitzar les retribucions de la interessada
conforme al barem retributiu A1-25-601-601 del lloc de treball al qual se li adscriu.

Quart. Autoritzar i disposar gasto per import de 2.446,35 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2018/CC100/93100/12000, 12104 i 12105 i 16000 i declarar disponible crèdit per
import de 409,26 € en les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/93100/12006 i 12009, segons
l’operació de gasto núm. 2018/631."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003633-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de treball de cap
de secció (TD), referència núm. 8914, en el Servici de Comptabilitat.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
2 d’octubre del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la sol·licitud del Servici de Comptabilitat, inicien-se les actuacions pertinents
a fi de, amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de l’acord que s’adopte, transformar
el lloc de treball de 'Personal tècnic superior AE', referència número 8914, que es troba vacant i
adscrit orgànicament en el Servici de Societat de la Informació, on no s’estima necessari, en el
sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Cap secció (TD)', incardinat en el Servici de
Comptabilitat, Secció Coordinació de la Informació Comptable i adscriure en comissió de
servicis en l’esmentat lloc de 'Cap secció (TD)' a ******'.

SEGON. El lloc de treball vacant i incompatible que es proposa transformar, referència
número 8914, barem retributiu A1-20-210-210, es troba adscrit orgànicament en el Servici de
Societat de la Informació i a la vista del que es decreta i fent ús de la potestat d'autoorganització
de les entitats locals, pot resultar definit com a lloc de treball de cap Secció (TD), barem
retributiu A1-25-601-601, incardinat en la Secció, 'Coordinació de la Informació Comptable' del
Servici de Comptabilitat, modificant-se en conseqüència la vigent Relació de Llocs de Treball.

El lloc exigeix per al seu acompliment ostentar la plaça o categoria de economista de
l’escala: Administració Especial, Subescala: Tècnica, Clase Superior i subgrup A1 de
classificació profesional i es troba definit en la vigent Relació de Llocs de Treball, als efectes de
la seua provisió, com a lloc a ocupar per concurs en convocatòria pública, encara que, no estant
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aprovada en l’actualitat, s’estima pot ser ocupat temporalment per mitjà de comissió de servicis,
pel període màxim de 2 anys, havent-se d’iniciar les actuacions que corresponguen per a la
provisió definitiva del lloc referència 8914 pel procediment legal de concurs de mèrits.

S’ha efectuat oferiment a través de la Intranet municipal a fi de cobrir el lloc de treball de
cap secció, categoria economista en la secció assenyalada, sense que cap persona voluntària
s’haja presentat per a exercir-lo.

TERCER. ****** és funcionària amb nomenament interí en la categoría d’economista, de
l'escala: Administració Especial, Subescala: Tècnica, Classe: Superior i subgrup A1 de
classificació professional, ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic superior AE', referència
número 8393, en el Servici Econòmicopressupostari, amb barem retributiu A1-24-210-210, i ha
manifestat la seua conformitat amb l’adscripció en comissió de servicis proposada, per mitjà de
compareixença realitzada en el Servici de Personal en data 3 d’octubre del 2018.

QUART. La cap de Servici de Comptabilitat fonamenta d’aquesta forma la designació de
la Sra. ******: '…es licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales, con una experiencia de
más de 10 años en este Ayuntamiento. Cuenta además, con conocimientos específicos en materia
de contabilidad empresarial, necesarios e imprescindibles, dada la naturaleza de la jefatura de
Sección a cubrir, habida cuenta que entre sus competencias figuran la inspección de la
contabilidad de los Organismos autónomos municipales, así como de las Sociedades Mercantiles
y Fundaciones, dependientes del Ayuntamiento de València y ha realizado cursos de formación
impartidos por este Ayuntamiento de València en materia de gestión presupuestaria y contable.
Además no existe en este Servicio ningún otro técnico superior que reúna los requisitos
necesarios para su adscripción a la plaza de referencia, por lo que se considera por esta Jefatura
del Servicio que la funcionaria indicada reúne los conocimientos y experiencia necesaria para el
puesto de trabajo que se pretende dotar, con el perfil que se expuso en su día al realizar el
ofrecimiento de la Jefatura de Sección en la intranet municipal', justificació que haurà de ser
valorada per la Junta de Govern Local a l’hora de l’acord.

CINQUÉ. Aquesta adscripció en comissió de servicis proposada comporta la regularització
de les retribucions mensuals de la Sra. ****** conforme al barem retributiu A1-25-601-601
assignat al lloc de treball al qual se li adscriu.

Així mateix, comporta el seu cessament en el lloc de treball que ocupa en l’actualitat de
'Personal tècnic superior AE', referència número 8393, en el Servici Econòmicopressupostari,
procedint efectuar reserva expressa de l’esmentat lloc de treball a la interessada, als efectes que
es deriven de la convocatòria d’un eventual procés selectiu, de la futura convocatòria de la
provisió definitiva del lloc de treball de 'Cap secció (TD)', referència número 8914, inclús de la
possibilitat de proveir-lo temporalment per funcionari/ària de carrera.

SISÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada,
inclosos els 5 triennis del subgrup A1 de classificació professional que consten reconeguts a la
interessada en l’aplicació informàtica de gestió de personal, quantificada en 17.388,67 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto per import de de 17.388,67 € amb càrrec a
les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/93100/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000,
segons l’operació de gasto núm. 2018/632.
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Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. Segons l'article 33 del Decret 3/2017, de 13 de gener, del Consell, pel qual
s'aprova el Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció
pública valenciana, els nomenaments de personal funcionari interí s'efectuaran, amb caràcter
general, en llocs de treball corresponents a la categoria d'entrada en el cos, agrupació professional
funcionarial o escala corresponent.

Als efectes del que disposa aquest Decret, es consideraran llocs corresponents a la
categoria d’entrada aquells que tinguen assignat el menor nivell de complement competencial del
lloc de treball dins de l’interval de nivells en què estiguen classificats els llocs del cos, escala o
agrupació professional funcionarial de què es tracte.

Excepcionalment podran efectuar-se nomenaments de personal funcionari interí en altres
llocs de treball quan per raons d'ubicació territorial, especificitat de les funcions o dèficit
d'efectius de personal en el cos, escala o agrupació professional funcionarial de què es tracte,
s'acredite documentalment en l'expedient la impossibilitat de cobrir-lo amb personal funcionari
de carrera, mitjançant algun dels sistemes de provisió voluntària i d'efectuar un nomenament per
millora d'ocupació.

QUART. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garantix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de
servicis, que procedix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva
legal per al personal funcionari de carrera, amb reserva del lloc de treball que exercix en cas
d’estar concursat, excepte si fora de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que
per la Junta de Govern Local s'assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà a la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis d'un
lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.
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Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

No es pot romandre més de dos anys en comissió de servicis en lloc de treball no reservats
legalment, la forma de provisió dels quals siga la de concurs de mèrits. Els llocs de treball
coberts temporalment d’esta manera, seran inclosos, si és el cas, en la següent convocatòria de
provisió de lloc de les mateixes característiques o de característiques semblants, llevat que ho
impedisquen raons d’ordre legal o reglamentari, o per estar pendent del resultat d’un procediment
judicial.

Tant la proposta d’adscripció en comissió de servicis com la de la seua revocació haurà de
ser motivada.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

Així mateix, en el present supòsit l’adscripció en comissió de servicis finalitzarà si es
donen qualsevol de les causes recollides per la normativa de cesse de personal interí.

CINQUÉ. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del Reial
Decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per secretaria
a l’informe amb proposta d’acord, emés pel servici gestor, en els termes previstos en l’article 3,
apartat 4 de la citada norma reglamentària.

SISÉ. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del 2018,
respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció del present acord, i fent ús de
la potestat d’autoorganització, transformar el lloc de treball incompatible de 'Personal tècnic
superior AE', referència 8914, barem retributiu A1-20-210-210 que es troba vacant i adscrit
orgànicament en el Servici de Societat de la Informació, on no s’estima necessari en aquest
moment, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Cap secció (TD)', barem
retributiu A1-25-601-601 i incardinat en el Servici de Comptabilitat, Secció Coordinació de la
Informació Comptable, transformació que modificarà la vigent Relació de Llocs de Treball.

Segon. Amb els efectes ja assenyalats i pel termini màxim de dos anys, adscriure en
comissió de servicis ******, amb nomenament interí en la categoría d’economista, de l'escala:
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Administració Especial, Subescala: Tècnica, Classe: Superior i subgrup A1 de classificació
profesional, en el lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap secció (TD)', referència número
8914 en el Servici de Comptabilitat, Secció Coordinació de la Informació Comptable, per
trobar-se el lloc de treball pendent de provisió definitiva, després d’haver quedat desert
l’oferiment efectuat per la Corporació a la Intranet municipal i atesos els motius exposats per la
cap de Servici de Comptabilitat en informe de 13 de setembre del 2018.

Tercer. Simultàniament, cessar a la interessada en el lloc de treball de 'Personal tècnic
superior AE', referència número 8393, en el Servici Econòmicopressupostari, lloc de treball que
haurà de quedar-li reservat als efectes que es deriven de la convocatòria d’un eventual procés
selectiu, de la futura convocatòria de la provisió definitiva del lloc de treball de 'cap Secció
(TD)', referència número 8914, inclús de la possibilitat de proveir-lo temporalment per
funcionari/ària de carrera.

Quart. Des d’els efectes assenyalats, regularitzar les retribucions de la interessada
conforme al barem retributiu A1-25-601-601 del lloc de treball al qual se li adscriu.

Cinqué. Autoritzar i disposar gasto per import de de 17.388,67 € amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2018/CC100/93100/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000,
segons l’operació de gasto núm. 2018/632."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003645-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d’un arquitecte per al
Servici de Llicències Urbanístiques Obres d'Edificació.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i la resta de
documents que es troben en l’expedient, així com prenent en consideració l'article 10.1 del Text
refós de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d'octubre, l'article
16.2 i 4 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana,
l'article 19.dos de la Llei 6/2018 de 3 de juliol, de Pressupostos Generals de l’Estat per a l'any
2018, l'article 33.1 del Decret 3/2017 pel qual s'aprova el Reglament de selecció, provisió de
llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, els extrems 26 i 27 de la
vigent Relació de Lloc de Treball aprovada per acord de la Junta de Govern Local de data 9 de
febrer de 2018, l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les Bases del
Règim Local, i el decret del Sr. regidor de Personal de 3 d'octubre de 2018, s'acorda:

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir 1 plaça
d'arquitecte/a amb destinació al Servici de Llicències Urbanístiques, Obres d'Edificació, de
conformitat amb l'article 19.dos de la Llei 6/2018 de 3 de juliol, de Pressupostos Generals de
l’Estat per a l'any 2018.

Segon. Nomenar com a arquitecte interí, amb efectes des de l'endemà de la notificació de
l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 23 d'octubre de 2018, a la persona que
s'indica a continuació, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es detalla, tot això en la
seua qualitat d'integrants amb millor dret de la borsa de treball de la categoria d'arquitecte/a,
constituïda i aprovada per acord de Junta de Govern Local de data 1 de desembre de 2017
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(derivada de procediment selectiu les bases de la qual es van aprovar per acords de la Junta de
Govern Local de data 23 de desembre de 2016):

Nom i Cognoms Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

****** 7632 Arquitecte/a Personal Tècnic Superior Administració
Especial

Barem: A1.24.210.210

Vacant i reservat a funcionari por trasllat en
comissió de servicis

Servici de Llicències
Urbanístiques, Obres d’

Edificació. Secció Tècnica
Residencial Llicencies

Urbanístiques

El present nomenament interí quedarà sense efecte, quan la plaça corresponent es proveïsca
en propietat, quan es produïsca la reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera
titular de la mateixa, quan no existisca dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de
nomenament, o, en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies
que l'han motivat o s'amortitze la dita plaça. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe emés
per l'oficina de medicina laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels
llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Tercer. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu: A1.20.210.210, sou base: 1.151,17 €; complement lloc de treball factor
exercici: 1.222,99 €; complement lloc de treball factor competència: 456,41 €, sense perjuí de la
productivitat que puguen percebre basant-se en els acords que s'adopte.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Quart. Per al gasto que suposa l'expedient, des de l'endemà de la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del dia 23 d'octubre de 2018, l'import del qual ascendix a la
quantitat total de 9.470,52 € en part autoritzat i reconegut en la Retenció Inicial de Crèdits de
Gastos de Personal (OG 2/2018) i posteriors modificacions, hi ha crèdit suficient utilitzant la
vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per
la qual cosa, en conseqüència, procedix autoritzar i disposar gasto per la quantitat de 400,56 €,
així com declarar disponible crèdit per la quantitat de 1.289,95 €, tot això, de conformitat i amb
càrrec a les aplicacions pressupostàries relacionades en l'OG 634/2018.

Quint. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme previsor competent."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003710-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar la renúncia a un nomenament interí com a
auxiliar administratiu.
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"FETS 

****** ha manifestat, per mitjà de compareixença realitzada en la Secció d'Accés a la
Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball en data 11 d’octubre de 2018, la seua renúncia al
nomenament interí com a auxiliar administratiu, aprovat per acord de la Junta de Govern Local
de 6 d’octubre de 2017 en el Servici de Benestar Social i Integració, amb efectes des del dia 15
d’octubre de 2018, donant-se per finalitzada la relació de naturalesa administrativa existent entre
l’interessat i esta Corporació; tot això sense perjuí dels drets econòmics que pogueren
correspondre-li meritats fins al 14 d’octubre de 2018.

 FONAMENTS DE DRET

1r. L'art. 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de

les Administracions Públiques, establix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les firmes que corresponguen d'acord amb el que preveu
la normativa aplicable.

4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-s'hi personat tercers interessats, instaren estos la seua continuació
en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

2n. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Bases de Règim
Local, establix que correspon a la Junta de Govern Local '…les altres decisions en matèria de
personal que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan', incloent-se entre les mateixes,
l’atribució relativa a l’acceptació de les renúncies a nomenament com a personal interí, o millora
d’ocupació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Acceptar la renúncia al nomenament interí com a auxiliar administratiu en el Servici
de Benestar Social i Integració, aprovat per acord de la Junta de Govern Local de 6 d’octubre de
2017, efectuada per ******, amb efectes des del dia 15 d’octubre de 2018, donant per finalitzada
la relació de naturalesa administrativa existent entre l’interessat i esta Corporació, i sense perjuí
dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al dia 14 d’octubre de 2018."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003728-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa no admetre la sol·licitud d'equiparació a lloc de treball
d'administratiu/iva.
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"PRIMERO. Dª. ******, en su nombre y en representación de nueve funcionarios/as de
esta Corporación, cuya representación no acredita, presenta escrito por registro general de
entrada en fecha 1 de agosto de 2018, en el que solicita, en primer lugar la nulidad de oficio del
nombramiento del personal realizado en el expediente E-01101-2001-52, en segundo lugar y de
forma contradictoria, solicita la inclusión de los firmantes del escrito en el citado expediente, con
efectos retroactivos del mismo, y por último, solicitan en su escrito, copia testimoniada del
expediente citado ' '.para intentar llegar a un acuerdo amistoso de subsanación

SEGUNDO. El expediente E-01101-2001-52, a que hacen referencia las personas
interesadas, es un expediente de adscripción transitoria de un funcionario de carrera de categoría
administrativo obtenida a través del correspondiente proceso selectivo, a un puesto de trabajo de
jefatura de negociado para el que se requiere la misma categoría de administrativo.

TERCERO. El supuesto fáctico del expediente citado no es equiparable a la situación de
los y las interesados/as, por cuanto todos ellos son personal funcionario con categoría de auxiliar
administrativo, no habiendo superado proceso selectivo correspondiente a la categoría de
administrativo para que posteriormente pudiera realizarse una adscripción transitoria a puesto de
trabajo de jefatura de negociado.

El interesado en el expediente E-01101-2001-52 superó un proceso selectivo de
administrativo por turno libre, no lo fue a través de un procedimiento directo del Grupo D al C
como indican los firmantes.

CUARTO. Tras alegar lo que en defensa de su representada estima por conveniente,
termina solicitando, sin una clara argumentación jurídica que apoye su pretensión, que se
reconozca a ella y a sus representados/as el derecho a ser nombrados/as en el mismo expediente
que el citado y subsidiariamente, se les entregue copia del mismo.

A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

En cuanto a la primera de la peticiones, de iniciar un procedimiento de nulidad de oficio
del nombramiento realizado en el expediente E-01101-2001-52 por ser manifiestamente nulo, al
amparo del artículo 47.1 a) y f) y 47.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no procede por cuanto el contenido del
expediente referenciado no lesiona los derechos ni libertades susceptibles de amparo
constitucional con respecto a los interesados/as en este expediente, ya que, como se ha dicho
anteriormente, la situación fáctica no es idéntica ni similar.

Igualmente, tampoco es un acto contrario al ordenamiento jurídico por los que se adquieren
facultades o derechos careciendo de los requisitos esenciales para su adquisición, ya que el
funcionario al que se le adscribe transitoriamente al puesto de trabajo de jefatura de negociado
administrativo cumplía con los requisitos de categoría para poder ocupar el puesto al que se
adscribe.
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Y por último tampoco vulnera el artículo 47.2 por cuanto no es una disposición
administrativa contraria a la Constitución, leyes u otras disposiciones administrativas de rango
superior, por cuanto es un mero acto administrativo de adscripción transitoria a un determinado
puesto de trabajo cumpliendo con los requisitos para ello.

II

Por lo que respecta al derecho a obtener copia testimoniada del expediente
E-01101-2001-52, tenemos que señalar que la información particular relativa a procedimientos
de interesados no es de acceso general sino particular, es decir, de conformidad con el artículo 53
de Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, para acceder a ello, debe acreditarse la condición de interesado/a en
el mismo, bien por formar parte del propio expediente, bien por ser directamente afectado, y en
lo que respecta al expediente solicitado, ni son partes interesadas en el mismo, ni están
directamente afectados/as, por cuanto su situación fáctica no es similar a la citada en el
expediente.

III

El órgano competente para resolver el expediente es la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Inadmitir la petición de Dª. ****** en su nombre y representación de nueve
funcionarios/as de esta Corporación, de nulidad del nombramiento efectuado en el expediente
E-01101-2001-52 por carecer de fundamento jurídico para ello, dado que no proceden las causas
alegadas en el escrito, basadas en el artículo 47.1 a) y f) y 47.2, dado que el supuesto fáctico de
los y las interesados/as en este expediente no es idéntico ni similar a la descrita en el expediente
de referencia.

Segundo. Desestimar la petición de copia testimoniada del expediente citado, por cuanto
no son parte interesada en el mismo, ni son personas directamente afectadas por la situación de
hecho señalada en el expediente citado, de conformidad con el artículo 53 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
MESA DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte per a la prestació dels servicis
d'assistència tècnica per a la implementació, seguiment, avaluació i control de l'Estratègia de
Desenvolupament Urbà Sostenible i Integrat del Barri Cabanyal-Canyamelar-Cap de França de
l'Ajuntament de València (EDUSI 3C).

"Hechos y fundamentos de Derecho
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I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 21 de septiembre de 2018 acordó, a
propuesta de la Mesa de Contratación:

'Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 157 a 161 del TRLCSP, para contratar el servicio de asistencia técnica para la
implementación, seguimiento, evaluación y control de la Estrategia de Desarrollo Urbano
Sostenible e Integrado en el barrio del Cabanyal-Canyameral-Cap de França del Ayuntamiento
de València (EDUSI 3C), cofinanciado en un 50 % por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional en el marco del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 2014-2020, según las
características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Las proposiciones presentadas obtienen la siguiente clasificación atendiendo a
los informes emitidos por el Servicio de Servicios Generales y el Servicio
Económico-Presupuestario, que se encuentran a disposición de los interesados, conforme a los
criterios establecidos en la cláusula 12ª del pliego de cláusulas administrativas particulares,
ordenadas por orden decreciente:

ORDEN  EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

SOBRE Nº. 2

PUNTOS

SOBRE Nº. 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª ERNST & YOUNG, SL y DOMINUS, SL 39,50 55,00 94,50

2ª IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE, SAU 35,50 45,71 81,21

3ª RED2RED CONSULTORES, SL 22,00 51,86 73,86

4ª EURO-FUNDING EU PROJECTS, SL 16,00 47,37 63,37

5ª INSTITUTO IMEDES, SL y CREAS ID SOCIAL, SL 18,00 41,90 59,90

Tercero. Requerir, en su calidad de licitadoras que ha presentado la oferta
económicamente más ventajosa a las mercantiles ERNST & YOUNG, SL, con CIF nº.
B-78970506, y DOMINUS, SL, con CIF nº. B-18393132, quienes se obligan al cumplimiento del
contrato por un importe de 180.000,00 € más 37.800,00 € en concepto de IVA al tipo del 21 %,
lo que hace un total de 217.800,00 €, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde
el siguiente a la notificación del presente requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 151.2 del TRLCSP, constituyan en los términos establecidos en la cláusula 19ª del
pliego de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe de 9.000,00 €,
equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido, procediéndose por el
Ayuntamiento a verificar vía telemática a la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y, asimismo, comprobará que se hallan al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en la
cláusula 18ª del mencionado pliego.

Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.
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En el mismo plazo deberán presentar la documentación relativa a la capacidad y
solvencia a que se hace referencia en la cláusulas 13ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que las licitadoras han retirado su oferta.

Cuarto. El gasto, de carácter anual del presente procedimiento una vez adjudicado, de
217.800,00 €, se realizará con cargo a la aplicación A.050.92020 22799 del vigente
Presupuesto, según propuesta de gastos nº. 2018/10, items 2018/010570, 2019/002700,
2020/001200, 2021/000500 y 2022/000290, subordinándose al crédito que para cada ejercicio
autoricen los respectivos presupuestos.

Este contrato está cofinanciado al 50 % por el FEDER de la Unión Europea, en el
Programa Operativo de Crecimiento Sostenible del periodo de programación 2014-2020,
incluido en el eje 12: Desarrollo Urbano.

Quinto. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento
de València cuya dirección es www.valencia.es, alojado en la Plataforma de Contratación del
Sector Público, y notificarlo a las licitadoras que han presentado la oferta económicamente más
ventajosa al fax indicado por las mismas, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 18ª del
pliego de cláusulas administrativas particulares'.

II. En fecha 24 de septiembre de 2018 se publica el acuerdo de requerimiento en el Perfil
de Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y se notifica a las
licitadoras que han presentado la oferta económicamente más ventajosa, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula 12ª del pliego de cláusulas administrativas particulares.

III. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el envío por fax el 24 de septiembre
de 2018 del requerimiento a las mercantiles ERNST & YOUNG, SL, con CIF nº. B-78970506, y
DOMINUS, SL, con CIF nº. B-18393132, quienes concurren con el compromiso de constituirse
en Unión Temporal de Empresas, se ha constatado que han constituido la garantía definitiva y se
ha verificado que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social, procediéndose por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación relativa a la capacidad y solvencia a que se hace referencia en las cláusulas 13ª y
18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares.

IV. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 151 del TRLCSP para la adjudicación del presente contrato.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Adjudicar el contrato de servicios de asistencia técnica para la implementación,
seguimiento, evaluación y control de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado
en el barrio del Cabanyal-Canyameral-Cap de França del Ayuntamiento de València (EDUSI
3C), cofinanciado en un 50 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del
Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 2014-2020, por un plazo de duración de cuatro



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 s

B
9
x 

O
5
g
x 

4
N

T
k 

FB
b
D

 H
B
0
Q

 2
Q

0
B
 5

4
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 29/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 19 D'OCTUBRE DE 2018 27

años, a las mercantiles ERNST & YOUNG, SL, con CIF nº. B-78970506, y DOMINUS, SL, con
CIF nº. B-18393132, quienes concurren con el compromiso de constituirse en UTE, en su calidad 
de licitadoras que han presentado la oferta económicamente más ventajosa, y quienes se obligan
al cumplimiento del contrato por un importe de 180.000,00 € más 37.800,00 € en concepto de
IVA al tipo del 21 %, lo que hace un total de 217.800,00 €.

Segundo. El gasto de carácter plurianual del presente contrato de 217.800,00 € se realizará
con cargo a la aplicación A.050.92020 22799 del vigente Presupuesto, según propuesta de gastos
nº. 2018/10, Items 2018/010570, 2019/002700, 2020/001200, 2021/000500 y 2022/000290,
subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Tercero. Las mercantiles ERNST & YOUNG, SL, y DOMINUS, SL, con carácter previo a
la formalización del contrato y de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 22ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares, deberán acreditar ante el Servicio de Contratación la
formalización de la constitución de la Unión Temporal de Empresas en escritura pública.

Cuarto. La formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran quince
días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación de conformidad
con lo previsto en los artículos 151.4 y 156 del TRLCSP.

Quinto. La empresa adjudicataria estará obligada a cumplir las obligaciones de
información y publicidad establecidas en el anexo XII, sección 2.2. del Reglamento (UE)
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, y, especialmente,
las siguientes:

a) Durante la ejecución del contrato, la empresa adjudicataria deberá hacer constar en toda
la información y publicidad que pudiera generarse con ocasión de la ejecución del contrato que el
mismo se encuentra cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 1303/2013.

b) En los documentos de trabajo, así como en los informes y en cualquier tipo de soporte
que se utilice en las actuaciones necesarias para el objeto del contrato, aparecerá de forma visible
y destacada el emblema de la UE, haciendo referencia expresa a la Unión Europea y el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional.

c) En toda difusión pública o referencia a las actuaciones previstas en el contrato,
cualquiera que sea el medio elegido (folletos, carteles, etc…), se deberán incluir de modo
destacado los siguientes elementos: emblema de la Unión Europea de conformidad con las
normas gráficas establecidas, así como la referencia a la Unión Europea y al Fondo Europeo de
Desarrollo regional, incluyendo el lema 'Una manera de hacer Europa'.

Sexto. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, cuya dirección es www.valencia.es alojado en la Plataforma de Contratación del Sector
Público, y notificarlo a las personas o empresas licitadoras al fax indicado por las mismas, de
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 20ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares."
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16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2017-000123-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat contra
la Resolució de adjudicación núm. CF-1484, de 11 de junio de 2018.

"HECHOS

I. El concejal delegado de Servicios Centrales en su condición de delegado de
Contratación, mediante Resolución núm. CF-2951, de fecha 21 de diciembre de 2017, en virtud
de delegación conferida por la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo de fecha 28 de julio de
2017, aprobó contratar el suministro de 400 trajes especiales de intervención en condiciones
climatológicas adversas y baja visibilidad, con destino al Departament de Bombers, Prevenció,
Intervenció en Emergències i Protecció Civil del Ajuntament de València, según las
características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas, mediante procedimiento
abierto al amparo de lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
en adelante TRLCSP, por un importe de 208.264,46 € más 43.735,54 €, correspondiente al 21 %
de IVA, lo que hace un total de 252.000 €, a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones
técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han de regir la contratación, aprobó el
gasto de gestión anticipada correspondiente y acordó proceder a la apertura del procedimiento de
adjudicación.

II. Por Resolución núm. CF-1230, de fecha 18 de mayo de 2018, del concejal delegado de
Servicios Centrales en su condición de delegado de Contratación, dispuso, a propuesta de la
Mesa de Contratación:

'Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 157 a 161 del TRLCSP, para contratar el suministro de 400 trajes especiales de
intervención en condiciones climatológicas adversas y baja visibilidad, con destino al
Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergències i Protecció Civil del
Ajuntament de València, según las características que se establecen en el pliego de
prescripciones técnicas.

Segundo. Las proposiciones presentadas obtienen la siguiente clasificación atendiendo a
los informes emitidos por el Servicio de Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y
Protección Civil y el Servicio Económico-Presupuestario, que se encuentran a disposición de los
interesados, conforme a los criterios establecidos en la cláusula 12ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares, ordenadas por orden decreciente:

ORDEN  EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

SOBRE nº. 2

PUNTOS 

11.1º.1.1. 

SOBRE Nº 3

PUNTOS

11.1º.1.2.

SOBRE Nº 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª INSIGNA UNIFORMES, SL 15,65 67,05 5,84 88,54

2ª SAGRES, SL 9,65 70,00 8,34 87,99
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Tercero. Requerir, en su calidad de licitadora que ha presentado la oferta
económicamente más ventajosa, a la mercantil INSIGNA UNIFORMES, SL, con CIF
B-97611164, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un importe de 200.000 €, más
42.000 € correspondiente el 21 % de IVA, lo que determina un importe de adjudicación de
242.000 €, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la
notificación del presente requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del
TRLCSP, constituya en los términos establecidos en la cláusula 19 del pliego de cláusulas
administrativas particulares la garantía definitiva por importe de 10.000 €, equivalente al 5 %
del importe de adjudicación, IVA excluido, procediéndose por el Ayuntamiento, si así lo autoriza
expresamente la referida licitadora dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la recepción
del presente requerimiento (a tal efecto podrá descargarse del Perfil de Contratante del
Ayuntamiento de València, cuya dirección es www.valencia.es, en el apartado Impresos, el
archivo en formato PDF que contiene el modelo de autorización establecido para dicho fin), a
verificar vía telemática a la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social y, asimismo, comprobará que se halla al corriente de sus
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en la cláusula 18ª del
mencionado pliego.

En el supuesto de que la licitadora no presente la citada autorización expresa, deberá
aportar en el mismo plazo certificados de la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria, expedidos en el mes del presente requerimiento, que
acrediten que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

En el mismo plazo deberá presentar la documentación relativa a la capacidad y solvencia
a que se hace referencia en las cláusulas 13ª y 18ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta.

Cuarto. El gasto de gestión anticipada del presente contrato una vez adjudicado, de
242.000 €, se realizará con cargo a la Aplicación DD670 13600 62300 del vigente Presupuesto,
según propuesta 2017/04999, ítem 2018/005490.

Quinto. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento
de València, que se encuentra alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y
notificarlo a la licitadora que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa al fax
indicado por la misma, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 18ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares'.

III. El concejal delegado de Servicios Centrales en su condición de delegado de
Contratación dispuso mediante Resolución núm. CF-1484, de fecha 11 de junio de 2018:
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'Primero. Adjudicar el contrato de suministro de 400 trajes especiales de intervención en
condiciones climatológicas adversas y baja visibilidad, con destino al Departament de Bombers,
Prevenció, Intervenció en Emergències i Protecció Civil del Ajuntament de València, por un
plazo de duración de 4 meses y 21 días naturales, a la mercantil INSIGNA UNIFORMES, SL,
con CIF B-97611164, en su calidad de licitadora que ha presentado la oferta económicamente
más ventajosa, y quien se obliga al cumplimiento del contrato por un importe de 200.000 €, más
42.000 € correspondiente el 21 % de IVA, lo que determina un importe de adjudicación de
242.000 €.

Segundo. El gasto del presente contrato de 242.000 € se realizará con cargo a la
aplicación DD670 13600 62300 del vigente Presupuesto, según propuesta núm. 2018/00582,
ítem núm. 2018/029020.

Tercero. La mercantil INSIGNA UNIFORMES, SL, con carácter previo a la formalización
del contrato, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 21ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares, deberá hacer efectivo y acreditar en el Servicio de Contratación, el
pago de todos los gastos originados por la licitación, a cuyo fin se le acompañará la liquidación
correspondiente, la cual tendrá una validez de 48 horas desde su expedición.

Cuarto. La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días
hábiles siguientes a aquel en que se reciba la presente notificación de adjudicación de
conformidad con lo previsto en los artículos 151.4 y 156 del TRLCSP.

Quinto. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y notificarlo a las
personas o empresas licitadoras al fax indicado por las mismas, de conformidad con lo dispuesto
en la cláusula 20ª del pliego de cláusulas administrativas particulares'.

IV. Mediante escrito, presentado el día 3 de julio de 2018 en el registro general de entrada
con número registro nº. 00110 2018 058691, por D. ALEJANDRO LUIS MARQUÉS DE
MAGALLANES REGOJO, actuando en representación de la empresa SAGRES, SL, en su
calidad de licitadora se interpone recurso especial contra la Resolución nº. CF- 1484, de 11 de
junio de 2018, del concejal delegado de Servicios Centrales por la que se adjudica el contrato de
suministro de 400 trajes especiales de intervención en condiciones climatológicas adversas y baja
visibilidad, con destino al Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergències i
Protecció Civil del Ajuntament de València, por un plazo de duración de 4 meses y 21 días
naturales, a la mercantil INSIGNA UNIFORMES, SL, con CIF B-97611164, en su calidad de
licitadora que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa.

V. Vista la Resolución nº. 771/2018 del Tribunal Administrativo Central de Recursos
Contractuales de fecha 7 de septiembre de 2018, se inadmite el recurso especial interpuesto, en
fecha 3 de julio pasado, D. Alejandro Luis Marqués de Magallanes Regojo, en representación de 
representación de SAGRES, SL, contra el acuerdo de adjudicación de 11 de junio de 2018 del
Ayuntamiento de València, del contrato de suministro de 400 trajes especiales de intervención en
condiciones climatológicas adversas y baja visibilidad para el Departamento de Bomberos,
Prevención, Intervención en Emergencias y Protección Civil del Ayuntamiento de València
(expediente 123-SU/2017), por referirse a un contrato no susceptible de recurso especial al
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referirse a un contrato de suministro no sujeto regulación armonizada al no superar el umbral
establecido en el artículo 16 del TRLCSP, de conformidad con el artículo 40.1. a) del TRLCSP.

VI. Dada la tramitación del expediente, y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 82.2
y 118 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se concede trámite de audiencia a los interesados a fin de que en un
plazo no superior a DIEZ DÍAS, formulen las alegaciones y presenten los justificantes y
documentos que tengan por conveniente en defensa de sus derechos e intereses, habiéndose
formulado por la empresa INSIGNA UNIFORMES, SL, su escrito de oposición en fecha 3 de
octubre de 2018, a la impugnación deducida por la mercantil SAGRES, SL.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 'los actos
administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en
reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el

'orden jurisdiccional contencioso-administrativo .

Segundo. Debe entenderse que el recurso ha sido interpuesto por persona legitimada para
ello, y dentro del plazo de un mes establecido para ello en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, toda vez
que la notificación de la resolución tiene lugar en fecha 14 de junio de 2018, y el recurso tiene
entrada el día 3 de julio de 2018.

Tercero. En cuanto al fondo del recurso: el Servicio de Bomberos, Prevención,
Intervención en Emergencias y Protección Civil, emite informe en fecha 11 de julio de 2018, con
el siguiente tenor literal:

'Recibido por parte de este Departamento de Bomberos, Prevención e Intervención en
Emergencias y Protección Civil, la solicitud de realización de informe del expediente
123-SU-2017 en base a las alegaciones formuladas por la mercantil SAGRES, SL mediante
instancia, se informa lo siguiente:

1. Se han presentado las empresas Insigna Uniformes, SL y Sagres, SL.

2. En el expediente 123-SU-2017 sobre el suministro de 400 trajes de condiciones
climatológicas adversas para el Departamento de Bomberos, Prevención e Intervención en
Emergencias y Protección Civil figura lo siguiente en el anexo I apartado 13.2, solvencia técnica
o profesional del PCA:

13.2. La solvencia técnica de la persona o empresa licitadora deberá ser acreditada por
los medios siguientes:

1. Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos años,
indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los suministros
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente,
cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un
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comprador privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado,
mediante una declaración del empresario/a.

El importe anual, sin incluir los impuestos que el empresario/a debe acreditar como
ejecutado, en el año de mayor ejecución del periodo antes indicado, en servicios de igual o
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, será al menos de 145.785,12 €.

2. La empresa o persona licitadora deberá aportar las siguientes certificaciones: 

UNE-EN ISO 13688:2013 o equivalente, ropa de protección. Requisitos generales (ISO
13688:2013).
UNE-EN ISO 20471:2013 o equivalente; ropa de alta visibilidad. Métodos de ensayo y
requisitos. (ISO 20471:2013, versión corregida 2013-06-01). Clasificado como conjunto
«Clase 3» tanto en protección de alta visibilidad como en clase de material
retroreflectante'
UNE-EN 343:2004+A1:2008/AC:2010 o equivalente: ropa de protección. Protección
contra la lluvia con clasificación «Clase 3» tanto en impermeabilidad al agua como en
transpirabilidad.'

JUSTIFICACIÓN PRIMERA

Antes de realizar el informe de valoración automática, se analizó el pliego de
prescripciones técnicas que rige el concurso y la documentación aportada por los licitadores
Insigna Uniformes SL y Sagres SL. Tras ese primer análisis se obtienen las siguientes
conclusiones:

1. Ambos licitadores presentan certificado de que cumplen los requisitos normativos del
punto  2.1. Introducción. Requisitos de seguridad normativa  del PPT en el que se requieren
expresamente la certificación de examen CE de tipo, conforme a lo expresado en la Directiva
89/686/CEE y de acuerdo con los procedimientos de ensayo que le son aplicables según las
Normas EN ISO 13688:2013 requisitos generales, EN ISO 20471:2013/A1:2016 como prenda de
CLASE 3 para alto riesgo de baja visibilidad y EN 343:2004+A1:2008/AC:2010.

La aportación de estos certificados venía también recogida en la cláusula 13ª.2 del PCAP
(solvencia técnica) para la acreditación de la solvencia técnica, al tratarse de los
requisitos fundamentales que debían cumplir los trajes sujetos a licitación.

2. En relación a el punto  2.2.2 Características técnicas de los tejidos y otros
elementos, señalar:

Para el cumplimiento del punto 2.2.2.1 del pliego técnico (características técnicas del
tejido principal del conjunto de parca y cubrepantalón), en la prueba de resistencia a la
penetración del agua (UNE 20811, UNE ISO 323, EN ISO 6330 6M, EN ISO 3175-2, EN
ISO 1817 A ), el licitador SAGRES, SL acredita el cumplimiento de la norma UNE 20811,
pero no aporta el ensayo de la prueba según EN ISO 6330 6 M. A juicio del personal
técnico que ha evaluado la documentación presentada, esta prueba queda sobradamente
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1.  

justificada con el cumplimiento acreditado de normas EN ISO 13688:2013 requisitos
generales, EN ISO 20471:2013/A1:2016 como prenda de CLASE 3 para alto riesgo de
baja visibilidad y EN 343:2004+A1:2008/AC:2010.
En relación al punto 2.2.2.2 del pliego técnico (características técnicas del tejido de
refuerzo del conjunto de parca y cubrepantalón), en la prueba de abrasión del tejido de
refuerzo (UNE EN ISO 12947-2), el licitador Insigna, SL no aporta el ensayo de dicha
prueba. En su defecto acredita el cumplimiento de las normas EN ISO 13688:2013
requisitos generales, EN ISO 20471:2013/A1:2016 como prenda de CLASE 3 para alto
riesgo de baja visibilidad y EN 343:2004+A1:2008/AC:2010. A juicio del personal técnico
que ha evaluado la documentación presentada, esta prueba queda sobradamente
justificada.
En relación al punto 2.2.2.2 del pliego técnico (características técnicas del tejido de
refuerzo del conjunto de parca y cubrepantalón), en la prueba resistencia a la tracción
(UNE 13934-1), el licitador Insigna, SL no aporta el ensayo de dicha prueba, pero en su
defecto aporta el ensayo de tracción respecto a la norma EN ISO 20471:2013 (norma que
se solicita para la solvencia técnica) en el que cumple dicho ensayo, ya que la resistencia
debe ser mayor de 100 N y le da un valor de 1.145 N. A juicio del personal técnico que ha
evaluado la documentación presentada, esta prueba queda sobradamente justificada con
el cumplimiento acreditado de EN ISO 20471:2013/A1:2016 como prenda de CLASE 3
para alto riesgo de baja visibilidad que exige una resistencia a tracción mayor de 100N.
En relación al punto 2.2.2.3 del pliego técnico (características técnicas del tejido principal
de la chaqueta polar interior), en la prueba de resistencia a la penetración del agua (UNE
EN 20811), el licitador SAGRES, SL no aporta el ensayo de dicha prueba. En su defecto
acredita el cumplimiento de las normas EN ISO 13688:2013 requisitos generales, EN ISO
20471:2013/A1:2016 como prenda de CLASE 3 para alto riesgo de baja visibilidad y EN
343:2004+A1:2008/AC:2010. A juicio del personal técnico que ha evaluado la
documentación presentada, esta prueba queda sobradamente justificada.

3. Tras analizar el conjunto de características aportadas por ambos licitadores se
considera por los técnicos encargados de realizar el informe que ambos trajes cumplen holgada
y sobradamente el pliego de prescripciones técnicas solicitado. Más si cabe, si se analiza que
cumplen las tres normas UNE o EN solicitadas en el punto 2.1. del pliego (Características
técnicas. Introducción: requisitos de seguridad normativa) al 100 % y muy por encima de los
valores mínimos de dichas normas UNE o EN.

4. Por otra parte, puesto que antes de realizar el informe de valoración de los criterios
automáticos ya se habían llevado a cabo las pruebas recogidas en la cláusula 11ª. 2 del PCAP
(Criterios de valoración. Criterios dependientes de un juicio de valor), se había puesto
claramente de manifiesto que los trajes presentados por ambos licitadores cumplían con las
características generales requeridas.

5. Por lo tanto, se realizó una interpretación favorable a ambos licitadores, sin excluir a
ninguno de ellos al considerar que los requisitos esenciales del PPT punto 2.1. (Características
técnicas. Introducción: requisitos de seguridad normativa) eran cumplidos por ambos y además
son los requeridos en la solvencia técnica.

JUSTIFICACIÓN SEGUNDA
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1.  

2.  

3.  

1.  

2.  

3.  

Desde el Departamento de Bomberos se llevan a cabo las pruebas contempladas en la
cláusula 11ª 2 de los PCAP para la valoración de los criterios dependientes de un juicio
de valor.
Para la realización de las pruebas indicadas en el pliego de cláusulas administrativas
particulares, debajo de los trajes a probar, los bomberos debían de llevar un pantalón de
faena y un polo de manga larga. Dicho pantalón y dicho polo servirían de testigos para
observar si el traje de condiciones climatológicas adversas había cumplido su cometido.
Tal y como se indica en el informe correspondiente a dichas pruebas, la ropa que sirve de
testigo no está mojada, por lo tanto ambos trajes cumplen. Una vez los trajes cumplen su
cometido, los tres probadores proceden a realizar su valoración, que no deja de ser
subjetiva, pero basada en parámetros objetivos puesto que son personas con dilatada
experiencia profesional.
Al final de todas las pruebas se hace una prueba para comprobar el grado de humedad de
ambos trajes. La prueba consiste simplemente en colocar un papel absorbente y
comprobar visualmente cuál se moja y cuál no. El traje del licitador Insigna estaba
prácticamente seco mientras que el traje del licitador Sagres, SL - Partenon está muy
húmedo.

Se adjuntan dos imágenes en las que se puede observan dicha apreciación.

Analizando estas fotográfias se corroboran las sensaciones de humedad que tenían los
bomberos y que hicieron que sus puntuaciones estuvieran relacionadas con la sensación de
humedad.

Además indicar que los probadores son bomberos pertenecientes a la Comisión de
Seguridad Laboral y están al corriente de todas las prestaciones y capacidades técnicas de
las prendas que están probando.
Las motivaciones expresadas por los probadores, responden a la aplicación de los
criterios objetivos establecidos en el pliego, si bien está claro que desde un prisma
personal que conlleva disparidad de opiniones sobre un mismo elemento.
Dicho esto, indicar que los criterios evaluables en función de juicios de valor tienen la
peculiaridad de que se refieren en todo caso a cuestiones que por sus características no
pueden ser evaluadas aplicando procesos que den resultados precisos predeterminables'.

Cuarto. Visto el recurso de especial interpuesto contra la Resolución de adjudicación
CF-1484 del concejal delegado de Servicios Centrales de fecha 11 de junio de 2018, al amparo
de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 115.2 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
procede su tramitación como recurso administrativo, de acuerdo con lo previsto en el capítulo II
del título V de la Ley 39/2015 citada.

Quinto. Por todo lo indicado en los anteriores fundamentos de Derecho procedería
desestimar el recurso potestativo de reposición interpuesto.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 s

B
9
x 

O
5
g
x 

4
N

T
k 

FB
b
D

 H
B
0
Q

 2
Q

0
B
 5

4
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 29/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 19 D'OCTUBRE DE 2018 35

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común, la resolución del recurso de reposición
produce automáticamente el levantamiento de la suspensión de la ejecución del acto impugnado
que hubiera podido producirse con carácter presunto.

Séptimo. El órgano competente para resolver el recurso es la Junta de Gobierno Local de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2.c de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. ALEJANDRO LUIS
MARQUÉS DE MAGALLANES REGOJO, actuando en representación de la empresa
SAGRES, SL, en su calidad de licitadora en el procedimiento de contratación
04101/2017/123-SU, del 'Suministro de 400 trajes especiales de intervención en condiciones
climatológicas adversas y baja visibilidad, con destino al Departament de Bombers, Prevenció,
Intervenció en Emergències i Protecció Civil del Ajuntament de València', contra la Resolución
de adjudicación núm. CF-1484 del concejal delegado de Servicios Centrales de fecha 11 de junio
de 2018, debiendo considerarse plenamente válida y ajustada a Derecho la misma, todo ello de
conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho expuestos con
anterioridad, a cuyo contenido cabe remitirse en evitación de reiteraciones innecesarias."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar el subministrament d'un vehicle
autoescala de 18 metres amb destinació al Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en
Emergències i Protecció Civil, convocar procediment obert i aprovar els plecs de condicions i el
gasto corresponent.

"Hechos

I. El 20 de junio de 2018 por la regidora delegada de Bomberos se suscribe una moción en
orden a contratar el suministro de un vehículo autoescalera de 18 metros con destino al
Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en emergències i Protecció Civil del
Ayuntamiento de València. Por el Servicio de Bomberos, Prevención, Intervención en
Emergències i Protección Civil se remite el expediente nº. E-01501/2018/279 que da origen al
expediente de contratación E-04101/2018/103-SU. Dicho Servicio adjunta al expediente el pliego
de prescripciones técnicas y el informe de cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego
de cláusulas administrativas particulares, que tras su redacción por el Servicio de Contratación
queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente el informe de necesidad e idoneidad al que hace referencia el
artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante
LCSP.
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III. Consta asimismo, en el expediente propuesta de gasto con cargo a las aplicaciones
presupuestarias DD670 13600 6240002 y DD670 13600 6240001 del vigente Presupuesto.

De conformidad con lo establecido en las bases de ejecución del vigente Presupuesto el
expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de suministro atendiendo a lo dispuesto
en el artículo 16 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo
25, se encuentra sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y
21, siendo susceptible de recurso especial en materia de contratación de conformidad con lo
establecido en el art. 44 del citado texto legal.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 de la citada
Ley, dicha adjudicación se realizará atendiendo al precio, único criterio de adjudicación.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la Disposición adicional tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Contratar la prestación del suministro de un vehículo autoescalera de 18 metros
con destino al Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en emergències i Protecció Civil
del Ayuntamiento de València, según las características que se establecen en el pliego de
prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en el art. 156 de la LCSP, por un importe de 444.000,00 €, más 93.240,00
€, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 537.240,00 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de siete meses, a contar desde el día siguiente al de
la formalización del contrato.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
444.000,00 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del anexo I del pliego de
cláusulas administrativas particulares.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.
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Cuarto. Aprobar el gasto de 537.240,00 €, que se halla reservado en la aplicación DD670
13600 6240002, ítem 2018/111140, y aplicación DD670 13600 6240001, ítem 2018/111150, del
vigente Presupuesto, según propuesta nº. 2018/03321.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-1985-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONIO. Proposa donar de baixa a l’Inventari Municipal de Béns el codi
1.S5.01.066, donar d’alta la parcel·la per a servici públic i donar d'alta la xarxa viària a la plaça
del Músic López Chavarri.

"De las actuaciones, documentación e informes obrantes en el expediente resultan los
siguientes:

Hechos

Primero. El Excmo. Ayuntamiento de València es propietario de una parcela de servicio

público en plaza Músico López Chavarri con una superficie de 341,85 m  y parcela destinada a2

viales que la circunda con una superficie de 264,99 m .2

Dichos inmuebles fueron adquiridos mediante los siguientes procedimientos:

- 126,80 m proceden de expropiación (expte. expropiaciones 88/1973).2 

- 45,27 m  por compraventa formalizada en escritura nº. 834 de fecha 29/04/1987.2

- 64,60 m  proceden de expropiación (expte. expropiaciones 3/1996).2

- 61,05 m  proceden de expropiación (expte. 03103/2012/17).2

- 64,00 m  proceden de expropiación (expte. 03103/2012/14).2

- 245,12 m  proceden de expropiación -en título y registro constan 278,46 m - (expte.2 2

03103/2010/45).

Segundo. En el Inventario General de Bienes y Derechos de la Corporación consta de alta,

con el código 1.S5.01.066 'Parcela en c/ San Miguel nº. 7', con una superficie de 45,27 m ,2

habiéndose modificado su calificación urbanística y uso pormenorizado, e integrándose en las
parcelas de servicio público y red viaria objeto de alta, procede dar de baja dicho código en
Inventario.

Tercero. Por la Sección Técnica de Inventario se han aportado los datos, planos y
valoraciones necesarias para el alta de la parcela para servicio público y parcela para red viaria en
plaza Músico López Chavarri, así como la baja en el Inventario Municipal de Bienes del código
1.S5.01.066.
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Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 86 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local,
establece la obligación de las Entidades Locales de formar inventario valorado de todos sus
bienes y derechos. Idéntica prescripción viene prevista en el artículo 32.1 de la Ley 33/2003, de 3
de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, añadiéndose que la mención de
los bienes y derechos inventariados será con el suficiente detalle para su identificación,
determinación de su situación jurídica y de su destino o uso.

Segundo. En el artículo 17 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (BOE núm. 161, de 7 de julio de 1986) se
recogen los requisitos y datos de los bienes para proceder a su alta en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Corporación.

Tercero. La competencia para acordar las bajas, regularizaciones y altas de los bienes en el
Inventario Municipal le corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la
delegación efectuada por la Resolución de la Alcaldía núm. 20, de fecha 26 de junio de 2015
(apartado primero, punto núm. 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Dar de baja en el Inventario Municipal de Bienes el código 1.S5.01.066 'Parcela
en c/ San Miguel nº. 7' por haberse modificado su calificación y uso pormenorizado, al formar
parte de las parcelas que se dan de alta en el punto Segundo y Tercero.

Segundo. Dar de alta en el Inventario Municipal de Bienes, al epígrafe I-bienes inmuebles,
en la relación S1-parcelas edificables, el inmueble que responde a la siguiente descripción:

Parcela para servicio público en la plaza Músico López Chavarri. Linda: Norte, Sur y
Oeste, plaza Músico López Chavarri; Este, c/ San Miguel. Distrito 1 Ciutat Vella, barrio 3 – El
Carme. Modificación PEPRI del barrio del Carmen (MP-1519) aprobado Pleno Ayto.

23/02/2001, BOP 4/08/2001. Superficie: parcela 341,85 m . Adquisición y título de propiedad: 1)2

98,07 m son parte de los 126,80 m  procedentes de expropiación por acta de pago y ocupación2 2

de fecha 12/06/1980 (expte. expropiaciones 88/1973); 2) 12,73 m  son parte de los 45,27 m 2 2

adquiridos por compraventa formalizada en escritura nº. 834 de fecha 29/04/1987, otorgada ante
el notario D. José Manuel López Laborde (en sustitución del notario D. Federico Barber

Montalva); 3) 6,66 m  son parte de los 64,60 m procedente de expropiación con acta de pago y2 2 

ocupación de fecha 25/07/1997 (expte. expropiaciones 3/1996); 4) 31,08 m son parte de los2 

61,05 m  adquiridos por expropiación con acta de pago y ocupación de fecha 8/06/2016 (expte.2

03103/2012/17); 5) 22,34 m  son parte de los 64,00 m  adquiridos por expropiación con acta de2 2

pago y ocupación de fecha 8/06/2016 (expte. 03103/2012/14); 6) 170,97 m  son parte de los2

245,12 m  (en título y registro constan 278,46 m ) adquiridos por expropiación con acta de pago2 2

y ocupación de fecha 3/10/2017 (Expte. 03103/2010/45). Registro de la Propiedad: València nº.

3.- 1) 98,07 m son parte de la finca registral 517, tomo 410, libro 36 de la sección San Vicente,2 

folio 114, inscripción 4ª de fecha 17 de junio de 1981. 2) 12,73 m  son parte de la finca registral2
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353-N, tomo 1289, libro 111 de la sección San Vicente, folio 100, inscripción 4ª de fecha 2 de

julio de 1987. 3) pendiente; 4) 31,08 m son parte de la finca registral 1248, tomo 1316, libro 1162 

de la sección San Vicente, folio 89, inscripción 6ª de fecha 21 de junio de 2017; 5) y 6)
pendientes. Circunstancias urbanísticas: SU, suelo urbano; CHP-111, Centro Histórico Protegido
Ciutat Vella; SP, servicio público. Naturaleza jurídica: bien de servicio público.
Afectación/adscripción/reserva: afecta a servicio público pendiente de destino específico.
Valoración: 295.206,42 €. PMS: No. Referencia catastral: 5431201YJ2753A, 5431203YJ2753A,
5431204YJ2753A, 5431205YJ2753A, 5431206YJ2753A y parte sin catastrar.

Tercero. Dar de alta en el Inventario Municipal de Bienes, al epígrafe I-bienes inmuebles,
en la relación S3- suelo en vía pública, el inmueble que responde a la siguiente descripción:

Red viaria en la plaza Músico López Chavarri. Linda: Norte, Sur y Oeste, resto plaza
Músico López Chavarri; Este, resto c/ San Miguel. Distrito 1 Ciutat Vella, barrio 3-El Carme.
Modificación PEPRI del barrio del Carmen (MP-1519) aprobado Pleno Ayto. 23/02/2001, BOP

4/08/2001. Superficie: parcela 264,99 m . Adquisición y título de propiedad: 1) 28,73 m son2 2 

parte de los 126,80 m  procedentes de expropiación con acta de pago y ocupación de fecha2

12/06/1980 (expte. expropiaciones 88/1973); 2) 32,54 m  son parte de los 45,27 m  adquiridos 2 2

por compraventa formalizada en escritura nº. 834 de fecha 29/04/1987, otorgada ante el notario
D. José Manuel López Laborde (en sustitución del notario D. Federico Barber Montalva); 3)

57,94 m  son parte de los 64,60 m procedente de expropiación con acta de pago y ocupación de2 2 

fecha 25/07/1997 (expte. expropiaciones 3/1996); 4) 29,97 m son parte de los 61,05 m2 2

adquiridos por expropiación con acta de pago y ocupación de fecha 8/06/2016 (expte.

03103/2012/17); 5) 41,66 m  son parte de los 64,00 m  adquiridos por expropiación con acta de2 2

pago y ocupación de fecha 8/06/2016 (expte. 03103/2012/14); 6) 74,15 m  son parte de los2

245,12 m  (en título y registro constan 278,46 m ) adquiridos por expropiación con acta de pago2 2

y ocupación de fecha 3/10/2017 (expte. 03103/2010/45). Registro de la Propiedad: València nº.

3.- 1) 28,73 m son parte de la finca registral 517, tomo 410, libro 36 de la sección San Vicente,2 

folio 114, inscripción 4ª de fecha 17 de junio de 1981. 2) 32,54 m  son parte de la finca registral2

353-N, tomo 1289, libro 111 de la sección San Vicente, folio 100, inscripción 4ª de fecha 2 de

julio de 1987. 3) pendiente; 4) 29,97 m son parte de la finca registral 1248, tomo 1316, libro 1162 

de la sección San Vicente, folio 89, inscripción 6ª de fecha 21 de junio de 2017; 5) y 6)
pendientes. Circunstancias urbanísticas: SU, suelo urbano; RV-4, sistema local red viaria; RV,
red viaria. Naturaleza jurídica: bien de uso público. Afectación/adscripción/reserva: afecta a la
red viaria municipal. Valoración: 273.015,37 €. PMS: no. Referencia catastral:
5431201YJ2753A, 5431203YJ2753A, 5431204YJ2753A, 5431205YJ2753A, 5431206YJ2753A
y parte sin catastrar."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00810-2018-000070-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA D'ESTADÍSTICA. Proposa aprovar un protocol de col·laboració entre l'Oficina
d'Estadística i el Servici d'Estudis Epidemiològics i Estadístiques Sanitàries.

"ANTECEDENTS DE FET
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PRIMER. S'inicien les actuacions en virtut de moció del regidor delegat de Control
Administratiu, proposant dur a terme els tràmits oportuns amb vista a l'aprovació del text i
ulterior subscripció d'un protocol de col·laboració entre l’Oficina d’Estadística de l’Ajuntament
de València i el Servei d’Estudis Epidemiològics i Estadístiques Sanitàries, de la Conselleria de
Sanitat Universal i Salut Pública. El present protocol entrarà en vigor des de la data de la seua
signatura.

SEGON. Aquest protocol tindrà com a objecte l’intercanvi d’informació de mortalitat,
morbilitat o atenció sanitària per a la ciutat, districtes i barris, per poder fer els càlculs
corresponents i obtindré els indicadors bàsics de mortalitat per a les divisions administratives
municipals. És objecte també d’aquest protocol facilitar la col·laboració mútua, els resultats del
tractament estadístic del fitxer de dades de mortalitat a la ciutat de València, serien compartits i
afavoririen la millor consecució dels objectius de ambdues institucions.

TERCER.  Aquest protocol es desenvoluparà dins les excepcions que permet la Llei de
protecció de dades per al cas concret d’ús estadístic, tant per a la cessió de informació de dades,
com per a la transferència de fitxers entre administracions públiques, en el desenvolupament de
les seues competències i per al tractament estadístic.

QUART. Així mateix, la direcció de l'Oficina d'Estadística ha emés un informe en què s'ha
posat de manifest la importància i oportunitat de subscriure l'esmentat protocol. L'esmentat
informe obra a l'expedient. Així, doncs, a la vista de la necessitat i interès manifestats, s'inicia
l'expedient per a l'aprovació del 'Protocol de col·laboració entre l’Oficina d’Estadística de
l’Ajuntament de València i el Servei d’Estudis Epidemiològics i Estadístiques Sanitàries'.
Protocol de col·laboració entre ambdues entitats amb l'esmentada finalitat, posant-se de manifest
l’interès general municipal en la disponibilitat de la informació i indicadors que a partir dels
treballs conjunts es puguen elaborar respecte a la ciutat de València.

CINQUÉ. Per Resolució de 8 de maig de 2017, del director general de Relacions amb Les
Corts, per la que es publica el conveni marc entre la Generalitat, a través de la Conselleria de
Sanitat Universal i Salut Pública, i l’Ajuntament de València per a l’establiment de les bases de
col·laboració en matèria de salut [2017/3926]. L’objecte del conveni és establir les bases de
col·laboració entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública, i
aquesta a través de la Direcció General de Salut Pública, i l’Ajuntament de València en matèria
de salut.

Per a la consecució de l’objecte del conveni marc, les parts es comprometen a formalitzar
acords singulars que desenvolupen els compromisos signats. Aquest protocol de col·laboració es
presenta com a desenvolupament de dit compromís signat al conveni marc entre ambdues
institucions.

Als fets anteriorment exposats resulten d'aplicació els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. El present protocol es regula basant-se en els articles 47 i següents de la Llei
40/2015, de Règim Jurídic del Sector Públic.
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Amb caràcter general, la facultat de celebrar convenis es troba atribuïda a les
Administracions Públiques en virtut del que estableix l’article 48 de la Llei 40/2015, d’1
d’octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic.

Més específicament, el punt 1 de l’article 48 d’aquesta Llei, estableix la capacitat de les
Administracions Públiques i les Universitats Públiques a la subscripció de convenis, a l’àmbit de
les seues respectives competències.

El contingut del protocol s’ajusta al que estableix l’article 49 de la Llei 40/2015, de Règim
Jurídic del Sector Públic, als seus apartats de l'a) a l'h).

L’expedient s’ajusta a la tramitació que indica la Circular 7/2016, de la Secretaria
Municipal, sobre 'Entrada en vigor de les Lleis 39/2015, d’1 d’octubre, de Procediment
Administratiu Comú de les Administracions Públiques, i 40/2015, d’1 d’octubre, de Règim
Jurídic del Sector Públic'.

SEGON. La Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del Règim Local, a la seua
nova redacció donada per la Llei 27/2013, de 27 de desembre, de racionalització i sostenibilitat
de l'Administració local, atribueix als municipis, en els termes que concreten la legislació estatal i
autonòmica, competències per a promoure qualsevol classe d'activitats i prestar quants serveis
públics contribuïsquen a satisfer les necessitats i aspiracions de la comunitat veïnal,
permetent-los, així mateix, realitzar activitats complementàries de les pròpies d'altres
Administracions públiques.

Concretament, l'article 25, apartat 2, lletra m), disposa que el municipi exercirà com a
pròpies, en els termes de la legislació de l'Estat i de les Comunitats Autònomes, competències en
matèria de promoció de la cultura.

D'altra banda, la Circular de 18 de juny de 2014 (DOCV de 20 de juny de 2014) estableix
que 'els municipis de la Comunitat Valenciana que venien exercint com a pròpies a l'entrada en
vigor de la Llei de Racionalització i Sostenibilitat de l'Administració Local, competències
atribuïdes tant per l'article 33 de la Llei 8/2010, de Règim Local de la Comunitat Valenciana,
com per la legislació sectorial autonòmica en vigor, continuaran fent-ho amb independència que
es referisquen o no a matèries incloses al llistat de l'article 25.2'.

TERCER. Quant a la naturalesa del protocol objecte de les actuacions, el protocol de
col·laboració que es pretén celebrar suposarà un acord de voluntats, amb drets i obligacions per a
l’Oficina d’Estadística de l'Ajuntament de València i el Servei d’Estudis Epidemiològics i
Estadístiques Sanitàries, de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública, que quedaran
clarament definides al text del protocol i que no tindrà la consideració de contracte administratiu.

En efecte, l'article 4.1, lletra c), del Reial Decret Legislatiu 3/2011, de 14 de novembre, pel
qual s'aprova el text refós de la Llei de Contractes del Sector Públic disposa que estan exclosos
de l'àmbit d'aquesta Llei els 'convenis de col·laboració que celebre l'Administració General de
l'Estat amb les entitats gestores i servicis comuns de la Seguretat Social, les Universitats
Públiques, les Comunitats Autònomes, les Entitats locals, organismes autònoms i restants
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entitats públiques, o els que celebren estos organismes i entitats entre si, llevat que, per la seua
naturalesa, tinguen la consideració de contractes subjectes a aquesta Llei'.

Afegeix l'apartat 2 del dit article que 'Els contractes, negocis i relacions jurídiques
enumerats a l'apartat anterior es regularan per les seues normes especials, aplicant-se els
principis d'aquesta Llei per a resoldre els dubtes i llacunes que pogueren presentar-se'.

QUART. Les actuacions previstes en el present protocol no generaran costos ni donaran
lloc a contraprestacions financeres entre les parts signants.

CINQUÉ. Segons l'article 69.2.b) del Reglament Orgànic de Govern i Administració de
l'Ajuntament exigeix l'informe de l'Assessoria Jurídica Municipal.

SISÉ. Finalment, atès que l'eficàcia del protocol de col·laboració suposa la concurrència de
voluntats, l'acord adoptat per l'òrgan municipal corresponent serà notificat al Servei d’Estudis
Epidemiològics i Estadístiques Sanitàries, Direcció General de Salut Pública, de la Conselleria de
Sanitat Universal i Salut Pública, a fi de que procedisca a la seua signatura, en el termini que
s'estipule.

En virtut de tot allò anteriorment exposat i vistos els informes emesos per l'Oficina
d'Estadística i l'Assessoria Jurídica Municipal, la Junta de Govern Local, d'acord amb el que
estableix l'article 127 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases del Règim Local, i
de conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, acorda: 

Primer. Aprovar, pels motius exposats en el cos del present acord, el text del protocol de
col·laboració entre l’Oficina d’Estadística de l’Ajuntament de València i el Servei d’Estudis
Epidemiològics i Estadístiques Sanitàries.

Segon. L'objectiu a assolir és la col·laboració en la realització de l'anàlisi de la situació de
salut a la ciutat de València amb perspectiva de determinants socials, reducció de desigualtats i
promoció de l'equitat en salut; la realització d'estudis epidemiològics específics per a un millor
coneixement de la situació de salut de la població de la ciutat i elaborar les estadístiques
sanitàries derivades de la informació epidemiològica i impulsar les accions i recerca de sinèrgies
necessàries per a la investigació epidemiològica i en matèria d’estadístiques sanitàries.

Tercer. Aquest protocol tindrà vigència des del dia de la seua signatura i s'estendrà pel
termini de quatre anys. Este termini quedarà automàticament prorrogat per períodes anuals, llevat
que expressament es denuncie per alguna de les parts signants, per un període de fins a quatre
anys addicionals o la seua extensió.

Protocol de col·laboració entre l'Oficina d'Estadística i el Servei d'Estudis Epidemiològics i
Estadístiques Sanitàries

Protocol de treball per a intercanvi de dades i projectes de col·laboració entre el Servei
d'Estudis Epidemiològics i Estadístiques Sanitàries (SEEyES) de la Conselleria de Sanitat
Universal i Salut Pública i l'Oficina Estadística de l'Ajuntament de València (OEAV).
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Per Resolució del 8 de maig de 2017, del director general de Relacions amb Les Corts, per
la qual es publica el conveni marc entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Sanitat
Universal i Salut Pública, i l'Ajuntament de València per a l'establiment de les bases de
col·laboració en matèria de salut [2017/3926].

L'objecte del conveni és establir les bases de col·laboració entre la Generalitat, a través de
la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública, i esta a través de la Direcció General de Salut
Pública, i l'Ajuntament de València en matèria de salut.

Per a la consecució de l'objecte del conveni marc, les parts es comprometen a formalitzar
acords singulars que desenvoluparan els compromisos que figuren en els annexos I-IV.

Es detallen a continuació les funcions atribuïdes a l'OEAV i al SEEyES implicats en aquest
protocol:

L'Oficina d'Estadística, que pertany a l'Àrea de Govern Interior de l’Ajuntament de
València, té com a principal objectiu la producció i difusió d'informació de caràcter estadístic
sobre la ciutat de València, posant-la a disposició de la pròpia administració municipal i en
general de qualsevol altre organisme o persona que la puga necessitar.

L'Oficina d'Estadística va ser declarada en el Ple de l'Ajuntament de València de
15/07/1994 Unitat de Producció Estadística especialitzada, l'activitat estadística de l'Oficina
d'Estadística, es regeix pels principis d’interès públic, objectivitat, correcció tècnica, respecte a la
intimitat, publicitat dels resultats i molt especialment al principi del secret estadístic.

L'OEAV gaudeix d'autonomia funcional, garantint d'aquesta manera la necessària
objectivitat i neutralitat operativa que s’exigeix a l'activitat estadística pública. El seu
funcionament ve regulat per la Llei de 'La Funció Estadística Pública', Llei 12/1989, de 9 de maig
de 1989, i la 'Ley Estadística de la Comunitat Valenciana', llei 11/1991, de 21 de gener de 1991.

El SEEyES dependent de la Direcció General de Salut Pública de la Conselleria de Sanitat
Universal i Salut Pública té encomanades les funcions següents pel Reglament Orgànic i
Funcional de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública:

Dissenyar, desenvolupar, gestionar i analitzar el Sistema d'Informació en Salut Pública que
permeta conéixer i actuar sobre l'estat de salut de la població, les desigualtats en salut i els seus
determinants, així com gestionar la difusió d'esta informació a tots els nivells del sistema sanitari
i agents rellevants.

Realitzar els estudis epidemiològics específics per a un millor coneixement de la situació
de salut de la Comunitat Valenciana.

Elaborar les estadístiques sanitàries derivades de la informació epidemiològica.

Impulsar les accions i busca de sinergies necessàries per a la investigació epidemiològica i
en matèria d'estadístiques sanitàries.
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En el marc del conveni i en el desenvolupament de les funcions atribuïdes a les parts,
ambdues es comprometen a formalitzar un acord singular concretat en este 'Protocol de treball'
amb la finalitat de desenvolupar els compromisos establits als annexos del conveni, per a donar
resposta a l'apartat relatiu a Planificació i estratègies de salut, on s'estableix el compromís de
'Col·laborar en la realització de l'anàlisi de la situació de salut a la ciutat de València amb
perspectiva de determinants socials, reducció de desigualtats i promoció de l'equitat en salut'.

La indubtable importància de la informació per a la presa de decisions en la gestió i
planificació públiques, així com la necessitat de disposar d'estadístiques de caràcter públic per a
les tasques d'investigació urbana i en el coneixement de la ciutat, són la justificació última d'esta
col·laboració.

Ambdues parts acorden un protocol de treball que permeta elaborar objectius i
procediments per a orientar el treball dels equips d'estadístics d'ambdues institucions que
realitzaran les reunions o contactes necessaris amb aquesta finalitat.

La finalitat d'aquest protocol és establir el procediment de treball per a l'intercanvi de les
dades que es consideren rellevants per a l'estudi de la salut en la població de la ciutat de València
amb especial atenció als seus barris i districtes.

Per a això s'acorda:

1. El tractament, presentació i remissió d'indicadors epidemiològics seran presentats en els
formats més idonis segons els temes objecte d'estudi com a taules, figures (gràfiques o mapes) i
seran acordats segons matèries. La informació s'actualitzarà periòdicament segons la
disponibilitat de les dades i després de l'elaboració de les anàlisis estadístiques pertinents d'acord
amb els acords específics adoptats.

2. Un document tècnic desenvoluparà cada acord adoptat explicitant les dades aportades, la
presentació de resultats, la metodologia emprada així com la fitxa tècnica que haurà
d'acompanyar a la publicació de la informació per part de l'OEAV.

3. Impulsar l'elaboració de monografies o publicacions singulars per a difondre estudis
específics sobre les matèries que es consideren d'especial interès. Estes s'establiran d'acord entre
les institucions segons criteris de prioritat del problema de salut, la factibilitat de la intervenció
per a millorar la situació i la viabilitat de la seua elaboració. Les dades publicats s'acompanyaren
de la referència del Servici d'Estudis Epidemiològics i Estadístiques Sanitàries (SEEyES) de la
Direcció General de Salut Pública que indique l'origen i elaboració.

4. La difusió especifica de la informació que es considere d'especial interès en forma de
publicacions monogràfiques o altres que es consideren oportunes amb la finalitat de posar a
disposició de les persones interessades o involucrades en el problema de salut tractat.

5. La Comissió es reunirà almenys una vegada a l'any per a establir els objectius anuals. En
els anys parells serà el SEEyES i els imparells serà l'OEAV, l'encarregat de realitzar la
convocatòria anual en el segon trimestre de l'any i elevara acta dels acords aconseguits. En els
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períodes de temps entre les reunions els tècnics establiran els contactes oportuns per a la
materialització dels acords adoptats. Segons les necessitats exposades per les parts es realitzaran
o establiran els contactes necessaris per a la consecució dels objectius marcats.

6. L'equip de treball està constituït per l'OEAV, ****** i ******. I per SEEyES per
******, ******, ****** i ******.

Per al desenvolupament d'este compromís l'OEAV i el SEEyES desenvolupen el present
document que es subscriu el dia ....................... de 2018, per Sra. ******, en representació de
l'OEAV i per Sra. ******, pel SEEyES.

******

Oficina d’Estadística de l’Ajuntament de València

******

Servei d’Estudis Epidemiològics i Estadístiques Sanitàries

Protocolo de colaboración entre la Oficina de Estadística y el Servicio de Estudios
Epidemiológicos y Estadísticas Sanitarias

Protocolo de trabajo para intercambio de datos y proyectos de colaboración entre el
Servicio de Estudios Epidemiológicos y Estadísticas Sanitarias (SEEyES) de la Conselleria de
Sanitat Universal i Salut Pública y la Oficina de Estadística del Ayuntamiento de València
(OEAV).

Por resolución del 8 de mayo de 2017, del director general de Relaciones con Les Corts,
por la que se publica el convenio marco entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Sanidad
Universal y Salud Pública, y el Ayuntamiento de València para el establecimiento de las bases de
colaboración en materia de salud. [2017/3926]

El objeto del convenio es establecer las bases de colaboración entre la Generalitat, a través
de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, y ésta a través de la Dirección General
de Salud Pública, y el Ajuntament de València en materia de salud.

Para la consecución del objeto del convenio marco, las partes se comprometen a formalizar
acuerdos singulares que desarrollarán los compromisos que figuran en los anexos I-IV

Se detallan a continuación las funciones atribuidas a la OEAV y al SEEyES implicados en
este protocolo:

La Oficina de Estadística, que pertenece al Área de Gobierno Interior del Ayuntamiento de
València, tiene como principal objetivo la producción y difusión de información de carácter
estadístico acerca de la ciudad de Valencia, poniéndola a disposición de la propia administración
municipal y en general de cualquier otro organismo o persona que la pueda necesitar.

La Oficina de Estadística fue declarada en el Pleno del Ayuntamiento de València de
15/07/1994 Unidad de Producción Estadística especializada, la actividad estadística de la Oficina
de Estadística, se rige por los principios de interés público, objetividad, corrección técnica,
respeto a la intimidad, publicidad de los resultados y muy especialmente al principio del secreto
estadístico.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 s

B
9
x 

O
5
g
x 

4
N

T
k 

FB
b
D

 H
B
0
Q

 2
Q

0
B
 5

4
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 29/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 19 D'OCTUBRE DE 2018 46

La OEAV goza de autonomía funcional, garantizando de ese modo la necesaria objetividad
y neutralidad operativa que se exige a la actividad estadística pública. Su funcionamiento viene
regulado por la Ley de 'La Función Estadística Pública', Ley 12/1989, de 9 de mayo de 1989, y la
'Ley Estadística de la Comunidad Valenciana', Ley 11/1991, de 21 de enero de 1991.

El SEEyES dependiente de la Dirección General de Salud Pública de la Conselleria de
Sanitat Universal y Salud Pública tiene encomendadas las funciones siguientes por el
Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Sanitat Universal y Salud Pública:

Diseñar, desarrollar, gestionar y analizar el Sistema de Información en Salud Pública que
permita conocer y actuar sobre el estado de salud de la población, las desigualdades en salud y
sus determinantes, así como gestionar la difusión de esta información a todos los niveles del
sistema sanitario y agentes relevantes.

Realizar los estudios epidemiológicos específicos para un mejor conocimiento de la
situación de salud de la Comunidad Valenciana.

Elaborar las estadísticas sanitarias derivadas de la información epidemiológica.

Impulsar las acciones y búsqueda de sinergias necesarias para la investigación
epidemiológica y en materia de estadísticas sanitarias.

En el marco del convenio y en el desarrollo de las funciones atribuidas a las partes, ambas
se comprometen a formalizar un acuerdo singular concretado en este 'Protocolo de Trabajo' con
la finalidad de desarrollar los compromisos establecidos en los Anexos del convenio, para dar
respuesta al apartado relativo a Planificación y estrategias de salud, donde se establece el
compromiso de 'Colaborar en la realización del análisis de la situación de salud pública en la
ciudad de València con perspectiva de determinantes sociales, reducción de desigualdades y
promoción de la equidad en salud'.

La indudable importancia de la información para la toma de decisiones en la gestión y
planificación públicas, así como la necesidad de disponer de estadísticas de carácter público para
las tareas de investigación urbana y en el conocimiento de la ciudad, son la justificación última
de esta colaboración.

Ambas partes acuerdan un protocolo de trabajo que permita elaborar objetivos y
procedimientos para orientar el trabajo de los equipos de estadísticos de ambas instituciones que
realizarán las reuniones o contactos necesarios a tal fin.

La finalidad de este protocolo es establecer el procedimiento de trabajo para el intercambio
de los datos que se consideran relevantes para el estudio de la salud en la población de la ciudad
de València con especial atención a sus barrios y distritos

Para ello se acuerda:

1. El tratamiento, presentación y remisión de indicadores epidemiológicos serán
presentados en los formatos más idóneos según los temas objeto de estudio como tablas, figuras
(graficas o mapas) y serán acordados según materias. La información se actualizará
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periódicamente según la disponibilidad de los datos y tras la elaboración de los análisis
estadísticos pertinentes conforme a los acuerdos específicos adoptados.

2. Un documento técnico desarrollará cada acuerdo adoptado explicitando los datos
aportados, la presentación de resultados, la metodología empleada así como la ficha técnica que
deberá acompañar a la publicación de la información por parte de la OEAV.

3. Impulsar la elaboración de monografías o publicaciones singulares para difundir
estudios específicos sobre las materias que se consideran de especial interés. Estas se
establecerán de acuerdo entre las instituciones según criterios de prioridad del problema de salud,
la factibilidad de la intervención para mejorar la situación y la viabilidad de su elaboración. Los
datos publicados se acompañaran de la referencia del Servicio de Estudios Epidemiológicos y
Estadísticas Sanitarias (SEEyES) de la Dirección General de Salud Pública que indique el origen
y elaboración.

4. La difusión especifica de la información que se considere de especial interés en forma de
publicaciones monográficas u otras que se consideren oportunas con la finalidad de poner a
disposición de las personas interesadas o involucradas en el problema de salud tratado.

5. La Comisión se reunirá al menos una vez al año para establecer los objetivos anuales. En
los años pares será el SEEyES y los impares será la OEAV, el encargado de realizar la
convocatoria anual en el segundo trimestre del año y elevara acta de los acuerdos alcanzados. En
los periodos de tiempo entre las reuniones los técnicos establecerán los contactos oportunos para
la materialización de los acuerdos adoptados. Según las necesidades expuestas por las partes se
realizarán o establecerán los contactos necesarios para la consecución de los objetivos marcados.

6. El equipo de trabajo está constituido por la OEAV, ****** y ******. Y por SEEyES
por ******, ******, ****** y ******.

Para el desarrollo de este compromiso la OEAV y el SEEyES desarrollan el presente
documento que se suscribe el día ............................ de 2018, por Dª. ******, en representación
de la OEAV y por Dª. ****** por el SEEyES.

******

Oficina d’Estadística de l’Ajuntament de València

******

Servei d’Estudis Epidemiològics i Estadístiques Sanitàries."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2017-000699-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa sol·licitar
una pròrroga en el termini de presentació de les butlletes d'estat d'adjudicació d'inversions en
relació amb la subvenció concedida per la Diputació Provincial de València per a finançar
inversions en la millora de les condicions d'habitabilitat i eficiència energètica en diversos
centres d'educació.

"HECHOS
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Primero. En fecha 5 de octubre de 2017 ha tenido entrada con número de registro
001102017 089851 la notificación del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la
Diputación Provincial de Valencia de fecha 28 de julio de 2017 para llevar a cabo acciones de
cooperación en materia educativa con la Generalitat Valenciana y enmarcadas en el Plan
Municipal de Mantenimiento de Escuelas en Centros de Educación Infantil y Primaria.

Segundo. Por parte de la Diputación de Valencia se ha articulado un procedimiento para la
obtención de subvenciones nominativas para financiar las inversiones en la mejora de las
condiciones de habitabilidad y eficiencia energética por medio de actuaciones preferentes sobre
la carpintería de puertas y ventanas en los centros de educación.

Tercero. En el listado de inversiones figura el municipio de València, con las siguientes
actuaciones por importe de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL EUROS (395.000,00 €)
y cuyo desglose se indica a continuación:

- Colegio Gaspar Gil Polo: 130.000,00 €

- Colegio Arquitecto Santiago Calatrava: 180.000,00 €

- Colegio José Senent: 85.000,00 €

Cuarto. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 1 de diciembre de 2017 se aceptó la
subvención con el compromiso de cumplir las obligaciones establecidas en el acuerdo de fecha
28 de julio de 2017 de la Junta de Gobierno Local de la Diputación Provincial de Valencia y se
solicitó una prórroga para la presentación de la documentación requerida hasta el 15 de mayo de
2018, que fue concedida por decreto de la Presidencia de la Diputación de Valencia número 672,
de 15 de enero de 2018, y una segunda prórroga hasta el 31 de octubre de 2018, que fue
concedida por decreto de la Presidencia número 5453, de 18 de junio de 2018.

Quinto. Ante la imposibilidad por parte del Ayuntamiento de València del cumplimiento
de dicho plazo, al estar licitándose los contratos, se considera procedente solicitar una nueva
prórroga de dicho plazo hasta el 30 de noviembre de 2018 para la presentación de los estadillos
de adjudicación de las inversiones en los centros educativos referenciados.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
establece que 'La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de
conformidad con lo dispuesto en esta ley'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Solicitar una tercera prórroga del plazo hasta el 30 de noviembre de 2018 para la
presentación de los estadillos de adjudicación de las inversiones en los centros educativos que se
indica en el acuerdo de concesión de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial.

Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación de Valencia."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2018-000480-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent al manteniment d'impressores OKI.

"HECHOS

PRIMERO. La empresa MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA JESUS ESTEVE, con
CIF B96713490, ha presentado al cobro las facturas núms. 2018-32183265 y 2018-32183263,
ambas de fecha 18 de junio de 2018, por servicios efectuados y necesarios para el Ayuntamiento
de València correspondiente al mantenimiento de impresoras OKI durante el mes de mayo de los
corrientes. La primera factura arriba referenciada asciende a 623,42 €, y la segunda a 1.522,42 €,
IVA incluido en ambos casos.

SEGUNDO. Por tanto el importe a reconocer es de 2.145,84 € (IVA incluido). Este
importe es de aplicación a la partida presupuestaria 2018 CD110 92060 21500, ' , y haMobiliario'
sido aplicado a la propuesta de gastos confeccionada para ello, tipo 'R' en fase ADO núm.
2018/3890, al no quedar economías. Encontrándose, en la fecha en la que se presta el servicio, en
trámite el expediente (01201/2017/304) para el mantenimiento y reparación de equipos
multifunción e impresión de oficina, dividido en cuatro lotes, entre los que se encuentra el
mantenimiento de estas impresoras OKI todavía no adjudicado en esas fechas. Contrato que ha
sido formalizado, con respecto al lote 2 referente a este tipo de impresoras, con fecha 29 de junio
de los corrientes. Siendo el contrato anterior que mantenía este tipo de maquinaria el contenido
en el expediente 01201/2016/684, adjudicado también a la empresa anteriormente mencionada.

TERCERO. Se trata de un gasto realizado en el ejercicio en curso, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición. Este gasto es necesario e inaplazable para poder prestar los servicios competencia de
la Corporación, cuya paralización ocasionaría un grave perjuicio al interés general de la misma.

A los anteriores hechos, se aplican los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La jurisprudencia ha definido el enriquecimiento injusto como una 'traslación
patrimonial que no aparece jurídicamente motivada o que no encuentra una explicación razonable
en el ordenamiento vigente' (Sentencia del Tribunal Supremo de 12 diciembre de 1990). En
nuestro ordenamiento jurídico no existe un precepto legal específico que defina el
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enriquecimiento injusto, mencionándose, entre otros, en el artículo 10.9 del Código Civil que
señala: 'En el enriquecimiento sin causa se aplicará la ley en virtud de la cual se produjo la
transferencia del valor patrimonial en favor del enriquecido'.

La doctrina jurisprudencial del 'enriquecimiento injusto' tiene como principales requisitos:
aumento del patrimonio del enriquecido; correlativo empobrecimiento de la parte actora; falta de
causa que lo justifique; e inexistencia de precepto legal que excluya la aplicación del principio
(Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de septiembre de 2010, entre otras).

SEGUNDO. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, establece como atribución de la Junta de Gobierno Local 'el desarrollo de la
gestión económica'.

TERCERO. La base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto establece:

'Corresponde a la JGL:

b) Aprobar un gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de
vinculación jurídica, sin la previa autorización, y en su caso, disposición'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto, y reconocer la obligación correspondiente a las
facturas núms. 2018-32183265 y 2018-32183263, de fecha 18 de junio de los corrientes ambas
facturas, correspondiente al mantenimiento de impresoras OKI, propiedad del Ayuntamiento de
València, durante el mes de mayo de los corrientes; emitida por la empresa MÁQUINAS Y
EQUIPOS DE OFICINA JESUS ESTEVE, con CIF B96713490, por un importe total de 623,42
€ y 1.522,42 € respectivamente (IVA incluido al 21 %), de acuerdo con la base 31.2.b) de las de
ejecución del Presupuesto, a cargo de la aplicación presupuestaria CD110 92060 21500, '

del vigente Presupuesto, y según la propuesta de gastos, items, documentos deMobiliario', 
obligación y relación de documentos de obligación que se detallan en cuadro anexo."
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22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000186-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida al Valencia
Club de Judo.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2017, se aprobó
la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de
proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la
temporada 2016-2017, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 78 de 25 de abril de 2017.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 acordó
conceder a la entidad Valencia Club de Judo, una subvención por un importe de 11.729,51 €,
para la realización de proyecto deportivo desarrollado en la ciudad de València durante la
temporada 2016-17 para 'Deporte competición oficial'.

En el mismo acuerdo se aprobó la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, propuesta de gasto 2017/1269, y el
libramiento del pago del 70 % del citado importe en concepto de anticipo, quedando el pago del
30 % restante, condicionado a la previa justificación documental y comprobación de que los
gastos realizados se han destinado efectivamente a la actividad subvencionada, así como del
cumplimiento del resto de las obligaciones.

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-412, de 12 de enero de 2018, se
aprobó y reconoció la obligación correspondiente al 30 % mencionado, incluido en la relación de
documento de obligación nº. 2017/7227, en la que expresamente se indicaba que su pago estaba
condicionado hasta la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de
la subvención otorgada.

Dicha Resolución se comunicó, tanto al Servicio de Fiscal Gastos como al Servicio de
Contabilidad, al objeto de que realizasen las actuaciones oportunas, reteniendo el importe
correspondiente al citado 30 % hasta la aprobación del acuerdo de justificación. No obstante lo
anterior, por error no se practicó la retención y se procedió a abonar a la entidad beneficiaria, con
carácter previo a la justificación de la subvención otorgada, el 30 % restante del importe de la
misma.

CUARTO. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación de la
subvención concedida, el día 18 de enero de 2018, la entidad beneficiaria presentó la cuenta
justificativa simplificada, aportando algunos documentos de gasto y justificantes de pago
efectivo. Revisada toda esta documentación, se comprobó que era insuficiente y que debía
subsanarse.

En relación con el requerimiento de subsanación de la documentación justificativa y la
aplicación de la técnica de muestreo a la que hace referencia el art. 75.3 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 30.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del
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Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha
28 de julio de 2016 (OGSAV) y el punto 10.2 de la convocatoria, figura 'Hago constar' del
Servicio de Deportes sobre las actuaciones realizadas y los documentos de gasto y sus
justificantes de pago efectivo que han sido objeto de comprobación mediante muestreo.

QUINTO. Tras una nueva revisión de la documentación inicialmente presentada junto con
la nueva documentación requerida, que obra en el expediente, se comprueba que ha justificado
adecuadamente la subvención, así como que se ha acreditado la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión o disfrute de la misma, de acuerdo con
lo dispuesto en el punto 10 de la convocatoria y el artículo 35.2 de la OGSAV.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 75 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 28 y ss. de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de
fecha 28 de julio de 2016 (OGSAV) y el punto 10 de la convocatoria.

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto para 2018.

CUARTO. El órgano competente para aprobar la justificación es la Junta de Gobierno
Local, por ser el órgano concedente de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 35.4 de la
OGSAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Valencia Club de
Judo, con CIF G97358329, para la realización de proyecto deportivo en la ciudad de València
durante la temporada 2016-2017, para 'Deporte competición oficial', según propuesta de gasto
2017/1269 e ítem 2017/169110, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100
48910, por un importe de 11.729,51 €, por cumplir los requisitos establecidos en el acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017, de concesión de la subvención."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000212-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a la
Federación de Ajedrez de la Comunidad Valenciana.

"HECHOS
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PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2017, se aprobó
la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de
proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la
temporada 2016-2017, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 78 de 25 de abril de 2017.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 acordó
conceder a la entidad Federación de Ajedrez de la CV, una subvención por un importe de
2.935,77 €, para la realización de proyectos deportivos desarrollados en la ciudad de València
durante la temporada 2016-17 para la realización de proyecto deportivo desarrollado en la ciudad
de València durante la temporada 2016-2017 para 'Deporte en edad escolar'.

En el mismo acuerdo se aprobó la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, propuesta de gasto 2017/1269, y el
libramiento del pago del 70 % del citado importe en concepto de anticipo, quedando el pago del
30 % restante, condicionado a la previa justificación documental y comprobación de que los
gastos realizados se han destinado efectivamente a la actividad subvencionada, así como del
cumplimiento del resto de las obligaciones.

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-412, de 12 de enero de 2018, se
aprobó y reconoció la obligación correspondiente al 30 % mencionado, incluido en la relación de
documento de obligación nº. 2017/7227, en la que expresamente se indicaba que su pago estaba
condicionado hasta la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de
la subvención otorgada.

Dicha Resolución se comunicó, tanto al Servicio de Fiscal Gastos como al Servicio de
Contabilidad, al objeto de que realizasen las actuaciones oportunas, reteniendo el importe
correspondiente al citado 30 % hasta la aprobación del acuerdo de justificación. No obstante lo
anterior, por error no se practicó la retención y se procedió a abonar a la entidad beneficiaria, con
carácter previo a la justificación de la subvención otorgada, el 30 % restante del importe de la
misma.

CUARTO. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación de la
subvención concedida, el día 19 de enero de 2018, la entidad beneficiaria presentó la cuenta
justificativa simplificada, aportando algunos documentos de gasto y justificantes de pago
efectivo. Revisada toda esta documentación, se comprobó que era insuficiente y que debía
subsanarse.

En relación con el requerimiento de subsanación de la documentación justificativa y la
aplicación de la técnica de muestreo a la que hace referencia el art. 75.3 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 30.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha
28 de julio de 2016 (OGSAV) y el punto 10.2 de la convocatoria, figura 'Hago constar' del
Servicio de Deportes sobre las actuaciones realizadas y los documentos de gasto y sus
justificantes de pago efectivo que han sido objeto de comprobación mediante muestreo.
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QUINTO. Tras una nueva revisión de la documentación inicialmente presentada junto con
la nueva documentación requerida, que obra en el expediente, se comprueba que ha justificado
adecuadamente la subvención, así como que se ha acreditado la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión o disfrute de la misma, de acuerdo con
lo dispuesto en el punto 10 de la convocatoria y el artículo 35.2 de la OGSAV.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 75 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 28 y ss. de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de
fecha 28 de julio de 2016 (OGSAV) y el punto 10 de la convocatoria.

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto para 2018.

CUARTO. El órgano competente para aprobar la justificación es la Junta de Gobierno
Local, por ser el órgano concedente de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 35.4 de la
OGSAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Federación de
Ajedrez de la CV, con CIF G46402434, para la realización de proyecto deportivo en la ciudad de
València durante la temporada 2016-2017, para 'Deporte en edad escolar', según propuesta de
gasto 2017/1269 e ítem 2017/169760, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MJ700
34100 48910, por un importe de 2.935,77 €, por cumplir los requisitos establecidos en el acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017, de concesión de la subvención."

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000260-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida al Club
Natación Ferca.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2017, se aprobó
la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de
proyectos deportivos en la ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro durante la
temporada 2016-2017, que fue publicada en el BOP de Valencia nº. 78 de 25 de abril de 2017.
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SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017 acordó
conceder a la entidad Club Natación Ferca, una subvención por un importe de 9.997,64 €, para la
realización de proyecto deportivo desarrollado en la ciudad de València durante la temporada
2016-17 para 'Deporte competición oficial'.

En el mismo acuerdo se aprobó la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, propuesta de gasto 2017/1269, y el
libramiento del pago del 70 % del citado importe en concepto de anticipo, quedando el pago del
30 % restante, condicionado a la previa justificación documental y comprobación de que los
gastos realizados se han destinado efectivamente a la actividad subvencionada, así como del
cumplimiento del resto de las obligaciones.

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. VZ-412, de 12 de enero de 2018, se
aprobó y reconoció la obligación correspondiente al 30 % mencionado, incluido en la relación de
documento de obligación nº. 2017/7227, en la que expresamente se indicaba que su pago estaba
condicionado hasta la aprobación por la Junta de Gobierno Local del acuerdo de justificación de
la subvención otorgada.

Dicha Resolución se comunicó, tanto al Servicio de Fiscal Gastos como al Servicio de
Contabilidad, al objeto de que realizasen las actuaciones oportunas, reteniendo el importe
correspondiente al citado 30 % hasta la aprobación del acuerdo de justificación. No obstante lo
anterior, por error no se practicó la retención y se procedió a abonar a la entidad beneficiaria, con
carácter previo a la justificación de la subvención otorgada, el 30 % restante del importe de la
misma.

CUARTO. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación de la
subvención concedida, el día 18 de enero de 2018, la entidad beneficiaria presentó la cuenta
justificativa simplificada, aportando algunos documentos de gasto y justificantes de pago
efectivo. Revisada toda esta documentación, se comprobó que era insuficiente y que debía
subsanarse.

En relación con el requerimiento de subsanación de la documentación justificativa y la
aplicación de la técnica de muestreo a la que hace referencia el art. 75.3 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 30.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha
28 de julio de 2016 (OGSAV) y el punto 10.2 de la convocatoria, figura 'Hago constar' del
Servicio de Deportes sobre las actuaciones realizadas y los documentos de gasto y sus
justificantes de pago efectivo que han sido objeto de comprobación mediante muestreo.

QUINTO. Tras una nueva revisión de la documentación inicialmente presentada junto con
la nueva documentación requerida, que obra en el expediente, se comprueba que ha justificado
adecuadamente la subvención, así como que se ha acreditado la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión o disfrute de la misma, de acuerdo con
lo dispuesto en el punto 10 de la convocatoria y el artículo 35.2 de la OGSAV.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. En cuanto a la obligación de justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, el art. 30 y ss. de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el art. 75 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; el art. 28 y ss. de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de
fecha 28 de julio de 2016 (OGSAV) y el punto 10 de la convocatoria.

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto para 2018.

CUARTO. El órgano competente para aprobar la justificación es la Junta de Gobierno
Local, por ser el órgano concedente de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 35.4 de la
OGSAV.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Club Natación
Ferca, con CIF G46202982, para la realización de proyecto deportivo en la ciudad de València
durante la temporada 2016-2017, para 'Deporte competición oficial', según propuesta de gasto
2017/1269 e ítem 2017/170340, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100
48910, por un importe de 9.997,64 €, por cumplir los requisitos establecidos en el acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017, de concesión de la subvención."

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2018-000525-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la segona transferència de l’exercici
2018 a favor de l'organisme autònom municipal Junta Central Fallera.

"De les actuacions, documentació i informes obrants en l'expedient resulten els següents:

Fets

Primer. El Pressupost municipal de 2018 és executiu des de l’1 de gener del 2018, estant
dotada l'aplicació pressupostària 2018 EF580 33800 41000 'Transferència a OO.AA.
administratius de l'Entitat Local' amb 1.941.132,43 €.

Aprovada la 5a modificació de crèdits extraordinaris i suplements de crèdit de 2018
(aprovada inicialment pel Ple de 28 de juny de 2018, publicada en el BOP núm. 131 de 9 de
juliol de 2018. Periode d’exposició: del 10 fins al 30 de juliol de 2018) s’incrementa la referida
aplicació pressupostària en 38.508,25 €.

Segon. Per mitjà de moció de data 7 de setembre del 2018 el regidor delegat de Cultura
Festiva proposa l’inici dels tràmits tendents a executar la 2a transferència a favor de l'Organisme
Autònom Municipal Junta Central Fallera per import de 38.508,25 €, adoptant, prèvia la seua
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fiscalització, el corresponent acord d'autorització i disposició del gasto i reconeixement de
l'obligació.

Tercer. El 7 de setembre del 2018 es realitza en l'aplicació pressupostària EF580 33800
41000, la proposta de gasto 2018/4381, ítem 2018/138750 document d'obligació 2018/17376,
relació de document 2018/4335, per l'import que correspon a l'aportació de l'Ajuntament de
València a favor de la Junta Central Fallera segons la 5a modificació de crèdits extraordinaris i
suplements de crèdit de 2018.

Quart. S'emet un informe de conformitat de fiscalització prèvia de la Intervenció General
de l'Ajuntament de València, Servici Fiscal Gastos.

Fonaments de Dret

Primer. La base 21a de les d'execució del Pressupost establix que per a poder executar les
transferències a organismes autònoms municipals previstes en els crèdits inicials del Pressupost
municipal o en les modificacions que d'este es puguen produir, els corresponents centres gestors
incoaran un expedient per a demanar, prèvia la seua fiscalització, l'acord d'autorització i
disposició del gasto i reconeixement de l'obligació.

Segon. Els articles 213 a 223 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals i
les bases 14a i 75a de les d'execució del Pressupost exigixen la prèvia fiscalització de la
Intervenció General Municipal de les propostes d'actes administratius de què es deriven
obligacions de contingut econòmic.

Tercer. De conformitat amb l'article 127.g) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de
les Bases de Règim Local, li correspon a la Junta de Govern Local el desenvolupament de la
gestió econòmica i autoritzar i disposar gastos en matèria de la seua competència.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Autoritzar i disposar un gasto a favor de l'Organisme Autònom Municipal Junta
Central Fallera, CIF P9625206I, per un import de trenta-huit mil cinc-cents huit euros amb
vint-i-cinc cèntims (38.508,25 €), i reconeixer l'obligació de pagament a favor d'este de l'import
indicat, a càrrec de l'aplicació pressupostària 2018 EF580 33800 41000 'Transferències a
OO.AA. administratius de l'Entitat Local' del vigent Pressupost municipal, segons proposta de
gasto 2018/4381, ítem 2018/138750 document d'obligació 2018/17376, relació de document
2018/4335, destinat al pagament de l'aportació a Junta Central Fallera amb la periodicitat que
demande i en funció de les disponibilitats de Tresoreria."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2018-000276-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar un reconeiximent d'obligació per la
participació de tres professionals de la Comissió Avaluadora que han d'intervindre en la
concessió de les ajudes a les Arts Escèniques 2018.

"HECHOS



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 s

B
9
x 

O
5
g
x 

4
N

T
k 

FB
b
D

 H
B
0
Q

 2
Q

0
B
 5

4
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 29/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 19 D'OCTUBRE DE 2018 59

Primero. La tenienta de alcalde delegada de Acción Cultural, a través de la moción obrante
en el expediente, propone iniciar actuaciones para aprobar el gasto total de 1.500,00 euros
motivado por la participación de tres profesionales, durante varios días, en la Comisión
Evaluadora que ha baremado las solicitudes presentadas a las convocatorias de ayudas a
residencias de creación, festivales y circuitos, proyectos especial de interés, producción escénica
y programación en espacios escénicos privados del ejercicio 2018.

Segundo. Se trata de uno de los supuestos contemplados en la base 37ª punto 2.b) de las
bases de ejecución del Presupuesto 2018: 'Obligaciones de pagos con personas físicas o jurídicas,
residentes o no en el territorio nacional, que demanden el pago inmediato (conciertos,
actuaciones, ponencias, etc.)…'. Se ha procedido a tramitar la correspondiente propuesta
mecanizada de gastos «a justificar» por un importe de 1.500,00 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria ED260 33400 22699, denominada 'Otros gastos diversos', a nombre de D. ******.

Tercero.  La apertura, coordinación, control y cancelación de la cuenta corresponde al
Servicio de Tesorería, sin perjuicio de la fiscalización de la Intervención General.

Cuarto. La propuesta se ha remitido con carácter previo al Servicio de Fiscal Gastos para
su informe de conformidad.

A estos hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. El artículo 190.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y, los artículos 69
y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se regula el capítulo I del título
VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

Segundo.  La base 37ª.2.b) de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018 que
regula las 'Órdenes de pago a justificar'. 

Tercero. La base 37ª.4 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018 que regula
las 'Formas de expedición y ejecución de las órdenes de pago a justificar'. 

Cuarto. La competencia orgánica corresponde a la Junta de Gobierno Local, en virtud del
artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el gasto de 1.500,00 euros por la participación de tres profesionales en la
Comisión Evaluadora de las solicitudes presentadas a las convocatorias de ayudas a residencias
de creación, festivales y circuitos, proyectos de especial interés, producción escénica y
programación en espacios escénicos privados 2018. 
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Segundo. El gasto de 1.500,00 euros, se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria
ED260 33400 22699, conceptuada 'Otros gastos diversos', del vigente Presupuesto 2018 (Prop.
2018/04285, ítem 2018/135830), librándose orden de pago a justificar a nombre de D. ******, a
fin de agilizar el pago."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2018-000437-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació de diverses
factures de l’any 2018.

"HECHOS

Primero. Se inician las actuaciones en virtud de la moción de la teniente de alcalde
delegada de Acción Cultural, por la que se propone el inicio de las actuaciones oportunas para
proceder al reconocimiento de la obligación y abono del importe de las facturas presentadas por
los proveedores que más abajo se detallan y que ascienden a un total de 9.717,99 euros.

Segundo. El objeto del expediente es la tramitación administrativa de compromisos de
gasto realizados en el propio ejercicio, con crédito presupuestario, sin la previa autorización y, en
su caso disposición. No obstante, habiéndose realizado las prestaciones correctamente, por el
Servicio de Acción Cultural se propone el pago de las facturas.

Tercero. Se ha procedido a incorporar al expediente, la documentación justificativa de los
gastos realizados cuya obligación de pago se propone reconocer, correspondiente a las facturas
que a continuación se detallan, por la prestación de los siguientes servicios:

NOMBRE DO

PG-ÍTEM 2018

FRA. Y CONCEPTO EUROS

NESSYS IT CONSULTING &
SERVICES, SLU

CIF B98412059

DO 2018_ 15675

PG 2018/4132

Ítem 2018/131770

FRA. F174. Gestión delegada del Auditori La Mutant
desde el 15 de mayo a 21 de junio de 2018

 

828,85 €

AUDIO-NET ALQUILER
PROFESIONAL, SL

CIF B97555783

DO 2018_15668

PG 2018/4132

Ítem 2018/131750

FRA. 281. Servicios técnicos durante las
representaciones del mes de junio en el Teatro El
Musical. Incluye 1 jefe técnico de coordinación + 2
técnicos

 

8.479,68 €

 

AUDIO-NET ALQUILER
PROFESIONAL, SL

CIF B97555783

DO 2018_15674

PG 2018/4132

Ítem 2018/131760

FRA. 282 Alquiler equipo de sonido e iluminación con
transporte para la representación de 'Universos
Paralelos' los días 2 y 3 de junio de 2018 en el Teatro El
Musical

 

409,46 €

TOTAL     9.717,99 €
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Cuarto. El citado gasto irá con cargo a la aplicación presupuestaria ED260 33420 22799,
'OTR. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF.', del vigente
Presupuesto, propuesta de gasto nº. 2018/4132, items 2018/131770, 2018/131750 y 2018/131760
por importe de 9.717,99 euros.

Quinto. Remitida la propuesta al Servicio Fiscal del Gasto por este se ha intervenido la
misma, procediendo a continuación su aprobación por parte de la Junta de Gobierno Local.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procede que los gastos sean aprobados en todas sus fases: autorización, disposición,
reconocimiento de la obligación existente y abono de la misma. Todo ello, a tenor de lo
preceptuado en los artículos 58, 59 y 60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla
el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en relación con los artículos 184 y 185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y las bases de ejecución del Presupuesto de 2018.

II. La base 31 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018, en lo relativo a la
documentación y conformación del gasto.

III. Conforme a la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, el órgano competente
para aprobar el reconocimiento de la obligación de dichos gastos es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de las entidades que se
detallan a continuación:

NOMBRE DO

PG-ÍTEM 2018

FRA. Y CONCEPTO EUROS

NESSYS IT CONSULTING &
SERVICES, SLU

CIF B98412059

DO 2018_ 15675

PG 2018/4132

Ítem 2018/131770

FRA. F174. Gestión delegada del Auditori La Mutant
desde el 15 de mayo a 21 de junio de 2018

 

828,85 €

AUDIO-NET ALQUILER
PROFESIONAL, SL

CIF B97555783

DO 2018_15668

PG 2018/4132

Ítem 2018/131750

FRA. 281. Servicios técnicos durante las
representaciones del mes de junio en el Teatro El
Musical. Incluye 1 jefe técnico de coordinación + 2
técnicos

 

8.479,68 €

AUDIO-NET ALQUILER
PROFESIONAL, SL

CIF B97555783

DO 2018_15674

PG 2018/4132

Ítem 2018/131760

FRA. 282 Alquiler equipo de sonido e iluminación con
transporte para la representación de 'Universos
Paralelos' los días 2 y 3 de junio de 2018 en el Teatro El
Musical

 

409,46 €

TOTAL     9.717,99 €
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Segundo. El citado gasto irá con cargo a la propuesta de gasto nº. 2018/4132 e items
siguientes:

Ítem 2018/131770, por importe de 828,85 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2018 ED260 33420 22799, 'OTR. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y
PROF', documento de obligación 2018/015675.

Ítem 2018/131750, por importe de 8.479,68 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2018 ED260 33420 22799, 'OTR. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y
PROF.', documento de obligación 2018/15668.

Ítem 2018/131760, por importe de 409,46 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2018 ED260 33420 22799, 'OTR. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y
PROF.', documento de obligación 2018/15674.

Todos los documentos de obligación están incluidos en la relación de documentos
2018/3942."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2018-000449-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent
al disseny del cartell de la programació i de la web del Festival Internacional de Circ de
València.

"HECHOS

Primero. Se inician las actuaciones en virtud de la moción de la teniente de alcalde
delegada de Acción Cultural, por la que se propone el inicio de las actuaciones oportunas para
proceder al reconocimiento de la obligación y abono del importe de la factura presentada por el
proveedor que más abajo se detalla, y que ascienden a un total de 2.800,00 euros.

Segundo. El objeto del expediente es la tramitación administrativa de compromisos de
gasto realizados en el propio ejercicio, con crédito presupuestario, sin la previa autorización y, en
su caso disposición. No obstante, habiéndose realizado las prestaciones correctamente, por el
Servicio de Acción Cultural se propone el pago de las facturas.

Tercero. Se ha procedido a incorporar al expediente la documentación justificativa de los
gastos realizados cuya obligación de pago se propone reconocer, correspondiente a la factura que
a continuación se detalla, por la prestación de los siguientes servicios:

NOMBRE

NIF/CIF

CONCEPTO IMPORTE

ESTEBAN RIVERA ARIZA

******

FRA. 56 'DISEÑO DEL CARTEL EN DIFERENTES FORMATOS, PLEGABLE
CON LA PROGRAMACIÓN Y DISEÑO DE LA WEB DEL FESTIVAL
INTERNACIONAL DE CIRC DE VALÈNCIA'

2.800,00 €
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Los servicios realizados, de los que se deriva la presente factura, se enmarcan dentro de la
celebración del FESTIVAL INTERNACIONAL DE CIRC DE VALÈNCIA, CONTORSIONS.
Se trata de un evento que organizó el propio Ayuntamiento de València a través de la Delegación
de Acción Cultural y que se celebró entre los días 5 y 8 de abril de 2018. La necesaria difusión
del evento con el objeto de garantizar la máxima afluencia de público es lo que hizo necesario la
realización de este encargo, que no llegó a ser contratado por falta de tiempo.

Cuarto. El citado gasto irá con cargo a la aplicación presupuestaria ED260 33400 22799,
'OTR. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF.', del vigente
Presupuesto, propuesta de gasto nº. 2018/4241, e ítem de gasto nº. 2018/134510 por importe de
2.800 euros.

Quinto. Así pues, puesto que los gastos ya han sido realizados, podría incurrirse en un
enriquecimiento injusto frente a terceros de buena fe, si la obligaciones no se cumplimentasen,
pudiendo el órgano competente reconocer la obligación.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procede que los gastos sean aprobados en todas sus fases: autorización, disposición,
reconocimiento de la obligación existente y abono de la misma. Todo ello, a tenor de lo
preceptuado en los artículos 58, 59 y 60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla
el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en relación con los artículos 184 y 185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y las bases de ejecución del Presupuesto de 2018.

II. La base 31 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018, en lo relativo a la
documentación y conformación del gasto.

III. Conforme a la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, el órgano competente
para aprobar el reconocimiento de la obligación de dicho gasto es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor del proveedor que se detalla
a continuación:

NOMBRE

NIF/CIF

CONCEPTO IMPORTE

ESTEBAN RIVERA ARIZA

******

FRA. 56 'DISEÑO DEL CARTEL EN DIFERENTES FORMATOS, PLEGABLE
CON LA PROGRAMACIÓN Y DISEÑO DE LA WEB DEL FESTIVAL
INTERNACIONAL DE CIRC DE VALÈNCIA'

2.800,00 €
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Segundo. El citado gasto irá con cargo a la propuesta de gasto nº. 2018/4241, ítem de gasto
nº. 2018/134510 por importe de 2.800 euros, documento de obligación nº. 2018/16057, que está
incluido en la relación de documentos de obligación nº. 2018/4101."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2014-004406-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació final del
conveni de col·laboració amb Cáritas Diocesana per al desenvolupament del programa
municipal d'atenció a persones sense sostre.

"Examinado el expediente 02201-2014-4406 se desprenden los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de junio de 2017
se aprobó la última prórroga del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y
Cáritas Diocesana de Valencia para el desarrollo del programa municipal de atención a personas
sin techo, sucrito el 1 de julio de 2014, disponiendo el gasto correspondiente a la aportación
municipal prevista en la cláusula quinta de dicho convenio, 56.846,36 € con cargo a la aplicación
presupuestaria KC150 23100 48920 (ppta. de gasto 2017/2435).

La aplicación de los fondos correspondientes a la aportación municipal y el desarrollo de la
actividad tenía un plazo máximo para la justificación de tres meses desde la finalización de la
actividad convenida para la segunda prórroga el 30 de junio de 2018.

SEGUNDO. Tras revisar la documentación justificativa presentada por Cáritas Diocesana
de Valencia mediante instancias presentadas los días 28/03/2018, 21/09/2018 y 27/09/2018, el
Centro de Atención a las Personas Sin Techo emite informes de fechas 6 de junio de 2018 y 1 de
octubre de 2018 en que considera correctamente justificada la realización de la actividad
convenida y la aplicación de los fondos correspondientes a la aportación municipal al convenio
de colaboración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resulta de aplicación, además del convenio de colaboración entre el
Ayuntamiento de València y Cáritas Diocesana de Valencia para el desarrollo del programa
municipal de atención a personas sin techo, suscrito el 1 de julio de 2014, la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y la Ordenanza General de
Subvenciones, el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales y las bases de ejecución del
Presupuesto municipal.

Segundo. Dado el importe de la subvención, el órgano competente para la aprobación de su
justificación es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar la justificación de los 56.846,36 € recibidos por Cáritas Diocesana de
Valencia, CIF R4600177B, con cargo a la aplicación presupuestaria municipal KC150 23100
48920, en virtud de la tercera y última prórroga del convenio de colaboración entre el
Ayuntamiento de València y Cáritas Diocesana de Valencia para el desarrollo del programa
municipal de atención a personas sin techo, suscrito el 1 de julio de 2014, con el siguiente
desglose:

Nº. PROPUESTA             Nº. ÍTEM                           CONCEPTO

    2017/2435                   2017/82050                60 % aportación municipal

    2017/2435                   2018/3400                  40 % aportación municipal."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000196-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar les modificacions
sol·licitades per diverses entitats dels projectes subvencionats en la convocatòria d'acció social
de l'any 2017.

"El equipo técnico de servicios sociales, Sección de Programas de Inserción Social y
Laboral, emite informe justificativo obrante a las actuaciones y que se da por reproducido, sobre
la necesidad de aceptar las modificaciones solicitadas por entidades beneficiarias de ayudas
aprobadas por el Ayuntamiento en la convocatoria de acción social del año 2017, en el municipio
de València, indicándose, entre otros extremos, que los límites de los porcentajes se cumplen y
las actividades se adecuan a los fines y objetivos de la subvención otorgada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciembre de 2017.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el contenido del proyecto.

De conformidad con lo expuesto, se acuerda:

Único. Aprobar la modificación de los siguientes proyectos, ya que la adecuación
presupuestaria es debida a las variaciones producidas entre los importes solicitados y los
concedidos, los límites de porcentajes obligados por las bases de la convocatoria se cumplen en
el nuevo presupuesto y las actividades se adecuan a los fines y objetivos que motivaron la
concesión de la subvención:

1. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22-12-17
(Acción social-Convocatoria 2017), en su apartado 46, solicitada por FUNDACIÓN APROVAT
COMUNIDAD VALENCIANA, CIF G97344162, por importe de 10.253 €, para el proyecto
'Programa de reinserción sociolaboral', en los términos solicitados por registro de entrada de
fecha 02-10-2018, nº. de registro 00118-2018-045014.
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2. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22-12-17
(Acción social-Convocatoria 2017), en su apartado 70, a VALENCIA ACOGE, CIF G46704474,
por importe de 10.779 €, para el proyecto 'Servicio de acogida, acompañamiento y mediación
cultural con personas migradas', en los términos solicitados por registro de entrada de fecha
28-09-2018, nº. de registro 00118-2018-044523.

3. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22-12-17
(Acción social-Convocatoria 2017), en su apartado 35, a ASPRONA, CIF G46051884, por
importe de 10.370 €, para el proyecto 'Itinerarios personalizados para la reinserción social de
personas con discapacidad intelectual excarceladas', en los términos solicitados por registro de
entrada de fecha 28-09-2018, nº. de registro 00118-2018-044437.

4. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22-12-17
(Acción social-Convocatoria 2017), en su apartado 48, a FUNDACIÓN RAIS, CIF G83207712,
por importe de 11.275 €, para el proyecto 'Conviu-re: proyecto de crecimiento y capacitación
para jóvenes sin hogar', en los términos solicitados por registro de entrada de fecha 28-09-2018,
nº. de registro 00118-2018-044444.

5. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22-12-17
(Acción social-Convocatoria 2017), en su apartado 54, a ITAKA ESCOLAPIOS, CIF
G95146841, por importe de 10.925 €, para el proyecto 'Proyecto de atención integral a jóvenes
Amaltea: acciones para la inserción', en los términos solicitados por registro de entrada de fecha
01-10-2018, nº. de registro 00118-2018-044788.

6. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22-12-17
(Acción social-Convocatoria 2017), en su apartado 53, a INICIATIVES SOLIDARIES, CIF
G96206941, por importe de 12.371 €, para el proyecto 'Mediación e inclusión social', en los
términos solicitados por registro de entrada de fecha 28-09-2018, nº. de registro
00118-2018-044532."

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2018-000412-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la prestació del servici de gestió i execució d’activitats físiques per a persones
majors de la ciutat de València.

"Vistas las actuaciones del expediente: 02224/2018/412:

HECHOS

PRIMERO. En cumplimiento de la base 31.2 de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 0082 de fecha
30/06/2018, presentada por EBONE SERVICIOS, EDUCACIÓN, DEPORTE, SL, el 19/09/2018
en el registro electrónico de facturas.

La factura corresponde al mes de junio de 2018 del contrato para la gestión y ejecución de
actividades físicas para personas mayores en la ciudad de València, adjudicado por acuerdo de la
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Junta de Gobierno Local de fecha 14/02/2014 y formalizado el 24/03/2014, por el plazo de cuatro
años.

Finalizada su vigencia, la Junta de Gobierno Local en fecha 19/01/2018 aprobó la
continuidad de la prestación del servicio en las mismas condiciones, hasta la formalización del
nuevo contrato.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización, por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KK550 23100 22799 del Presupuesto 2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada la necesidad de continuidad en la prestación del servicio por el
Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que se derivaría de
su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y habiéndose acreditado
que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse formalizado el
correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento injusto, de
construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
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Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto -como los que la jurisprudencia
civil ha venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de
28 de enero de 1956 -, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada
teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada,
pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no
se han abonado por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

SEGUNDO. Conforme a lo previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal para 2018 y existiendo crédito adecuado y suficiente en la bolsa de vinculación
correspondiente a la aplicación presupuestaria KK550 23100 22799, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la aprobación del gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización sustitutiva a favor de EBONE SERVICIOS, EDUCACIÓN, DEPORTE, SL, CIF
B-73405599, adjudicataria del contrato para la gestión y ejecución de actividades físicas para
personas mayores en la ciudad de València, del importe de 17.572,21 € (15.974,74 € más
1.597,47 € 10 % de IVA), correspondiente a la factura nº. 0082 de fecha 30/06/2018 y abonar con
cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100 22799 del Presupuesto 2018 (ppta. gto.
2018/4565, ítem 2018/144020, doc. obligación 2018/18213, RDO 2018/4774)."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
justificació d’una subvenció concedida per al desenvolupament del projecte ‘Xarxa puja el to
contra el racisme’ 2017.
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"En virtut de la Resolució Z-252, de 3-08-2017, per delegación de la Junta de Govern
Local s'aprova la concessió de subvencions del projecte Xarxa Apuja el To contra el Racisme
2017.

El Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració informa que, vistes les factures
aportades per l'entitat que a continuació es relaciona, es constata la justificació del 100 % de la
subvenció. El període d'execució dels projectes tindrà una duració compresa entre setembre del
2017 a juny de 2018 i el termini de justificació serà d'un màxim de 3 mesos comptats desde la
finalització del programa (Punt 3 de dita Resolució).

Per tant, de conformitat amb la base de les d'execució del Pressupost municipal i amb
l'informe previ del Servici Fiscal de Gastos, s'acorda: 

Únic. Aprovar la següent justificació en relació a les subvencions del projecte Xarxa Apuja
el To contra el Racisme 2017:

1. MPDL, CIF G28838001, 16.000 €. Justificat amb documentació presentada en data
6-09-2018, instància 00113-2018-030004. Ppta. 2017/3107, ítem 2017/105570, DO 2017/12478.

Complint-se els fins i objectius que van motivar la seua concessió, acceptant la
redistribució del gasto per partides que presenta. Esta redistribució de partides, contribuïx a
ajustar millor l'objecte del projecte."

33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000261-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa donar la
conformitat a la concessió d'una subvenció a favor de l’entitat Alianza por los Derechos, la
Igualdad y la Solidaridad Internacional.

"Examinado el expediente 02250-2018-261, se desprenden los siguientes:

HECHOS

1. El expediente se inicia mediante moción suscrita por la concejala de Cooperación al
Desarrollo y Migración, en la que propone la aprobación de una subvención directa para la
cofinanciación del proyecto de acción humanitaria 'MEJORA DE LOS MECANISMOS DE
PROTECCIÓN DE MUJERES SUPERVIVIENTES O EN RIESGO DE VdG DE ZONAS
RURALES DE JORDANIA, AFECTADAS POR LA CRISIS DE SIRIA', a favor de la entidad
ALIANZA POR LOS DERECHOS, LA IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD
INTERNACIONAL para la que se propone la concesión de una subvención de 29.991,37 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48910 del vigente Presupuesto.

2. Durante el ejercicio 2017, la entidad ALIANZA POR LOS DERECHOS, LA
IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD INTERNACIONAL ha recibido una subvención del
Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración por importe de 26.500,00 €, dentro de la
convocatoria de educación para el desarrollo y ciudadanía global 2017 para el desarrollo del
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proyecto SEMBRAR CONCIENCIAS: SENSIBILIZANDO A LA COMUNIDAD
UNIVERSITARIA SOBRE LA LUCHA DE LAS DEFENSORAS DE DERECHOS DE LOS
PUEBLOS DEL SUR.

A este respecto el Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración indica la
compatibilidad de ambas subvenciones, ya que se encuentran dirigidas a obtener objetivos
completamente distintos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones procede
recabar la conformidad de la Junta de Gobierno Local a propuesta del alcalde, ya que, con
carácter general, un beneficiario solo podrá recibir una subvención municipal durante cada
ejercicio presupuestario. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad a la concesión de una subvención, para el desarrollo del
proyecto de acción humanitaria y de emergencia 'MEJORA DE LOS MECANISMOS DE
PROTECCIÓN DE MUJERES SUPERVIVIENTES O EN RIESGO DE VdG DE ZONAS
RURALES DE JORDANIA, AFECTADAS POR LA CRISIS DE SIRIA', a favor de la entidad
ALIANZA POR LOS DERECHOS, LA IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD
INTERNACIONAL, por importe de 29.991,37 €, dados los distintos objetivos y finalidades que
se pretende alcanzar con cada uno de estos proyectos."

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000281-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa donar la
conformitat a la concessió d'una subvenció a favor de Movimiento por la Paz-MPDL.

"Examinado el expediente 02250-2018-281, se desprenden los siguientes:

HECHOS

1. El expediente se inicia mediante moción suscrita por la concejala de Cooperación al
Desarrollo y Migración, en la que propone la aprobación de una subvención directa para la
cofinanciación del proyecto de acción humanitaria 'MEJORADA LA ATENCIÓN SANITARIA
DE EMERGENCIA PARA PERSONAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIAS EN LA CRISIS
HUMANITARIA EN LA FRANJA DE GAZA', favor de la entidad MOVIMIENTO POR LA
PAZ-MPDL, para la que se propone la concesión de una subvención de 30.000,00 € con cargo a
la aplicación presupuestaria KI590 23100 48910 del vigente Presupuesto.

2. Durante el ejercicio 2017, la entidad MPDL ha recibido una subvención del Servicio de
Cooperación al Desarrollo y Migración por importe de 59.998,69 €, dentro de la convocatoria
internacional para el desarrollo 2017 para el desarrollo del proyecto 'MEJORA DE LOS
NIVELES DE PROTECCIÓN SOCIAL DE LOS GRUPOS MÁS VULNERABLES DE LA
COMUNA RURAL DE DOGUERAWA (NÍGER) A TRAVÉS DEL FORTALECIMIENTO DE
CAPACIDADES DE LA POBLACIÓN Y EMPODERAMIENTO DE LA MUJER'.
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3. Igualmente durante el año 2017 dentro del marco Red Sube el Tono contra el Racismo
del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración se concedió a la citada entidad una
subvención por importe de 16.000,00 €.

4. Por el Servicio de Bienestar Social e Intergración y en el marco de la convocatoria de
intervención en el ámbito de la acción social 2017 se concedió a MPDL una subvención por
importe de 4.877 € para el desarrollo del proyecto 'PUNTO DE INFORMACIÓN Y
ASESORAMIENTO INTEGRAL A LA MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO
Y/O EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL'.

A este respecto el Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración indica la
compatibilidad de ambas subvenciones, ya que se encuentran dirigidas a obtener objetivos
completamente distintos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones procede
recabar la conformidad de la Junta de Gobierno Local a propuesta del alcalde, ya que, con
carácter general, un beneficiario solo podrá recibir una subvención municipal durante cada
ejercicio presupuestario.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad a la concesión de una subvención, para el desarrollo del
proyecto de acción humanitaria y de emergencia 'MEJORADA LA ATENCIÓN SANITARIA
DE EMERGENCIA PARA PERSONAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIAS EN LA CRISIS
HUMANITARIA EN LA FRANJA DE GAZA', a favor de la entidad Movimiento por la
Paz-MPDL, por importe de 30.000,00 €, dados los distintos objetivos y finalidades que se
pretende alcanzar con cada uno de estos proyectos."

35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02401-2017-001226-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE SANITAT. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a la Unió
de Consumidors de València (UCV).

"Hechos

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local núm. 51, adoptado en sesión ordinaria
de 7 de julio de 2017, se concedió a la Unión de Consumidores de Valencia (UCV), CIF nº.
G46558599, una subvención nominativa por importe de VEINTE MIL EUROS (20.000,00 €),
según lo establecido en el Presupuesto de dicho ejercicio, y las condiciones específicas
establecidas en dicho acuerdo.

Asimismo se dispuso autorizar, disponer y reconocer la obligación derivada del
otorgamiento de la subvención, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 KH200 31110
48920, propuesta de gasto nº. 2017/2538, ítem 2017/86380. Siendo un pago anticipado, con
carácter previo a su justificación, sin necesidad de prestar garantía; al tratarse de una entidad sin
ánimo de lucro y dado el carácter social del proyecto presentado.
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Segundo. El objeto de la subvención reseñado en el acuerdo era la realización de diversas
actividades de formación e información a consumidores durante el ejercicio 2017.

Tercero. Dentro del plazo establecido, en 23-02-18, por la entidad beneficiaria se ha
presentado la documentación justificativa, según lo establecido en el acuerdo de concesión. Si
bien se ha aportado escrito aclaratorio posterior en fecha 2 de mayo de 2018, en el cual se indica
que no todas las actividades indicadas en el proyecto de actividades para el año 2017 aportado al
expediente han sido financiadas con cargo a la subvención municipal concedida; según la
justificación aportada en 23-02-18. Habiendo sido financiadas el resto de actividades para el año
2017 del proyecto con cargo a fondos propios o aportaciones de otras administraciones, por lo
que en cualquier caso, estas otras actividades también se han realizado.

Cuarto. Por la jefatura del Servicio de Sanidad se ha emitido en 21-09-18, el informe
establecido en el artículo 35.2 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos, haciendo constar que se ha justificado adecuadamente la
subvención, así como que se ha acreditado la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad que determinó la concesión de la misma. Siendo superiores los gastos justificados a la
cuantía de la subvención municipal otorgada.

Fundamentos de Derecho

Único. Es de aplicación la base 23 del Presupuesto del presente ejercicio, así como la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València, aprobada por acuerdo
plenario de fecha 28 de julio del 2016, y publicada en BOP de 2 de noviembre del 2016, la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención nominativa otorgada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local nº. 51, adoptado en sesión ordinaria de 7 de julio de 2017, a la Unión de
Consumidores de Valencia (UCV), CIF nº. G46558599; importe VEINTE MIL EUROS
(20.000,00 €). Propuesta de gasto 2017/2538, ítem 2017/86380."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2017-000203-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L’AIGUA. Proposa concedir una pròrroga en el
termini d’execució del projecte ‘Rehabilitació dels filtres de la planta potabilitzadora del Realó,
3a fase’.

"HECHOS

1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de noviembre de 2017, se
aprobó el proyecto: 'Rehabilitación de los filtros de la planta potabilizadora El Realón. 3ª fase',
por un importe total de 1.924.520,55 €, y se encargó su ejecución a EMIVASA, actual gestora
del servicio de abastecimiento de agua potable, con un plazo de ejecución de 12 meses, a contar a
partir del día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo.
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2º. El acta de comprobación del replanteo se firmó el 22 de noviembre de 2017.

3º. Mediante Resolución SM-5158, de 15 de noviembre de 2017, se designó al director de
obra del citado proyecto.

4º. El director de obra, mediante escrito de 2 de octubre de 2018, ha solicitado una
prórroga de seis (6) meses en el plazo de ejecución del proyecto. En dicho escrito, que se da por
reproducido por motivos de economía procedimental, se justifica la solicitud de la ampliación del
plazo y, así mismo, se indica que el aumento del plazo de ejecución no supone sobrecoste
adicional alguno.

5º. A la vista de la solicitud y de la justificación contenida en la misma, por el técnico del
Servicio del Ciclo Integral del Agua, en su condición de supervisor de las obras, se ha emitido
informe en el que se señala que no existe inconveniente para la concesión de la prórroga, con lo
que el nuevo plazo de ejecución finalizará el 22 de mayo de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Tras la celebración del pertinente concurso, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2001, declaró válido el concurso celebrado y declaró
seleccionada a la empresa Aguas de Valencia, SA (única oferta presentada) como socio privado
de la Empresa Mixta Local de gestión del servicio de suministro de agua y abastecimiento de
agua potable a la ciudad de València, por un plazo de 50 años, con arreglo al pliego de
condiciones y a las mejoras y demás condiciones contenidas en su oferta; formalizándose el
contrato mediante documento administrativo de fecha 13 de marzo de 2002.

Una vez aprobados los Estatutos por acuerdo plenario de 22 de febrero de 2002, se
formalizó la constitución de la Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA (EMIVASA),
participada en un 80 % del capital social por la mercantil Aguas de Valencia, SA, y en el 20 %
restante por el Ayuntamiento de València, que gestiona el servicio de abastecimiento de agua
potable a la ciudad de València desde el 21 de marzo de 2002 en cumplimiento del acuerdo de la
extinta Comisión de Gobierno del día 15 de marzo de 2002.

II. El encargo de la ejecución del proyecto 'Rehabilitación de los filtros de la planta
potabilizadora El Realón. 3ª fase', a la empresa gestora EMIVASA no es un procedimiento de
contratación, sino que es desarrollo de los pliegos de condiciones que rigen la gestión de dicho
servicio. Por lo tanto, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la disposición
transitoria primera de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre), al
tratarse de un contrato adjudicado con anterioridad a su entrada en vigor (se formalizó en el año
2002), en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su modificación, duración y
régimen de prórrogas, se rige por el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio.

III. El artículo 96.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas prevé la concesión de prórroga en el plazo de ejecución si el retraso fuese producido por
motivos no imputables al contratista.
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IV. Según lo previsto en el apartado 4 de la disposición adicional segunda (competencias
en materia de contratación en las Entidades Locales) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, corresponde a la Junta de Gobierno Local, en cuanto órgano de
contratación, la adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Conceder una prórroga de seis (6) meses, hasta el 22 de mayo de 2019, en el plazo
de ejecución del proyecto 'Rehabilitación de los filtros de la planta potabilizadora El Realón. 3ª
fase', cuya ejecución se encargó a EMIVASA, con CIF A-97197511, en virtud de acuerdo
adoptado el 10 de noviembre de 2017; sin que dicha ampliación en el plazo de ejecución suponga
sobrecoste adicional alguno en el importe de adjudicación."

37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02802-2018-000323-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS. Proposa aprovar el reconeixement d'obligació corresponent a
una certificació del servici de manteniment, conservació i explotació dels forns crematoris.

"ANTECEDENTS

I. El contracte de servicis de manteniment i explotació dels dos forns del Cementeri
General i dels forns incineradors de restes dels Cementeris General i Cabanyal, en virtut d'acord
de la Junta de Govern Local de data 28 de març de 2008, va ser adjudicat a la mercantil
APLICACIONES TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA
(ATROESA), (CIF A28633253), sent subscrit en data 21 de maig de 2008, per un termini de 5
anys, a comptar des de l'1 de juny de 2008 fins a l'1 de juny de 2013, prorrogables per altres tres
anys (acords de Junta de Govern local, de dates 17 de maig de 2013, 9 de maig de 2014, 30
d'abril de 2015, esta última amb vigència fins a la data de 31 de maig de 2016), estant en
tramitació des de l’11 de febrer de 2016 l’expedient 02802/2016/57, de licitació del nou contracte
de servicis de manteniment i explotació dels dos forns crematoris del Cementeri General i del
forn incinerador de restes del Cementeri General de València.

II. Així mateix, per moció de la regidora delegada de Cementeris de data 1 de juny de
2016, es manifesta que per causa d'interés públic és necessària la continuació de la prestació del
servici públic de manteniment i explotació establit en el contracte de referència fins a
l'adjudicació de la licitació en curs. En la seua conseqüència, les distintes certificacions
mensuals se n'aniran tramitant per mitjà de reconeixement de l'obligació (Bases d'execució, de
la 30 a la 35 i aplicació pressupostària FK890 16400 21300 del vigent Pressupost municipal
'MAQUINARIA INSTALACIONES Y UTILLAJE', elevant la seua aprovació a la Junta de Govern
Local.

III. De la mateixa manera, per moció de la regidora delegada de Cementeris de data 1
d’octubre de 2018, es disposa que 'basant-se en la certificació corresponent al mes de setembre
corresponent als esmentats servicis, presentada per la mercantil APLICACIONES TÉCNICAS
RACIONALIZACIÓN OPTIMITZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA (ATROESA-CIF A28633253),
per import de 34.090,91 €, inicie's les actuacions tendents al reconeixement de l'obligació, tot
això de conformitat a la base d'execució 35.2 del vigent Pressupost municipal'.
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IV. Derivat de l'anterior per a l'atenció del gasto de la certificació de setembre de 2018
corresponent als servicis de manteniment, conservació i explotació dels forns crematoris, per
import de 34.090,31 €, ha degut elaborar-se proposta de gasto en fase ADO núm. 2018/4785,
ítem de gasto 2018/149950, aplicació pressupostària FK890 16400 21300 del vigent Pressupost
municipal, 'MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE'. Respecte d'això, es manifesta de
conformitat a la bases d'execució pressupostària 31.2.b i la 35.2, que la tramitació de la
certificació, amb el seu corresponent reconeixement de l'obligació, no produirà en cap cas, cap
repercussió a les restants necessitats d'este servici durant l'any en curs.

FONAMENTS DE DRET D'APLICACIÓ

I. Justificada en l'expedient la necessitat de continuïtat en la prestació del servici per
l'Ajuntament de València en atenció a l'interés general i al greu perjuí que es deriva de la seua
interrupció per a la població de València destinatària d'este, i havent-se acreditat que el servici ha
sigut prestat correctament a pesar de no haver-se formalitzat el corresponent contracte, resulta
d'aplicació la institució de l'enriquiment injust, de construcció doctrinal i jurisprudencial.

L'enriquiment injust és un principi general del dret i una institució jurídica del nostre
ordenament que ve constituït pels elements següents: l'enriquiment d'una part, el correlatiu
empobriment de l'altra i l'existència d'una relació entre ambdós, sent essencial que tant
l'enriquiment com l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions
patrimonials realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constituïx una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que en cas contrari es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut de què una persona s'enriquix a costa d'una altra, i l'enriquiment no té causa, sorgix una
obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.

Per la seua banda, el professor Manuel Albadalejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, encara no sent il·lícits poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
per la qual cosa naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjuí ocasionat.

En este sentit, trobant-se acreditada sense cobertura contractual, sinó exclusivament
fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se la Sentència del Tribunal
Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte, ha de
recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'esta Sala, que el principi de
l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu ve
sent unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions juridicoadministratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; ha de recordar-se així, conforme ha tingut
ocasió de declarar la jurisprudència d'esta Sala, que els requisits del mencionat principi de



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 s

B
9
x 

O
5
g
x 

4
N

T
k 

FB
b
D

 H
B
0
Q

 2
Q

0
B
 5

4
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 29/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 19 D'OCTUBRE DE 2018 76

l'enriquiment injust com els que la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la Sentència
de la Sala Primera d'este Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956, són els següents: en primer
lloc l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme el correlatiu empobriment de la part
actora; en tercer lloc, la concreció del dit empobriment representat per un dany emergent o per
un lucre cessant; en quart terme l'absència de causa o motiu que justifique aquell enriquiment i,
finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga l'aplicació de l'esmentat principi'. Es
donen, per tant, en el present supòsit, per aplicació de l'expressada teoria, tots els requisits
necessaris perquè es procedisca a l'abonament de la quantitat reclamada, perquè d'acord amb els
fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala Contenciosa del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant de les exigències del principi que
prohibix l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial,
per la qual cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades
per compte de l'Administració'.

II. Pressupost municipal 2018, bases d'execució:

Base 31. Competència.

1. Correspon a la JGL, sense perjuí de les delegacions que puga acordar, el
reconeixement de l'obligació d'un gasto legalment autoritzat i disposat…..

4. Els expedients per a la tramitació dels reconeixements de l'obligació a què fan
referència els apartats anteriors 2.b) i 3 hauran de contindre:

- Moció impulsora.

- Memòria justificativa subscrita per tècnic del Servici gestor sobre la necessitat del gasto
efectuat i causes per les quals s'ha incomplit el procediment juridicadministratiu, data o període
de realització, import de la prestació, valoració en què es faça constar, per al cas d'obres, que
les unitats executades són les necessàries i els preus ajustats a quadre de preus aprovat o
adequats al mercat.

- Acreditació documental, si és el cas, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o
funcionari responsable d'este.

- Documents cobradors, factures del gasto realitzat, o certificacions d'obra conformades
per tècnic municipal competent i pel funcionari o autoritat que haja realitzat l'encàrrec.

- Informe raonat, proposta d'acord efectuada pel Servici gestor, indicant l'aplicació
pressupostària amb càrrec a qui es proposa el reconeixement de l'obligació i els efectes d'esta
aplicació del gasto en relació amb les restants necessitats durant l'any en curs, i document
comptable en fase ADO.
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En la seua conseqüència, en relació a l'esmentada base 31.2.b) del vigent Pressupost
municipal, prèvia fiscalització per part del Servici Fiscal de Gastos, ha de tramitar-se el
corresponent expedient de reconeixement de l'obligació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació de pagament en concepte
d'indemnització substitutiva que correspon a la factura núm. 328 de data 1 d’octubre de 2018,
corresponent al gasto derivat de l'esmentada certificació que a continuació es detalla, a favor
de  l'adjudicatària APLICACIONES TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE
LA ENERGÍA, SA (ATROESA), (CIF A28633253), per un import de VINT-I-HUIT MIL CENT
SETANTA-TRES EUROS I HUITANTA-UN CÈNTIMS (28.173,81 €), corresponents a la
prestació dels servicis, i CINC MIL NOU-CENTS SETZE EUROS I CINQUANTA CÈNTIMS
(5.916,50 €), corresponents al 21 % d'IVA, ascendint a un total de TRENTA-QUATRE MIL
NORANTA EUROS I TRENTA-UN CÈNTIMS (34.090,31 €) aplicant el gasto a l'aplicació
pressupostària FK890 16400 21300 del vigent Pressupost municipal, 'MAQUINARIA
INSTALACIONES Y UTILLAJE', per mitjà de proposta de gasto número 2018/4785, ÍTEM
GTO. NÚM. 2018/149950, Doc. O. 2018/19614, ANY/NÚM. REL. 2018/5003."

38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2018-001645-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar la convocatòria per a concedir
distincions a projectes participants en l'Itinerari per a la creació i consolidació d'empreses 2018.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Por moción de la concejala delegada de Formación y Empleo y Emprendimiento
de fecha 3 de septiembre de 2018, se insta el inicio de actuaciones en orden a la aprobación de la
convocatoria para la concesión de un premio económico de 3.000 € para los seis mejores
proyectos constituidos como empresa o persona física de entre los participantes en el itinerario de
creación y consolidación de empresas, con el objetivo de apoyar la puesta en marcha del proyecto
empresarial.

Segundo.  Esta subvención se encuentra recogida en el anexo I del Plan Estratégico de
Subvenciones 2017-2019; política de gasto: fomento del empleo; grupo de programas: fomento
del empleo; en lo relativo al programa 'Becas y Premios':

'Programa: Becas y Premios

(Aplicación presupuestaria: IF650 24100 48100 y IF650 24100 48910)

Objetivos: Fomentar la formación práctica de las personas universitarias valencianas, la
formación en idiomas y la formación para el empleo de las personas jóvenes desempleadas
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preferentemente empadronadas en el municipio, a fin de facilitar su incorporación al mercado
laboral. Promover nuevas iniciativas empresariales en la ciudad de València, a través de la
convocatoria de premios al emprendimiento'.

Tercero. Consta en el expediente informe del Servicio de Empleo y Emprendimiento, de
fecha 30 de agosto de 2018, en el que se informa que la adjudicación de las distinciones o
premios se realizará en 2019, teniendo, por tanto, carácter de gasto de gestión anticipada regulado
en la base 19ª de las de ejecución del presente Presupuesto.

Cuarto. Estando abierto el escenario plurianual para el 2019 de la aplicación presupuestaria
IF650 24100 48100 para hacer frente a dichas distinciones, se formula propuesta de gastos nº.
2018/04441, ítem de gasto 2019/006090, por un total importe de 18.000,00 €.

Quinto. Consta en el expediente propuesta de convocatoria.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con lo establecido en el art. 3 de la Orden 1/2015 de 26 de mayo,

conjunta de la Conselleria de Presidencia y Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua, y de la

Conselleria de Hacienda y Administración Pública, por la que se regulaba el procedimiento para

la obtención de los informes preceptivos previstos en el artículo 7.4, en relación con los artículos

25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), en su

redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la

Administración Local (LRSAL), en lo que se refiere al ejercicio de las competencias de los entes

locales distintas de las propias y de las atribuidas por delegación, en fecha 27 de octubre de 2014

la Dirección General de Administración Local de la Conselleria de Presidencia y Agricultura,

Pesca, Alimentación y Agua emitió informe 'sobre inexistencia de duplicidades en relación a la

actividad: competencias en materia de emprendedores'. Asimismo, la citada Dirección General

de Administración Local informó, en fecha 4 de octubre de 2016, sobre inexistencia de

duplicidades 'en relación al ejercicio de competencias en materia de orientación, intermediación

laboral y formación en materia de empleo e iniciativa emprendedora, al no incurrir su

Ayuntamiento en un supuesto de ejecución simultánea con la Generalitat (…)'. En consecuencia,

no hay impedimento alguno para que el Ayuntamiento de València tramite la presente

convocatoria de premios a los mejores proyectos empresariales.

II. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

III. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y de sus
Organismos Públicos y bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2018, aprobados por el
Pleno de la Corporación.
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IV. El órgano competente para la aprobación de la convocatoria de las distinciones es la
Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación conferida por Resolución de Alcaldía nº. 20, de
26 de junio de 2015.

V. La Intervención General Municipal ha fiscalizado el expediente de conformidad con lo
previsto en el artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y las bases 14ª y 75ª de las de ejecución del Presupuesto municipal. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aprobar la convocatoria de las 'Distinciones a proyectos del itinerario para la
creación y consolidación de empresas 2018', con el siguiente tenor literal:
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##ANEXO-1652325##
                                                                                                                                 

 1

CONVOCATORIA 
 

DISTINCIONES A PROYECTOS DEL ITINERARIO PARA LA CREACIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS 2018 

 

 
1. Bases reguladoras y normativa aplicable 
 
1. Las bases reguladoras por las que se rige la presente convocatoria es la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y de sus Organismos Públicos, 
aprobada mediante acuerdo plenario de 28.07.2016 (BOP de fecha 02.11.2016). 
 
2. La presente convocatoria se regirá, con carácter general, por lo dispuesto en las bases 
reguladoras, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en 
adelante LGS) y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio (en adelante RGS) y en las Bases de ejecución del Presupuesto Municipal 
para el ejercicio 2018 y, supletoriamente, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y cualquier otra 
disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación. Asimismo, 
estas distinciones están sometidas al régimen de minimis, regulado por el Reglamento 
(UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, de la Comisión, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis (DOUE L352 de 24 de diciembre de 2013). 
 
3. La gestión de estas distinciones se sujetará a los principios de publicidad, 
concurrencia, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como la 
eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos. 
 
2. Objeto y finalidad 
 
El objeto de la presente convocatoria es establecer un premio económico (distinción) 
para apoyar la puesta en marcha de los seis mejores proyectos participantes del curso de 
formación en gestión empresarial del Itinerario para la Creación y Consolidación de 
Empresas 2018 que hayan iniciado su actividad empresarial.  
 
3. Requisitos para optar a la distinción 
 
Podrán ser beneficiarios/as de esta distinción los proyectos empresariales que, habiendo 
iniciado su actividad empresarial, cumplan los siguientes requisitos: 
 
- Haber participado con aprovechamiento en el curso de formación en gestión 

empresarial Itinerario para la Creación y Consolidación de Empresas 2018, 
organizado por el Servicio de Empleo y Emprendimiento del Ayuntamiento de 
València e impartido por el CEEI València, aprobado por Junta de Gobierno Local el 
4 de mayo de 2018. 
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- Haber presentado el Plan de Empresa establecido en el punto 3.3.2 de la convocatoria 
del Itinerario para la Creación y Consolidación de empresas 2018, aprobada por 
Junta de Gobierno Local el 4 de mayo de 2018, en el plazo máximo de 15 días 
hábiles a partir del día siguiente a la finalización del curso de formación.  

 
- Estar constituido como persona física o empresa a partir del 1 de enero de 2017 y 

como máximo el 30 de noviembre de 2018. 
 
- Que, desde el inicio de la actividad, el domicilio fiscal de la persona física o empresa 

esté en la ciudad de València. 
 
- Que la persona física o empresa no esté incursa en las prohibiciones para obtener la 

condición de beneficiaria a que hace referencia el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones. y en particular, estar al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y frente a la Seguridad Social.  

 
- Que la persona física o empresa no tenga deuda alguna pendiente en el Ayuntamiento 

de Valencia, y que haya justificado cualquier subvención municipal que le haya sido 
concedida con anterioridad. 

 
No podrán beneficiarse de estas distinciones las asociaciones, fundaciones y demás 
entidades sin ánimo de lucro. 
 
4. Financiación y cuantía de las distinciones 
 
La cuantía máxima destinada a atender las distinciones asciende a un total de 18.000 €, 
cuya financiación se efectuará con cargo a la Aplicación Presupuestaria IF650 24100 
48100, del Presupuesto del ejercicio 2019, consignada a tal efecto. 
 
Se otorgarán un máximo de seis distinciones, siendo el importe de la distinción de una 
cuantía total para cada una de las personas físicas o empresas de 3.000 €. 
 
A estas dotaciones se les practicará retención o ingreso a cuenta de conformidad con la 
legislación aplicable. 
 
5. Plazo de presentación, solicitudes y documentación 
 
5.1 Plazo de presentación 
El plazo de solicitud de este programa de distinciones a los proyectos del Itinerario para 
la Creación y Consolidación de Empresas será de 20 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia (BOP). 
 
5.2 Solicitudes 
La solicitud para optar a estos premios se formalizará mediante la presentación de una 
instancia general dirigida al Servicio de Empleo y Emprendimiento, indicando que 
solicita participar en el Programa de distinciones a proyectos del Itinerario para la 
Creación y Consolidación de Empresas 2018. La instancia se presentará en los 
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diferentes Registros de Entrada del Ayuntamiento de Valencia, sin perjuicio de poder 
presentarla en los demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Asimismo, podrá realizarse la presentación telemática a través la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Valencia.  
 
5.3 Documentación a aportar 
- En caso de personas físicas: NIF o NIE, certificado actualizado de Situación Censal 

que indique la fecha de alta de la actividad y el domicilio fiscal, y 
resolución/certificación de alta en el RETA. 

- En caso de sociedad civil y comunidad de bienes: NIF de la empresa, NIF o NIE y 
resolución/certificación de alta en el RETA de las personas socias/comuneras, 
certificado actualizado de Situación Censal que indique la fecha de alta de la 
actividad y el domicilio fiscal, contrato de constitución debidamente registrado en el 
PROP. 

- En caso de personas jurídicas: NIF de la empresa, certificado actualizado de 
Situación Censal que indique la fecha de alta de la actividad y el domicilio fiscal, 
escritura de constitución, estatutos de la empresa y acreditación de los poderes de la 
representación legal, y NIF o NIE y resolución/certificación del alta en el RETA de 
la persona representante legal. 

- Autorización expresa para que el Ayuntamiento de València obtenga directamente, 
por medios telemáticos, los certificados acreditativos de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones con respecto a la AEAT y la TGSS, conforme 
exige el artículo 13 de la LGS, a los efectos de estas ayudas. En caso de no autorizar 
la consulta directa, tendrán que aportarse los correspondientes certificados que 
acrediten el cumplimiento de dichas obligaciones. Esta autorización podrá revocarse 
en cualquier momento. 

- En todos los casos, solicitud de “Alta y Mantenimiento en el Fichero de Personas 
Acreedoras, Cesionarias, Terceras y Personal propio”, también por Registro de 
Entrada Municipal y dirigida al Servicio Fiscal Gastos. Dicha solicitud se 
encuentra disponible la web municipal, apartado “trámites y gestiones”, sección 
“trámites”, “descarga de impresos”, “relación con la administración”, acompañada de 
la documentación señalada en la misma solicitud. 

 
6. Selección de los proyectos beneficiarios 
 
6.1. Jurado 
Para la valoración de los proyectos que optan a las distinciones se constituirá un jurado 
que, presidido por la jefa del Servicio de Empleo y Emprendimiento, estará constituido, 
en calidad de vocales, por: 

• la jefa de la Sección de Emprendimiento 
• un/a técnico/a de dicha Sección 
• dos representantes del Centro Europeo de Empresas Innovadoras de València 

(CEEI València) 
• representantes de las entidades que integran el Pacto para el Empleo en la 

ciudad de València, en la siguiente proporción: 
• una persona representante de CCOO-PV. 
• una persona representante de UGT-PV. 
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• una persona representante de USO-CV. 
• dos representantes de la Confederación Empresarial Valenciana (CEV). 

 
Actuará como secretaria la jefa de la Sección Administrativa del Servicio de Empleo y 
Emprendimiento o un/a técnico/a de Administración General del Servicio en quien 
delegue.  
 
El jurado actuará en todo momento con discrecionalidad técnica, teniendo facultades 
para realizar, por medio de sus componentes, cuantas comprobaciones estime necesarias 
para la mejor calificación de los proyectos, así como para resolver las incidencias que se 
produzcan como consecuencia del proceso selectivo llevado a cabo. 
 
6.2 Criterios de valoración 
Los aspectos a valorar de forma genérica para realizar esta selección serán: 

- Presentación oral (Elevator Pitch): las personas físicas o las promotoras de las 
empresas que opten a la distinción deberán realizar una presentación oral de su 
proyecto, de 5 minutos de duración, en el que destaquen los puntos más 
importantes: definición de proyecto; público objetivo y mercado potencial; 
análisis de competencia; inversión necesaria; previsión de ingresos; equipo 
promotor; y estado actual: de 0 a 8 puntos. 

- Viabilidad técnica, económica y financiera del proyecto y ajuste de los 
resultados a la realidad: de 0 a 8 puntos. 

- Aprovechamiento del curso de formación: de 0 a 4 puntos. 
 

7. Procedimiento de concesión  
 
7.1 La concesión de las distinciones reguladas en esta convocatoria, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 22.1 y 23 a 27 de la LGS, se efectuará en régimen de 
concurrencia competitiva, estableciéndose como criterio de valoración los aspectos 
contenidos en el punto 6.2 de esta convocatoria.  
 
7.2 La instrucción del procedimiento corresponderá a la jefatura de la Sección 
Administrativa del Servicio de Empleo y Emprendimiento, o en su caso, a la persona de 
la misma sección en quien delegue. Desde el Servicio de Empleo y Emprendimiento se 
podrá recabar en cualquier momento la documentación original o complementaria que 
considere necesaria para acreditar el mejor cumplimiento de las condiciones exigidas en 
la convocatoria. 
 
7.3 Tras la presentación oral de los proyectos y la valoración de los criterios, el jurado 
establecerá un orden de prelación, de manera que los seis proyectos con más puntuación 
serán los propuestos para ser beneficiarios de la distinción, quedando el resto ordenados 
por puntuación. Esta propuesta, previo informe de conformidad del órgano instructor, 
será elevada para su aprobación al órgano competente. 
 
8. Resolución de concesión 

 
8.1. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, la 
competencia para resolver la concesión de las distinciones.  
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8.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015 y la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia, dado el carácter de 
concurrencia competitiva del procedimiento, el acuerdo de resolución de la 
convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y en 
el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento (<valencia.es>).  
 
8.3. La notificación a las personas interesadas se realizará mediante la publicación en la 
web municipal del listado de las personas y empresas que han sido seleccionadas para 
obtener la distinción. Dicha publicación se realizará de acuerdo con lo previsto en la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
la ciudadanía a los Servicios Públicos. El plazo máximo para resolver y notificar el 
acuerdo será de seis meses a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 
 
8.4. Contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición y/o recurso contencioso 
administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio que se 
utilice cualquier otra vía que se considere procedente.  
 
8.5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
distinción y, en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión. 
 
8.6. Tras la resolución de la convocatoria, se efectuará un pago único, por la totalidad 
del importe de la distinción, a las personas beneficiarias de las mismas, una vez que el 
servicio gestor haya comprobado que las mismas se encuentran al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y Municipal y con 
la Seguridad Social, y que no son deudoras por resolución de procedencia de reintegro. 
 
9. Justificación 
 
En relación a la justificación de la cuantía percibida, estas distinciones no requieren otra 
justificación que la acreditación de las condiciones y requisitos necesarios para acceder, 
por lo que se darán por justificadas en el momento de su concesión, previo informe de la 
jefatura del servicio gestor, sin perjuicio de que las actuaciones comprobatorias de la 
Administración y el control financiero puedan extenderse a verificar su exactitud. 
 
10. Compatibilidades 
 
La distinción económica no será compatible con ninguna otra ayuda para la misma 
acción subvencionable, percibida de ésta u otra administración pública, siendo 
compatible únicamente con las bonificaciones y reducciones de cuotas a la Seguridad 
Social y con el pago único de la prestación contributiva por desempleo. 
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Segundo. Condicionado a la efectiva existencia de crédito en el Presupuesto del ejercicio

2019, autorizar el gasto de 18.000,00 € para la concesión de las mencionadas distinciones, que se

encuentra reservado en la aplicación presupuestaria IF650 24100 48100 del Presupuesto

municipal 2019, propuesta de gastos nº. 2018/04441, ítem de gasto 2019/006090."

39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2018-000129-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa aprovar la resolució de l'informe d'avaluació
ambiental i territorial estratègica pel procediment simplificat de la proposta de modificació de
l’estudi de detall de les parcel·les 15.1 i 15.2 del PRIM de Patraix.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha 3 de mayo de 2018 (NRE: 00113 2018 013781), se ha recibido en el
Servicio de Planeamiento de este Ayuntamiento la documentación correspondiente a la
modificación del 'Estudio de detalle parcelas 15.1 y 15.2 del PRIM de Patraix' solicitando el
inicio de su tramitación, por la mercantil MYVAIN INMUEBLES VII, SLU.

SEGUNDO. El 11 de mayo de 2018 se solicita informe previo al inicio de la evaluación
ambiental a la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística (en adelante, OTOU), emitiendo el
mismo el 29/05/18 en el que señala que debe corregirse el Documento Inicial Estratégico (DIE) y
el borrador del estudio de detalle (ED).

TERCERO. El 12 de junio de 2018 (00113 2018 020414), la mercantil interesada vuelve a
presentar nueva documentación al respecto, emitiéndose informe por la OTOU el 17/07/17.

CUARTO. Mediante moción del concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana de
24 de julio de 2018, se inicia el procedimiento ambiental previsto en los artículos 50 y siguientes
de la LOTUP.

QUINTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión de 27 de julio de 2018, acuerda la
admisión a trámite de la documentación presentada, así como el sometimiento de la misma a
consultas de administraciones públicas afectadas y público interesado.

SEXTO. En el expediente, obran los siguientes informes:

- Informe del Servicio de Calidad y Análisis Medioambiental, Contaminación Acústica y
Playas de 09/08/18, que señala lo siguiente: …'Consultado el Plano de Zonificación del Plan
Acústico Municipal dicha parcela está ubicada en suelo considerado como zonificación acústica
residencial. Para este tipo de área acústica con predominio de uso residencial y según el artículo
14.2 del RD 1367/2007, los niveles sonoros establecidos como objetivo de calidad acústica que le
corresponderían para cada índice de ruido, son de 60 dBA de Ld / Le y 50 dBA de Ln, siendo Ld,
Le y Ln el nivel continuo equivalente en periodo día (7 a 19h), tarde (19 a 23h) y noche (23 a
7h), respectivamente. No cumpliéndose en ambas parcelas los objetivos de calidad acústica para
el periodo noche ni en parte de la parcela 15.2 para el periodo día, por lo que debería tenerse en
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consideración este aspecto en la realización del proyecto edificatorio mediante las oportunas
medidas correctoras que aseguren el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica interior.
Si bien tras la publicación del Real Decreto 54/2018, de 2 de febrero, por el que se aprueban las
servidumbres aeronáuticas acústicas, el mapa de ruido y el plan de acción del aeropuerto de
València (BOE nº. 42 de 16 febrero 2018), se observa que las parcelas objeto del estudio de
detalle se encuentran ubicadas dentro de la delimitación de Servidumbre Acústica de dicho
aeropuerto, por lo que con anterioridad a su aprobación, este instrumento de planeamiento
urbanístico deberá remitirse al órgano sustantivo competente de la infraestructura (AENA), para
que emita informe preceptivo'.

- Informe del Servicio de Jardinería de 13/08/18, en el que señalan que no existe
inconveniente a la modificación propuesta, ya que no reduce espacio libre.

A los antecedentes de hecho descritos, le siguen los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resulta de aplicación la siguiente legislación:

- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente, y Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLSRU).

- Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en adelante, LOTUP).

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante
LRBRL).

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante
TRRL).

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación.

SEGUNDO. La modificación presentada del estudio de detalle tiene por objeto reordenar
los volúmenes edificables manteniendo las edificabilidades establecidas en el PRIM de Patraix,
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proponiendo un bloque longitudinal alineado con la calle Canonge Tárrega de 11 alturas
edificables, una edificación de una altura alineada con la avenida José Roca Coll, y un volumen
longitudinal de 17 alturas recayente a la avenida Pío XI y la avenida José Roca Coll.

TERCERO. En cuanto al contenido y alcance del Documento Inicial Estratégico (DIE), el
mismo incluye la legislación de referencia y las normas que inciden a nivel estatal y autonómico.

CUARTO. En el DIE relativo a la modificación del 'Estudio de detalle parcelas 15.1 y 15.2
del PRIM de Patraix' se plantean tres alternativas, incluida la Alternativa 0:

- Alternativa 0: que supone no realizar modificación alguna, lo que conllevaría a una
excesiva profundidad edificable, siendo necesario recurrir a tipologías de edificaciones con
espacios recayentes a patios interiores, que mermarían el aprovechamiento adjudicado con
excesiva profundidad.

- Alternativa 1: que propone liberar el espacio libre en el interior de la parcela agrupando la
edificación en tres elementos que conforman una 'U' edificada en torno a un espacio libre interior
de parcela.

- Alternativa 2: que propone mantener la ubicación de los volúmenes pero modificar las
características de los bloques edificables; así el bloque sito al Noreste se convertiría en un bloque
longitudinal alineado con la C/ Canonge Tárrega, y el bloque con la torre cilíndrica se
reordenaría como un bloque longitudinal rematado en un semicilindro recayente a la plaza.

QUINTO. En cuanto a la identificación del público interesado en el procedimiento
ambiental, se considera como tal a la Asociación de Vecinos de Patraix.

SEXTO. En cuanto a la valoración ambiental de los documentos presentados, se exponen a
continuación una serie de consideraciones de la propuesta de modificación del 'Estudio de detalle
parcelas 15.1 y 15.2 del PRIM de Patraix', conforme lo establecido en los arts. 51 y 53 de la
LOTUP.

Finalizada la fase de consultas a las administraciones públicas afectadas y Servicios
municipales consultados respecto al contenido de la modificación puntual, se considera que la
propuesta planteada no altera las condiciones ambientales iniciales, ya que el suelo se encuentra
consolidado y antropizado. No obstante lo anterior, seguidamente se valorará la incidencia de la
actuación en cuanto a su afección acústica y paisajística:

a) Valoración y previsión de impactos ambientales de la actuación:

En cuanto a los efectos ambientales previsibles y el cambio climático, la actuación
propuesta en el DIE no compromete ninguna modificación sobre dichos factores, al no suponer
aquella un aumento de emisiones, ni empeoramiento de niveles de contaminación atmosférica, ni
agravamiento de posibles riesgos naturales o mayor riesgo de generación de residuos, al
focalizarse la actuación en un suelo urbano consolidado.

La actuación y sus efectos no ejercen afección medioambiental alguna en la visión,
previsión y directrices de los elementos estratégicos del territorio y las consideraciones
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establecidas sobre el cambio climático, considerándose la propuesta planteada como una
actuación de ámbito reducido en una zona consolidada de la ciudad. Asimismo, la propuesta de
planeamiento tampoco afecta ni viene afectada por la Estrategia Territorial de la Comunitat
Valenciana, ni incide en algún otro instrumento de planificación territorial o sectorial vigente.

b) Afección acústica:

Como se ha señalado anteriormente, de las consultas realizadas y del estudio del
documento a nivel medioambiental existe una afección en materia acústica en las tres alternativas
propuestas, puesto que en ambas parcelas no se cumplen los objetivos de calidad acústica para el
periodo noche ni en parte de la parcela 15.2 para el periodo día, debiendo tenerse en
consideración en las normas urbanísticas la incorporación de un artículo que regule este aspecto,
y que señale que en la realización de un proyecto edificatorio se deben contemplar las oportunas
medidas preventivas y correctoras que aseguren el cumplimiento de los objetivos de calidad
acústica interior con la finalidad de no infringir los objetivos de calidad acústica establecidos en
el Mapa Estratégico de Ruidos, o bien que en dichos proyectos se justifique suficientemente el
cumplimiento de tales objetivos. Además, las parcelas objeto del estudio de detalle se encuentran
ubicadas dentro de la delimitación de Servidumbre Acústica del Aeropuerto de València, por lo
que en la fase ambiental ya se ha consultado  al órgano competente en la materia,  sin recibir
contestación alguna, lo que no obsta para que la aprobación definitiva del instrumento de
planeamiento necesite el informe preceptivo y previo de la Dirección General de Aviación Civil,
que es el órgano competente para ello.

c) Afección paisajística:

En cuanto a la afección paisajística, se ha presentado un Análisis de Integración en el
Entorno Urbano que refleja la volumetría comparativa entre el estudio de detalle vigente y la
modificación del mismo propuesta, tal y como se establece en el artículo 41 de la LOTUP, y se
desarrollan las distintas alternativas en el documento borrador del estudio de detalle:

1) En cuanto a la afección paisajística de la Alternativa 0, dada la excesiva profundidad de
los edificios que allí se construyeran, se producirían grandes espacios con patios de ventilación e
iluminación interiores, a la vez que se implantarían números instalaciones de comunicación
vertical (ascensores, escaleras…) que romperían la armonía paisajística del entorno, por lo que no
se considera esta propuesta la alternativa más idónea.

2) El desarrollo de la Alternativa 1 también originaría edificios con una profundidad
edificable excesiva, lo que conllevaría a la misma problemática explicada en la Alternativa 0, por
lo que tampoco se considera esta propuesta la alternativa más idónea.

3) Por lo que respecta al desarrollo de la Alternativa 2, se mantendría el carácter de 'hito'
urbano del edificio de superficie cilíndrica lo que estaría en consonancia con el PRIM aprobado,
además de mantener el continuo edificado de la avenida José Roca Coll en una proporción
similar al PRIM aprobado, entendiendo que esta alternativa es la más idónea a efectos
paisajísticos.

SÉPTIMO. Teniendo en cuenta la documentación presentada y la información
proporcionada en la fase de consultas, así como los criterios para determinar si un plan o
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programa debe someterse a evaluación ambiental estratégica simplificada (contemplados en el
Anexo V de la LEA y los criterios establecidos en el Anexo VIII de la LOTUP) y lo establecido
en el art. 51.2.b) de la LOTUP, la modificación del 'Estudio de detalle parcelas 15.1 y 15.2 del
PRIM de Patraix' no establece el marco para proyectos y otras actividades sujetas a evaluación de
impacto ambiental; no influye en otros planes o programas; no tiene incidencia en el modelo
territorial vigente en el municipio, ni produce incremento significativo en el consumo de
recursos; no supone afección sobre elementos del patrimonio natural, por lo que teniendo en
consideración los informes emitidos se puede concluir que el procedimiento de evaluación
ambiental simplificada es suficiente para determinar que la modificación del 'Estudio de detalle
parcelas 15.1 y 15.2 del PRIM de Patraix' no tiene efectos significativos en el medio ambiente,
considerando como alternativa idónea, la Alternativa 2 indicada.

OCTAVO. En virtud de delegación expresa, mediante Resolución de Alcaldía nº. 69, de
fecha 5 de mayo de 2016, la competencia de resolver la evaluación ambiental estratégica y
territorial simplificada corresponde a la Junta de Gobierno Local mediante la emisión del
correspondiente Informe Ambiental y Territorial Estratégico (en adelante, IATE).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Concluir que la propuesta de modificación del 'Estudio de detalle parcelas 15.1 y
15.2 del PRIM de Patraix' no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente conforme a los
criterios establecidos en el Anexo VIII de la LOTUP.

Segundo. Resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el
procedimiento simplificado de la propuesta de modificación del 'Estudio de detalle parcelas 15.1
y 15.2 del PRIM de Patraix', designando como alternativa más idónea medioambientalmente en
esta actuación la Alternativa 2, teniendo en cuenta que la documentación técnica que se exponga
al público en la fase urbanística debe incorporar un artículo que regule los aspectos de afección
acústica contemplados en el Fundamento de Derecho Sexto de este Informe, en el que se indique
que en la realización de un proyecto edificatorio se deben contemplar las oportunas medidas
preventivas y correctoras que aseguren el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica
interior con la finalidad de no infringir los objetivos de calidad acústica establecidos en el Mapa
Estratégico de Ruidos, o bien que en dichos proyectos se justifique suficientemente el
cumplimiento de tales objetivos, y que para la aprobación definitiva del instrumento de
planeamiento será preceptivo el informe previo de la Dirección General de Aviación Civil.

Tercero. Dar cuenta del contenido de la resolución de Informe Ambiental y Territorial
Estratégico por el procedimiento simplificado a cuantos interesados aparezcan en la tramitación
ambiental de esta actuación, incluyendo este Informe en la documentación del instrumento de
planeamiento urbanístico, identificando como público interesado a la Asociación de Vecinos de
Patraix.

Cuarto. Ordenar la publicación de la resolución del Informe Ambiental y Territorial
Estratégico por el procedimiento simplificado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, a
los efectos previstos en el art. 51.7 de la LOTUP.

Quinto. La presente resolución de Informe Ambiental y Territorial Estratégico por el
procedimiento simplificado no es susceptible de recurso alguno por considerarse acto de trámite,
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sin perjuicio de los recursos que, en su caso, procedan en vía contencioso-administrativa frente al
acto que apruebe el instrumento de planeamiento correspondiente, lo que no es inconveniente
para que pueda utilizarse los medios de defensa que se estimen pertinentes en Derecho.

Sexto. La presente resolución de Informe Ambiental y Territorial Estratégico por el
procedimiento simplificado perderá su vigencia y cesará la producción de los efectos que le son
propios, si una vez publicado en el DOGV, no se hubiera procedido a la aprobación del plan en el
plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tales casos, el órgano promotor deberá
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada
del plan o programa."

40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2018-000199-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa aprovar la resolució de l'informe ambiental i
territorial estratègic de la modificació de l'estudi de detall als carrers de Dolores Marqués i
Cercle de Belles Arts de València.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha 26 de junio de 2018, se ha recibido en el Servicio de Planeamiento
de este Ayuntamiento, la documentación correspondiente al estudio de detalle en calles Dolores
Marqués y Círculo de Bellas Artes de València, solicitando el inicio de su tramitación, por la
Mercantil 'Dolores M. Development, SL'.

SEGUNDO. Mediante moción del concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana de
6 de junio de 2018, se inicia el procedimiento ambiental previsto en los artículo 50 y siguientes
de la LOTUP.

TERCERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión de 20 de julio de 2018, acuerda someter
la documentación presentada a consultas de las administraciones públicas afectadas y personas
interesadas como es la Asociación de Vecinos de Benimaclet.

CUARTO. En el expediente, obran los siguientes informes:

- Informe del Servicio de Energías Renovables y Cambio Climático, de 02/08/18, en el que
se informa que la modificación propuesta no implica afección significativa a los factores
ambientales que competen a este Servicio, informando que, en el ámbito de sus competencias, no
tienen aportación alguna que ofrecer respecto de la modificación propuesta.

- Informe del Servicio de Calidad y Análisis Medioambiental, Contaminación Acústica y
Playas, de 08/08/18, que señala lo siguiente: …' Consultado el plano de zonificación del Plan
Acústico Municipal, la parcela objeto del estudio de detalle se encuentra ubicada en suelo
considerado como zonificación acústica residencial. Según establece el anexo II del Real Decreto
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, para este tipo de área acústica
con predominio de uso residencial, los niveles sonoros establecidos como objetivos de calidad
acústica para cada índice de ruido son de 65 dBA de Ld / Le y 55 dBA de Ln, siendo Ld, Le y Ln
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el nivel continuo equivalente en periodo día (7 a 19 h), tarde (19 a 23 h) y noche (23 a 7 h),
respectivamente. Por su parte, según el actual Mapa Estratégico de Ruido de la ciudad de
València, los niveles sonoros existentes en los tramos del perímetro de la citada parcela
recayentes a la c/ Dolores Marqués son de 65-70 dBA para Ld / Le y de 60-65 dBA para Ln, por
lo que no se cumplen los objetivos de calidad acústica anteriores. Por tanto, el aislamiento
acústico utilizado en la parte de la edificación recayente a dicha vía debería tener las
características apropiadas para alcanzar los objetivos de calidad acústica antes mencionados. Por
otro lado, durante la fase de ejecución del proyecto deberán tomarse las medidas oportunas para
satisfacer la normativa en materia de contaminación acústica y atmosférica vigente en el
momento de realización de las obras'.

- Servicio de Jardinería, de 02/10/188, en el que señalan que no existe inconveniente por
parte de ese Servicio de elegir la alternativa C recogida en el estudio de detalle, en la que se
realiza un bloque lineal de 13 alturas con fachadas longitudinales con orientación Norte-Sur,
alineada al vial peatonal y a la zona ajardinada al Norte de la parcela.

A los antecedentes de hecho descritos, le siguen los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Al procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica, le es de
aplicación la siguiente legislación:

- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente y Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLSRU).

- Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en adelante, LOTUP).

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante
LRBRL).

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante
TRRL).

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación.
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SEGUNDO. El estudio de detalle propuesto tiene por objeto ordenar los volúmenes, sobre
una parcela situada en las calles Dolores Marqués y Círculo de Bellas Artes de València. Se
plantea la realización del bloque lineal de 13 alturas con las fachadas longitudinales con
orientación Norte-Sur, alineada al vial peatonal y a la zona ajardinada al Norte de la parcela. La
posición del bloque es alejada de todos los bloques de viviendas preexistentes en el entorno
inmediato. Se plantea un escalonamiento de la edificación desde la altura 10, de forma que la
edificación disminuye conforme se va ganando en altura. Esta propuesta afecta a la ordenación
pormenorizada, motivo por el cual a este supuesto le es de aplicación el procedimiento
simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica previsto en el art. 50.2 de la
LOTUP.

TERCERO. En cuanto al contenido y alcance del Documento Inicial Estratégico (DIE), el
mismo incluye la legislación de referencia y las normas que inciden a nivel estatal y autonómico.

El DIE también describe el marco general de la actuación propuesta, realizando, a su vez,
una caracterización previa del medio ambiente, realizando un diagnóstico de la situación actual
del medio ambiente y del territorio del entorno en el que se localiza la propuesta de intervención,
siendo el mismo un medio ambiente urbano completamente consolidado de uso intensivo, y
totalmente antropizado.

CUARTO. En la documentación presentada se estudian distintas alternativas, pero, antes
de describir las mismas, hay que indicar que el DIE no explica la alternativa 0 porque el plan
aprobado (que es el Plan Parcial Orriols-Sector PRR-3) señala que en esa parcela la ordenación
pormenorizada se desarrollará mediante un estudio de detalle, por lo que la alternativa de no
desarrollar el mismo, supondría una vulneración de la ordenación vigente.

Así pues, las alternativas descritas en el DIE son las siguientes:

- Alternativa 1: reparte la edificabilidad entre dos bloques de 12 plantas ubicados en los
lindes Este y Norte de la parcela.

- Alternativa 2: plantea realizar un único bloque lineal de 13 alturas alineada al linde Sur
de la parcela, con la calle Círculo de Bellas Artes.

- Alternativa 3: plantea realizar un único bloque lineal de 13 alturas, pero alineado al Sur
de la parcela a un vial peatonal, y al Norte a la zona ajardinada prevista en el planeamiento.

QUINTO. En cuanto a la identificación del público interesado en el procedimiento
ambiental, se considera como tal a la Asociación de Vecinos de Benimaclet.

SEXTO. En cuanto a la valoración ambiental de los documentos presentados, se exponen a
continuación una serie de consideraciones de la propuesta del estudio de detalle en calles Dolores
Marqués y Círculo de Bellas Artes de València, conforme lo establecido en el art. 51 y 53 de la
LOTUP.

Finalizada la fase de consultas a las administraciones públicas afectadas y Servicios
municipales consultados respecto al contenido de la modificación puntual, se considera que la
propuesta planteada no altera las condiciones ambientales iniciales, ya que el suelo se encuentra
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consolidado y antropizado. No obstante lo anterior, seguidamente se valorará la incidencia de la
actuación en cuanto a valoración y previsión de impactos ambientales de la actuación, y su
afección acústica y paisajística:

a) Valoración y previsión de impactos ambientales de la actuación:

En cuanto a los efectos ambientales previsibles y el cambio climático, la actuación
propuesta en el DIE no compromete ninguna modificación sobre dichos factores, al no suponer
aquella un aumento de emisiones, ni empeoramiento de niveles de contaminación atmosférica, ni
agravamiento de posibles riesgos naturales o mayor riesgo de generación de residuos, al
focalizarse la actuación en un suelo urbano consolidado.

La actuación y sus efectos no ejercen afección medioambiental alguna en la visión,
previsión y directrices de los elementos estratégicos del territorio y las consideraciones
establecidas sobre el cambio climático, considerándose la propuesta planteada como una
actuación de ámbito reducido en una zona consolidada de la ciudad. Asimismo, la propuesta de
planeamiento tampoco afecta ni viene afectada por la Estrategia Territorial de la Comunitat
Valenciana, ni incide en algún otro instrumento de planificación territorial o sectorial vigente.

b) Afección acústica:

Como se ha señalado anteriormente, de las consultas realizadas y del estudio del
documento a nivel medioambiental existe una afección en materia acústica en las tres alternativas
propuestas, puesto que en la parcela recayente a la c/ Dolores Marqués no se cumplen los
objetivos de calidad acústica según el actual Mapa Estratégico de Ruido de la ciudad de
València. Por tanto, el aislamiento acústico a utilizar en la parte de la edificación recayente a
dicha vía debería tener las características apropiadas para alcanzar los objetivos de calidad
acústica mencionados en el Mapa Estratégico de Ruido de esta ciudad. Por otro lado, durante la
fase de ejecución del proyecto deberán tomarse las medidas oportunas para satisfacer la
normativa en materia de contaminación acústica y atmosférica vigente en el momento de
realización de las obras.

Además, la parcela objeto del estudio de detalle se encuentra ubicada dentro de la
delimitación de servidumbre acústica del Aeropuerto de València, por lo que la aprobación
definitiva del instrumento de planeamiento necesita el informe preceptivo de la Dirección
General de Aviación Civil.

c) Afección paisajística:

En cuanto a la afección paisajística, existe un análisis de integración en el entorno urbano
en el que se explica cómo se integra la edificación propuesta en el entorno inmediato, teniendo la
misma tipología edificatoria que los edificios existentes, y un régimen de altura similar.

Seguidamente, se valoran, a nivel paisajístico, las distintas alternativas:

- En cuanto a la Alternativa 0, que consiste en el mantenimiento de las determinaciones
actuales del Plan Parcial Orriols, Sector PRR-3, en el que no define la volumetría y demás
determinaciones quedando para un desarrollo posterior mediante un estudio de detalle, no es
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susceptible de evaluación esta alternativa 0 por resultar contraria a las previsiones del vigente
Plan parcial, que exige la formulación del estudio de detalle.

- El desarrollo de la Alternativa 1 originaría edificios que por su orientación no resultarían
óptimos desde el punto de vista de eficiencia energética, no considerándose la alternativa más
idónea.

- Por lo que respecta al desarrollo de la Alternativa 2, aunque la ubicación de los edificios
resultaría aceptable desde el punto de vista de la eficiencia energética, al situarse la zona común
y peatonal al Norte de los mismos generaría un espacio de peor soleamiento y una merma de la
calidad ambiental de dicho espacio.

- El desarrollo de la Alternativa 3, daría como resultado que las viviendas que se
construyesen tuviesen una ubicación óptima a efectos de eficiencia energética y soleamiento, a la
vez que la ubicación de las edificaciones, al estar lo más alejados posible de la zona verde
proyectada permite un mejor soleamiento de la misma, considerándose, por tanto, la alternativa
más idónea.

SÉPTIMO. Teniendo en cuenta la documentación presentada y la información
proporcionada en la fase de consultas, así como los criterios para determinar si un plan o
programa debe someterse a evaluación ambiental estratégica simplificada (contemplados en el
Anexo V de la LEA y los criterios establecidos en el anexo VIII de la LOTUP) y lo establecido
en el art. 51.2.b) de la LOTUP, el estudio de detalle en calles Dolores Marqués y Círculo de
Bellas Artes de València no establece el marco para proyectos y otras actividades sujetas a
evaluación de impacto ambiental; no influye en otros planes o programas; no tiene incidencia en
el modelo territorial vigente en el municipio, ni produce incremento significativo en el consumo
de recursos; no supone afección sobre elementos del patrimonio natural, por lo que teniendo en
consideración los informes emitidos se puede concluir que el procedimiento de evaluación
ambiental simplificada es suficiente para determinar que el estudio de detalle en calles Dolores
Marqués y Círculo de Bellas Artes de València no tiene efectos significativos sobre el medio
ambiente, considerando como alternativa idónea, la Alternativa 3 indicada en el DIE.

OCTAVO. En virtud de delegación expresa, mediante Resolución de Alcaldía nº. 69, de
fecha 5 de mayo de 2016, la competencia de resolver la evaluación ambiental y territorial
estratégica simplificada, corresponde a la Junta de Gobierno Local mediante la emisión del
correspondiente Informe Ambiental y Territorial Estratégico (en adelante, IATE).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Concluir que la propuesta del estudio de detalle en las calles Dolores Marqués y
Círculo de Bellas Artes de València no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente
conforme a los criterios establecidos en el anexo VIII de la LOTUP.

Segundo. Resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el
procedimiento simplificado de la propuesta del estudio de detalle en las calles Dolores Marqués y
Círculo de Bellas Artes de València, designando como alternativa más idónea
medioambientalmente en esta actuación la Alternativa 3 descrita en el DIE. Debiendo tenerse en
cuenta que durante la fase de ejecución del proyecto deben tomarse las medidas oportunas para
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satisfacer la normativa en materia de contaminación acústica y atmosférica vigente en el
momento de realización de las obras, así como que en los proyectos de construcción de los
edificios residenciales se tendrá en cuenta el aislamiento acústico a utilizar en la parte de la
edificación recayente a la c/ Dolores Marqués para alcanzar los objetivos de calidad acústica
mencionados en el Mapa Estratégico de Ruido de València.

Tercero. Dar cuenta del contenido de la resolución de Informe Ambiental y Territorial
Estratégico por el procedimiento simplificado a cuantos interesados aparezcan en la tramitación
ambiental de esta actuación, incluyendo este informe en la documentación del instrumento de
planeamiento urbanístico, identificando como público interesado a la Asociación de Vecinos de
Benimaclet.

Cuarto. Ordenar la publicación de la resolución del Informe Ambiental y Territorial
Estratégico por el procedimiento simplificado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, a
los efectos previstos en el art. 51.7 de la LOTUP.

Quinto. La presente resolución de Informe Ambiental y Territorial Estratégico por el
procedimiento simplificado no es susceptible de recurso alguno por considerarse acto de trámite,
sin perjuicio de los recursos que, en su caso, procedan en vía contencioso-administrativa frente al
acto que apruebe el instrumento de planeamiento correspondiente, lo que no es inconveniente
para que pueda utilizarse los medios de defensa que se estimen pertinentes en derecho.

Sexto. La presente resolución de Informe Ambiental y Territorial Estratégico por el
procedimiento simplificado perderá su vigencia y cesará la producción de los efectos que le son
propios, si una vez publicado en el DOGV, no se hubiera procedido a la aprobación del plan en el
plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tales casos, el órgano promotor deberá
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada
del plan o programa."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2018-000243-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa aprovar la resolució de l'informe d'avaluació
ambiental i territorial estratègica pel procediment simplificat de la proposta de modificació
puntual de l'estudi de detall de la sub-illa de cases M1 del pla parcial ‘Ciutat de les Arts i les
Ciències’.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 30/07/18 (NRE: I 00118 2018 0036689) la entidad 'Ciudad de las Artes y
las Ciencias, SA', solicita que se inicien los trámites necesarios para aprobar la Modificación
Puntual del Estudio de Detalle de la Submanzana M1 del Plan Parcial 'Ciudad de las Artes y las
Ciencias', acompañada del Documento Inicial Estratégico y Borrador de Plan.

SEGUNDO. Emitido informe favorable por el Servicio de Planeamiento el 02/08/18 sobre
la viabilidad de iniciar el procedimiento ambiental, mediante moción del concejal delegado de
Planificación y Gestión Urbana de 3 de agosto de 2018, se inicia el procedimiento ambiental
previsto en los artículos 50 y siguientes de la LOTUP.
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TERCERO. Con la modificación del Estudio de Detalle se pretende ajustar el mismo a las

necesidades de uso cultural del edificio del Ágora en la realidad actual, transfiriendo 10.000 m t2

de edificabilidad a la submanzana M.1 del área ATR del Plan Parcial e incorporando esta
edificabilidad al interior del edificio del Ágora para su utilización por Caixa Fórum, quedando el

remanente de edificabilidad de 30.632 m t para utilizar en las submanzanas del área ATR del2

Plan Parcial 'Ciudad de las Artes y las Ciencias'.

CUARTO. Por Resolución de la primera teniente de alcalde de 6 de agosto de 2018, se
acuerda someter la documentación presentada a consultas de las administraciones públicas
afectadas y personas interesadas como son la Asociación de Vecinos de Russafa y la Asociación
de Comerciantes y Profesionales de Ruzafa y Gran Vía.

QUINTO. En el expediente, obran los siguientes informes:

  - Informe del Servicio de Energías Renovables y Cambio Climático, de 13/08/18, que
considera que la modificación no afecta significativamente a los factores ambientales que
competen a dicho Servicio, no teniendo que realizar aportación alguna al documento.

- Informe del Servicio de Calidad y Análisis Medioambiental, Contaminación Acústica y
Playas, de 04/09/18, que señala lo siguiente:

Consultado el Plano de Zonificación del Plan Acústico Municipal, la parcela objeto del
Estudio de Detalle se encuentra ubicada en suelo considerado como zonificación acústica
recreativa y de espectáculos. Según establece el Anexo II del Real Decreto 1367/2007, de 19 de
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del Ruido, en lo referente a zonificación
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, para este tipo de área acústica con
predominio de uso recreativo y de espectáculos, los niveles sonoros establecidos como objetivos
de calidad acústica para cada índice de ruido son de 73 dBA de Ld / Le y 63 dBA de Ln, siendo
Ld, Le y Ln el nivel continuo equivalente en periodo día (7 a 19h), tarde (19 a 23h) y noche (23 a
7h), respectivamente. Por su parte, según el actual Mapa Estratégico de Ruido de la ciudad de
València, los niveles sonoros existentes en el tramo del perímetro de la parcela son: Puente de
L'Assut de l'Or de 70-75 dBA para Ld / Le y de 65-70 dBA para Ln. Para el resto de la parcela
(C/ Eduardo Primo Yúfera y lateral con el Oceanográfico) los niveles son de 60-65 dBA para Ld
/ Le y de 55-60 dBA para Ln, por lo que sólo en la parte de la parcela recayente al puente de
L'Assut de l'Or se superan los objetivos de calidad acústica anteriores. Por tanto, el aislamiento
acústico utilizado en la parte de la edificación recayente a dicha vía debería tener las
características apropiadas para alcanzar los objetivos de calidad acústica antes mencionados.

- Informe del Servicio de Jardinería, de 13/08/18, que señala que no existe inconveniente
por parte de dicho Servicio a la propuesta de modificación planteada en lo que a sus
competencias se refiere.

A los antecedentes de hecho descritos, le son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. Al procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica, le es de
aplicación la siguiente legislación:

- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente y Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

 - Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLSRU).

- Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en adelante, LOTUP).

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante
LRBRL).

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante
TRRL).

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación.

SEGUNDO. La modificación del Estudio de Detalle propuesta pretende ajustar el mismo a
las necesidades de uso cultural del edificio del Ágora en la realidad actual, transfiriendo 10.000

m t de edificabilidad a la submanzana M.1 del área ATR del Plan Parcial e incorporando esta2

edificabilidad al interior del edificio del Ágora para su utilización por Caixa Fórum, quedando el

remanente de edificabilidad de 30.632 m t para utilizar en las submanzanas del área ATR del2

Plan Parcial 'Ciudad de las Artes y las Ciencias', afectando a la ordenación pormenorizada,
motivo por el cual a este supuesto le es de aplicación el procedimiento simplificado de
evaluación ambiental y territorial estratégica previsto en el art. 50.2 de la LOTUP.

TERCERO. En cuanto al contenido y alcance del Documento Inicial Estratégico (DIE), el
mismo incluye la legislación de referencia y las normas que inciden a nivel estatal y autonómico.

El DIE también describe el marco general de la actuación propuesta, realizando, a su vez,
una caracterización previa del medio ambiente, realizando un diagnóstico de la situación actual
del medio ambiente y del territorio del entorno en el que se localiza la propuesta de intervención,
siendo el mismo un medio ambiente urbano completamente consolidado de uso intensivo, y
totalmente antropizado.

CUARTO. En la documentación presentada se estudian las siguientes alternativas:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 s

B
9
x 

O
5
g
x 

4
N

T
k 

FB
b
D

 H
B
0
Q

 2
Q

0
B
 5

4
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 29/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 19 D'OCTUBRE DE 2018 98

Alternativa 0: Consiste en el mantenimiento de las determinaciones del Estudio de Detalle
en vigor de la sub-manzana M1 del Plan Parcial, aprobado definitivamente por el Excmo.
Ayuntamiento de València (28/04/2006) (BOP nº. 139 de 16 de junio de 2006).

La no modificación del Estudio de Detalle supondría que el espacio del Ágora no podría
completarse con nuevas instalaciones, dentro del propio volumen contenedor existente,
impidiendo así una utilización más amplia para usos culturales, limitando su funcionalidad.

Alternativa 1: Se plantea un trasvase de edificabilidad dentro del área ATR del Plan Parcial
Ciudad de las Artes y las Ciencias de València, entre sub-manzanas, incrementando la

edificabilidad en la sub-manzana M1 de 4.368,00 m t a 14.368,00 m t, a materializar en el2 2

edificio contenedor del Ágora.

QUINTO. En cuanto a la identificación del público interesado en el procedimiento
ambiental, se considera como público interesado a los siguientes:

- Asociación de Vecinos de Russafa.

- Asociación de Comerciantes y Profesionales de Ruzafa y Gran Vía.

- Asociación Vecinal Alameda-Francia.

SEXTO. En cuanto a la valoración ambiental de los documentos presentados, se exponen a
continuación, a través de una relación de diferentes apartados o aspectos ambientales, una serie
de consideraciones de la propuesta de modificación puntual, conforme lo establecido en los arts.
51 y 53 de la LOTUP.

a) Valoración de la fase de consultas:

Finalizada la fase de consultas a las administraciones públicas afectadas y Servicios
municipales consultados respecto al contenido de la modificación puntual, se considera que la
propuesta planteada no altera las condiciones ambientales iniciales, ya que el suelo se encuentra
consolidado y antropizado. No obstante lo anterior, seguidamente se valorará la incidencia de la
actuación en cuanto a su afección paisajística y acústica.

b) Valoración y previsión de impactos de la actuación:

En cuanto a los efectos ambientales previsibles y el cambio climático, la actuación
propuesta en el DIE no compromete ninguna modificación sobre dichos factores, al no suponer
aquella un aumento de emisiones, ni empeoramiento de niveles de contaminación atmosférica, ni
agravamiento de posibles riesgos naturales o mayor riesgo de generación de residuos, al
focalizarse la actuación en un suelo urbano consolidado.

La actuación y sus efectos no ejercen afección medioambiental alguna en la visión,
previsión y directrices de los elementos estratégicos del territorio y las consideraciones
establecidas sobre el cambio climático, considerándose la propuesta planteada como una
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actuación de ámbito reducido en una zona consolidada de la ciudad. Asimismo, la propuesta de
planeamiento tampoco afecta ni viene afectada por la Estrategia Territorial de la Comunitat
Valenciana, ni incide en algún otro instrumento de planificación territorial o sectorial vigente.

SÉPTIMO. De las consultas realizadas y del estudio del documento a nivel
medioambiental se considera que, respecto a la posible afección paisajística que pudiera acarrear
el trasvase de la edificabilidad a la sub manzana M1 integrado en el volumen contenedor
existente del edificio del Ágora, el impacto es positivo, ya que los usos que se realicen estarán
dentro del volumen contenedor existente.

Por lo que respecta a la afección acústica, se debe tener en cuenta que, en el lado recayente
al Puente de L'Assut de l'Or, los proyectos técnicos relativos a la implantación de instalaciones
en el volumen contenedor existente, deberán incorporar un apartado de medidas preventivas y
correctoras con la finalidad de no infringir los objetivos de calidad acústica establecidos en el
Mapa Estratégico de Ruidos o justificar suficientemente el cumplimiento de tales objetivos.

OCTAVO. Teniendo en cuenta la documentación presentada y la información
proporcionada en la fase de consultas, así como los criterios para determinar si un plan o
programa debe someterse a evaluación ambiental estratégica simplificada (contemplados en el
Anexo V de la LEA y los criterios establecidos en el Anexo VIII de la LOTUP) y lo establecido
en el art. 51.2.b) de la LOTUP, la Modificación Puntual del Estudio de Detalle de la Submanzana
M1 del Plan Parcial 'Ciudad de las Artes y las Ciencias' no establece el marco para proyectos y
otras actividades sujetas a evaluación de impacto ambiental; no influye en otros planes o
programas; no tiene incidencia en el modelo territorial vigente en el municipio, ni produce
incremento significativo en el consumo de recursos; no supone afección sobre elementos del
patrimonio natural, por lo que teniendo en consideración los informes emitidos se puede concluir
que el procedimiento de evaluación ambiental simplificada es suficiente para determinar que la
Modificación Puntual del Estudio de Detalle de la Submanzana M1 del Plan Parcial 'Ciudad de
las Artes y las Ciencias', no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, considerando
como alternativa idónea, la Alternativa 1 indicada en el Fundamento de Derecho Cuarto de este
Informe.

NOVENO. En virtud de delegación expresa, mediante Resolución de Alcaldía nº. 69, de
fecha 5 de mayo de 2016, la competencia de resolver la evaluación ambiental y territorial
estratégica simplificada corresponde a la Junta de Gobierno Local mediante la emisión del
correspondiente Informe Ambiental y Territorial Estratégico (en adelante, IATE).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Concluir que la propuesta de Modificación Puntual del Estudio de Detalle de la
Submanzana M1 del Plan Parcial 'Ciudad de las Artes y las Ciencias' no tiene efectos
significativos sobre el medio ambiente conforme a los criterios establecidos en el Anexo VIII de
la LOTUP.

Segundo. Resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el
procedimiento simplificado de la propuesta de Modificación Puntual del Estudio de Detalle de la
Submanzana M1 del Plan Parcial 'Ciudad de las Artes y las Ciencias', designando como
alternativa más idónea medioambientalmente en esta actuación la Alternativa 1 descrita en el
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Fundamento de Derecho Cuarto de este Informe, debiendo tener en cuenta que los proyectos de
obra que se realicen para implantar instalaciones complementarias en el lado recayente al Puente
L'Assut de l'Or deberán incorporar un apartado de medidas preventivas y correctoras con la
finalidad de no infringir los objetivos de calidad acústica establecidos en el Mapa Estratégico de
Ruidos de la Ciudad de València, o justificar suficientemente el cumplimiento de tales objetivos.

Tercero. Dar cuenta del contenido de la resolución de Informe Ambiental y Territorial
Estratégico por el procedimiento simplificado a cuantos interesados aparezcan en la tramitación
ambiental de esta actuación, incluyendo este Informe en la documentación del instrumento de
planeamiento urbanístico, identificando como público interesado a la Asociación de Vecinos de
Russafa, la Asociación de Comerciantes y Profesionales de Ruzafa y Gran Vía y la Asociación
Vecinal Alameda-Francia.

Cuarto. Ordenar la publicación de la resolución del Informe Ambiental y Territorial
Estratégico por el procedimiento simplificado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, a
los efectos previstos en el art. 51.7 de la LOTUP.

Quinto. La presente resolución de Informe Ambiental y Territorial Estratégico por el
procedimiento simplificado no es susceptible de recurso alguno por considerarse acto de trámite,
sin perjuicio de los recursos que, en su caso, procedan en vía contencioso-administrativa frente al
acto que apruebe el instrumento de planeamiento correspondiente, lo que no es inconveniente
para que pueda utilizarse los medios de defensa que se estimen pertinentes en derecho.

Sexto. La presente resolución de Informe Ambiental y Territorial Estratégico por el
procedimiento simplificado perderá su vigencia y cesará la producción de los efectos que le son
propios, si una vez publicado en el DOGV, no se hubiera procedido a la aprobación del plan en el
plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tales casos, el órgano promotor deberá
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada
del plan o programa."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03201-2018-000063-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROJECTES URBANS. Proposa reconéixer l'obligació de pagament de part
d'una factura relativa al contracte de servicis per a la redacció del projecte bàsic i d'execució i
estudi geotècnic per a la construcció d’equipament sociocultural a la plaça del Bisbe Laguarda
del barri de Torrefiel.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por Resolución de Alcaldía nº. CF-2531, de 15 de noviembre de 2017, se
adjudica a D. Miguel del Rey Aynat el 'Contrato de prestación de servicio para la redacción del
proyecto básico, estudio geotécnico y proyecto de ejecución para la construcción de un
equipamiento socio cultural en la plaza Obispo Laguarda del barrio de Torrefiel', por un importe
de 71.847 € mas 15.087,87 € correspondiente al 21 % del IVA, siendo el importe total 86.934,87
€. En el segundo punto de la citada Resolución, se establece que el gasto plurianual del presente
contrato se realizará con cargo a la aplicación 2017 GC340 15100 62200, con propuesta de gasto
nº. 2017/3413 e items gasto nº. 2017/148100 y 2018/4950.
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SEGUNDO. Por Resolución de Alcaldía nº. SM-119, de 10 de enero de 2018, se resuelve
aprobar y reconocer la primera factura del proveedor, por la firma del contrato (20 % de la
adjudicación), por un importe de 17.386,97 € (IVA del 21 % y retención incluidos).

TERCERO. Mediante Resolución de Alcaldía nº. SM-1277, de 12 de marzo de 2018, se
aprueba y se reconoce la segunda factura del proveedor, por la entrega del proyecto básico (20 %
de la adjudicación), por un importe de 17.386,97 (IVA del 21 % y retención incluidos).

CUARTO. Con fecha 30 de julio de 2018 se presenta por D. Miguel del Rey Aynat la
tercera factura nº. 18/08 en el registro general de facturas, correspondiente al 50 % por la entrega
del proyecto de ejecución, por un importe de 38.078,91 € (incluído el IVA del 21 % por importe
de 7.543,94 €), a la que añadiendo el importe del IRPF (5.388,53 €), nos da un total de:
43.467,44 €.

El 1 de agosto de 2018 se entrega por el proveedor, por registro de entrada nº. 00113 2018
27874, la documentación relativa a la tercera factura correspondiente al 50 % de la adjudicación
por la entrega del proyecto de ejecución, así como copia del citado proyecto y los certificados de
estar al corriente de pago tanto con la Seguridad Social como con la Agencia Tributaria, ambas
con fecha 1 de agosto de 2018.

Con fecha 3 de agosto de 2018 se emite informe técnico del Servicio de Proyectos Urbanos
dando la conformidad a esta tercera factura.

El pago de esta factura se abona con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 GC340
15100 62200, denominada 'Construcciones Edificios Equipamientos Públicos', con propuesta de
gasto 2017/3413 e ítem gasto 2018/4950, por un importe de 34.773,94 € (IVA del 21 % y
retención incluidos), con documento de obligación nº. 2018/18567 y relación de documento de
obligación nº. 2018/4887; y con propuesta de gasto nº. 2018/4659 e ítem gasto nº. 2018/147360,
por un importe de 8.693,50 € (IVA del 21 % y retención incluidos), con documento de obligación
nº. 2018/18619 y relación de documento de obligación nº. 2018/4901.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. La base 31 de las de ejecución del Presupuesto municipal 2018, en la que se
establece que la competencia para autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto
corresponde a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación económica a favor de D. Miguel del Rey Aynat, por
importe de 34.773,94 € (IVA al 21 % y retención incluidos), en concepto de parte de la 3ª factura
nº. 18/08 correspondiente al 50 % por la entrega del proyecto de ejecución del 'Contrato de
servicio para la redacción del proyecto básico, estudio geotécnico y proyecto de ejecución para la
construcción de un equipamiento socio cultural en la plaza Obispo Laguarda del barrio de
Torrefiel'. Dicho gasto será atendido con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 GC340 15100
62200, con propuesta de gasto nº. 2017/3413 e ítem gasto 2018/4950, con documento de
obligación nº. 2018/18567 y relación de documento de obligación nº. 2018/4887.
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Segundo. Autorizar, disponer y reconocer la obligación económica a favor de D. Miguel
del Rey Aynat por importe de 8.693,50 € (IVA al 21 % y retención incluidos), en concepto de
parte de la 3ª factura nº. 18/08 correspondiente al 50 % por la entrega del proyecto de ejecución
del 'Contrato de servicio para la redacción del proyecto básico, estudio geotécnico y proyecto de
ejecución para la construcción de un equipamiento socio cultural en la plaza Obispo Laguarda del
barrio de Torrefiel'. Dicho gasto será atendido con cargo a la aplicación presupuestaria 2018
GC340 15100 62200, con propuesta de gasto nº. 2018/4659 e ítem gasto 2018/147360, con
documento de obligación nº. 2018/18619 y relación de documento de obligación nº. 2018/4901.

Tercero. Todo ello al objeto de satisfacer la totalidad del importe de la tercera factura nº.
18/08 que asciende a 43.467,44 € (38.078,91 €, más IVA del 21 % por un importe de 7.543,94 €
y retención del IRPF del 15 % por importe de 5.388,53 €)."

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03501-2003-001535-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI LLICÈNCIES URBANÍSTIQUES OBRES D’EDIFICACIÓ. Proposa estimar recurs
de reposició contra Resolució núm. SM-3471 de 9 de juliol de 2018 per la qual es declara la
caducitat de la llicéncia d'obres en edifici situat al carrer del Pare Jofre.

"HECHOS

1º. Por Resolución nº. SM-3471, de fecha 09-07-2018 (notificada el 30-07-2018), se
declara la caducidad de licencia de obras de rehabilitación integral en edificio sito c/ Padre Jofre,
nº. 14, a la mercantil Promociones Saus Vila, SL.

2º. En fecha 30-08-2018, se interpone recurso de reposición contra dicha Resolución por
Ernesto Saus Palmi, en representación de Promociones Saus Vila, SL.

3º. El recurso se ha interpuesto en tiempo y forma, por lo que procede resolver sobre las
cuestiones planteadas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º. El recurso se ha presentado y tramitado de conformidad con las normas que lo regulan,
concretamente el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante LPAC).

2º. El recurrente alega la falta de medios económicos para poder acabar las obras;
asimismo comunica el inicio de negociaciones con el banco a efectos de conseguir la
financiación necesaria, aportando para ello la documentación que lo acredita.

Por otra parte en reunión con el técnico del Servicio de Licencias Urbanísticas, de fecha
07-09-2018, se muestra el compromiso del recurrente de terminar las obras y remitir la
documentación técnica en la mayor brevedad posible.

3º. El artículo 109.1 de la LPAC dispone que '1. Las administraciones públicas podrán
revocar, mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción, sus actos de gravamen o
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desfavorables, siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las
leyes, ni sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico'.

4º. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Estimar el recurso de reposición contra Resolución nº. SM-3471, de fecha
09-07-2018, por la que se declaraba la caducidad de licencia de obras de rehabilitación integral
en edificio sito en c/ Padre Jofre, nº. 14 y, en consecuencia, revocar dicha Resolución.

Segundo. Notificar el presente acuerdo a los interesados, con la expresión de los recursos
que caben contra la misma."

44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03602-2018-000153-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DEVESA-ALBUFERA. Proposa sol·licitar la incorporació de l'Ajuntament a la
Federación EUROPARC (Federación de Parques Naturales y Nacionales de Europa) i autoritzar
i disposar una quantitat a favor de la citada entitat en concepte de quota anual corresponent a
l'any 2018.

"HECHOS

Primero. Mediante moción del concejal delegado de Devesa-Albufera de fecha 17 de julio
de 2018, se inicia el expediente para que el Ayuntamiento de València se asocie a la Federación
EUROPARC (Federación de Parques Naturales y Nacionales de Europa), así como que se abone
la correspondiente cuota y se faculte al concejal delegado de Conservación de Áreas Naturales y
Devesa-Albufera como representante del Ayuntamiento de València para el ejercicio de las
funciones que le correspondan al Ayuntamiento de València como socio de pleno derecho de la
misma.

Segundo. El Servicio Devesa-Albufera emite informe favorable con fecha 17 de julio de
2018.

Tercero. Ha sido emitido informe por parte del Servicio Fiscal de Gastos (SFG).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Consta en el expediente informe de conformidad del SFG, en cumplimiento de la
base 14.1 de ejecución del vigente Presupuesto.
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Segundo. Corresponde a la Junta de Gobierno Local la adopción del acuerdo, según lo
establecido por el art. 127.1.g) LRBRL: 'El desarrollo de la gestión económica, autorizar y
disponer gastos en materia de su competencia, disponer gastos previamente autorizados por el
Pleno, y la gestión del personal'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Solicitar la incorporación del Ayuntamiento de València a la Federación
EUROPARC (Federación de Parques Naturales y Nacionales de Europa).

Facultar al concejal delegado de Conservación de Áreas Naturales y Devesa Albufera
como representante del Ayuntamiento de València, tan sobradamente como en Derecho sea
necesario, y para el ejercicio de las funciones que le correspondan al Ayuntamiento de València,
como socio en la misma, delegando en dicho concejal la representación del Ayuntamiento de
València.

Segundo. Autorizar y disponer a favor de la Federación EUROPARC, con CIF
DE286294031, el importe de 1.160,00 euros, en concepto de cuota anual correspondiente a 2018.

Tercero. El gasto que se autoritza, por importe de 1.160,00 euros, se imputa con cargo a la
aplicación presupuestaria 2018 FP760 17240 48100, propuesta de gasto número 2018-4419, ítem
de gasto número 2018-139320."

45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2017-000774-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa aprovar tècnicament el projecte bàsic i d'execució de les
obres del ‘Pla de rehabilitació patrimoni municipal vivendes lloguer. El Cabanyal. Carrer de
Sant Pere, núm. 52’, finançat amb càrrec al pla especial de suport a la inversió productiva en
municipis de la Comunitat Valenciana.

"HECHOS

Primero. Mediante Decreto Ley 1/2009, de 20 de febrero, del Consell, se constituyó el Plan
especial de apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana (Plan
Confianza), que ha sido objeto de diversas prórrogas, y finalmente mediante el Decreto Ley
3/2016, de 27 de mayo, del Consell, se ha regulado su procedimiento de liquidación.

Segundo. El artículo 3º de este último posibilitaba la sustitución de los proyectos,
detallando en sus artículos 4º y 5º la documentación necesaria para su tramitación. Debido a que
el Servicio de Vivienda no contaba con medios técnicos ni personales para la preparación de la
citada documentación, por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 21 de octubre de 2016,
se encargó a la Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, medio propio y servicio técnico del
Ayuntamiento de València, la redacción de la documentación necesaria respecto al proyecto
denominado 'Pla rehabilitació patrimoni municipal vivendes lloguer. El Cabanyal-Canyamelar'.
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En fecha 3 de noviembre de ese mismo año, la citada empresa pública suscribió con los
arquitectos Ángel García Roldan y Ángel García Llompart, un contrato de asistencia técnica para
la redacción de la documentación necesaria para la presentación del proyecto, conforme a lo
previsto en el artículo 6 del DL 3/2016, de fecha 27 de mayo, el informe de evaluación del
edificio, redacción del proyecto básico, estudio de seguridad y salud, estudio de gestión de
residuos, proyectos de instalaciones, del proyecto de ejecución, dirección de obra, dirección de
obra e instalaciones y libro del edificio para la rehabilitación integral del edificio sito en la c/ San
Pedro, 52.

El precio del contrato, establecido por la baja realizada por la asistencia técnica, se fijó en
6.000,00 €, IVA excluido, realizándose los abonos por la empresa Plan Cabanyal-Canyamelar,
SA.

Tercero. Por Resolución de 21 de abril de 2017 del conseller de Hacienda y Modelo
Económico se autorizó la financiación, con cargo al Plan especial de apoyo a la inversión
productiva en municipios de la Comunitat Valenciana, del proyecto 'Pla rehabilitació patrimoni
municipal vivendes lloguer. El Cabanyal. C/ Sant Pere 52', por un importe de 105.240,00 €, y
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 5 de mayo del mismo año, se aceptó la
correspondiente subvención.

Cuarto. El 24 de agosto de 2017 la Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, presenta la
copia en papel del proyecto básico, estudio de seguridad y salud y estudio de gestión de residuos,
así como copia en formato digital de los anteriores documentos e informe de evaluación del
edificio sito en la c/ San Pedro, nº. 52, siendo los redactores del proyecto los citados arquitectos.

El 18 de octubre de 2017, la Sección Técnica de Vivienda en su informe de 'supervisión de
proyecto y conformidad urbanística, patrimonial-cultural y normativa' determina como
planeamiento municipal actualmente vigente: el Plan General de Ordenación Urbana,
modificación-adaptación de sus normas urbanísticas (BOP 11-03-94), y el acuerdo de 8 de julio
de 2016, del Consell (DOCV 13/07/2016), por el que se suspende el plan especial de protección y
reforma interior del Cabanyal-Canyamelar y se aprueban las normas urbanísticas transitorias de
urgencia para dicho ámbito del municipio de València. 

En el mismo informe se determina que 'En el proyecto básico se reseña y justifica el
cumplimiento de las normativas, ordenanzas y códigos técnicos de aplicación, incluidas las
condiciones de seguridad en caso de incendio, que debe contener un proyecto básico, NO
apreciando en lo reseñado en la memoria y en lo dibujado en los planos incumplimientos' … si
bien supeditando la conformidad al mismo a la corrección en el proyecto de ejecución de lo
indicado en el informe respecto al material de la bajante de aguas pluviales.

Quinto. El 12 de febrero de 2018 la misma sociedad presenta, en relación al proyecto de
rehabilitación de dos viviendas entre medianeras en c/ San Pedro, nº. 52, una copia en formato
papel y formato digital del proyecto de ejecución, y en un primer informe de supervisión del
mismo, de fecha 6 de marzo, la Sección Técnica de Vivienda concluye que 'En cumplimiento del
art. 233 de la Ley 9/2017 CSP y de los art. 126 al 133 del RD 1098/2001 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las AAPP, los técnicos que suscriben consideran que en la redacción
del proyecto NO se han tenido en cuenta la totalidad de las disposiciones generales de carácter
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legal o reglamentario, así como la normativa técnica que le es de aplicación, y que dicho
proyecto NO reúne totalmente los contenidos mínimos exigidos por los preceptos indicados …',
detallándose a continuación las deficiencias observadas.

Tras la formulación del oportuno requerimiento de subsanación, en fecha 3 de mayo y 2 de
julio de 2018 la Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, presenta documentación que es
nuevamente informada desfavorablemente en fecha 6 de julio de 2018. Previamente, en fecha 4
de julio, la citada mercantil presenta escrito en que manifiesta que en la redacción del proyecto
de ejecución se ha incrementado el presupuesto de ejecución material, que pasa de 63.659,79 € a
75.045,61 €, en base a lo solicitado por los proyectistas a dicha sociedad mediante escrito
motivado de fecha 28 de junio de 2018.

Finalmente, en su informe de fecha 18 de julio de 2018, la Sección Técnica de Vivienda
determina que vista la documentación aportada con visado colegial de fecha 09/07/2018, a fin de
subsanar los reparos y omisiones indicados en su anterior informe, SÍ se consideran subsanadas
las deficiencias y omisiones indicadas, concluyendo que el informe de supervisión del proyecto
emitido por dicha Sección Técnica del Servicio de Vivienda es FAVORABLE. Asimismo se
hace constar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 235 de la ley 9/2017 LCSP, pese
a que el presupuesto base de licitación es inferior a 500.000 €, IVA excluido, SÍ es necesario
solicitar informe a la Oficina de Supervisión de Proyectos, puesto que las obras afectan a la
estabilidad, seguridad y estanqueidad en parte, por cuanto se prevé recalce completo en la
cimentación y el refuerzo de un forjado.

Sexto. La Sección de Arquitectura y Supervisión de Proyectos emite informe favorable de
supervisión en fecha 4 de octubre de 2018 en base, entre otras, a las siguientes consideraciones:
'…la documentación del proyecto SÍ está completa… conforme a lo estipulado en el artículo 233
de la Ley 9/2017 Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en los artículos
126 al 133 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto 1098/2001, sin perjuicio de la necesidad de aportar los
correspondientes informes de las compañías suministradoras y de aportar la documentación
específica para la legalización de las instalaciones que así lo requieran'.

Como antecedentes se cita lo informado por técnicos del Servicio de Vivienda, en cuanto
dicho proyecto 'forma parte del 'Pla rehabilitació patrimoni municipal vivendes lloguer El
Cabanyal-Canyamelar' adscrito al Plan especial de apoyo a la inversión productiva en municipios
de la Comunitat Valenciana. El edificio objeto del proyecto de rehabilitación - reforma data de
1924, disponiendo originalmente de dos viviendas, una en cada una de las plantas. El edificio se
ubica en el ámbito del conjunto histórico protegido Grao-Cabanyal, NO estando incluido en el
ámbito de Bien de Interés Cultural BIC declarado por Decreto 57/1993 de 3 de mayo del
Gobierno Valenciano, el edificio SÍ se encuentra catalogado como protegido con un nivel 3 según
las normas urbanísticas transitorias de urgencia que establece vigente el catálogo del PGOU de
1988 hasta tanto se apruebe un nuevo Plan especial de protección y los ex novo del Plan especial,
tras la suspensión parcial de este Plan especial, todo lo cual quedó detallado en el informe de
supervisión y conformidad urbanística del proyecto básico que se emitió por esta Sección
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Técnica de Vivienda en fecha 18/10/2017. El proyecto prevé su destino a uso dominante
residencial plurifamiliar con 2 viviendas, una en cada planta y acceso independiente cada una de
ellas desde la c/ San Pedro'.

Se describe el proyecto de rehabilitación del siguiente modo: 'El objetivo del proyecto es
rehabilitar el edificio dotándolo de condiciones de seguridad, habitabilidad y funcionalidad para
dos viviendas, una por planta. Se pretende actuar en: recalce de cimentación, solera, renovación
de red de saneamiento horizontal y conexión al alcantarillado, refuerzo del forjado de planta
primera incorporándole capa de compresión, repaso y reparación en su caso de la cubierta
incorporando aislamiento térmico e impermeabilización, en fachada sustitución de carpinterías
exteriores y trasdosado interior con aislamiento térmico, en interior renovación de tabiquerías y
revestimientos, nuevas distribuciones, nuevas instalaciones de electricidad, fontanería, gas y
ventilación, nuevos sanitarios, mobiliario básico de cocina y equipamientos básicos, en patio
interior demoliciones de cuerpos secundarios.

El programa de usos y necesidades es conforme con lo deseado por el Servicio, siendo las
superficies y usos resultantes:

En PB 1 vivienda de 1 dormitorio de 50,79m  construidos (43,64 m  útiles)2 2

En P1 1 vivienda de 1 dormitorio de 62,96 m  construidos (52,31 m  útiles)'.2 2

A efectos de clasificación de las obras, de acuerdo con el art. 232 de la LCSP, se indica
que las mismas se clasifican según el epígrafe a) Obras de primer establecimiento, reforma,
restauración, rehabilitación o gran reparación.

Se informa asimismo que, dado que el valor estimado de la presente obra es inferior a
500.000 €, no es requisito indispensable la clasificación del contratista según el art. 77 de la Ley
9/2017 de CSP. Opcionalmente se podrá acreditar la solvencia del empresario mediante su
clasificación como contratista de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente
al contrato, que en este caso sería:

Grupo: C Edificaciones

Subgrupo: ----

Categoría RD 773/20015: 1

Categoría RD 1098/2001: b

Se indica que 'No se adjunta estudio geotécnico debido a que resulta incompatible con la
naturaleza de la obra, además que las actuaciones previstas no contemplan la ejecución de obra
estructural que suponga una modificación sustancial de las características del terreno actual'.

Respecto al estudio básico de seguridad y salud aportado, se estima conforme con lo
dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre. Determinándose que 'En
obras de las administraciones públicas, el plan, con el correspondiente informe del coordinador
en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, se elevará para su aprobación
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a la Administración pública que haya adjudicado la obra. Cuando no sea necesaria la designación
de coordinador, las funciones serán asumidas por la Dirección Facultativa'.

Se cita que el proyecto contiene el plan de control de calidad en cumplimiento del
Reglamento de Gestión de la Calidad en las Obras de Edificación aprobado por Decreto 1/2015,
de 9 de enero, del Consell. El contratista asume el coste del plan, que no supera el 1 % del
presupuesto. Asimismo se deja constancia que en cumplimiento del RD 105/2008, de 1 de
febrero, el equipo redactor incorpora al proyecto el correspondiente estudio de gestión de
residuos de la construcción y la demolición, e incluye un plan de desamiantado en cumplimiento
del RD 326/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

Dadas las características y contenido del proyecto, se considera que el mismo no está
sujeto a evaluación de impacto ambiental.

En cuanto al cumplimiento de la normativa técnica se estima que el redactor en la memoria
justifica el cumplimiento del código técnico de edificación, así como el cumplimiento de la
normativa urbanística y ordenanzas municipales vigentes.

En cuanto al plazo de ejecución, se indica la previsión de un plazo de nueve meses, desde
la fecha de inicio, que se referirá a la fecha de la firma del acta de replanteo y que en el apartado
1 del anexo a la memoria se aporta el plan de obras.

Respecto al presupuesto, se determina que el presupuesto de ejecución material, asciende a
la cantidad de 75.045,61 €, de los cuales 1.901,7 € se corresponden con los costes indirectos de
2,6 %, y los costes directos ascienden a 73.143,87 €, dentro de los que se incluyen los costes
salariales de 34.588,66 €.

El presupuesto de ejecución por contrata, IVA excluido, asciende a la cantidad de
89.304,28 €, incluido el 6 % de beneficio industrial (4.502,75 €) y el 13 % de gastos generales
(9.755,93 €).

El presupuesto base de licitación, incluido el 21 % de IVA (18.753,90 €), asciende a la
cantidad de 108.058,18 €.

El presupuesto total para conocimiento de la Administración, incluyendo los honorarios
(13.576,26 €), es de 121.634,44 €, IVA incluido.

No procede la revisión de precios de acuerdo con el art. 103 de la LCSP por tratarse de un
plazo de ejecución inferior a dos años.

Concluye el informe de la siguiente manera 'En cumplimiento del art.235 de la LCSP y del
art.136 del RGLCAP, los técnicos que suscriben consideran que el proyecto resulta técnicamente
correcto y reúne los requisitos exigidos, por lo que propone su aprobación'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. El Decreto Ley 1/2009, de 20 de febrero, del Consell por el que se crea el Plan
especial de apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana (Plan
Confianza), y el Decreto Ley 3/2016, de 27 de mayo, del Consell, por el que se regula su
procedimiento de liquidación.

Segundo. Los artículos 231 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), y 134 del
Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre (RLCAP), respecto a la aprobación del proyecto de obras como
requisito previo para la adjudicación de un contrato de obras.

Tercero. Los artículos 232, relativo a la clasificación de las obras a efectos de elaboración
del proyecto y 233 de la LCSP, relativo a la documentación que debe contener el proyecto de
obras.

Cuarto. El artículo 235 de la citada norma, que determina el carácter preceptivo de la
supervisión de proyectos en contratos de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o
estanqueidad de la obra.

Quinto. Según establece el artículo 231 de la LCSP, La competencia para la aprobación del
Proyecto de obras corresponde al órgano de contratación salvo que tal competencia esté
específicamente atribuida a otro órgano por una norma jurídica. La disposición adicional segunda
de la misma norma, (apartado 4º, en relación con el 1º) determina que en los municipios de gran
población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de
obras se ejercerán por la Junta de Gobierno Local cualquiera que sea el importe del contrato o la
duración del mismo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar técnicamente el proyecto básico y de ejecución de las obras del 'Pla de
rehabilitació patrimoni municipal vivendes lloguer. El Cabanyal. C/ Sant Pere 52' redactado por
Ángel García Roldán y Ángel García Llompart, y presentado por la Sociedad Plan
Cabanyal-Canyamelar, SA, medio propio y servicio técnico del Ayuntamiento de València.

Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a la Conselleria de Hacienda y Modelo
Económico y a la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio."

46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-C1504-2018-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ de la regidora delegada d’Agricultura, Horta i Pobles de València. Proposa sol·licitar a
la Conselleria d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i Desenvolupament Rural la
classificació formal de la xarxa de vies pecuàries en el terme municipal de València.
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"La Regidoria d'Agricultura, Horta i Pobles de València, té en marxa un contracte, amb
l'organització professional agrària Unió de Llauradors i Ramaders, per a la dinamització de
l'activitat ramadera en el municipi de València.

Entre les moltes activitats previstes està identificada la següent: 

'Inici de gestions amb la Conselleria d’Agricultura per al seguiment de la classificació de
les vies pecuàries al terme municipal de València. Està documentada l’existència de, com a
mínim, 33 assegadors al terme municipal, però no estan contemplades administrativament, sent,
per tant, l’únic terme municipal de la província de València sense esta classificació oficial de
vies pecuàries. Per la qual cosa es pretén establir, amb la col·laboració del Servei corresponent
de la Conselleria les vies pecuàries tradicionals al terme per a, en una segona fase,
senyalitzar-les per al coneixement tant dels ramaders com de la ciutadania en general'.

Esta acció té com a objectiu recuperar i posar en valor el patrimoni públic lligat a l'ús
ramader local i és la primera fase per identificar (que no fitar o desllindar) les diferents vies
pecuàries municipals.

Per tot allò exposat, la Junta de Govern Local, de conformitat amb la moció firmada per la
regidora delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València, acorda:

Demanar a la Conselleria d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i Desenvolupament
Rural la represa dels tràmits per a la classificació formal de la xarxa de vies pecuàries en el terme
municipal de València."

47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-C1512-2018-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ del regidor delegat d'Hisenda. Proposa l'aixecament de la mesura provisional de
suspensió dels procediments incursos en supòsits de no subjecció a l'Impost sobre l'Increment
de Valor dels Terrenys de Naturalesa Urbana.

"El concejal delegado de Hacienda, a raíz de la importancia y repercusión tanto
económico, como social que está teniendo lugar como consecuencia de la Sentencia del Tribunal
Constitucional de fecha 11 de mayo de 2017, referente al Impuesto sobre el Incremento Valor
Terrenos de Naturaleza Urbana y con la finalidad de dar una mayor transparencia y difusión de
las actuaciones que está realizando el Ayuntamiento, da cuenta a la Junta de Gobierno Local del
siguiente proceder:

La Sentencia del Tribunal Constitucional número 59/2017, de 11 de mayo, publicada en el
BOE el 15 de junio de 2017, estableció la inconstitucionalidad de los artículos 107.1, 107. 2a) y
110.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) relativos al Impuesto sobre el Incremento
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, para aquellos supuestos en los que se sometían a
tributación situaciones de inexistencia de incremento de valor, indicándose en el fundamento
jurídico 5.c), que 'Una vez expulsados del ordenamiento jurídico, ex origine, los artículos 107.2 y
110.4, en los términos señalados, debe indicarse que la forma de determinar la existencia o no
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de un incremento susceptible de ser sometido a tributación es algo que solo corresponde al
legislador, en su libertad de configuración normativa, a partir de la publicación de esta
sentencia, llevando a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del
impuesto que permitan arbitrar el modo de no someter a tributación las situaciones de

'.inexistencia de incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana

En aplicación del mismo, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 56.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(LPAC), por acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en fecha 26 de mayo de 2017 y
2 de febrero de 2018, se determinó proponer la adopción de la medida provisional de suspensión
de los procedimientos incursos en este supuesto, hasta que por parte del legislador se indicase la
forma de determinar la existencia o no de un incremento de valor susceptible de sujeción al
Impuesto.

No obstante lo anterior, las recientes Sentencias del Tribunal Supremo de la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo números 1163/2018, de 9 de julio de 2018,
y 1248/2018, de 17 de julio, establecen que 'De esta atribución al poder legislativo de la
competencia exclusiva para reformar el IIVTNU no puede inferirse que, hasta que el legislador
no lleve a cabo semejante tarea, no puede probarse por el contribuyente –ni, en consecuencia,
valorarse por el aplicador del Derecho- la inexistencia de plusvalía real susceptible de ser
sometida a imposición, y ello por cuanto que esta prueba o, en su caso, la determinación del
eventual incremento/decremento del valor del terreno que pudiera producirse, carecerían de la
debida cobertura legal, en contra de las exigencias que dimanan de los principios de seguridad
jurídica (artículo 9.3 CE) y de reserva de ley que en materia tributaria establecen los artículos

'. Ambas Sentencias del Tribunal Supremo, cumpliendo su función31.3 y 133.1 CE ….. 
nomofiláctica, tras realizar un minucioso análisis del contenido de la mencionada STC 59/2017,
fijan los criterios interpretativos de los artículos 107-1, 107-2 a) y 110-4 que se reproducen a 
continuación:

1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, adolecen solo de una inconstitucionalidad y
nulidad parcial. En este sentido, son constitucionales y resultan, pues, plenamente aplicables, en
todos aquellos supuestos en los que el obligado tributario no ha logrado acreditar, por cualquiera
de los medios que hemos expresado en el fundamento de derecho quinto, que la transmisión de la
propiedad de los terrenos por cualquier título (o la constitución o transmisión de cualquier
derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos), no ha puesto de
manifiesto un incremento de su valor o, lo que es igual, una capacidad económica susceptible de
ser gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE.

2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo caso
(inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, «no permite acreditar un

 o,resultado diferente al resultante de la aplicación de las reglas de valoración que contiene»,
dicho de otro modo, porque «impide a los sujetos pasivos que puedan acreditar la existencia de

)». Esauna situación inexpresiva de capacidad económica (SSTC 26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5
nulidad total de dicho precepto, precisamente, es la que posibilita que los obligados tributarios
puedan probar, desde la STC 59/2017, la inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la
Administración municipal o, en su caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que
habilita la plena aplicación de los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL.
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En análogos términos se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana (STJCV 1479/2017), el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, en
Dictamen 87/2018, así como la Proposición de Ley presentada en el Congreso de los Diputados y
publicada en el BOE de 9 de marzo.

Pues bien, atendiendo a estos antecedentes, por parte de este Ayuntamiento se va a
proceder al levantamiento de la medida provisional de suspensión de los procedimientos incursos
en este supuesto.

De conformidad con lo expuesto, la Junta de Gobierno Local acuerda:

El levantamiento de la medida provisional de suspensión de los procedimientos incursos en
supuestos de no sujeción al Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, adoptado por acuerdo de la Junta de Gobierno en fecha 26 de mayo de 2017 y 2 de
febrero de 2018, procediéndose en consecuencia, a la reanudación de las actuaciones
correspondientes a la tramitación de los expedientes afectados por este supuesto, de acuerdo a los
criterios establecidos en las Sentencias 59/2017, de 11 de mayo, del Tribunal Constitucional y
1163/2018, de 9 de julio de 2018, y 1248/2018, de 17 de julio de 2018, del Tribunal Supremo."

____________________

DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'alcaldia-presidència dóna compte dels trenta-un punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

48. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04906-2018-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
TRESORERIA GENERAL. Proposa publicar les dades del càlcul del període mitjà de
pagament a proveïdors de setembre de 2018.

"La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera-LOEPYSF-, en su redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de
control de la deuda comercial en el sector público, tras disponer que las actuaciones de las
administraciones públicas están sujetas al principio de sostenibilidad financiera (art. 4
LOEPYSF), define ésta como la capacidad para financiar compromisos de gastos presentes y
futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme
a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea,
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entendiéndose que existe sostenibilidad de la deuda comercial cuando el período medio de pago a
los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad.

Visto el informe de la Tesorería General, el período medio de pago global de la entidad del
mes de septiembre de 2018 asciende a 28,33 días.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Publicar los datos del cálculo del período medio de pago a proveedores del mes
de septiembre de 2018 en la web municipal.

Segundo. Comunicar el cálculo a la Intervención General y a la Intervención de
Contabilidad y Presupuestos, para su remisión al Ministerio de Hacienda y Función Pública."

49. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2018-000573-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació de diverses factures corresponents a subministraments d'electricitat
de l’enllumenat públic, dependències i col·legis municipals.

"Fets

Primer. Les empreses IBERDROLA CUR, SAU, amb NIF A95554630, i GAS NATURAL
COMERCIALIZADORA, SA, amb NIF A61797536, han presentat al cobrament diverses
factures per un import total de 1.227.426,13 euros, IVA inclòs, per subministraments
d’electricitat de l’enllumenat públic, dependències municipals i col·legis corresponents als mesos
de juny, juliol i agost del 2018, que afecten a les aplicacions pressupostàries CD110 16500
22100, CD110 92050 22100 i CD110 32300 22100.

Segon. Pel que fa al deute amb l’empresa IBERDROLA CUR, SAU, amb NIF
A95554630, ho és en concepte de subministraments d'energia elèctrica en baixa tensió, que
afecten les aplicacions pressupostàries CD110 92050 22100 (energia elèctrica dependències),
CD110 32300 22100 (energia elèctrica col·legis) i CD110 16500 22100 (energia elèctrica
enllumenat públic), per als quals no hi ha contractes concertats amb aquesta empresa, Iberdrola
CUR, ja que corresponen al lot 1 que va quedar desert en l’adjudicació de l’anterior contracte de
subministrament d’energia elèctrica, formalitzat amb l’empresa Gas Natural Servicios, SDG,
mitjançant expedient tramitat pels Servicis Centrals Tècnics, número 01201-2013-234.

Tercer. Respecte de les factures emeses per l’empresa GAS NATURAL
COMERCIALIZADORA, SA, amb NIF A61797536, corresponen a subministraments
d’electricitat en alta i baixa tensió a aquest Ajuntament de València, que constitueixen despeses
necessàries i inajornables per a poder prestar els servicis competència de la Corporació,
consistents en el subministrament d’electricitat de l’enllumenat públic, dependències municipals i
col·legis, per als quals no hi havia, en el moment d’efectuar-se els subministraments, contracte en
vigor, havent-se aprovat per acord de la Junta de Govern Local de data 1 de desembre de 2017
(E-01201-2013-234) la continuïtat de la prestació del servici per motius d’interès general fins la
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formalització del nou contracte, per la qual cosa no existeix autorització prèvia de la despesa,
encara que les disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre aquestes despeses.

Pel Servici d’Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics es varen iniciar actuacions
administratives per a la licitació del nou contracte de subministrament d’energia elèctrica en
baixa i alta tensió (E-01201-2017-131), si bé el Tribunal Administratiu Central de Recursos
Contractuals va estimar en part per Resolució núm. 1065/2017, de 17 de novembre del 2017, els
recursos interposats per Endesa Energia, SAU, i Gas Natural Comercialitzadora, SA, contra el
plec de clàusules administratives particulars considerant l’atenció i reducció de la pobresa
energètica en el municipi de València, retrotraient les actuacions al moment immediatament
anterior a l’aprovació dels plecs.

Per aquestes raons, en data 17 d’abril de 2018 es va iniciar nou expedient
(E-01201-2018-271) per a la celebració d’un contracte basat en l’acord marc per a la contractació
del subministrament d’electricitat en alta i baixa tensió per la Central de Contractació de la
Federació Espanyola de Municipis i Províncies, i va ser aprovat per la Junta de Govern Local, en
acord pres en data en data 27 de juliol del 2018, que la tramitació, adjudicació, formalització i
execució del contracte es regirà pels plecs de les clàusules administratives particulars i les
prescripcions tècniques que regeixen l’acord marc de la Central de Contractació de la Federació
Espanyola de Municipis i Províncies i per la normativa aplicable a aquets tipus de contractes,
adjudicant-se, en conseqüència, el contracte a l’empresa Gas Natural Servicios SDG, SA, amb
NIF A08431090 (ara denominada NATURGY IBERIA, SA, amb idèntic NIF), i es van iniciar el
seus efectes el dia 4 de setembre del 2018, un dia després de la signatura del contracte.

Quart. Les disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre aquestes despeses, que
són part de les previsions del present exercici.

Aquestes factures s’aplicaran al Pressupost del 2018, per la qual cosa s'ha confeccionat
proposta de despesa número 2018/4509, tipus 'R', en fase ADO, havent estat conformada pel
Servici, per un import d’1.227.426,13 euros, IVA inclòs, import que correspon a la totalitat de les
factures de les empreses adés esmentades, essent en conseqüència aquest import el del present
reconeixement.

Als anteriors fets se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998
entre altres).

2. La base 31.2.b) de les d'execució del Pressupost estableix: 'Correspon a la JGL:  b)
Aprovar un gasto realitzat en el mateix exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació

ó'.jurídica, sense l'autorització prèvia i, si és el cas, disposici
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Autoritzar i disposar la despesa i reconèixer l’obligació a favor de les empreses
IBERDROLA CUR, SAU, amb NIF A95554630, i GAS NATURAL COMERCIALIZADORA,
SA, amb NIF A61797536, per subministraments d’electricitat efectuats durant els proppassats
mesos de juny, juliol i agost, l’import total de la qual ascendeix a 1.227.426,13 euros, IVA
inclòs, i abonar a les esmentades empreses els imports corresponents, d’acord amb el que preveu
la base esmentada, a càrrec de les següents aplicacions pressupostàries del vigent Pressupost, pels
imports corresponent a cadascuna d’aquestes i segons la proposta de despesa, items, relació de
documents i documents d'obligació que es detallen en quadre annex."
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50. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2018-000152-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa incoar expedient disciplinari a un oficial de la
Policia Local.

"HECHOS 

PRIMERO. El pasado día 3 de octubre del año en curso, se constató la propagación
mediante la red social 'Facebook' de una publicación fechada el 1 de octubre de 2018 desde el
muro del usuario ******. Esta publicación, abierta a cualquier usuario, viene ilustrada con la
primera página de una Resolución del Ayuntamiento de València y una fotografía del concejal
delegado de Hacienda del Ayuntamiento de València Sr. D. Ramón Vilar Zanón, y de una noticia
aparecida en el diario digital 'OKDIARIO.COM' con el siguiente titular: 'València: Ramón Vilar,

, añadiendo a todo ello eledil de Hacienda del PSOE, exime al PSOE de pagar la plusvalía p…'
usuario de 'Facebook' Sr. ****** el siguiente comentario: 'SE PUEDE SER MAS
SINVERGÜENZA ???.....y los demás gilipollas a pagar todos no ???......'.

Se ha comprobado que ******, es funcionario del Ayuntamiento de València, adscrito al
Cuerpo de Policía Local de València con NIP ******, ostentando la categoría de oficial. 

SEGUNDO. Los hechos descritos, podrían determinar el incumplimiento de los deberes
que a los funcionarios de Policía Local de València les impone el art. 98 del Reglamento de la
Policía Local, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de diciembre de
1999, así como el artículo 84 de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat
Valenciana, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Valenciana, pudiendo ser
constitutivos de una infracción disciplinaria. 

TERCERO. Para la instrucción del procedimiento se propone el nombramiento del
comisario principal de Policía Local, ******.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Es competente para la incoación de expedientes disciplinarios la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

II. El art. 98 del Reglamento de la Policía Local, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1999, así como el art. 84 de la Ley 17/2017, de 13 de
diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad
Valenciana, impone unos deberes que los funcionarios de Policía Local deben observar, y no
hacerlo, podría suponer un atentado contra los principios básicos de actuación enumerados en el
art. 5 de la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, en
consecuencia, una infracción disciplinaria, por lo que procedería la incoación de un expediente
disciplinario a fin de, con todas las garantías, determinar los hechos y, en su caso,
responsabilidades disciplinarias. 
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III. El procedimiento a seguir es el establecido en los artículos 17 y siguientes de la Ley
Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Incoar procedimiento disciplinario a ******, oficial de Policía Local de esta
Corporación con NIP ******, para la comprobación de los hechos y, en su caso, exigencia de
responsabilidades en las que haya podido incurrir como consecuencia de su conducta
presuntamente irregular. 

Segundo. Nombrar instructor del expediente a ******, comisario principal de Policía
Local, quien deberá designar secretario/a del mismo a un funcionario/a de este Ayuntamiento,
debiendo notificar al expedientado la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que
pueda ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente le alcance."

51. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01501-2018-000344-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ I INTERVENCIÓ EN EMERGÈNCIES I
PROTECCIÓ CIVIL. Proposa modificar l'acord de la Junta de Govern Local de 7 de setembre
de 2018, d'adjudicació, mitjançant procediment de contractació centralitzada de béns i servicis
de la Direcció General de Racionalització i Centralització de la Contractació, de tres vehicles de
cap.

"Primero. Mediante moción de la concejala delegada de Protección Ciudadana se propone
la adquisición de tres vehículos de jefatura, con destino al Departament de Bombers, Prevenció,
Intervenció en Emergències i Protecció Civil, a la empresa 'TOYOTA ESPAÑA, SLU', mediante
sistema de contratación centralizada de bienes y servicios de la Dirección General de
Racionalización y Centralización de la Contratación.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de septiembre de 2018 se
adjudicó, mediante el procedimiento de contratación centralizada de bienes y servicios de la
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación, a la empresa
TOYOTA ESPAÑA, SLU, el suministro de 3 vehículos de jefatura, por un importe de
148.178,05 €, IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 DD670 13600 62400
y 6240001, 'Adquisición vehículos', según propuesta de gastos 2018/3966 e items 2018/127040 y
2018/127070, respectivamente.

Tercero. Realizada la petición telemática a la DG de Racionalización y Centralización de la
Contratación resultó denegada ante la necesidad de proceder a una nueva licitación del 'kit no
definido' incluido en la petición, según se establece en la cláusula XV.1 del PCAP del Acuerdo
Marco 14/2017.

Cuarto. Valorada la situación por el Departamento de Bombers, se opta por prescindir del
'kit no definido', modificando por tanto las características de los vehículos a suministrar. Se
realiza una nueva petición de bienes a la DG, en fecha 27/09/2018, que consta en el expediente.
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Quinto. Como consecuencia de la modificación del objeto del suministro se reduce el
precio, resultando un precio final de 100.532,85 € IVA incluido (83.085,00 € más 17.447,85 €
por el 21 % de IVA), de acuerdo a la nueva petición de bienes.

Sexto. No es necesario realizar una nueva propuesta de gastos puesto que la propuesta de
gastos 2018/3966 (items 2018/127040 y 2018/127070) fue aprobada por un importe superior al
gasto final del suministro.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2000, acordó, en
virtud de lo dispuesto en el apartado 1º de la disposición adicional décima del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la adhesión de la Corporación al
referido sistema de contratación centralizada de adquisición de bienes y servicios.

II. Dicho acuerdo, establecía en su punto Primero, la posibilidad de ampliar o reducir las
categorías de bienes y servicios a los que se extiende el compromiso de efectuar su suministro
y/o su prestación por este sistema y en consecuencia, la Junta de Gobierno Local, en sesión
celebrada el 3 de marzo de 2017, acordó la adhesión al Acuerdo Marco 14-Vehículos de
Turismo, que permite el suministro objeto del expediente.

III. El expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario y el
acuerdo del expediente ha requerido la fiscalización previa de la Intervención.

IV. Es de aplicación el artículo 16.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en
adelante LCSP), por cuanto estamos ante un contrato de suministros y lo dispuesto en el art. 229
de la LCSP que amparan el procedimiento de compra centralizada.

V. Es competencia de la Junta de Gobierno Local la contratación del suministro y la
aprobación del gasto, en virtud de lo dispuesto en el art. 127.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Modificar el acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 7 de septiembre de 2018,
en el sentido de adjudicar el suministro de 3 vehículos de jefatura, mediante el procedimiento de
contratación centralizada de bienes y servicios de la Dirección General de Racionalización y
Centralización de la Contratación, de conformidad con la nueva petición de bienes de
contratación centralizada realizada en fecha 27/09/2018, a la empresa 'TOYOTA ESPAÑA,
SLU', con CIF nº. B80419922, por un importe de 100.532,85 € IVA incluido (83.085,00 €, más
17.447,85 € por el 21 % de IVA), con destino al Departament de Bombers, Prevenció,
Intervenció en Emergències.
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Segundo. Declarar disponible el crédito sobrante de la propuesta de gastos 2018/3966
(items 2018/127040 y 2018/127070) aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 7/09/2018.

Terecro. Se establece un plazo de ejecución de 60 días a partir del siguiente de la fecha de
notificación de la adjudicación."

52. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01501-2018-000345-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ I INTERVENCIÓ EN EMERGÈNCIES I
PROTECCIÓ CIVIL. Proposa modificar l'acord de la Junta de Govern Local de 7 de setembre
de 2018, d'adjudicació, mitjançant procediment de contractació centralitzada de béns i servicis
de la Direcció General de Racionalització i Centralització de la Contractació, d’un vehicle pick
up.

"Primero. Mediante moción de la concejala delegada de Protección Ciudadana se propone
la adquisición de un vehículo pick up, con destino al Departament de Bombers, Prevenció,
Intervenció en Emergències i Protecció Civil, a la empresa 'TOYOTA ESPAÑA, SLU', mediante
sistema de contratación centralizada de bienes y servicios de la Dirección General de
Racionalización y Centralización de la Contratación.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de septiembre de 2018 se
adjudicó, mediante el procedimiento de contratación centralizada de bienes y servicios de la
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación, a la empresa
TOYOTA ESPAÑA, SLU, el suministro de un vehículo pick up, por un importe de 40.767,80 €,
IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 DD670 13600 6240001,
'Adquisición vehículos', según propuesta de gastos 2018/3969 e ítem 2018/127240.

Tercero. Realizada la petición telemática a la DG de Racionalización y Centralización de la
Contratación resultó denegada ante la necesidad de proceder a una nueva licitación del 'kit no
definido' incluido en la petición, según se establece en la cláusula XV.1 del PCAP del Acuerdo
Marco 14/2017.

Cuarto.Valorada la situación por el Departamento de Bombers, se opta por prescindir del
'kit no definido', modificando por tanto las características del vehículo a suministrar. Se realiza
una nueva petición de bienes a la DG, en fecha 27/09/2018, que consta en el expediente.

Quinto. Como consecuencia de la modificación del objeto del suministro se reduce el
precio, resultando un precio final de 26.468,75 € IVA incluido (21.875,00 € más 4.593,75 € por
el 21 % de IVA), de acuerdo a la nueva petición de bienes.

Sexto. No es necesario realizar una nueva propuesta de gastos puesto que la propuesta de
gastos 2018/3969 (ítem 2018/127240) fue aprobada por un importe superior al gasto final del
suministro.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2000, acordó, en
virtud de lo dispuesto en el apartado 1º de la disposición adicional décima del texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la adhesión de la Corporación al referido
sistema de contratación centralizada de adquisición de bienes y servicios.

II. Dicho acuerdo, establecía en su punto Primero, la posibilidad de ampliar o reducir las
categorías de bienes y servicios a los que se extiende el compromiso de efectuar su suministro
y/o su prestación por este sistema y en consecuencia, la Junta de Gobierno Local, en sesión
celebrada el 3 de marzo de 2017, acordó la adhesión al Acuerdo Marco 14-Vehículos de
Turismo, que permite el suministro objeto del expediente.

III. El expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario y el
acuerdo del expediente ha requerido la fiscalización previa de la Intervención.

IV. Es de aplicación el artículo 16.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en
adelante LCSP), por cuanto estamos ante un contrato de suministros y lo dispuesto en el art. 229
de la LCSP que amparan el procedimiento de compra centralizada.

V. Es competencia de la Junta de Gobierno Local la contratación del suministro y la
aprobación del gasto, en virtud de lo dispuesto en el art. 127.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Modificar el acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 7 de septiembre de 2018
en el sentido de adjudicar el suministro de un vehículo pick up, mediante el procedimiento de
contratación centralizada de bienes y servicios de la Dirección General de Racionalización y
Centralización de la Contratación, de conformidad con la nueva petición de bienes de
contratación centralizada realizada en fecha 27/09/2018, a la empresa 'TOYOTA ESPAÑA,
SLU', con CIF nº. B80419922, por un importe de 26.468,75 € IVA incluido (21.875,00 € más
4.593,75 € por el 21 % de IVA), con destino al Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció
en Emergències.

Segundo. Declarar disponible el crédito sobrante de la propuesta de gastos 2018/3969
(ítem 2018/127240) aprobada por el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 7/09/2018.

Tercero. Se establece un plazo de ejecución de 60 días a partir del siguiente de la fecha de
notificación de la adjudicación."

53. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2017-000241-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa acceptar la donació de
l’escultura ‘El corro de la patata’ per part de la Fundación Valenciana de Pediatría.
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"De l'anàlisi de l'expedient, es dedueixen els següents

FETS

10/02/2017. Escrit presentat en el registre general d'entrada núm. 00110 2017 015768 pel
Sr. Carlos Paredes Cencillo, amb DNI ****** en qualitat de president de la Fundació de
Pediatres de la Comunitat Valenciana, amb CIF G9744704, en el qual manifesta la seua voluntat
de donar a la ciutat de València l'escultura 'Corro de la patata' de l'artista Antonio Marí Sart, les
dimensions del qual son de 1,20 metres d'alt i 4’20 metres de diàmetre, valorada en l'actualitat en
8.000 euros, per a ser instal·lada en l'antic llit del riu Túria, al costat del Gulliver. 

29/03/2017. Informe favorable del tècnic de l'Oficina Tècnica de Museus i Monuments del
Servici de Patrimoni Històric Artístic, a la instal·lació en l'antic llit del riu Túria, al costat del
Gulliver, de l'escultura de la donació de referència. 

4/04/2017. Informe favorable a l'acceptació de la donació de referència del tècnic de la
Secció de Museus i Monuments, en considerar que la inclusió de l'escultura en l'antic llit del riu
Túria, al costat del Gulliver, afegirà riquesa cultural i visual a aquest espai. 

12/07/2017. Informe favorable a la instal·lació de la donació de referència del tècnic del
OAM Parcs i Jardins, al no existir inconvenient tècnic en la ubicació proposada en l'antic llit del
riu Túria. 

26/09/2018. Informe favorable del tècnic de l'Oficina de Museus i Monuments a la
instal·lació de l'escultura amb el projecte presentat per Antonio Marí Sart, consistent en la
construcció d'un mur de pedra natural de forma circular amb un diàmetre de 3,00 metres per 0’70
centímetres d'altura, coronat amb una llosa de formigó armat de 0’10 centímetres de grossor de
color òxid. 

4/10/2018. La Fundació Valenciana de Pediatria de la Comunitat Valenciana remet al
Servici de Patrimoni Històric, còpia de l'Inventari de l'exercici 2012 d'aquesta Fundació, en el
qual s'acredita la propietat de l'escultura objecte de la donació. 

5/10/2018. Adjudicació del contracte de la instal·lació de l'escultura a Antonio Marí Sart, la
despesa de la qual es finançarà amb càrrec al Pressupost del 2018 per un import de 3.630 euros
(IVA inclòs). 

Als anteriors fets li són aplicable els següents 

Fonaments de Dret 

1. Els articles 10.c i 12.1 del Reglament de Béns d'Entitats Locals (RD 1372/1986, de 13
de juny), estableix que les Corporacions Locals poden adquirir béns i drets per donació, no estant
l'adquisició de béns a títol gratuït subjecta a cap restricció. La present donació no està sotmesa a
contraprestació o títol onerós. 

2. De conformitat amb l'article 124 apartats 4ñ i 5 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril,
Reguladora de les Bases de Règim Local, l'òrgan competent per a la gestió patrimonial és
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l'Alcaldia, si bé la citada competència aquesta delegada en la Junta de Govern Local en virtut de
la Resolució d'Alcaldia nº. 20, de 26 de juny de 2015. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Acceptar la donació oferida a l'Ajuntament de València pel Sr. Carlos Paredes
Cencillo, en qualitat de president de la Fundació de Pediatres de la Comunitat Valenciana de
l'escultura 'Corro de la patata' de l'artista Antonio Marí Sart valorada a l'efecte d'inventari en
8.000 euros. 

Segon. Autoritzar la instal·lació de l'escultura en l'antic llit del riu Túria conforme al
projecte presentat per Antonio Marí Sart, consistent en la construcció d'un mur de pedra natural
de forma circular amb un diàmetre de 3,00 metres per 0’70 centímetres d'altura, coronat amb una
llosa de formigó armat de 0’10 centímetres de grossor de color òxid. 

Tercer. Entendre la referida donació a títol gratuït, de conformitat amb la voluntat
manifestada per la donant i el que es disposa en l'article 12 del Reglament de Béns de les Entitats
Locals i, per tant, no sotmesa a contraprestació o cap títol onerós. 

Quart. Donar trasllat del present acord a la Secció de Museus i Monuments, a la Secció de
Registre, al OAM Parcs i Jardins, així com a la Secció d'Inventari i Drets Reals del Servici de
Patrimoni, perquè cause alta en l'Inventari Municipal de Béns. 

Cinqué. Donar trasllat d'aquest acord als Servicis Centrals Tècnics de l'Ajuntament a
l'efecte de la cobertura del segur de responsabilitat civil. 

Sisé. Agrair al Sr. Carlos Paredes Cencillo, president de la Fundació de Pediatria de la
Comunitat Valenciana, la present donació, que entrarà a formar part del patrimoni
historicoartístic municipal."

54. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2017-001215-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa reconéixer l'obligació de
pagament d'una factura emesa en concepte de comissari de l'exposició ‘José Royo: Ciència i
Guerra de València, Capital de la República’.

"De l'anàlisi de l' expedient es dedueixen els següents:

Fets

PRIMER. Vista la factura núm. 06/2018 amb data 2 de juliol de 2018 i data d'entrada de 2
d'agost de 2018 emesa per Carlos Alberto Acosta Rizo, amb NIF ******, pertanyent a un
contracte amb número de Resolució TC-872, de data 31 de octubre de 2017, en concepte
de comissari de l'exposició per un import de mil set-cents cinquanta euros (1.750,00 € ) exempt
d'IVA, corresponent efectivament, a un servici prestat pel citat professional.
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SEGON. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de despesa.

TERCER. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni
Històric i Artístic.

Als fets anteriors li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,
entre altres).

2. La base 31ª.2.a) de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la
Junta de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa  degudament
autoritzada i disposada en el exercici anterior.

La proposta d'acord de la Junta de Govern Local ha sigut informada per l'Intervenció
General, Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura emesa per Carlos
Alberto Acosta Rizo, amb NIF ******, tot açò en virtut del que es disposa en la base 31ª.2 de les
d'execució del vigent Pressupost:

Factura núm. 06/2018 amb data 2 de juliol de 2018 i data d'entrada de 2 d'agost de 2018,
en concepte de comissari de l'exposició, l'import de la qual ascendeix a la quantitat de  mil
set-cents cinquanta euros (1.750,00 € ) exempt d'IVA.

Segon. Aplicar la despesa a què ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt
anterior, amb un import total de mil set-cents cinquanta euros (1.750,00 €) exempt d'IVA,
proposta de despesa núm. 2018/4399 e ítem de despesa núm. 2018/139010 amb càrrec a
l'aplicació pressupostària EP250 33400 22609 del Pressupost de gastos de 2018."

55. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2018-001029-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa reconéixer l'obligació de
pagament de la factura del passat mes de juliol del contracte de manteniment de la font
Almoina.

"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents:

Fets 
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PRIMER. Vist l'informe-memòria justificativa de la cap del Servici de Patrimoni Històric i
Artístic regulada en la base 34a.2 de les d'execució del vigent Pressupost relatiu a la presentació
al cobrament de la factura que s'hi relaciona, pel concepte referenciat, corresponent efectivament,
a un servici prestat per la citada empresa. 

Factura núm. 466N180062 amb data de 31 de juliol de 2018 emesa per Imesapi, SA, amb
CIF núm. A28010478, en concepte de manteniment font Almoina juliol, l'import de la qual
ascendeix a la quantitat de mil quatre-cents deu euros i setanta-sis cèntims (1.410,76 €), IVA
inclòs.

SEGON. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals
impulsant la tramitació del present 'Reconeixement de l'obligació'.

TERCER. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de
despesa.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni
Històric i Artístic.

Als fets anteriors li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,
entre altres).

2. La base 31ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la Junta
de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa realitzada en el mateix
exercici, amb crèdit pressupostari, sense prèvia autorització.

La proposta d'acord de la Junta de Govern Local ha sigut informada per l'Intervenció
General, Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura emesa per Imesapi,
SA, amb CIF núm. A28010478, tot açò en virtut del que es disposa en la base 31a.2 de les
d'execució del vigent Pressupost:

Factura núm. 466N180062 amb data de 31 de juliol de 2018, en concepte de manteniment
font Almoina juliol, l'import de la qual ascendeix a la quantitat de mil quatre-cents deu euros i
setanta-sis cèntims (1.410,76 €), IVA inclòs.
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Segon. Aplicar la despesa a què ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt
anterior, amb un import total de mil quatre-cents deu euros i setanta-sis cèntims (1.410,76 €),
IVA inclòs, proposta de despesa núm. 2018-4444 i ítem de despesa núm. 2018-140040 amb
càrrec a l'aplicació pressupostària EP250 33600 21300 del Pressupost de gastos de 2018."

56. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2018-001101-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa reconéixer l'obligació de
pagament de la factura del passat mes d’agost del contracte de manteniment de la font Almoina.

"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents:

Fets

PRIMER. Vist l'informe-memòria justificativa de la cap del Servici de Patrimoni Històric i
Artístic regulada en la base 31.a.2 de les d'execució del vigent Pressupost relatiu a la presentació
al cobrament de la factura 466N180071 de data d'entrada de 31 d'agost de 2018, emesa per
IMESAPI, SA, amb CIF A28010478, en concepte de servici de manteniment de la font de
l'Almoina pertanyent al mes d'agost l'import del qual ascendeix a la quantitat de mil quatre-cents
deu euros amb setanta-sis cèntims (1.410,76 €), IVA inclòs.

SEGON. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals
impulsant la tramitació del present 'Reconeixement de l'obligació'.

TERCER. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de

despesa.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni

Històric i Artístic.

Als fets anteriors li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del

patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;

i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal

Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,

entre altres).

2. La base 31a.2 b de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la.

Junta de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa realitzada en el

mateix exercici, amb crèdit pressupostari, sense prèvia autorització.
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La proposta d'acord de la Junta de Govern Local ha sigut informada per l'Intervenció

General, Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura 466N180071 de
data d'entrada de 31 d'agost de 2018, emesa per IMESAPI, SA, amb CIF A28010478, en
concepte de servici de manteniment de la font de l'Almoina pertanyent al mes d'agost l'import del
qual ascendeix a la quantitat de mil quatre-cents deu euros amb setanta-sis cèntims (1.410,76 €),
IVA inclòs, tot açò en virtut del que es disposa en la base 31a.2 de les d'execució del vigent
Pressupost.

Segon. Aplicar la despesa a què ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt

anterior, amb un import total de mil quatre-cents deu euros amb setanta-sis cèntims (1.410,76 €),

IVA inclòs, proposta de despesa núm. 2018/4352 e ítem de despesa núm. 2018/138110 amb

càrrec a l'aplicació pressupostària EP250 33600 21300 del Pressupost de gastos de 2018."

57. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2018-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa declarar noves beneficiàries i nous beneficiaris del xec
escolar 2018-2019.

"Antecedentes de hecho

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 6 de abril de 2018, acordó
aprobar la convocatoria para la concesión del cheque escolar para el curso 2018/2019 al objeto de
facilitar la escolarización de los niños menores de seis años, permitiendo a las familias con
menores recursos económicos poder acceder a una escuela infantil de su libre elección. Dicho
acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el día 23 de abril de 2018. El plazo de
presentación de solicitudes comenzó el día 24 de abril y finalizó el 14 de mayo de 2018.

Segundo. Asimismo, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 6 de abril de 2018 se
acordó autorizar un gasto plurianual de 3.325.000,00 euros para atender los pagos del cheque
escolar curso 2018/2019, con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32600 48910 (Pta.
2018/1241; items 2018/52420 y 2019/3700), con subordinación a la existencia de crédito en el
Presupuesto del ejercicio 2019.

Tercero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 20 de julio de 2018, acordó
aprobar los importes mensuales de ayudas a la escolarización infantil curso 2018/2019, así como
los listados de beneficiarios de esta ayuda al haber obtenido una puntuación igual o superior a
1,72 puntos.

También se acordó disponer un gasto de 3.313.200,00 euros para atender los pagos del
cheque escolar curso 2018/2019, a favor del Sr. tesorero y con cargo a la aplicación ME280
32600 48910 (Pta. 2018/1241; items 2018/121240 y 2019/5110).
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Cuarto. Con posterioridad al periodo de presentación de solicitudes, acordado en Junta de
Gobierno Local de 6 de abril de 2018, se han presentado solicitudes acogiéndose al punto g) del
apartado tercero de la convocatoria de cheque escolar para el curso 2018/2019, en el que se
indica que, 'Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria general, el
Ayuntamiento de València, siempre que exista disponibilidad presupuestaria, y que las normas y
plazos aplicables a las operaciones de cierre de contabilidad y la liquidación del Presupuesto
municipal del año en curso lo permitan, podrá conceder cheque escolar en las condiciones
establecidas en esta convocatoria, para atender solicitudes de menores que sean objeto de
intervención, debidamente acreditadas por parte de los servicios sociales correspondientes y que
la Comisión Técnica de Trabajo valore positivamente'.

Quinto. En relación con la ayuda del cheque escolar 2018/2019, se informa que el Servicio
no tiene conocimiento de que los beneficiaros de dicha subvención sean deudores por resolución
de procedencia de reintegro respecto a las subvenciones tramitadas por el Servicio de Educación.

Sexto. Se mantiene el gasto total aprobado para atender los pagos del cheque escolar curso
2018/2019, debido a la generación de economías por las renuncias y bajas producidas.

Fundamentos de Derecho

I. Bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2018.

II. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

III. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016, que entró en vigor el día 3 de
noviembre de 2016.

IV. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente en virtud de delegación conferida
por Resolución de Alcaldía nº. 20, de 26 de junio de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Declarar beneficiarios del cheque escolar, para el curso 2018/2019 a los alumnos
que estando incluidos en los supuestos recogidos en el apartado tercero punto g) de la
convocatoria de cheque escolar para el curso 2018/2019, han obtenido una puntuación igual o
superior a 1,72 puntos y figuran relacionados a continuación, en las respectivas cuantías
reseñadas y por un periodo comprendido entre octubre de 2018 y junio de 2019 y que comprende
a siete alumnos.
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Nombre Puntos Importe mensual

****** 8,50 90,00 €

****** 7,50 90,00

****** 11,00 90,00 €

****** 10,00 90,00 €

****** 7,50 90,00 €

****** 7,50 90,00 €

****** 11,00 90,00 €

Segundo. Desestimar la solicitud de cheque escolar curso 2018/2019 de los alumnos
relacionados a continuación, por no estar incluidos en los supuestos señalados en el punto g) del
apartado tercero de la convocatoria de cheque escolar para el curso 2018/2019, para poder
atender solicitudes presentadas fuera del plazo establecido para la convocatoria general, y que
comprende a siete alumnos.

Nombre

******

******

******

******

******

******

******."

58. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000309-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la pròrroga del conveni
de col·laboració amb l'associació Brúfol per al desenvolupament d'un programa d'atenció social.

"Vista la documentación que obra en el expediente 02201/2017/309, constan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. En virtud de la cláusula once del convenio de colaboración con la asociación
Brúfol, para desarrollar un programa de atención social y formación de la población en situación
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de exclusión social, especialmente dirigido a las mujeres con niños que pertenecen a minorías
étnicas de los poblados marítimos, firmado en València el 23 de noviembre de 2017 y aprobado
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha de 17 de noviembre de
2017. El periódo inicial de vigencia es de 1 año desde la firma del mismo pudiéndo prorrogarse
hasta 3 anualidades más.

Por parte de la asociación en escrito de fecha de 22 de junio de 2018 presenta instancia
solicitando la primera prórroga anual y acompaña los certificados de estar al corriente de los
pagos de la AEAT y de la Seguridad Social, y por parte del Servicio de Bienestar Social e
Integración, Sección de Programas de Inserción Social y Laboral en fecha de 4 de julio de 2018
se emite informe en el que se justifica la necesidad y oportunidad de proceder a la prórroga del
convenio y se acompaña justificante en el que consta que la citada asociación no tiene deudas
pendientes con el Ayuntamiento de València.

En relación al pago realizado en virtud de este convenio contabilizada en la propuesta de
gasto 2017/4761 e ítem de gasto 2017/154450, por importe de 40.000 €, se encuentra en periodo
de ejecución hasta el 22 de noviembre de 2018 y de justificación hasta el 22 de febrero de 2019.

SEGUNDO. La asociación Brúfol ha sido beneficiaria de una subvención de 4.802,00 €,
otorgada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 6 de julio 2018 (ppta.
de gastos 2018/649), para desarrollar el proyecto 'Caminando Juntas' en el marco de la
convocatoria de subvenciones para proyectos que promueven la igualdad entre mujeres y
hombres y de las personas del colectivo lésbico, gay, transexual, bisexual e intersexual (LGTBI),
siendo el plazo máximo de ejecución hasta el 6 de septiembre de 2019 y la ejecución hasta el 6
de noviembre de 2019. Paralelamente,  se les otorgó la cantidad de 1.368,82 €, ppta. de gasto
2017/3931, ítem de gasto 2018/9610, para desarrollar un proyecto correspondiente al Plan de
Subvenciones Ciudad Educadora para el curso 2017/2018.

Además, a propuesta del alcalde se ha remitido a la Junta de Gobierno Local en sesión de
28 de septiembre de 2018 la conformidad de las subvenciones otorgadas por esta Entidad local en
el presente ejercicio presupuestario a favor de la citada asociación, dando cumplimiento a lo
regulado en el artículo 13 de la Ordenanza Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y de sus Organismos Públicos.

El Servicio de Bienestar Social e Integración no tiene conocimiento de que la asociación
Brúfol sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

El abono de la citada subvención se realizará en pago único anticipado, no obstante, no se
requiere que la entidad aporte garantía por no tener ánimo de lucro.

TERCERO. La subvención objeto de este convenio está incluida en el Plan Estratégico de
Subvenciones aprobado por la Junta de Gobierno Local de 7 de abril de 2017, en l’Área de
Gasto: actuación de protección i promoción social, del programa: Fomento de la promoción
social.

A los anteriores hechos resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en
cuanto a la regulación básica de los convenios.

SEGUNDO. La Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Ordenanza
Municipal de subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organimos Públicos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la primera prórroga anual, del 23 de noviembre de 2018 al 22 de
noviembre de 2019, del convenio de colaboración entre la asociación Brúfol y el Ayuntamiento
de València para la ejecución del programa de atención social y formación de la población en
situación de exlusión social, especialmente dirigido a las mujeres con niños que pertenecen a
minorías étnicas de los poblados marítimos.

Segundo. Autorizar, disponer y reconocer la obligación del importe de la subvención que
asciende a 40.000 €, en pago único anticipado. El citado gasto será con cargo a la aplicación
presupuestaria KJ000 23100 48920 a favor de la asociación Brúfol (CIF G98660830), propuesta
de gasto: 2018/4489, ítem de gasto 2018/141670, DO 2018/17937 y RDO 2018/4658."

59. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000296-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reajustament
econòmic i temporal del contracte de servici del centre de dia municipal per a joves
‘Malva-rosa’.

"Vistas las actuaciones relativas al contrato para la prestación del servicio del centro de día
municipal para jóvenes Malvarrosa, se derivan los siguientes hechos:

Primero. Mediante acuerdo de fecha 29/06/2018 la Junta de Gobierno Local adjudicó para
la prestación del servicio del centro de día municipal para jóvenes Malvarrosa, con una duración
de 2 años, a la asociación Alanna que se compromete al cumplimiento del contrato por un
porcentaje de baja única del 5 % aplicable al presupuesto base de licitación, lo que determina un
importe de 530.207,92 € más 53.020,79 € en concepto de IVA, al tipo del 10 %, lo que hace un
total de 583.228,71 €.

Segundo. Con fecha 30 de julio de 2018 se formaliza el contrato referenciado en el
apartado anterior que de conformidad con lo dispuesto en su cláusula séptima comienza su
vigencia al día siguiente al de su formalización y por un periodo de 2 años.

Tercero. Como consecuencia de lo expresado en el apartado anterior resulta necesario el
reajuste del crédito dispuesto para adecuarlo tanto al periodo de vigencia del contrato como al
precio de adjudicación.

A efectos del cálculo de las anualidades se tiene en consideración que de conformidad con
lo establecido en la cláusula 17 del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares
que rige el contrato el abono se realizará contra la expedición de factura mensual previamente
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conformada por el o la técnico municipal responsable del recurso y su cuantía será la doceava
parte del precio anual del contrato.

Así mismo, resulta relevante a los efectos de disposición del gasto la comunicación
realizada por la asociación Alanna indicando que la facturación por este servicio está exenta de
IVA de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20.uno.8ª de la Ley del IVA.

Así pues, las anualidades del contrato para la prestación del servicio del centro de día
municipal para jóvenes Malvarrosa quedan como sigue:

Anualidad 2018: 110.459,95 €

Anualidad 2019: 265.103,96 €

Anualidad 2020: 154.644,01 €

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes presupuestos de Derecho:

Único. El texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, el Reglamento de
Contratos de las Administraciones Publicas y las bases de ejecución del Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Reajustar el gasto plurianual del contrato para la prestación del servicio del centro
de día municipal para jóvenes Malvarrosa para adecuarlo tanto al periodo de vigencia del
contrato (31/07/2018-30/07/2020) como al precio de adjudicación (530.207,92 €, exento de IVA
conforme al escrito presentado por la adjudicataria) quedando el gasto conforme al desglose
siguiente:

PROPUESTA               ÍTEM              PERIODO                            IMPORTE

2018/162                    2018/14090    AGOSTO-DIC’18                 110.459,95 €

2018/162                    2019/2880      AÑO 2019                              265.103,96 €

2018/4231                  2020/2240      ENERO-JULIO’20                 154.644,01 €  

Segundo. Autorizar y disponer el gasto de 154.644,01 €, a favor de la asociación Alanna,
con CIF G97285308, con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799, para la
ejecución del servicio del centro de día municipal para jóvenes Malvarrosa (propuesta gasto
2018/4231, ítem 2020/2240).

Tercero. Declarar disponible el crédito por importe de 238.361,05 €, correspondientes al
periodo de enero a julio de 2018, al porcentaje de baja del 5 % ofertado por la adjudicataria y a la
exención del IVA comunicada en su escrito de 14/09/2018 por la asociación Alanna, que se
encontraban autorizados con el siguiente desglose:

Propuesta   Gasto tem Importe disponible  í    
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2018/162 2018/14090 196.502,53 €      

2018/162 2019/2880      41.858,52 €     

Cuarto. El presente acuerdo queda subordinado al crédito que para cada ejercicio autoricen
los respectivos presupuestos, conforme a lo previsto en el art. 174 del RDL 2/2004, de 5 de
marzo."

60. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2017-000334-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar la
justificació de la subvenció concedida en 2017 a l’Associació de Veïns Carrera de la Font d'En
Corts per al desenvolupament d'un projecte de participació ciutadana.

"PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 08-09-2017, se aprobó
conceder subvención a la asociacion que a continuación se relaciona y por el importe que se cita:

ENTIDAD CIF IMPORTE

ASOCIACIÓN DE VECINOS CARRERA DE LA FONT D'EN CORTS G46892931 2.500,00 €

SEGUNDO. Derivado de dicho acuerdo por parte de la citada asociacion se han presentado
facturas justificativas correspondientes al referido importe, con el siguiente detalle:

Numero de factura/fecha de presentación por registro/importe:

 FACTURA   Importe factura Importe imputado

1. Factura nº. 005-0008-R952053 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Bricomart
83,40 € 83,40 €

2. Factura nº. 005-0008-R952055 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Bricomart
294,26 € 294,26 €

3. Factura nº. 005-0008-R951328 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Bricomart
82,69 € 82,69 €

4. Factura nº. 005-0008-R-951329 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Bricomart
17,40 € 17,40 €

5. Factura nº. 2017-FC-367 presentada el día 20-02-2018 por un
importe de:

Ferretería hogar Rachadell, SL
19,60 € 19,60 €

6. Factura nº. 005-0009-992616 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Bricomart
10,68 € 10,68 €

7. Factura nº. 005-0009-997664 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Bricomart
112,88 € 112,88 €

8. Factura nº. 005-0010-028235 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Bricomart
48,44 € 48,44 €
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9. Factura nº. 005-0009-007756 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Bricomart
84,75 € 84,75 €

10. Factura nº. 005-0009-010405 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Bricomart
24,90 € 24,90 €

11. Factura nº. 005-0011-0400465 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Bricomart

55,80 €

55,80 €

 

12. Factura nº. 005-0011-044536 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Bricomart
10,34 € 10,34 €

13. Factura nº. 15600 presentada el día 20-02-2018 por un importe
de:

Gráficas Quattro
71,10 € 71,10 €

14. Factura nº. 005-0011-052250 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Bricomart
7,60 € 7,60 €

15. Factura nº. 029-0011-900407 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Leroy Merlín
32,95 € 32,95 €

16. Factura nº. 2017046827 presentada el día 20-02-2018 por un
importe de:

FU LE LAI, SL
23,75 € 23,75 €

17. Factura nº. 15661 presentada el día 20-02-2018 por un importe
de:

Gráficas Quattro
94,61 € 94,61 €

18. Factura nº. 2017048038 presentada el día 20-02-2018 por un
importe de:

FU LE LAI, SL
20,60 € 20,60 €

19. Factura nº. 5032 presentada el día 20-02-2018 por un importe
de:

Arrocería Encorts
500,00 € 500,00 €

20. Factura nº. 005-0012-066545 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Bricomart
17,70 € 17,70 €

21. Factura nº. 048068 presentada el día 20-02-2018 por un importe
de:

Restaurante asador El Pastoret
150,00 € 150,00 €

22. Factura nº. 292-17 presentada el día 20-02-2018 por un importe
de:

Nacher Imprenta
526,35 € 526,35 €

22. Factura nº. 11031 presentada el día 20-02-2018 por un importe
de:

Hiper bebidas, SL
73,04 € 73,04 €

23. Póliza seguros nº. 04 CM2 7088247 presentada el día
20-02-2018 por un importe de:

Liberty Seguros

(parte proporcional 2017) 178,01 € 29,66 €

24. Factura nº. 005-0009-997636 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Bricomart
96,15 € 96,15 €

25.Factura 20170512010081222 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Iberdrola
35,09 € 35,09 €

26. Factura 20170703010076472 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Iberdrola
90,56 € 90,56 €

27. Factura 20170818010082582 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Iberdrola
33,88 € 33,88 €

28. Factura 20170918010070870 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Iberdrola
17,00 € 17,00 €
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29. Factura 20171018010054102 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Iberdrola
23,16 € 23,16 €

30. Factura 20171117010050412 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Iberdrola
27,64 € 27,64 €

31. Factura 20171220010048884 presentada el día 20-02-2018 por
un importe de:

Iberdrola
36,83 € 36,83 €

32. Factura 01159859/001 (2017/03) Emivasa 46,30 € 46,30 €

33. Factura 01159859/001 (2017/04) Emivasa 48,85 € 48,85 €

34. Factura 01159859/001 (2017/05) Emivasa 46,30 € 46,30 €

35. Factura 01159859/001 (2017/06) Emivasa 47,57 € 47,57 €

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Las bases de ejecución del Presupuesto municipal.

4. Ordenanza Reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos.

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la citada Ordenanza, para la
justificación de las subvenciones explicitadas, la aprobación de la justificación lo será por el
órgano concedente, esto es, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvencion concedida durante el ejercicio 2017 a la
ASOCIACIÓN DE VECINOS CARRERA DE LA FONT D' EN CORTS, G46892931, por un
total de 2.500,00 €, durante el ejercicio 2017, con cargo a la aplicación presupuestaria JU130
92400 48904, 'Otras transferencias', propuesta de gastos 2017/1673, ítem 2017/118000 y
documento de obligación 2017/014650."

61. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000217-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa rectificar
un error material contingut en l'acord de la Junta de Govern Local de 5 d’octubre de 2018.

"Habiéndose detectado la existencia de un error material en el acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno Local de fecha 5 de octubre de 2018, recaído en el expediente, al haberse
transcrito incorrectamente el contenido de la misma, procede con fundamento en el art. 109.2 de
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la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, llevar a cabo la rectificación del punto PRIMERO del citado acuerdo, así donde dice:

'Primero. Aprobar el acta donde se otorgan subvenciones a las entidades y asociaciones que
a continuación se relacionan, sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos de participación
ciudadana dirigidas al fomento del asociacionismo ... 

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO SUBV. CONCEDIDA PTA. GASTO ÍTEM SEGR. DO

FEDERACIÓN AV G46602173 'Esto también es memoria
histórica' 2.500,00 €  2018/790  2018/125890  2018/14579

Debe decir:

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO SUBV. CONCEDIDA PTA. GASTO ÍTEM SEGR. DO

FEDERACIÓN AV G46602173 'Esto también es memoria
histórica' 2.500,00 €  2018/790  2018/128760  2018/14579

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Rectificar el error material existente en el punto PRIMERO del acuerdo adoptado
por la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de octubre de 2018, al haberse transcrito
incorrectamente el contenido de la misma, con fundamento en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
donde dice:

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO SUBV. CONCEDIDA PTA. GASTO ÍTEM SEGR. DO

FEDERACIÓN AV G46602173 'Esto también es memoria
histórica' 2.500,00 €  2018/790  2018/125890  2018/14579

Debe decir:

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO SUBV.
CONCEDIDA PTA. GASTO ÍTEM SEGR. DO

FEDERACIÓN AV G46602173 'Esto también es memoria
histórica' 2.500,00 €  2018/790  2018/128760  2018/14579."
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62. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000220-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa concedir
una subvenció a favor de l'associació Arca de Noé.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la Delegación de Participación Ciudadana y Acción
Vecinal de fecha 6 de febrero de 2018, se propuso la aprobación de la convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación
ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo, la cual fue aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 29 de marzo de 2018 (Exp. 02301-2018-56) y publicada en el BOP
núm. 78 de fecha 24-04-2018.

SEGUNDO. Abierto el plazo de presentación de instancias, se han presentado a la
convocatoria correspondiente a la Junta Municipal de Marítimo 21 solicitudes, de las cuales una
no reúne los requisitos establecidos en la base 5ª (en concreto estar inscrita en el Registro
Municipal de Entidades con anterioridad a la fecha de publicación del extracto de la convocatoria
en el BOP).

TERCERO. Mediante edicto de fecha 29 de mayo de 2018 se efectuó requerimiento a las
entidades cuya solicitud se efectuó con falta de documentación, otorgándoles al efecto un plazo
de 10 días para la subsanación, con la advertencia expresa de que, en caso contrario, se les
tendría por desistidos de su petición de conformidad con lo establecido en el art. 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

CUARTO. Como fruto de la sesión celebrada el día 3 de julio de 2018, ha resultado la
valoración que se recoge en el acta incorporada al expediente, de conformidad con la cual se
propuso la concesión de subvención a varias entidades que se encuentran en propuesta de
acuerdo nº. 2 (se encontraba en 'Acuerdo en órganos' para la aprobación, en su caso, por la Junta
de Gobierno Local en la sesión celebrada el día 14 de septiembre de 2018). Sin embargo,
quedaron pendiente de tramitar las solicitudes del Col·lectiu Lambda y de la asociación Arca de
Noé puesto que ambas entidades tienen concedida una subvención de otra Delegación municipal
con cargo al presente ejercicio.

Por lo que respecta al Col·lectiu Lambda ya se ha tramitado propuesta de concesión que,
así mismo, se encuentra actualmente en el Servicio Fiscal Gastos para la fiscalización
correspondiente.

Respecto a la asociación Arca de Noé se ha recabado informe al Servicio de Bienestar
Social e Integración sobre el plazo de justificación de las subvenciones que tiene pendientes en
SIEM-Gastos. El citado Servicio, en sus informes correspondientes, explicita que la asociación
está en plazo para justificar.
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En cuanto a la subvención concedida por el Servicio de Educación, este ha informado que
el pasado 7 de septiembre de 2018, mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local, se aprobó la
justificación de la subvención.

Así mismo, se ha recabado la conformidad de concesión de otra subvención municipal
(Resolución nº. 309 de 08/08/2018), según establece el art. 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones aprobada el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP en fecha 2 de noviembre de
2016.

QUINTO. Por el Servicio se informa que no se tiene conocimiento que la entidad que se
pretende subvencionar sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

SEXTO. Se halla incorporado al expediente el informe del Servicio de Gestión de
Emisiones y de Recaudación de fecha 17 de julio del corriente.

Así mismo, se han incorporado los certificados de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y de la Seguridad Social de la entidad citada (entre otros).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Que las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración local
se ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones y en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Que según preceptúa el art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el cual se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de los Haciendas Locales, existe en el
expediente informe favorable de la Intervención Municipal sobre el crédito presupuestario que
asume el Ayuntamiento.

3. Que el expediente de concesión de ayudas lo es en régimen de concurrencia competitiva
con cargo a un mismo crédito presupuestario, como establece el apartado 4.1. de la base 23ª de
las de ejecución del Presupuesto, y como está previsto en el art. 18 de la Ordenanza General de
Subvenciones, así como en los arts. 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

4. Que la competencia corresponde a la Alcaldía de conformidad con lo establecido en el
art. 124 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el acta donde se otorga una subvención a la asociación Arca de Noé
(G96047956), sin ánimo de lucro, para la realización del proyecto de participación ciudadana
dirigida al fomento del asociacionismo denominado 'Programa de apoyo a la participación
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familiar en la escuela CAES Ausiás March del barrio de Nazaret' por un importe de 2.500,00 €
según propuesta de gasto 2018/790, ítem segregado 2018/139080 y con documento de obligación
número 2018/17455.

Segundo. Aprobar la disposición del gasto que asciende a la cantidad total de 2.500,00 €
con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 JU130 92400 48910 del vigente Presupuesto,
'Otras transferencias', y el reconocimiento de la obligación de pago a favor de la asociación Arca
de Noé (G96047956), según propuesta de gasto 2018/790 e ítem segregado 2018/139080 del ítem
número 2018/36310 correspondiente a la convocatoria de la Junta Municipal de Marítimo y
documento de obligación relacionado anteriormente.

Tercero. La subvención concedida se abonará en un solo pago conforme a la
correspondiente autorización del gasto, efectuándose la entrega de la misma a cargo del
Presupuesto de 2018, en un pago único que tendrá carácter de anticipado, de acuerdo con el art.
38 de la Ordenanza General de Subvenciones y el art. 34 de la Ley General de Subvenciones."

63. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000508-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar la
convocatòria del Concurs de Curts 2018 de la Junta Municipal d’Abastos.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Que los premios se crean como un instrumento de fomento a la cultura y
agradecimiento al esfuerzo de aquellas entidades o personas que contribuyen, en el ámbito de la
Junta Municipal de Distrito, a su engrandecimiento y a la promoción de la identidad municipal.

SEGUNDO. Mediante memoria justificativa del animador cultural de la Junta se explicita
que el premio para el Concurso de Cortos, será mediante la entrega de un premio en metálico por
importe de 150,00 € al mejor corto. Así mismo, se indica que la citada actividad fue aprobada en
Consejo de Distrito de fecha 24-02-2018.

TERCERO. Mediante moción del presidente de la Junta Municipal de Abastos de fecha
04-09-2018, se ha instado el inicio de los trámites oportunos en orden a aprobar el gasto del
Concurso de Cortos 2018 que se celebrará en la mencionada Junta, así como se ha instado que se
apruebe la correspondiente convocatoria.

CUARTO. A tal efecto, el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana se
encuentra dotado, entre otras, de una aplicación presupuestaria denominada 'Transferencias,
premios, becas, pens., estud. investigación', JU130 92400 48100, del vigente Presupuesto
municipal, en la que existe disponible un crédito presupuestario inicial de 29.000,00 €.

QUINTO. Se formula propuesta de gasto 2018/4322, tipo B fase A, ítem nº. 2018/137530,
con cargo a la aplicación presupuestaria citada en el punto inmediato anterior, por un importe de
150,00 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. Bases de ejecución del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio 2018.

II. Disposición adicional segunda y artículos concordantes de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo
de 28 de julio de 2016, BOP de 2 de noviembre de 2016, y de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de
21 de julio.

III. El órgano compentente para aprobar la convocatoria es la Alcaldía y, por delegación, la
Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha
26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria y el anexo I del Concurso de Cortos 2018 de la Junta
Municipal de Abastos, según modelos adjuntos.

Segundo. Aprobar y autorizar un gasto por un importe total de 150,00 € con cargo a la
aplicación presupuestaria JU130 92400 48100, denominada 'Transf. premios, becas, pens, estud.
investig.', del vigente Presupuesto municipal, en la que existe un crédito disponible incial de
29.000,00 €, según propuesta de gasto 2018/4322, ítem 2018/137530."
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##ANEXO-1651078##
 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE CORTOS DE LA JUNTA MUN ICIPAL DE 

ABASTOS 2018. 

1. Régimen jurídico. 

La presente convocatoria, se regirá de acuerdo con el previsto en la Disposición Adicional 

Segunda del Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus 

Organismos Públicos, aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016, BOP de 2 de noviembre de 

2016. Así como por lo que se dispone en esta Ordenanza, en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real decreto 887/2006, de 

21 de julio, excepto en aquellos aspectos que por la especial naturaleza de estas subvenciones no 

resulte aplicable y así mismo por las bases de ejecución del vigente Presupuesto municipal. De 

conformidad con lo que establece el artículo 18.4 d) de la OGS, la convocatoria se efectúa en 

régimen de concurrencia competitiva. 

2. Objeto. 

La Junta Municipal de Abastos organiza un concurso de cortos cuyo objetivo es promover un 

buen uso de internet y las nuevas tecnologías de la comunicación, así como las redes sociales. 

Por eso, las personas participantes tendrán que enviar un mensaje de vídeo promoviendo la 

buena utilización de las nuevas tecnologías (móvil, internet, redes sociales) o denunciado el mal 

uso de las mismas, para apoyar mensajes positivos de solidaridad, justifica y respeto. 

3. Participantes. 

Podrá presentarse cualquier persona mayor de 18 años empadronada en la ciudad de València y 

que cumpla los requisitos de esta convocatoria. 

No podrán participar, en las respectivas convocatorias, las personas que, cumpliendo los 

requisitos específicos de participación establecidos en cada una de ellas, estén incursas en 

alguna de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiarios que establece el 

artículo 13 de la LGS.  
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Así mismo, deberán estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 

Hacienda Estatal y con el Ayuntamiento de València y frente a la Seguridad Social, así como del 

cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones.  

Las circunstancias explicitadas en el segundo y tercer párrafo del presente apartado deberán ser 

acreditadas por los/as participantes, con carácter previo al acto de concesión, mediante 

declaración responsable (anexo I), según establece el apartado 4º de la Disposición Adicional 

Segunda y artículo 10 de la Ordenanza General de Subvenciones. 

Los certificados y declaraciones tendrán una validez de seis meses desde la fecha de su 

expedición o emisión. Si caducaran antes de la concesión o del cobro total o parcial de la 

subvención, la persona o entidad interesada o beneficiaria deberá presentar, a requerimiento del 

servicio gestor, una certificación o declaración actualizada. 

4. Publicación de la convocatoria y plazo de presentación de instancias. 

La convocatoria será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que remitirá  el 

extracto de las mismas al B.O.P., así como en la página web municipal y en el tablón de 

anuncios de la Junta. 

El plazo para presentar las solicitudes de  participación será de veinte días naturales contados a 

partir del día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en el B.O.P. 

La inscripción se realizará por medio de instancia general del Ayuntamiento de València que 

tendrá que ser presentada únicamente en el Registro General de Entrada de la Junta Municipal 

de Abastos (C/ Alberic, nº 18) de lunes a viernes en horario de 8,30h a 14,00 h. 

5. Forma de presentación. 

Una vez presentada la instancia general de participación (según se recoge en el punto cuarto), 

las personas participantes concursarán mediante un vídeo, que realizarán con un Smartphone, 

que enviarán a la dirección electrónica: culturaabastos@valencia.es. Los mensajes podrán 

adoptar la forma de canciones, representaciones teatrales, poesía, cortometrajes, stop motion, 

etc.  
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Cada vídeo tendrá una duración de entre 60 y 120 segundos. La duración recomendada es de 90 

segundos. 

Los contenidos pueden presentarse en castellano o valenciano. 

Para cada vídeo se hará constar el título de la obra y un lema que será común para todas las 

obras presentadas por cada concursante, pudiendo presentarse hasta un máximo de tres. 

Por cada concursante tendrá que presentarse, junto a la instancia general, los siguientes datos: 

-Título de las obras presentadas. 

-Lema adoptado por la persona concursante. 

-DNI, pasaporte o tarjeta de residente. 

-Domicilio. 

-Teléfono. 

-Correo electrónico. 

Documentación a adjuntar a la instancia: 

-Autorización expresa y firmada por la/el concursante por la que se autoriza la exhibición y 

publicación de los vídeos, sean o no premiados. 

-Fotocopia de DNI, pasaporte o tarjetade residente. 

-Anexo I (declaración responsable). 

6. Criterios de valoración. 

En conformidad con el previsto en el art. 18.5 de la citada Ordenanza General de Subvenciones 

del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, se valorará la calidad del vídeo 

(10%), su originalidad (30%), el mensaje que transmite (25%), la adecuación del mensaje a las 

imágenes (25%) y que se haya rodado en el Distrito de Abastos (10%). 
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7. Jurado. 

El jurado será presidido por el coordinador del grupo de trabajo de Cultura de la Junta o persona 

en quien delegue (quién podrá ejercer el voto de calidad en caso de empate) y constituido por 

vocales miembros del citado grupo o representantes en quienes se delegue, en número 

proporcional al número de representantes de los grupos municipales en el Consejo de distrito de 

Abastos, y si fuera necesario, una persona de reconocido prestigio en el mundo de la creación 

audiovisual designado/a por la Comisión como persona asesora. 

Los datos de las/os concursantes sólo serán descubiertos por el jurado una vez se haya producido 

la selección y resolución del jurado. 

El jurado se reserva el derecho de la interpretación de las condiciones de la presente 

convocatoria y de la resolución de los casos no contemplados de acuerdo con su mejor criterio. 

El jurado tomará los acuerdos por mayoría de votos y sus decisiones serán inapelables. 

El veredicto del jurado, del que se levantará la correspondiente acta, se publicará al tablón de 

anuncios de la Junta Municipal de Abastos y se notificará personalmente a los/las premiados/as 

telefónicamente y/o mediante correo electrónico durante la semana posterior a la resolución del 

jurado, notificándose conforme al previsto en el arte. 41 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El jurado se reserva el derecho a declarar desierto el premio que se establece en el siguiente 

apartado, si los trabajos presentados no reúnen a su criterio los méritos suficientes. 

En todos los casos el contenido premiado tiene que ser original y de autoría propia, sin que 

pueda conculcar de ninguna forma los derechos de personas terceras. Los/as autores/as de los 

trabajos manifestarán y garantizarán que los trabajos con los que participan a este concurso no 

infringen derecho alguno de propiedad intelectual, ni de ningún otro tipo, de terceros. 

Tampoco se aceptarán trabajos cuyos contenidos vayan contra la presente convocatoria, estando 

prohibida la participación, entre otros, de trabajos con contenido violentos, xenófobos, sexistas o 

pornográficos, que atenten contra el derecho al honor y a la propia imagen, que inciten o 

publiciten actividades y servicios ilegales, que lesionen  bienes o derechos de terceros o que 

conculquen de cualquier forma la normativa vigente. 
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8. Premios. 

Se establece un premio único premio de 150,00 € para el mejor corto. 

El premio se hará con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 denominada 

“Trans. Premios, becas, pens., estud.Investig” del Presupuesto Municipal 2018 y será entregado 

en un acto organizado por la Junta Municipal a tal efecto, que se anunciará oportunamente. 

La obra premiada pasará a ser propiedad de la Junta Municipal de Abastos que se reserva todos 

los derechos de reproducción sobre la misma y podrá utilizarla, posteriormente, con la finalidad 

que se estime conveniente, citando siempre el nombre del autor o autora y ateniéndose, en todo 

caso, a lo que dispone la Ley de Propiedad Intelectual. 

El plazo máximo de resolución y notificación será de dos meses desde la publicación de la 

presente convocatoria en B.O.P. 

La resolución de la concesión del premio pone fin a la vía administrativa. El órgano competente 

para aprobar esta convocatoria y resolver el procedimiento es la Alcaldía y, por delegación, la 

Junta de Gobierno Local, en virtud de la Resolución de la Alcaldía núm. 20, de fecha 26 de 

junio de 2015. 

La percepción del premio se sujetará a la normativa fiscal legal vigente.  

A efectos de la justificación del premio se aplicará lo que prevé el artículo 30.7 de la Ley 

General de Subvenciones, es decir, que para otorgar los premios en atención a la concurrencia 

de una determinada situación del perceptor no requieren una justificación ulterior. 

9. Recursos. 

Contra los acuerdos que se dicten al amparo de esta convocatoria, que son definitivos en vía 

administrativa, y de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, podrá interponerse alguno 

de los siguientes recursos: 

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el 

plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la fecha de la publicación. Si transcurrido 

un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya 

sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso- 
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administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de València, en el plazo de seis 

meses, desde esta desestimación presunta. 

b) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 

València, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del 

acuerdo. 

10. Observaciones. 

La organización tendrá cuidado estricto en la manipulación de las obras recibidas, pero declina 

cualquier responsabilidad por pérdida, roturas, robos o daños sufridos en las mismas tanto en el 

envío como durando el concurso y la exposición, si la hubiera. 

Los/las concursantes se responsabilizarán, totalmente, de que no existen derechos de terceros 

sobre las fotografías presentadas, haciéndose responsable de cualquier reclamación que pudiera 

surgir por supuestos derechos de imagen o cualquiera otro derecho alegado por terceros. 

Todos aquellos vídeos que no cumplan alguno de los requisitos establecidos en la presente 

convocatoria quedarán descalificados. 

Se realizará, si fuera posible, una exposición o pase con los mejores trabajos presentados por las 

y los participantes, que se anunciará convenientemente y a la cual se dará difusión a través de 

los medios electrónicos y redes sociales del Ayuntamiento de València. 

Los trabajos no premiados se borrarán del lugar de archivo determinado para este concurso, 

salvo que alguna/o de las/os participantes comunique a esta Junta que desea cederla total o 

parcialmente. La organización del concurso podrá excluir del concurso aquellos trabajos que 

considere inadecuados de acuerdo con el fin del concurso, según su exclusivo criterio. 

La mera participación en este Certamen supone la aceptación de las condiciones de esta 

convocatoria y de los derechos y obligaciones que se derivan, y cualquier circunstancia no 

prevista en las mismas será resuelta por la organización de la manera más conveniente para el 

desarrollo del concurso. 
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##ANEXO-1651080##

ANEXO I: DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.................................................................................................................................... 
con número DNI........................................, en calidad de representante legal de 
............................................................................................. .............................................. 
formula la presente declaración responsable manifestando que: 
 

a) No incurre en ninguna de las causas de prohibición establecidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) No mantiene deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de Valencia. 

c) La citada entidad ha cumplido con las obligaciones por reintegro de 
subvenciones.  

Así mismo, autoriza al Ayuntamiento de València para recabar los datos de carácter 
personal requeridos en la normativa establecida en la convocatoria. 

 

Valencia,........................................... de 2018. 

Fdo.: ................................................. 
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64. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02401-2018-000748-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE SANITAT. Proposa aprovar la concessió de subvencions amb concurrència
competitiva per a projectes de promoció de la salut i consum responsable 2018.

"Hechos

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local num. 91, adoptado en sesión ordinaria
de fecha 11 de mayo de 2018, se ha dispuesto modificar el anexo I del Plan estratégico de
subvenciones 2017-2019 del Ayuntamiento de València, aprobado por la Junta de Gobierno
Local en fecha 7 de abril de 2017, ÁREA DE GASTO: PRODUCIÓN BIENES PÚBLICOS DE
CARÁCTER PREFERENTE. Política de Gasto: Sanidad, con el fin de incluir en el Grupo de
Programas: acciones públicas relativas a la salud, el programa: convocatoria de ayudas Pla de
subvenciones de promoción de la salud y consumo responsable en la Ciutat de València.

En dicho acuerdo se ha dispuesto aprobar la convocatoria para la concesión por parte del
Ayuntamiento de València de subvenciones de promoción de la salud y consumo responsable
2018 en la ciudad de València.

Segundo. El extracto de la convocatoria se publica en el Boletín Oficial de la Provincia el
día 01-06-2018, abriéndose el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la
publicación del anuncio, para la presentación de solicitudes.

Tercero. Cumplimentado el requerimiento para subsanación de defectos o en su caso
omisión de alguno de los documentos preceptivos, se procede a valorar técnicamente por la
Comisión de Valoración constituida según los apartados 10 y 11 de la convocatoria los proyectos
presentados.

La Comisión de Valoración procede a valorar los proyectos de las solicitudes admitidas,
emitiendo el correspondiente dictamen, procediendo a elevar a la corporación propuesta de
concesión de subvenciones a los proyectos cuya puntuación es igual o superior a 10.
Proponiéndose desestimar aquellos proyectos que de acuerdo con los criterios de valoración
establecidos en la convocatoria han obtenido puntuaciones inferiores a 10. Se otorgan 0 puntos a
los proyectos cuya extensión supera la establecida en el apartado 6 de la convocatoria (10 folios).

La Comisión propone la concesión de subvenciones a un total de 17 entidades.

Cuarto. Cinco de las entidades de las que se propone el otorgamiento de subvención han
aportado documentación justificativa de encontrarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y de sus obligaciones frente a la Seguridad
Social. Si bien en un caso, ASOC. DE EPILEPSIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, se
ha optado por consultar su situación respecto de la Agencia Tributaria; dado que en breve
expiraría la validez del certificado aportado; habiendo autorizado al Ayuntamiento a obtener
dicho certificado.

Respecto de las restantes entidades, se han obtenido dichos datos a través de la aplicación
'Accede'; resultando que dos de las entidades propuestas no se hallaban al corriente en fecha de
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consulta con la Hacienda Estatal: UNIÓN DE CONSUMIDORES DE VALENCIA y
AMERICA, ESPAÑA, SOLIDARIDAD Y COOPERACION AESCO.

Quinto. Por el Servicio Gestión de Emisiones y Recaudación se informó en 24-07-18, que
no se tiene constancia de la existencia de deudas de derecho público y/o tributarias contraídas y/o
pendientes con este Ayuntamiento respecto de las entidades beneficiarias propuestas. Salvo
cuatro de ellas que no figuran como contribuyentes de este Ayuntamiento.

La Sección Administrativa del Servicio de Sanidad emitió informe en 24-07-18, indicando
que ninguna de las entidades propuesta consta como deudora por resolución de procedencia de
reintegro en relación a subvenciones tramitadas por el Servicio de Sanidad: artículo 34.5 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Respecto de las restantes 15 entidades, y en la medida que constaba encumplimiento
de los restantes requisitos, se formuló propuesta de acuerdo por el Servicio de Sanidad de
otorgamiento de las subvenciones a las mismas.

Séptimo. Por el Servicio Fiscal de Gastos se ha emitido diligencia de devolución en fecha
de 07-09-18, en la cual se indicaba, en primer lugar, que en las comprobaciones previas a la
emisión del informe de la Intervención General se observaba que no constaba en SIEM-Gastos la
aprobación de la justificación de subvenciones a siete de las entidades propuestas. 

Al respecto, por la Sección de Servicios Sociales Generales y la Sección de Programas de
Inserción Social y Laboral, se han emitido sendos informes en fechas 12 y 13 de septiembre de
2018, en los cuales se señala que respecto de las subvenciones indicadas, que o bien aún no ha
concluido el plazo de ejecución de las correspondientes actividades, o bien, en algún caso, aún no
había concluido el plazo de presentación de la justificación. Por lo que queda cumplidamente
justificado lo requerido al respecto por el Servicio Fiscal de Gastos. 

Octavo. Asimismo, se indica en la diligencia del Servicio Fiscal de Gastos que a tres de las
entidades a las que se ha propuesto conceder la subvención en la presente convocatoria, se les ha
concedido en este ejercicio otras subvenciones de otra Delegación municipal. Por lo que debe
someterse el expediente a los trámites que establece el artículo 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones. 

Se han recabado los correspondientes informes, resultando que:

a) El Servicio de Innovación ha informado en fecha 12-09-18, que la subvención otorgada
a la entidad MESURA (G98898869), lo ha sido para un proyecto de participación ciudadana.

b) El Servicio de Igualdad ha informado en fecha 11-09-18, que la subvención otorgada a
la ASOC. BRUFOL, con CIF G98660830, lo ha sido para el proyecto 'Caminando juntas', dentro
de la convocatoria para proyectos que promueven la igualdad entre mujeres y hombres y de las
personas del colectivo lésbico, gay, transexual, bisexual e intersexual, (LGTBI) en el municipio
de València, fomentando la lucha contra la discriminación por razón de sexo, de orientación
sexual o identidad de género, para el año 2018.
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c) El Servicio de Bienestar Social ha informado en fecha 18-09-18, que la subvención
otorgada a la Fundación del Secretariado Gitano, deriva del convenio de colaboración suscrito
con dicha entidad para la ejecución del programa de promoción social y laboral de la mujer
gitana 'Opre Romnia' que actualmente se encuentra prorrogado hasta el 15 de agosto de 2019,
con el objeto fijar los términos de la colaboración del Ayuntamiento de València y la Fundación
del Secretariado Gitano para el desarrollo de acciones dirigidas a la promoción social y laboral de
las mujeres gitanas de la ciudad de València.

A la vista de dichos informes, el Servicio de Sanidad concluye en su informe de 19-09-18,
que tratándose de subvenciones otorgadas para finalidades distintas a las que son objeto de la
presente convocatoria y propuesta de subvención, promoción de la salud en los tres supuestos; se
estima plenamente oportuno mantenerse en la propuesta de subvención a estas tres entidades. Por
lo que se propone recabar la conformidad con la propuesta de la Junta de Gobierno Local, según
el artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos. 

Noveno. Conformidad que se ha obtenido por acuerdo nº. 42 de la Junta de Gobierno
Local, adoptado en sesión ordinaria de 28-09-18.

Décimo. Respecto de la entidad UNIÓN DE CONSUMIDORES DE VALENCIA, obra en
el expediente certificado de la Agencia Tributaria de fecha 11-09-18; en el que consta que dicha
entidad sí está al corriente con sus obligaciones con la hacienda estatal.

Por otro lado, respecto de la subvención que le fue otorgada a esta entidad en expediente
02401 2017 1226 (propuesta de gasto nº. 2017/2538, ítem 2017/86380), se ha propuesto en
24-09-18 por el Servicio de Sanidad la aprobación de la justificación presentada. Propuesta de
acuerdo pendiente de emisión de informe de fiscalización previa.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. La Ley 38/03, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su
reglamento de desarrollo y el artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

Segundo. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y la base
23 de las de ejecución del Presupuesto 2018.

Tercero. La convocatoria para la concesión por parte del Ayuntamiento de València de
subvenciones de promoción de la salud y consumo responsable 2018 en la ciudad de València,
aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de mayo de 2018.

Cuarto. Es competencia de la Junta de Gobierno Local el acuerdo de concesión de ayudas
por importe superior a 5.000 euros. Lo que sucede en el presente caso por el importe conjunto de
las que se otorgan en este acuerdo.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la concesión de ayudas de la convocatoria para 2018 a entidades para la
intervención en el ámbito de promoción de la salud y consumo responsable en el municipio de
València a las entidades, proyectos e importes que figuran en la relación del siguiente apartado.

Segundo. Disponer el gasto y reconocer la obligación de las ayudas concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria KH200 31110 48900, 'Otras transferencias', propuesta de gasto
2018/1584, en los siguientes términos:

1. ASOCIACIÓN VALENCIANA CONSUMIDORES Y USUARIOS (AVACU). CIF:
G46349098. Importe: 1.854,05 €. Proyecto línea 1 (Consumo responsable): 'Ser Consumidor/a
Responsable'. Puntos: 15. Ítem 2018/128160.

2. ASOCIACIÓN DE CELIACOS DE LA C.V. (ACECOVA). CIF: G96749809. Importe:
1.421,51 €. Proyecto línea 2 (Promoción de la Salud): Aprender a Vivir sin Gluten es Posible.
Puntos: 11´5. Ítem 2018/127800.

3. ASOCIACIÓN VALENCIANA DE AFECTADOS DE FIBROMIALGIA. CIF:
G96654249. Importe: 1.668,73 €. Proyecto línea 2 (Promoción de la Salud): Formación en
Educación y Promoción de la Salud en el Colectivo de Fibromialgia y/o Síndrome de Fatiga
Crónica. Puntos: 13´5. Ítem 2018/127810.

4. FEDERACIÓN AUTONÓMICA DE ASOCIACIONES GITANAS DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA (FAGA). CIF: G03417144. Importe: 1.236,10 €. Proyecto línea
2 (Promoción de la Salud): Taller de Alimentación Saludable Sastiplen. Puntos: 10. Ítem
2018/127820.

5. ASOCIACIÓN VALENCIANA PARA LA LUCHA CONTRA LA EPILEPSIA
(ALCE). CIF: G97331672. Importe: 1.359,71 €. Proyecto línea 2 (Promoción de la Salud):
Epilepsia, Salud Integral, Escuela para Personas con Epilepsia y sus Familiares. Puntos: 11. Ítem
2018/127830.

6. ASOCIACIÓN DE AMAS DE CASA Y CONSUMIDORES TYRIUS. CIF:
G46138251. Importe: 1.606,93 €. Proyecto línea 1 (Consumo responsable): 'Consumo
Responsable: Gestión Eficiente de Recursos'. Puntos: 13. Ítem 2018/127840. 

7. ASOCIACIÓN MESURA. CIF: G98898869. Importe: 1.792,34 €. Proyecto línea 2
(Promoción de la Salud): MIMOCO2. Puntos: 14´5. Ítem 2018/127850. 

8. SEXÓLOGOS SIN FRONTERAS. CIF: G86304698. Importe: 1.545,12 €. Proyecto
línea 2 (Promoción de la Salud): 'Promoció de la Salut Sexual i els Drets Sexuals en el Municipi
de València'. Puntos: 12´5. Ítem 2018/127860.

9. ASOCIACIÓN DE APOYO FAMILIAR Y JUVENIL MAS QUE PALABRAS. CIF:
G98368079. Importe: 1.606,93 €. Proyecto línea 1 (Consumo responsable): 'E-Consumers'.
Puntos: 13. Ítem 2018/127870.
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10. ASSOCIACIÓ BRÚFOL. CIF: G98660830. Importe: 1.236,10 €. Proyecto línea 2
(Promoción de la Salud): Fomento de la Salud Materno-Infantil en el Barrio del Cabanyal.
Puntos: 10. Ítem 201/127880.

11. FUNDACIÓN ADSIS. CIF: G81436099. Importe: 1.297,90 €. Proyecto línea 2
(Promoción de la Salud): Educación entre Iguales: Una Oportunidad para la Formación de
Jóvenes como Agentes de Salud de Desarrollo Comunitario. Puntos: 10´5. Ítem 2018/127890.

12. FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO COMUNIDAD VALENCIANA. CIF:
G83117374. Importe: 1.359,71 €. Proyecto línea 2 (Promoción de la Salud): Taller de Hábitos
Saludables para Mujeres Gitanas y Menores. Puntos: 11. Ítem 2018/127900.

13. COORDINADORA DE ASOCIACIONES DE VIH Y SIDA DE LA C.V
(CALCSICOVA). CIF: G96756382. Importe: 1.730,54 €. Proyecto línea 2 (Promoción de la
Salud): Prueba la Vida sin Dudas, Formación para la Prevención Del VIH y otras ITS y
Sensibilización sobre su Diagnostico Precoz. Puntos: 14. Ítem 2018/127910.

14. SOLIDARIDAD ENTRE PERSONAS INTEGRANDO COMUNIDADES (SOEPIC).
CIF: G98970635. Importe: 1.236,10 €. Proyecto línea 2 (Promoción de la Salud): Promoción de
la Salud Pública Mediante Acción Comunitaria y la Creación de una Red de Experiencias en los
Barrios de Orriols, Torrefiel y Benicalap. Puntos: 10. Ítem 2018/127920.

15. ASOCIACIÓN DE VECINOS DE TORREFIEL. CIF: G96088174. Importe: 1.236,10
€. Proyecto línea 1 (Consumo responsable): Impulsando el Consumo Responsable desde el
Barrio. Puntos: 10. Ítem 2018/127930.

16. UNIÓN DE CONSUMIDORES DE VALENCIA (UCV). CIF: G46558599. Importe:
'Ecológicament –Per un consum més eco1.576,03 €. Proyecto línea 1 (Consumo responsable): 

(lògic)'. Puntos: 12,75. Item 2018/149350.

Tercero. Las entidades perceptoras deberán justificar la aplicación de los fondos recibidos,
una vez concluidas las actividades subvencionadas, entre el 1 de enero de 2019 y el 28 de febrero
de dicho año (apartado 12 de la convocatoria de las subvenciones), o proceder al reintegro, en su
caso, de las cantidades no afectadas al fin propuesto.

Cuarto. Desestimar las siguientes solicitudes, al no alcanzar la puntuación mínima de 10
puntos, establecida en el apartado 11 de la convocatoria de las subvenciones:

1. ASOCIACIÓN ASPERGER VALENCIA (TEA). Proyecto línea 2 (Promoción de la
Salud): Taller de Ocio Terapéutico y Vida Saludable para Personas con Síndrome de Asperger.
Puntos: 6´5.

2. ASOCIACIÓN FIBROSIS QUÍSTICA. Proyecto línea 2 (Promoción de la Salud):
Promoción de la Salud del Paciente Crónico con Fibrosis Quística. Puntos: 6´5.

3. ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DEL MEDITERRÁNEO. Proyecto línea 2
(Promoción de la Salud): Programa Sensibilización Turia. Puntos: 5´5.
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4. Asociación Valenciana de Padres de Niños Prematuros (AVAPREM). Proyecto línea 2
(Promoción de la Salud): Jornada Interdisciplinar de Promoción de la Salud en Prematuridad.
Puntos: 7.

5. ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS ROMI DE VALENCIA. Proyecto línea 2
(Promoción de la Salud): Proyecto ROMI Valencia, Prevención en la Violencia de Género.
Puntos: 7´5.

6. ASOCIACIÓN VALENCIANA DE VIH, SIDA Y HEPATITIS (AVACOS). Proyecto
línea 2 (Promoción de la Salud): Afrontamiento del Estigma a través de la Potenciación de
Habilidades entre Personas con VIH 2018. Puntos: 9.

7. INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA LA FE (IIS LA FE). Proyecto línea 2
(Promoción de la Salud): Implementación de una Plataforma IOT Participativa para la Promoción
de la Salud y el Control de los Factores de Riesgo Cardiovascular. Puntos: 9.

8. ASOCIACIÓ DE PÓLIO I SÍNDROME POSTPÓLIO DE LA COMUNITAT
VALENCIANA (APIPCV). Proyecto línea 2 (Promoción de la Salud): 'Polio y Síndrome
Postpolio: Una Realidad'. Puntos: 6,5.

9. ASSOCIACIÓ RETINA COMUNITAT VALENCIANA. Proyecto línea 2 (Promoción
de la Salud): 'Programa d’Entrenament en Habilitats Socials'. Puntos: 9.

10. ASOCIACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE ESCLEROSIS
MÚLTIPLE (ACVEM). Proyecto línea 2 (Promoción de la Salud): Competencias Básicas para
Fomentar la Autonomía de las Persones con Esclerosis Múltiple. Puntos: 9.

11. FUNDACIÓN APROVAT. Proyecto línea 2 (Promoción de la Salud): Educación para
la Salud. Puntos. 7,5.

Quinto. Desestimar las siguientes solicitudes, al presentar proyectos cuya extensión supera
la establecida en el apartado 6 de la convocatoria (10 folios).

1. RS+PYMES ASOCIACIÓN VALENCIANA. Proyecto línea 2 (Promoción de la Salud):
'Mercats + Verds'. Puntos: 0.

2. ASOCIACIÓN VALENCIANA PARA EL ESTUDIO Y PREVENCIÓN DE
ARTERIOSCLEROSIS (AVEYPA). Proyecto línea 2 (Promoción de la Salud): 'La Salud es
Cosa de Todos/Todas''. Puntos: 0.

3. COOPERATIVA SOM ALIMENTACIÓ. Proyecto: Venda de Productes Alimentaris i
Begudes Ecològics i Locals. Puntos: 0.

Sexto. Denegar el otorgamiento de la subvención a la siguiente entidad, al no poderse
realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias (art. 34.5 de la Ley General de Subvenciones):
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1. AESCO ONG.- AMÉRICA-ESPAÑA, SOLIDARIDAD Y COOPERACIÓN. Según
certificado obtenido a través de la aplicación ACCEDE: 'No está al corriente de pago de deudas
tributarias en periodo ejecutivo', ante la Agencia Tributaria."

65. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03602-2016-000189-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DEVESA-ALBUFERA. Proposa acceptar la subvenció concedida per la Comissió
Europea per al desenvolupament del projecte europeu Life LowCarbon Feed i aprovar la
corresponent modificació de crèdits.

"HECHOS

Primero. Mediante moción del concejal delegado de Conservación de Áreas Naturales y
Devesa-Albufera se inicia el expediente con el objeto de que se le faculte para actuar como
representante del Ayuntamiento de València en la presentación a la Comisión Europea de la
propuesta Life denominada: 'Reducción de la huella de carbono y mitigación del cambio
climático en el ganado caprino lechero, a partir de un cambio en la alimentación mediante la
valorización de residuos agrícolas. LOW CARBON FEED', actuando el Ayuntamiento de
València como socio-colaborador.

Segundo. Concedida la propuesta LIFE: LA MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO
A TRAVÉS DE UNA INNOVADORA ALIMENTACIÓN DE CABRAS BASADA EN EL
RECICLAJE DE RESIDUOS AGRÍCOLAS (denominado en lo sucesivo como el proyecto Life
LowCarbon Feed), tal como se describe en el acuerdo de subvención (Grant Agreement) LIFE
CCM/ES/000088 (denominado en lo sucesivo GA), firmado el 23 de mayo de 2017 por la
Comisión Europea, el coordinador beneficiario es La Unió de Llauradors i Ramaders del País
Valencià.

Tercero. El coordinador beneficiario será el intermediario entre los beneficiarios asociados
y la autoridad de financiación y deberá realizar todas las tareas que le han sido asignadas como se
describe en el artículo II.1.3 de las condiciones generales.

Cuarto. El coordinador beneficiario realizará una transferencia bancaria a la cuenta de los
beneficiarios asociados, según el artículo I.4.1 del GA. La transferencia bancaria se hará a la
cuenta bancaria de cada asociado beneficiario según el acuerdo de asociación.

Quinto. El coordinador beneficiario ya ha cobrado por parte del beneficiario principal, La
Unió, el 30 % de adelanto. Para remitir ese 30 % de forma proporcional a cada uno de los socios
se requiere la firma del contrato entre La Unió y cada uno de los socios. El reembolso de cuantías
se producirá del siguiente modo:

• 30 % al inicio.

• 30 % tras la validación del Midterm.
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• 10 % tras la justificación económico-financiera del último semestre de actividad del
proyecto.

• 30 % tras la validación del informe final.

Sexto. La Unió de Llauradors i Ramaders del País Valencià ha efectuado un primer ingreso
al Ayuntamiento de València de 19.138,20 euros (mandamiento de ingreso E 2018 5439, de 25
de enero de 2018).

Séptimo.

Presupuesto Global   Aportación UE   Beneficiarios   Total

  700.161,00 €   474.278 €   1.174.439,00 €

 

Presupuesto Ayto.
València

  Aportación UE   Ayuntamiento València   Total

  63.794,00 €   42.530 €   106.324€

Octavo. El Servicio de Personal, el Servicio Económico-Presupuestario y el Servicio de
Control Financiero, emitieron respectivos informes favorables.

Noveno. La ejecución del proyecto queda condicionado al cobro efectivo de la subvención.

FUNDAMENTOS

Primero. El Ayuntamiento de València es el titular del Real Lago de l'Albufera y del
Monte de la Dehesa de l'Albufera.

Segundo. La competencia para la aprobación de este acuerdo corresponde a la Junta de
Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Ratificar la suscripción por D. Sergi Campillo Fernández, tinent d'alcalde de
l'Ajuntament de València, Àrea de Govern Interior, regidor de Personal, Servicis Centrals,
Inspecció General de Servicis, Conservació d'Àrees Naturals i Devesa-Albufera del acuerdo de
asociación entre La Unió de Llauradors i Ramaders del País Valencià y el Ayuntamiento de
València sobre el proyecto LIFE: LA MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO A TRAVÉS
DE UNA INNOVADORA ALIMENTACIÓN DE CABRAS BASADA EN EL RECICLAJE DE
RESIDUOS AGRÍCOLAS. Asimismo, ratificar las actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio
2017 en relación con el proyecto europeo Life LowCarbon Feed.

Segundo. Aceptar la subvención concedida por la Comisión Europea al Ayuntamiento de
València, por importe de 63.794,00 € (sesenta y tres mil setecientos noventa y cuatro euros), para
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el desarrollo del proyecto europeo Life LowCarbon Feed, cuyo coste total al Ayuntamiento
asciende a 106.324 €, en virtud del acuerdo de asociación suscrito entre La Unió de Llauradors i
Ramaders del País Valencià y el Ayuntamiento de València.

Tercero. Aprobar la 20ª modificación de créditos generados por ingresos con el siguiente
detalle:

ESTADO DE INGRESOS

FA

Presupuesto 2018

48023 UR PYTO 'LIFE CARBONO'                                            22.198,55 €

ESTADO DE GASTOS

FA (Financiación afectada)

48023 CC100-17240-23020 DIETAS PERSONAL NO DIRECTIVO 246

48023 FP760-17240-22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 2.976

48023 FP760-17240-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 7.363,63

48023 FP760-17240-22199 OTROS SUMINISTROS 3.660

48023 CC100-17240-12000 SUELDO 1.598,29

48023 CC100-17240-12006 ANTIGÜEDAD TRIENIOS 483,73

48023 CC100-17240-12009 PAGA EXTR DIC 331,34

48023 CC100-17240-12104 CARRERO HIRIZ GD 349,73

48023 CC100-17240-12105 COMPL PUESTO TRAB 3.535,88

48023 CC100-17240-15001 COMPL ACTIV PR 174,62

48023 CC100-17240-16000 SEGURIDAD SOCIAL 1.479,33

El importe de la modificación de créditos asciende a 22.198,55 €.

Cuarto. Aprobar la 19ª modificación de créditos por transferencias de créditos del Servicio
de Devesa-Albufera al Servicio de Personal, que tiene por objeto cofinanciar con 164,00 € de
aportación municipal, el Proyecto Life Lowcabon Feed, con el siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS

ALTAS
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CC100-17240-23020         'Dietas personal no directivo'                           164,00 €

BAJAS

FP760-17240-22699           'Otros gastos diversos'                                    164,00 €

El importe de la modificación asciende a 164,00 €.

Quinto. Modificar el proyecto de gasto nº. 2017/0116, denominado 'Proyecto Life
Lowcarbon Feed', por un importe total de 106.324,00 €, cofinanciado por la Comisión Europea
por un importe de 63.794,00 €, y una aportación municipal de 42.530,00 €.

Sexto. Aplicar en los ejercicios 2019 y 2020 los ingresos y gastos derivados de la
aceptación de la subvención que se detallan en la ficha del proyecto de gasto nº. 2017/0116,
aprobado en el punto anterior.

Séptimo. Reconocer derechos por importe de 19.138,20 euros € en el subconcepto de
ingreso 48023 U.R.PYTO 'LIFE CARBONO del estado de ingresos del vigente Presupuesto
municipal, imputado al proyecto de gasto nº. 2017/116 PROYECTO LIFE LOWCARBON
FEED.

Octavo. Comunicar el presente acuerdo al Servicio Económico-Presupuestario, al Servicio
de Contabilidad, al Servicio de control Financiero Permanente e Intervenciones
Delegadas-Sección de Control Contable y Presupuestario, al Servicio Fiscal Ingresos, al Servicio
Fiscal del Gasto y al Servicio de Personal."

66. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2018-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar el projecte de la 9a modificació
de crèdits extraordinaris i suplements de crèdit del Pressupost 2018.

"HECHOS

1º. Por el delegado de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican el estado de
gastos del Presupuesto 2018, a la vista de la documentación justificativa contenida en el
expediente.

2º. Por el Servicio Económico-Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las bases
de ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente.

3º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria y regla de gasto en el Presupuesto 2018 al incorporar esta 9ª
modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
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4º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la regla
de gasto del Presupuesto 2018, tras la 9ª modificación de créditos extraordinarios y suplementos
de crédito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 177 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de

créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

II. Artículos 35 a 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo, a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación, y artículo 50 en
cuanto a bajas de crédito.

III. Base 8ª.1 de ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la base nº. 7 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el proyecto de la 9ª modificación de créditos extraordinarios y
suplementos de crédito del Presupuesto municipal 2018, por un importe total de 1.539.914,69 €
con el siguiente detalle por capítulos:

Altas Gastos

Capítulo 3                                                    1.265.426,75

Capítulo 6                                                       274.487,94

                            TOTAL                            1.539.914,69

Bajas Gastos

Capítulo 5                                                     1.539.914,69

                             TOTAL                            1.539.914,69

Segundo. Actualizar el anexo al Presupuesto municipal de 2018 de inversiones y
transferencias de capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 19 RD 500/1990, de 20 de abril."
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67. (E 20) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002851-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal en lloc de treball de policia sanitària
(A ext. i trans.), referència núm. 3040, en el Servici de Qualitat i Anàlisi Mediambiental,
Contaminació Acústica i Platges.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
1 d’octubre del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria d'oficial/a Servicis en el Servici de
Qualitat, Anàlisi Mediambiental, Contaminació Acústica i Platges, de l’oferiment realitzat al
personal de la Corporació, de la sol·licitud de ****** i estant previst substituir a la interessada en
la seua destinació actual, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de
Govern Local, proposta d’adscripció temporal en l’esmentada unitat de la Sra. ******,
funcionària de carrera que ocupa lloc de treball de 'Policia sanitària (A Ext. i Tran)', referència
número 3040, això amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de
l’acord que s’adopte, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el Servici de
Joventut, en tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’Acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria d'oficial Servicis,
entre altres, en el Servici de Qualitat i Anàlisi Mediambiental, Contaminació Acústica i Platges i
una vegada comprovats els correus remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat
oferiment resulta que han sol·licitat trasllat a l’esmentat Servici:

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació del 15 de
desembre de 1983, que presta servicis en el Servici de Joventut unitat de la qual no han eixit
efectius en percentatge superior al 15 %.

I ******, funcionari amb nomenament interí.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que  ******, funcionària de carrera de
l'escala: Administració Especial, Subescala: Servicis Especials, Classe: Comeses Especials,
Categoria: Policia Sanitària i subgrup C2 de classificació professional, que ocupa lloc de treball
de 'Policia Sanitària (A Ext. i Tran)', referència número 3040, barem retributiu C2-16-370-370,
adscrit orgànicament en el Servici de Joventut és l’única funcionària de carrera que ha sol·licitat
el canvi al Servici de Qualitat, Anàlisi Mediambiental, Contaminació Acústica i Platges.

QUART. El trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Policia sanitària (A Ext. i Tran)', referència número 3040, barem retributiu
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C2-16-370-370, en el Servici de Joventut, en tant es procedix a l’adscripció definitiva del lloc de
treball referenciat en el Servici de Qualitat i Anàlisi Mediambiental, Contaminació Acústica i
Platges, amb l’aprovació del proper Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa amb càrrec a les
aplicacions del Pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a
2018 (OG 2/2018), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de
l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra. ******, en conseqüència, no s’estima
necessària la remissió d'este al Servici Fiscal Gasto de la Intervenció General Municipal per a
una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda: 

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Qualitat i Anàlisi Mediambiental, Contaminació
Acústica i Platges la Sra. ******, funcionària de carrera de l'escala: Administració Especial,
Subescala: Servicis Especials, Classe: Comeses Especials, Categoria: Policia sanitària i subgrup
C2 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que
ocupa de 'Policia Sanitària (A Ext. i Tran)', referència número 3040, barem retributiu
C2-16-370-370, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el
Servici de Joventut, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en la
unitat de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball de 'Policia sanitària (A Ext. i Tran)', referència número 3040, barem retributiu
C2-16-370-370, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."
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68. (E 21) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002472-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí de dos subalterns/ernes per
als Servicis de Gestió Tributària Integral i d'Educació.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i la resta de
documents que es troben en l'expedient, així com prenent en consideració l'article 10.1 del Text
refós de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d'octubre, l'article
16.2 i 4 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana,
l'article 19.dos de la Llei 6/2018 de 3 de juliol, de Pressupostos Generals de l’Estat per a l'any
2018, l'article 33.1 del Decret 3/2017 pel qual s'aprova el Reglament de selecció, provisió de
llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, els extrems 26 i 27 de la
vigent Relació de Lloc de Treball aprovada per acord de la Junta de Govern Local de data 9 de
febrer de 2018, l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les Bases del
Règim Local, i el decret del Sr. regidor de Personal de 2 d'octubre de 2018, feta prèviament
declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir dos places de
subaltern/a amb destinació als Servicis de Gestió Tributària Integral i d'Educació, Secció Centres
Educatius, conformitat amb l'article 19.dos de la Llei 6/2018 de 3 de juliol, de Pressupostos
Generals de l’Estat per a l'any 2018.

Segon. Nomenar com a subaltern/a interí/ina, amb efectes des de l'endemà de la notificació
de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 11 d'octubre de 2018, les persones que a
continuació s'indiquen, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es detalla, tot això en la
seua qualitat d'integrants amb millor dret de la borsa de treball de la categoria d'auxiliars de
servicis (grup professional 'AP') constituïda i aprovada per acord de la Junta de Govern Local de
5 d'octubre de 2007 (derivada del procediment selectiu convocat per acord de l'extinta Comissió
de Govern de 29 de desembre de 2003), a la qual s'ha acudit, una vegada esgotada la borsa de
treball de la categoria de subalterns constituïda a este efecte, per acord de la Junta de Govern
Local de 13 d'octubre de 2006 (derivada del procediment selectiu convocat per acord de l'extinta
Comissió de Govern de 29 de desembre de 2003), prèvia conformitat de la Mesa de Negociació:

Núm. Nom i Cognoms Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

1 ****** 2552 Subaltern/a Personal subaltern/a

Barem: AP.12.310.310

Vacant i reservat a funcionari de carrera per
comisió de servicis.

Servici de Gestió Tributaria
Integral

2 ****** 775 Subaltern/a Personal subaltern/a (JP1)

Barem: AP.12.224.224

Vacant i no reservat.

Servici d’ Educació. Secció de
Centres Educatius.

Els presents nomenaments interins quedaran sense efecte, quan la plaça corresponent es
proveïsca en propietat, quan es produïsca la reincorporació a la plaça reservada del funcionari de
carrera titular d'esta, quan no existisca dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de
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nomenament, o, en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies
que ho han motivat o s'amortitze la dita plaça. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe
emés per l'oficina de medicina laboral declarara la persona interessada no apta per a l'exercici
dels llocs de treball.

Les persones nomenades podran ser separades per causa justificada i amb audiència prèvia.

El nomenament interí corresponent al lloc de treball amb número de referència: 775, queda
condicionat a l'aprovació prèvia del nomenament interí com a oficial de servicis genèrics de la
funcionària actualment hi adscrita, Sra. ****** (núm. ******), la tramitació del qual en
coordinació amb les presents actuacions es du a terme en l'expedient número: 01101/2018/3620,
circumstància que determinarà la transformació automàtica d'esta de conformitat amb els extrems
26 i 27 de la vigent Relació de Llocs de Treball aprovada per la Junta de Govern Local en data 9
de febrer de 2018.

Tercer. Les persones nomenades hauran de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu: AP.12.310.310, sou base: 569,30 €; complement lloc de treball factor
exercici: 681,33 €; complement lloc de treball factor competència: 269,96 €, sense perjuí de la
productivitat que puguen percebre basant-se en els acords que s'adopte.

- Barem retributiu: AP.12.224.224, sou base: 569,30 €; complement lloc de treball factor
exercici: 769,69 €; complement lloc de treball factor competència: 269,96 €, sense perjuí de la
productivitat que puguen percebre basant-se en els acords que s'adopte.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Quart. Per al gasto que suposa l'expedient, des de l'endemà de la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del dia 11 d'octubre de 2018, l'import del qual ascendix a la
quantitat total de 12.627,06 €, autoritzat i disposat en part el gasto en la retenció inicial de crèdits
de gastos de personal (OG 2/2018) i posteriors modificacions, existint crèdit suficient utilitzant la
vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per
la qual cosa, en conseqüència, procedix autoritzar i disposar gasto en la quantitat de 336,98 €, i,
declarar disponible crèdit en la quantitat de 708,60 €, tot això, de conformitat i amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries que s'indiquen en l'operació de gasto número 630/2018.

Quint. La relació entre les persones nomenades i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i hauran de ser donades d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

69. (E 22) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003620-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí de dos oficials/ales de
servicis genèrics per als Servicis de Joventut i d'Inspecció Municipal.
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"Analitzades les actuacions que es troben en l’expedient, i, en especial, el decret del Sr.
regidor de Personal de 2 d’octubre de 2018, i els informes emesos pel Servici de Personal, i la
Intervenció General, Servici Fiscal Gastos.

Prenent en consideració que, de conformitat amb el disposat en l'article 3, apartat 3, lletra
d) del Reial Decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d'Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe
previ de Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a
l'informe amb proposta d'acord/resolució emés pel Servici gestor, en els termes que preveu
l’article 3, apartat 4 de l'esmentada norma reglamentària, així com l'article 10.1 del Text refós de
l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic aprovat per Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre,
l'article 16.2.4 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública
Valenciana, l'article 19.dos de la Llei 6/2018 de 3 de juliol, de Pressupostos Generals de l’Estat
per a l'any 2018, els articles 93.4 i 98 de l'Acord Laboral per al personal funcionari al Servici de
l'Ajuntament de València, aprovat per acord plenari de l'Ajuntament de data 24 de novembre de
2016, els extrems 26 i 27 de la vigent Relació de Llocs de Treball aprovada per la Junta de
Govern Local en data 9 de febrer de 2018, i de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril,
reguladora de les Bases del Règim Local, feta previàment declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir dos places
d'oficial/a de Servicis Genèrics amb destinació als Servicis d'Inspecció Municipal i de Joventut,
conformitat con l'article 19.dos de la Llei 6 2018/de 3 de juliol, de Pressupostos Generals de
l'Estat per a l'any 2018.

Segon. Modificar l'adscripció orgànica dels llocs de treball que a continuació s'indiquen de
conformitat amb les especificacions que es detallen, modificant, així mateix, la Relació de Llocs
de Treball; tot això fent ocupació de la potestat d' autoorganització:

Taula que assenyala la situació actual del lloc de treball, del barem i de l'adscripció
orgànica corresponent:

Núm. Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

1 3088 Oficial/a de Servicis
Genèrics

Cos d’Oficial de Servicis Genèrics

Barem: C2.14.362.362

Vacant i no reservat

Servici de Qualitat i Anàlisi Mediambiental,
Contaminació Acústica, Platges

2 3046 Oficial/a de Servicis
Genèrics

Cos d’Oficial de Servicis Genèrics

Barem: C2.14.362.362

Vacant i no reservat

Servici de Qualitat i Anàlisi Mediambiental,
Contaminació Acústica, Platges. Secció Tècnica de

Platges

Taula que assenyala com deuen de quedar el lloc de treball, el barem i l'adscripció orgànica
corresponent, aprovada la modificació:
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Núm. Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

1 3088 Oficial/a de Servicis
Genèrics

Cos d’Oficial de Servicis Genèrics

Barem: C2.14.362.362

Vacant i no reservat

Servici de Joventut

2 3046 Oficial/a de Servicis
Genèrics

Cos d’Oficial de Servicis Genèrics

Barem: C2.14.362.362

Vacant i no reservat

Servici d’Inspecció Municipal

Tercer. Nomenar com a oficial de servicis genèrics interí/ina, amb efectes des de l'endemà
de la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 11 d’octubre de 2018, a
les persones que s'indiquen a continuació, en els llocs de treball i adscripció que així mateix es
detalla, tot això en la seua qualitat d'integrants amb millor dret de la borsa de treball de
l'esmentada categoria constituïda i aprovada per acord de la Junta de Govern Local de de 23 de
setembre de 2005 (derivada del procediment selectiu convocat per acord de l'extinta Comissió de
Govern de 23 d'octubre de 2001):

Núm. Nom i Cognoms Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

1 ****** 3088 Oficial/a de Servicis
Genèrics

Cos d’Oficial de Servicis Genèrics

Barem: C2.14.362.362

Vacant i no reservat

Servici de Joventut

2 ****** 3046 Oficial/a de Servicis
Genèrics

Cos d’Oficial de Servicis Genèrics

Barem: C2.14.362.362

Vacant i no reservat

Servici d’Inspecció
Municipal

Els presents nomenaments interíns quedaràn sense efecte, quan la plaça corresponent es
proveïsca en propietat, quan no existisca dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de
nomenament, o, en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies
que ho han motivat o s'amortitze la dita plaça. Així mateix quedarà sense efecte si l'informe emés
per l'oficina de medicina laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels
llocs de treball.

Les persones nomenades podràn ser separades per causa justificada i amb audiència prèvia.

Quart. Las persones nomenades hauràn de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu: C2.14.362.362, sou base: 622,01 €; complement lloc de treball factor
exercici: 773,79 €; complement lloc de treball factor competència: 339,89 €, sense perjuí de la
productivitat que puguen percebre basant-se en els acords que s'adopte.

A més tindran dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment
establides.
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Quint. El gasto que suposa l'expedient, des de l'endemà de la notificació de l'adopció del
present acord, i sempre a partir del dia 11 d'octubre de 2018, l'import del qual ascendix a la
quantitat total de 15.811,84 €, en part autoritzat i reconegut en la Retenció Inicial de Crèdits de
Gastos de Personal (OG 2/2018) i posteriors modificacions, hi ha crèdit suficient utilitzant la
vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per
la qual cosa, en conseqüència procedix autoritzar i disposar gasto per la quantitat de 15.811,84 €,
així com declarar disponible crèdit per la quantitat de 16.550,32, tot això, de conformitat i amb
càrrec a les aplicacions pressupostàries relacionades en l'OG 627/2018.

Sext. La relació entre les persones nomenades i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i hauran de ser donades d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

70. (E 23) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003733-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d’una arquitecta tècnica.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i altres documents
obrantes en l'expedient, així com prenent en consideració l'article 10.1 del Text Refós de l'Estatut
Bàsic de l'Empleat Públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d'octubre, l'article 16.2 i 4 de la Llei
10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, l'article 19.dos de
la Llei 6/2018 de 3 de juliol, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2018, l'article 33.1
del Decret 3/2017 pel qual s'aprova el Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i
mobilitat del personal de la funció pública valenciana, els extrems 26 i 27 de la vigent Relació de
Lloc de treball aprovada per acord de la Junta de Govern Local de data 9 de febrer de 2018.

De conformitat amb el que es disposa, en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial decret
128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració
local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de
Secretaria, que s'entén emès en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a l'informe amb
proposta d'acord emès pel Servici de Personal, en els termes previstos en l'article 3, apartat 4 de
la citada norma reglamentària, l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
Bases del Règim Local, i de conformitat amb el decret del Sr. regidor de Personal de 15 d'octubre
de 2018, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir 1 plaça
d'arquitecte/a tècnic/a amb destinació al Servici municipal que se cita en el punt tercer del present
acord, de conformitat amb l'article 19.dos de la Llei 6/2018 de 3 de juliol, de Pressupostos
Generals de l'Estat per a l'any 2018.

Segon. Modificar l'adscripció orgànica del lloc de treball amb referència 6535 com s'indica
en les següents taules. Tot açò, amb efectes des del dia 23 d'octubre de 2018, i sempre a partir de
l'endemà al de la notificació del present acord, tot açò, fent ús de la potestat d'autoorganització, i
modificar, conseqüentment, la Relació de Llocs de Treball.

Taula que assenyala la situació actual del lloc de treball, del barem i de l'adscripció
orgànica corresponent:
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Núm. Ref. Categoria

Lloc de Treball

Barem

Reserva

Adscripció orgànica

1 6535 Arquitecte/a técnic/a

Personal técnic/a mitjà

Baremo: A2:18.177.177

Vacante y no reservado a funcionario de carrera

Servici de Gestió de Residuos Sòlids i
Neteja16300

Taula que assenyala com queda l'adscripció orgànica definitiva del lloc de treball,
aprovada la seua modificació, assenyalant-se en negreta-cursiva les concretes modificacions i
segons detall:

Núm. Ref. Categoria

Lloc de Treball.

Barem

Reserva

Adscripció orgànica

1 6535 Arquitecte/a tècnic/a

Personal tècnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i no reservat a funcionari de carrera

Servici de Patrimoni

93300

Detall:

1. Modificar el lloc de treball amb referència 6535 adscrit orgànicament al Servici de
Gestió de Residus Sòlids i Neteja adscrivint-se orgànicament al de Patrimoni.

Tercer. Nomenar com a arquitecte/a tècnic/a interina la persona que a continuació es
relaciona, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es detallen, amb efectes des de
l'endemà a la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 23 d'octubre de
2018; tot açò en la seua qualitat d'integrants amb millor dret de la borsa de treball constituïda a
aquest efecte per acord de Junta de Govern Local, de data 14 de setembre de 2018 (derivada de
procediment selectiu les bases del qual es van aprovar per acord de la Junta de Govern Local de
dates 23 de desembre de 2016).

Núm. Cognoms i nom Ref. Categoria

Lloc de Treball

Barem

Reserva

Adscripción orgánica

1 ****** 6535 Arquitecte/a Tècnic/a

Personal técnic mitjà

Barem: A2:18.177.177

Vacant i no reservat a funcionari de
carrera

Servici de Patrimonio

93300

El present nomenament interí quedarà sense efecte, quan la plaça corresponent es proveïsca
en propietat, quan es produïsca la reincorporació, si escau, a la plaça reservades dels funcionaris
de carrera titular d'aquesta, quan no existisca dotació pressupostària per al lloc de treball objecte
de nomenament, o, en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les
circumstàncies que els han motivat o s'amortitze aquesta plaça. Així mateix, quedarà sense efecte
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si l'informe emès per l'oficina de medicina laboral declarara la persona interessada no apta per a
l'exercici del lloc de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Quart. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu: A2.18.177.177; sou base: 995,39 €; complemente lloc de treball factor
exercisc: 1.044,81 €; complemente lloc de treball factor competència: 409,79 €, sense perjudici
de la productivitat que puguen percebre sobre la base dels acords que s'adopte.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Cinqué. Per a la despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de
l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 23 d'octubre de 2018, l'import del qual
ascendeix a la quantitat total de 8.164,59 € en part autoritzat i reconegut en la retenció inicial de
crèdits de despeses de personal, de conformitat amb la OG 2/2018, i posteriors modificacions,
existeix crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5ª de les
d'execució del Pressupost vigent, per la qual cosa, en conseqüència, autoritzar i disposar despesa
per la quantitat de 8.164,59 € i declarar disponible crèdit per la quantitat de 8.078,01 €, tot açò,
de conformitat i amb càrrec a les aplicacions pressupostàries relacionades en la OG 638/2018.

Sisé. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

71. (E 24) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003729-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament de personal eventual adscrit al
Grup Municipal Socialista i deixar sense efecte un acord de nomenament de 17 juliol de 2015.

"FETS

PRIMER. Que amb data 10 d’octubre de 2018 per mitjà de proposta formulada per la
portaveu del Grup Municipal Socialista, es proposa la substitución de ******, personal eventual
adscrit al dit Grupo Polític i el nomenament de ******.

SEGON. Que per acord de la Junta de Govern Local en sessió celebrada el dia 26 de juny
de 2015, es va determinar el nombre de personal eventual al servici de l’Ajuntament de València
per a cobrir els llocs d’assessorament i confiança de delegacions d’àrea o servici, secretaries de
grup i personal eventual al servici dels grups polítics, així com les característiques i retribucions
del dit personal. D’altra banda la disposició final 19a de la Llei 48/2015, de 29 d’octubre de
Pressupostos Generals de l’Estat per a l’any 2016 establix que els Ajuntaments dels municipis
amb una població entre 500.000 i 1.000.000 d’habitants podran incloure en les seues plantilles sis
llocs de treball de personal eventual.
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El Ple de l’Ajuntament, en sessió celebrada el dia 28 de juliol de 2016, i amb efectes des
del dia 1 d’octubre de 2016, va acordar aprovar la modificació de la vigent plantilla, incloent-hi,
entre altres, els sis llocs esmentats de personal eventual.

TERCER. La persona proposada ocuparà el lloc de treball que es quedarà vacant al deixar
sense efecte el nomenament del Sr. ******, amb número de referència 8140 i amb barem
retributiu 75.00.904.005. Per a atendre el gasto derivat de la proposta realitzada, amb efectes des
del dia 23 d’octubre de 2018 que ascendix a  13.076,76 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries CC100/2018/91200/11000/11001/11002 i 16000, hi ha crèdit suficient al
trobar-se autoritzat i disposat en la Retenció Inicial de Gastos de Personal (OG 2/2018), així com
en OG 522/2018, aprovada per acord de la Junta de Govern Local de 27 de juliol de 2018.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. El nomenament proposat es realitzarà d’acord amb el que disposen els articles
104, 104.bis) i 127.1.h) de la Llei 7/85, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, en
relació en l’article 27 de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de Règim Local de la Comunitat
Valenciana.

SEGON. Així mateix, serà aplicable l’article 12 del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30
d’octubre, pel qual s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic i
l’article 19 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció
Pública Valenciana.

TERCER. D’acord amb el que disposa l’article 127.1.h) de la Llei 7/85, de 2 d’abril, en
relació amb l’article 27 de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de Règim Local de la Comunitat
Valenciana, que exclou de l’àmbit d’aplicació de les normes d’organització (en les que s’integren
les seues atribucions), el règim dels municipis de gran població, sent la competència per a
adoptar l’acord de la Junta de Govern Local.

QUART. De conformitat amb les bases 13 i 14 de les d’execució del Pressupost de
l’Ajuntament de València, d’emetre’s informe favorable de fiscalització, procedix la remissió de
la proposta a la Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Deixar sense efecte el nomenament com a personal eventual adscrit al Grup
Municipal Socialista de ******, amb efectes des de l’endemà a la notificació del present acord,
donant-se per finalitzada la relació de naturalesa administrativa existent entre l’interessat i esta
Corporació, sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al dia
en què es produïsca l’esmentada notificació.

Segon. Nomenar personal eventual adscrit al Grup Municipal Socialista ****** amb
efectes des de l’endemà a la notificación del present acord, adscrit al lloc de treball amb número
de referència 8140, amb barem retributiu 75.904.005, per a l’exercici de les funcions de
confiança o assessorament especial del lloc, sense que puguen ser les pròpies del personal
funcionari de carrera o de les i els membres de la Corporació.
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Tercer. La relació entre l’anomenat i la Corporació serà de naturalesa administrativa, i
cessarà, en tot cas, quan es produïsca el cessament de l’autoritat a qui presta la seua funció de
confiança o assessorament, tot això en relació amb el que establix l’article 12.3 del RDL 5/2015,
de 30 d’octubre, pel qual s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic.

Quart. ****** haurà de percebre anualmente la quantitat de 57.424,78 €, sense perjuí dels
triennis que si és el cas tinga reconeguts com personal funcionari.

Cinqué. El gasto derivat de l'expedient, que ascendix a 13.076,76 €, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries CC100/2018/91200/11000/11001/11002 i 16000, es troba autoritzat i
disposat en la Retenció Inicial de Gastos de Personal (OG 2/2018), així com en OG 522/2018,
aprovada per acord de la Junta de Govern Local de 27 de juliol de 2018.

Sisé. ****** haurà de ser donat d’alta en el règim general de la Seguretat Social o
organisme previsor competent."

72. (E 25) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003632-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de cap de secció
(TD), referència núm. 7440, en el Servici de Planejament.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
2 d’octubre del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de l’oferiment efectuat al personal arquitecte d’aquesta Corporació, en relació
amb la provisió del lloc de treball de cap secció (TD) referència 1060, adscrit a l’Oficina Tècnica
d’Informació Urbanística del Servici de Planejament, i de la valoració realitzada en el citat
Servici, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’ascriure a l’esmentat lloc de treball en comissió
de servicis ******, funcionari de carrera que ha obtingut la millor valoració d’entre els
presentats. Tot açò, amb efectes des de l’endemà laborable a la notificació de l’acord que
s’adopte'.

SEGON. El lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap secció (TD)', referència número
1060, adscrit orgànicament en el Servici de Planejament, Oficina Tècnica Informació
Urbanística, barem retributiu A1-25-601-601, exigix per al seu exercici ostentar la plaça o
categoria d’arquitecte/a de l’escala: administració especial, subescala: tècnica i subgrup A1 de
classificació i es troba definit en la vigent Relació de Llocs de Treball, als efectes de la seua
provisió, com a lloc a ocupar per concurs en convocatòria pública, encara que, trobant-se pendent
de provisió definitiva, s’estima pot ser ocupat temporalment per mitjà de comissió de servicis,
havent-se d’iniciar les actuacions que corresponguen per a la seua provisió definitiva pel
procediment legal de concurs.
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TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria arquitecte en el
Servici de Planejament, Oficina Tècnica Informació Urbanística i una vegada comprovats els
correus remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment resulta que han
sol·licitat trasllat a l’esmentat Servici:

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació del 10 d’abril
del 1997.

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació del 5 de juliol
del 2001.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació del 15 de julio del
2009.

I ******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació del 5 d’agost
del 1999.

QUART. Efectuada la valoració dels candidats per la cap de la Secció Administrativa i el
cap del Servici de Planejament, han considerat més idònia per a la provisió del lloc una
funcionària interina, i com que la qual cosa contradiu el que es disposa en la normativa, seguint
la línia de valoració adoptada, pot tramitar-se la comissió de servicis del Sr. ******, funcionari
de carrera de l'escala: administració especial, subescala: tècnica, classe: superior, categoria:
arquitecte i subgrup A1 de classificació professional, que ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic
superior AE', referència número 7440, barem retributiu A1-24-210-210, adscrit orgànicament en
el Servici de Gestió Urbanística, que ha sigut el funcionari de carrera amb major valoració dels
dos que s’han presentat a l’oferiment.

CINQUÉ. Esta adscripció en comissió de servicis proposada comporta la regularització de
les retribucions mensuals del Sr. ****** conforme al barem retributiu A1-25-601-601 assignat al
lloc de treball al qual se li adscriu.

Així mateix, implica el cessament del Sr. ****** en el lloc de treball de 'Personal tècnic
superior AE', referència número 7440, en el Servici de Gestió Urbanística, que haurà de quedar-li
reservat, sense perjuí de l’ús de les potestats que resulten aplicables en atenció al caràcter amb
què venia ocupant el dit lloc.

SISÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada, a
partir del 10 d’octubre del 2018  excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la,
Intervenció General Municipal, inclosos els 7 triennis del subrgrup A1 de classificació
professional que consten reconeguts a l’interessat en l’aplicació informàtica de gestió de
personal, quantificada en 3.177,32 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto per import de 3.736,94 € amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2018/CC100/15100/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i declarar
disponible crèdit per import de 559,62 € en l’aplicació pressupostària 2018/CC100/15100/16000,
segons l’operació de gasto núm. 2018/629.
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Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral per
al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garanteix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de
servicis, que procedix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva
legal per al personal funcionari de carrera, amb reserva del lloc de treball que exerceix en cas
d’estar concursat, excepte si fóra de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que
per la Junta de Govern Local assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà per la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedeix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis d'un
lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

Tant la proposta d’adscripció en comissió de servicis com la de la seua revocació haurà de
ser motivada.

No es pot romandre més de dos anys en comissió de servicis en lloc de treball no reservat
legalment, la forma de provisió dels quals siga la de concurs de mèrits. Els llocs de treball
coberts temporalment d’esta manera, seran inclosos, si és el cas, en la següent convocatòria de
provisió de lloc de les mateixes característiques o de característiques semblants, llevat que ho
impedisquen raons d’ordre legal o reglamentari, o per estar pendent del resultat d’un procediment
judicial.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.
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TERCER. Segons l'article 33 del Decret 3/2017, de 13 de gener, del Consell, pel qual
s'aprova el Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció
pública valenciana, els nomenaments de personal funcionari interí s'efectuaran, amb caràcter
general, en llocs de treball corresponents a la categoria d'entrada en el cos, agrupació professional
funcionarial o escala corresponent.

Als efectes del que disposa aquest Decret, es consideraran llocs corresponents a la
categoria d’entrada aquells que tinguen assignat el menor nivell de complement competencial del
lloc de treball dins de l’interval de nivells en què estiguen classificats els llocs del cos, escala o
agrupació professional funcionarial de què es tracte.

Excepcionalment podran efectuar-se nomenaments de personal funcionari interí en altres
llocs de treball quan per raons d'ubicació territorial, especificitat de les funcions o dèficit
d'efectius de personal en el cos, escala o agrupació professional funcionarial de què es tracte,
s'acredite documentalment en l'expedient la impossibilitat de cobrir-lo amb personal funcionari
de carrera, mitjançant algun dels sistemes de provisió voluntària i d'efectuar un nomenament per
millora d'ocupació.

QUART. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure en comissió de servicis, per trobar-se el lloc de treball pendent de provisió
definitiva, ******, funcionari de carrera de l'escala: administració especial, subescala: tècnica,
classe: superior, categoria: arquitecte i subgrup A1 de classificació professional, al lloc de treball
vacant i incompatible de 'Cap secció (TD)', referència número 1060, barem retributiu
A1-25-601-601, adscrit orgànicament en el Servici de Planejament, Oficina Tècnica
d’Informació Urbanística, per ser el funcionari de carrera amb major valoració, seguint la línia
adoptada pel cap del Servici de Planejament, dels dos que han sol·licitat el trasllat al dit Servici.

Segon. Cessar simultàniament el Sr. ****** en el lloc de treball que actualment ocupa de
'Personal tècnic superior AE' referència número 7440, adscrit en el Servici de Gestió Urbanística,
quedant-li reservat sense perjuí de l’ús de les potestats que resulten aplicables en atenció al
caràcter amb què venia ocupant el dit lloc.

Tercer. Autoritzar i disposar gasto per import de 3.736,94 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2018/CC100/15100/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i declarar disponible
crèdit per import de 559,62 € en l’aplicació pressupostària 2018/CC100/15100/16000, segons
l’operació de gasto núm. 2018/629."
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73. (E 26) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-003682-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat contra les
bases de la convocatòria per a proveir en propietat quaranta places d'agent Policia Local.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de enero de 2018 se
aprueban las bases que regirán la convocatoria para proveer en propiedad 40 plazas de agente de
la Policía Local de València, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia nº. 33
de 15 de febrero, en el DOGV nº. 8287 de 4 de mayo y en el BOE nº. 126 de 24 de mayo de
2018.

SEGUNDO. Posteriormente dichas bases resultan modificadas por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 20 de julio de 2018 adaptándolas al informe remitido por el Instituto
Valenciano de Seguridad Pública (IVASPE) sobre el contenido de las mismas, publicada la
modificación en el BOP nº 153 de 8 de agosto de 2018.

TERCERO. En las bases de la convocatoria se hace una reserva del 30 % de las plazas para
mujeres, resultando un total de 8 plazas para el turno libre y 4 para el turno de movilidad.

CUARTO. Mediante instancia presentada en la Delegación de Gobierno en Asturias y con
entrada en esta Corporación el día 6 de junio de 2018, D. ******, miembro de la Comisión de
Coordinación de Policías Locales del Principado de Asturias y en representación del mismo, sin
hacer constar dicha representación, interpone recurso de reposición contra la convocatoria,
basándose en la vulneración del principio de igualdad señalado en el artículo 14 de la
Constitución Española.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El objeto de las bases de la convocatoria aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 5 de enero de 2018, es la provisión en propiedad de 40 plazas de agente de la
Policía Local correspondiente a la Escala: Administración Especial, Clase: Policía Local y sus
Auxiliares, Escala: Básica, Grupo C1 de titulación, provistas 28 de ellas por turno libre y 12 por
el turno de movilidad, de conformidad con la Oferta aprobada por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 29 de diciembre de 2017, con la Ley de la Generalitat Valenciana 6/1999, de
19 de abril de Policías Locales y de Coordinación de policías Locales de la Comunidad
Valenciana y el Decreto 88/2001, de 24 de abril del Gobierno Valenciano, por el que se
establecen las bases y criterios generales uniformes para la selección, promoción y movilidad de
todas las escalas y categorías de las Policías Locales y auxiliares de Policía Local de la
Comunidad Valenciana.
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De cada uno de los turnos y de conformidad con la Disposición Transitoria Séptima de la
Ley 17/2017, de 13 de diciembre y el Plan de Igualdad para empleados y empleadas del
Ayuntamiento de València, se reserva el 30 % de las plazas para mujeres, por tanto 8 plazas para
el turno libre y 4 para el turno de movilidad

II

La Disposición Transitoria Séptima de la Ley17/2017, de 13 de diciembre, señala como
medidas correctivas de la desigualdad de género en los cuerpos de Policía Local y con el fin de
conseguir una composición equilibrada en las plantillas de Policía Local de la Comunidad
Valenciana entre hombres y mujeres, cuando el número de mujeres no alcance el 40 % de la
plantilla de la Policía Local y hasta que se alcance el citado porcentaje, en las convocatorias para
la escala básica, se establece una reserva del 30 % de las plazas para mujeres, como acción
positiva previstas en los propios planes de igualdad.

III

En relación con la citada Disposición Transitoria, el Plan de Igualdad del Ayuntamiento de
València, en aras de promover la igualdad ante la ley de hombres y mujeres rechazando cualquier
tipo de discriminación y la obligación de promover la igualdad real con la previsión de políticas
activas para hacer efectivo el principio de igualdad señalado en el artículo 14 de la Constitución
Española, incorpora entre los objetivos del Plan de Igualdad 'fomentar las posibilidades de acceso
al empleo y promoción, en condiciones de igualdad efectiva de oportunidades de las mujeres de
la ciudad e implantar estrategias de acción positiva para el empoderamiento de las mismas' y
como desarrollo de este objetivo señala la acción de 'extender en toda la ciudad la posibilidad de
las pruebas de acceso a la Policía Local y Bomberos incidiendo en las posibilidades de las
mujeres'.

Como medida al acceso al empleo público en el Ayuntamiento de València, el Plan de
Igualdad incorpora entre las acciones encaminadas a facilitar la incorporación de mujeres en el
sector correspondiente al área de seguridad ciudadana, fomentar el acceso de la mujer a
convocatorias de plazas.

IV

Como consecuencia de la normativa anterior, no se puede considerar que las bases objeto
de este recurso vulneran el principio de igualdad que alega el recurrente, por cuanto es una ley
(Ley 17/2017) la que señala la posibilidad de establecer medidas de acción positiva en favor de la
mujer en compensación de la desigualdad de género en los cuerpos de la Policía Local, sin
perjudicar ni vulnerar por ello, el derecho del varón a participar en el proceso.

V

En cuanto a la competencia para resolver el presente expediente corresponde a la Junta del
Gobierno Local, en relación con lo dispuesto en el art. 121 de la Ley 39/2016, de 1 de octubre,



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 s

B
9
x 

O
5
g
x 

4
N

T
k 

FB
b
D

 H
B
0
Q

 2
Q

0
B
 5

4
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 29/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 19 D'OCTUBRE DE 2018 175

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por cuanto aun
siendo el órgano selectivo un órgano con autonomía funcional, es un órgano independiente del
órgano que haya nombrado a su presidente, es decir, la Junta de Gobierno Local.

VI

De conformidad con lo dispuesto en el art. 69.2. h) del Reglamento Orgánico de Gobierno
y Administración del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario de fecha 29 de
diciembre de 2006 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 31 de enero de
2007, el presente expediente deberá someterse, previamente a la adopción de acuerdo, a informe
de la Asesoría Jurídica.

En virtud de lo expuesto, en atención al recurso presentado por D. ******, de conformidad
con los documentos obrantes en el expediente, la normativa relacionada en el mismo, el informe
previo de la Asesoría Jurídica Municipal y por lo señalado en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, previa declaración de urgencia, se
acuerda:

Único. Desestimar el recurso de reposición planteado por D. ****** por cuanto la reserva
del 30 % de las plazas ofertadas se convoquen para mujeres, es un una medida de acción positiva
amparada por la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, y por el
Plan de Igualdad para empleados y empleadas del Ayuntamiento de València, por tanto no se
estima que se vulnere el principio de igualdad señalado en el artículo 14 de la Constitución
Española, sino que en base al mismo y en aras de promover la igualdad real entre hombres y
mujeres, se incorpora esta medida de carácter temporal encaminada a facilitar la incorporación de
mujeres en el sector del área de seguridad ciudadana y hasta tanto en cuanto se alcance el 40 %
de mujeres en la plantilla de la Policía Local."

74. (E 27) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2018-000007-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar la primera pròrroga
del conveni de col·laboració per a dur a terme un programa integral d'atenció a les persones en
situació de prostitució i víctimes de tracta als carrers de la ciutat de València (Jere-Jere).

"HECHOS

PRIMERO. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 04 de mayo de 2018,
se aprobó el convenio de colaboración entre la Generalitat Valenciana a través de la
Vicepresidencia y Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, la Delegación del Gobierno en
la Comunidad Valenciana, el Ayuntamiento de València y Cáritas Diocesana de València, para
llevar a cabo el programa integral de atención a las personas en situación de prostitución y
víctimas de trata en las calles de la ciudad de València (JERE-JERE), y se firmó el día 30 de
mayo de 2018.

SEGUNDO. El próximo 31 de diciembre de 2018, vence el periodo de la primera
anualidad del convenio y por ambas partes manifiestan su voluntad de aprobar la primera
prórroga del mismo. Así se manifiesta en el informe emitido el día 13 de septiembre de 2018 por
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la técnica de la Sección de Mujeres e Igualdad que se acompaña y la instancia presentada por la
citada entidad en fecha 11 de septiembre de 2018.

El plazo de la prórroga propuesta será del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019,
por importe de 27.267,00 €.

CUARTO. En relación a los pagos realizados por esta Entidad Local en virtud del citado
convenio, actualmente en vigor, se encuentra en plazo de justificación hasta el 31 de enero de
2019 el pago único de 27.267,00 €. A dicho pago corresponde la propuesta de gasto: 2018/4455 e
ítem de gasto 2019/6100.

QUINTO. En el presupuesto municipal para año 2018, figura una subvención nominativa
por importe máximo de 27.267,00 €, además, no se tiene conocimiento de que la citada entidad
sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

SEXTO. Se constata que obran en el expediente, informe del Servicio de Gestión de
Emisiones y Recaudación, y Certificados de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de hallarse la citada Asociación al corriente de la deuda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. En cuanto al órgano competente para resolver el procedimiento, de conformidad
con el art. 8 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, corresponde a la Alcaldía; no obstante esta competencia se encuentra
delegada en la Junta de Gobierno Local en virtud de Resolución nº. 20 de fecha 26 de junio de
2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la primera prórroga anual, del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de
2019, del convenio de colaboración entre la Generalitat Valenciana a través de la Vicepresidencia
y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Valenciana, el Ayuntamiento de València y Cáritas Diocesana de València, para llevar a cabo el
programa integral de atención a las personas en situación de prostitución y víctimas de trata en
las calles de la ciudad de València (JERE-JERE), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 04 de mayo de 2018 y suscrito por ambas partes el 30 de mayo de 2018.

Segundo. Autorizar y disponer el importe de la aportación municipal que asciende a
27.267,00 €.

El citado gasto será con cargo a la aplicación presupuestaria JD610/23100/48920 del
ejercicio 2019, a favor de la entidad Cáritas Diocesana de València con CIF R4600177B, ppta de
gasto: 2018/4455 e ítem 2019/6100.
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El pago del importe del convenio se realizará de conformidad con lo dispuesto en la
cláusula tercera del convenio, en un pago único de 27.267,00 €, tras el inicio de la presente
prórroga y la aportación y comprobación de la documentación acreditativa del libramiento del
pago de la primera anualidad.

En el momento de realizar cada pago esta entidad deberá acreditar que está al corriente del
cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda estatal, local y con la Tesorería de la
Seguridad Social.

De conformidad con el artículo 174 del TRLHL, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la efectividad de la prórroga queda subordinada al crédito que para el
ejercicio futuro autorice el respectivo Presupuesto. La aportación municipal resultará compatible
con cualquier otra subvención o ayuda que reciban de otras entidades, dentro de los límites
legamente establecidos."

75. (E 28) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
sol·licitud de CERAI d'ampliació del termini d'execució del projecte subvencionat en la
convocatòria d'educació per al desenvolupament 2017.

"El Equipo Técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, emite
informes justificativos, obrantes en las actuaciones y que se dan por reproducidos, sobre las
solicitudes de ampliación del plazo de ejecución del proyecto, realizada por CERAI (CENTRO
DE ESTUDIOS RURALES Y DE AGRICULTURA INTERNACIONAL), indicándose, que de
acuerdo con lo dispuesto en el punto 14.6.4 de las bases que regulan la convocatoria de
sensibilización social y educación para el desarrollo y la ciudadanía global 2017, aprobada por
Junta de Gobierno Local de 2 de Junio de 2017, 'Si por cualquier circunstancia excepcional, la
ejecución del proyecto subvencionado no pudiera realizarse en el plazo máximo establecido, o no
pudiera acreditarse a tiempo la justificación, la ONG deberá solicitar, previo a la finalización del
plazo de ejecución/justificación del proyecto, y con una temporalidad no inferior a un mes, una
autorización de prórroga, en la que se motiven y acrediten las circunstancias ante el órgano
concedente de la subvención. El Ayuntamiento de València podrá concederla si la considera
conveniente para el interés público y no se perjudiquen derechos de terceros.

El plazo de ejecución y justificación podrán ser ampliados previa solicitud motivada de la
entidad beneficiaria, informe técnico favorable del Servicio y aprobación del órgano que otorgó
la subvención'.

La ampliación del plazo de justificación y/o ejecución, no podrá en ningún caso, exceder
de la mitad de los mismos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 49 de la LRJAP Y PAC, y por
el artículo 70 del Reglamento de la LGS

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.
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No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el título del proyecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único  Aprobar la ampliación del plazo de ejecución del proyecto subvencionado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2017 (educación para el
desarrollo) en su apartado 1 Mod.1.11, a CERAI (CENTRO DE ESTUDIOS RURALES Y DE
AGRICULTURA INTERNACIONAL) CIF G96284971, para el proyecto 'LA
SOSTENIBILITAT AL PLAT (FASE II): TRANSITANT CAP A UNS MENJADORS
ESCOLARS SOSTENIBLES QUE POSEN LA VIDA AL CENTRE', por un importe de
24.633,98 €, en los términos solicitados por registro de entrada de fecha 14 de septiembre de
2018, nº. de registro I 00118-2018-004200, finalizando el plazo de ejecución del proyecto el 6 de
febrero de 2019, y el de justificación el 6 de abril de 2019."

76. (E 29) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-001374-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar les renúncies de diverses
persones beneficiàries del programa ‘Activa Jove VLC 2017-2018’, adjudicar novament les
beques i disposar el gasto i reconéixer l'obligació de pagament a favor de les persones
beneficiàries corresponent als mesos de juny i juliol de 2018.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. El Ayuntamiento de València, a través del Servicio de Empleo y
Emprendimiento, tiene otorgada, (por Resolución de 6 de julio de 2017, de la Dirección General
de Relaciones con las Comunidades Autónomas y Entes Locales), la gestión del proyecto 'Activa
Jove Vlc 2017-2018', perteneciente a la convocatoria del programa operativo de empleo juvenil
AP-POEJ del Fondo Social Europeo FSE, cuyo objetivo principal es la integración sostenible en
el mercado de trabajo de personas jóvenes, (90), en el contexto del Sistema Nacional de Garantía
Juvenil, con un presupuesto inicial de 728.681,80 €, del cual 669.585,71 € se corresponde a la
subvención concedida y el resto a la aportación municipal.

Segundo. El proyecto contempla la ejecución de seis itinerarios de inserción con la
impartición del correspondiente certificado de profesionalidad, y la concesión de una beca para
cada alumno/a durante la realización del itinerario correspondiente, por importe de 166,42 €
brutos mensuales.

Tercero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 5 de enero de 2018, se
acordó aprobar la convocatoria de 90 becas para el alumnado del proyecto 'Activa Jove VLC
2017-2018', autorizando el gasto de 149.778,00 €, reservado en la aplicación presupuestaria
IF650 24100 48100 según propuesta de gastos 2018/00634, ítem de gasto 2018/030690.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 s

B
9
x 

O
5
g
x 

4
N

T
k 

FB
b
D

 H
B
0
Q

 2
Q

0
B
 5

4
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 29/10/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 19 D'OCTUBRE DE 2018 179

El gasto correspondiente al coste empresarial de la Seguridad Social de las personas
becadas dentro del mencionado proyecto, se autorizó y dispuso por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 6 de abril de 2018, por importe de 34.434,60 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria CC100 24110 16000, según operación de gasto 2018/118.

Cuarto. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de marzo de 2018, se
aprobó la propuesta contenida en el acta de la comisión de valoración del proyecto 'Activa Jove
VLC 2017-2018' y adjudicó las becas a favor de las personas solicitantes que figuran indicadas
en las correspondientes actas, así como aquellas que formaban parte de la lista de reserva y las
que resultaron excluidas.

Quinto. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se emite informe en fecha 5 de
septiembre de 2018, que obra en el expediente y se da por reproducido, en el que consta la
relación de personas beneficiarias que han renunciado a las becas, con indicación de las fechas y
de los motivos de su renuncia, y la relación de personas incluidas en la lista de reserva que ha de
proponerse como beneficiarias en sustitución de aquellas.

Sexto. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se emite informes en fecha 5 de
septiembre de 2018 y 3 de octubre de 2018, referentes a la procedencia de tramitar el pago de las
becas de formación en el marco del programa Activa Jove VLC 2017-2018, correspondientes a
los meses de junio y julio de 2018, en función de la asistencia efectiva justificada, a favor de los
beneficiarios que se encuentren al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas
en la convocatoria.

La liquidación que corresponde, que consta en el documento adjunto al presente acuerdo
en forma de anexo, supone un importe a abonar en concepto de becas de 16.113,89 € y, en
concepto de Seguridad Social a cargo del Ayuntamiento, un importe de 5.026,66 €.

Séptimo. La Intervención Municipal, Servicio Fiscal de Gastos, ha fiscalizado de
conformidad la presente propuesta.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Orden HAP/1337/2016, de 27 de julio, por la que se aprueban las bases
reguladoras de las ayudas del Fondo Social Europeo previstas en el programa operativo de
empleo juvenil, destinadas a la integración sostenible de personas jóvenes en el mercado de
trabajo, en el contexto de la garantía juvenil, modificada por las Órdenes PRA/65/2017, de 31 de
enero, y PRA/812/2017, de 16 de agosto.

Segundo. Resolución de 6 de julio de 2017, de la Dirección General de Relaciones con las
Comunidades Autónomas y Entes Locales, por la que se resuelve la convocatoria 2017 de ayudas
del Fondo Social Europeo, destinadas a la integración sostenible de personas jóvenes en el
mercado de trabajo, en el contexto del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.
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Tercero. Convocatoria para la selección y concesión de becas de formación para el
alumnado del proyecto ACTIVA JOVE VLC 2017-2018, aprobadas por la Junta de Gobierno
Local del Ayuntamiento de València de fecha 5 de enero de 2018 y publicadas en el BOP de 9 de
Enero de 2018.

Cuarto. A las personas beneficiarias de las presentes becas les resulta de aplicación del
Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones
de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en
programas de formación.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como la Ordenanza General
de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por
Acuerdo Pleno en fecha 28 de julio de 2016.

Sexto. Bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2018, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.

Séptimo. El órgano competente para disponer de los gastos y reconocer las obligaciones es
la Alcaldía, y por delegación, la Junta de Gobierno Local (RA núm. 20, de 26 de Junio de 2015).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar, de conformidad con lo previsto en la normativa aplicable, la renuncia de
las personas beneficiarias del 'Programa Activa Jove VLC 2017-2018' que se indican a
continuación, por los motivos y con fechas de efectos que constan en el expediente:
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Nº. orden
baremo APELLIDOS Y NOMBRE DNI CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD Observaciones

10 ****** ****** Gestión de procesos de servicios en
restauración

Fecha de baja: 23/07/2018

4 ****** ****** Dirección en restauración Fecha de baja: 20/07/2018

6 ****** ****** Dirección en restauración Fecha de baja: 25/07/2018

11 ****** ****** Asistencia a la dirección I Fecha de baja: 23/07/2018

13 ****** ****** Asistencia a la dirección I Fecha de baja: 23/07/2018

17 ****** ****** Asistencia a la dirección I Fecha de baja: 01/08/2018

19 ****** ****** Asistencia a la dirección I Fecha de baja: 02/08/2018

12 ****** ****** Asistencia a la dirección II Fecha de baja: 23/07/2018

18 ****** ****** Asistencia a la dirección II Fecha de baja: 23/07/2018

19 ****** ****** Asistencia a la dirección II Fecha de baja: 23/07/2018

1 ****** ****** Instalación y mantenimiento de jardines y
zonas verdes

Fecha de baja: 01/08/2018

3 ****** ****** Instalación y mantenimiento de jardines y
zonas verdes

Fecha de baja: 04/07/2018

6 ****** ****** Instalación y mantenimiento de jardines y
zonas verdes

Fecha de baja: 13/07/2018

14 ****** ****** Instalación y mantenimiento de jardines y
zonas verdes

Fecha de baja: 24/07/2018

12 ****** ****** Actividades auxiliares en floristería Fecha de baja: 08/06/2018

13 ****** ****** Actividades auxiliares en floristería Fecha de baja: 06/06/2018

22 ****** ****** Actividades auxiliares en floristería Fecha de baja: 17/07/2018

24 ****** ****** Actividades auxiliares en floristería Fecha de baja: 24/07/2018

39 ****** ******

Actividades auxiliares en floristería Se incorpora como reserva tras la
renuncia de uno de los

participantes. Posteriormente,
renuncia.

Fecha de baja: 26/06/2018

Segundo. Adjudicar las becas del programa Activa Jove VLC 2017-2018, en sustitución de
las personas que han renunciado conforme al apartado anterior, a favor de las personas que se
indican a continuación que figuraban incluidas en la lista de reserva contenida en el acta de la
comisión de valoración del proyecto:
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Nº. orden
baremo APELLIDOS Y NOMBRE DNI CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD Observaciones

25 ****** ****** Instalación y mantenimiento de jardines y
zonas verdes

Fecha de alta: 05/07/2018

34 ****** ****** Actividades auxiliares en floristería Fecha de alta: 14/06/2018

39 ****** ******
Actividades auxiliares en floristería Fecha de alta: 25/06/2018

Baja (26/06/2018)

40 ****** ****** Actividades auxiliares en floristería Fecha de alta: 29/06/2018

42 ****** ****** Actividades auxiliares en floristería Fecha de alta: 29/06/2018

Tercero. Disponer el gasto y reconocer la obligación de pago de los importes a percibir en
concepto de beca correspondiente a los meses de junio y julio de 2018, a favor de las personas
beneficiarias del 'Programa Activa Jove VLC 2017-2018' que figuran en el anexo de este
acuerdo.

En el anexo mencionado en el apartado anterior no se incluyen los beneficiarios de las
becas que tienen pendiente el cumplimiento de algunas de las obligaciones establecidas en la
convocatoria, que constan identificados en los informes de fecha 5 de septiembre y 3 de octubre
de 2018 del Servicio de Empleo y Emprendimiento que obra en el expediente, el pago
correspondiente se hará efectivo, en su caso, junto con el del periodo en el quede acreditado su
cumplimiento. 

El importe total del gasto a disponer y reconocer asciende a 16.113,89 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria IF650 24100 48100 del vigente Presupuesto, en la que se ha autorizado
el gasto según propuesta de gastos 2018/634, ítem de gasto 2018/30690, del que se segregan los
ítems que se relacionan en el anexo al presente acuerdo, para la disposición del gasto a favor de
cada una de las personas beneficiarias contenidas en el mismo.

Cuarto. Declarar el incumplimiento del requisito esencial para el reconocimiento de la
obligación de pago de la subvención a la beneficiaria ****** con CIF ******, cuya renuncia fue
aceptada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de julio de 2018, al no estar al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la AEAT, y no proceder por
tanto a disponer y reconocer la obligación a su nombre, quedando excluida del Anexo
mencionado en el apartado anterior.

Quinto. Reconocer la obligación de pago a favor de la Tesorería General de la Seguridad
Social del importe relativo a las cuotas a cargo del Ayuntamiento correspondiente a los meses de
junio y julio de 2018 de las becas del Programa Activa Jove VLC 2017-2018, que se relacionan
en el anexo al presente acuerdo, y que asciende a la cantidad total de 5.026,66 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria CC100 24110 16000, según operación de gasto 2018/118."

******
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77. (E 30) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05305-2017-000007-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa declarar vàlid el pagament del preu efectuat per la
mercantil Aumsa de la venda per contigüitat de la parcel·la situada al carrer del Riu Tajo a
l'efecte de subsanar el defecte registral advertit en la inscripció de l'escriptura pública amb
número de protocol 1606.

"Hechos

Primero. Mediante el Acuerdo nº. 13, adoptado por la Junta de Gobierno Local, en fecha
29 de septiembre de 2017, se enajena por razón de colindancia a la Sociedad Anónima Municipal
Actuaciones Urbanas de València (AUMSA) la parcela de propiedad municipal sita en la calle
Río Tajo nº. 6, inventariada al código 1.S2.11.404, de 14,49 m² de superficie.

En los informes emitidos por la Oficina Técnica de Patrimonio, en fecha 9 de marzo de
2017 y 13 de septiembre de 2017, se hace constar que la superficie de la parcela que fue objeto
de enajenación, inventariada al código 1.S2.11.404, es el resultado de la agrupación de partes de
las expropiaciones que se llevaron a cabo para el proyecto de adquisición de los terrenos para la
apertura de los accesos al Hospital San Juan de Dios, que según sus circunstancias urbanísticas,
cuentan con aprovechamiento urbanístico.

Según los datos del alta en el Inventario, la superficie de 14,49 m², se compone de 2,10 m²
que son parte de la parcela de 84,93 m², 8,24 m² que son parte de la parcela de 84,93 m² y 4,15
m² que son parte de la parcela de 112,00 m², expropiadas como fincas números 3, 4 y 5 del
mencionado proyecto expropiatorio, según Actas de pago y ocupación nº. 17/94, 18/94 y 19/94,
segregadas de las fincas inscritas en el Registro de la Propiedad nº. 6 de València, nº. 70.124, nº.
24.804 y nº. 70.365.

La venta por colindancia se formalizó mediante la escritura pública de segregación,
agrupación y compraventa con número de protocolo 1.606, otorgada en fecha 23 de noviembre
de 2017, ante el notario D. Salvador Moratal Margarit, constando abonado el correspondiente
precio, según el mandamiento de ingreso con número de expedición 4.784, de fecha 9 de
noviembre de 2017, por el importe de 36.915,88 €, correspondiente al principal y según el
mandamiento de ingreso con número de expedición 4.785 de la misma fecha, por el importe de
7.752,33, correspondiente al importe del IVA.

Segundo. En fecha 19 de julio de 2018, D. José Antonio Martínez Roda, en nombre y
representación de la mercantil AUMSA, presenta escrito comunicando que no se ha podido
inscribir en el Registro de la Propiedad de València correspondiente el título de formalización de
la venta por colindancia, la escritura con número de protocolo nº. 1606, porque se ha emitido
nota de calificación negativa por dos defectos subsanables, solicitando se emita certificado para
dicha subsanación.

Los defectos advertidos son los que a continuación literalmente se transcriben:

'Por escritura otorgada en València el 23 de noviembre de 2018, ante su notario Don
Salvador Moratal Margarit, número 1606 de protocolo, el Ayuntamiento de Valencia segrega de
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la finca registral 70.124 una parcela de 2,10 metros cuadrados, segrega de la finca registral
76.176 una parcela de 8,24 m² y segrega de la finca registral 70.365 una parcela de 4,15 m². Y
procede a agrupar las tres fincas segregadas, formando una parcela de 14,49 m², que vende a la
Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de València.

1. Las tres fincas registrales 76.124, 76.176 y 70.365, fueron adquiridas por el
Ayuntamiento de València por expropiación para la apertura de los accesos al Hospital San
Juan de Dios, por lo que se deberán desafectar del dominio público las parcelas segregadas.
Artículo 30 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas.

2. Según consta en el acuerdo de 29 de septiembre de 2017, de la Junta de Gobierno Local
del Ayuntamiento de València, que se inserta en el título objeto de calificación, dicho acuerdo
quedó condicionado a que se efectuara el ingreso del precio de la compraventa en el plazo de 10
días desde el siguiente a la notificación del mismo. Por lo que se deberá hacer constar en el
título si se ha cumplido con dicha condición. Artículo 23 de la Ley Hipotecaria.

De conformidad con los hechos y fundamentos de derecho expuestos, se acuerda con fecha
de hoy suspender la inscripción solicitada, calificándose el defecto advertido como
subsanable….'

Cabe decir que aunque se menciona en la nota de calificación la finca 76.176, parece ser
que el número es erróneo, correspondiendo el número de finca 24.804.

Tercero. Respecto al primer defecto advertido, se ha solicitado a la Sección de Inventario
Certificado de calificación jurídica de las parcelas, el cual se ha remitido, junto con un informe,
de fecha 28 de septiembre de 2018, en el cual se hace constar que, consultado el Inventario
General de Bienes y Derechos de la Corporación (código 1.S2.11.404) consta que la parcela, de
14,49 m² de superficie, sita en la calle Río Tajo, causó alta por acuerdo del Ayuntamiento Pleno,
en sesión de fecha 29 de junio de 2001, con la calificación jurídica de bien patrimonial o de
propios en virtud de lo previsto en el artículo 8.4.a) del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales (aprobado por RD 1372/1986, de 13 de junio), ya que, de conformidad con el certificado
de líneas oficiales, estos restos de expropiación tienen aprovechamiento urbanístico privado con
uso pormenorizado urbanístico residencial plurifamiliar.

Cuarto. Respecto al pago del precio, en el punto cuarto del acuerdo, se dispuso que
quedaba condicionado a que se efectuara el ingreso del precio de la parcela objeto de venta, por
el precio toral de 44.668,21 € (de los cuales 36.915,88 € corresponden al principal y 7.752,33 €
corresponden al 21 % de IVA), en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la
notificación del acuerdo.

El acuerdo fue notificado el día 4 de octubre de 2017, habiéndose abonado según
transferencia bancaria en fecha 8 de noviembre de 2017, expidiéndose los correspondientes
mandamientos de ingreso con números de expedición 4.784 y 4.785, por el importe de 36.915,88
€ correspondiente al principal y 7.752,33 € correspondiente al IVA, en fecha 9 de noviembre de
2017.

Fundamentos de Derecho
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Primero. El artículo 23 del Decreto de 8 de febrero de 1946, por el que se aprueba la Ley
Hipotecaria, dispone que el cumplimiento de las condiciones suspensivas, resolutorias o
rescisorias de los actos o contratos inscritos, se hará constar en el Registro bien por medio de una
nota marginal, si se consuma la adquisición del derecho, bien por una nueva inscripción a favor
de quien corresponda, si la resolución o rescisión llega a verificarse.

En virtud de este precepto el Registro de la Propiedad ha suspendido la inscripción
solicitada de la escritura de venta por colindancia calificándose el defecto advertido como
subsanable.

La condición impuesta en el acuerdo del pago del precio, aunque fuera de plazo, ha
resultado cumplida, habiendo sido aceptado por el Ayuntamiento desde el momento del ingreso,
expidiéndose los correspondientes mandamientos de ingreso e incluso se formalizó la
correspondiente escritura pública, por lo que a los efectos de que pueda subsanarse el defecto
registral advertido, procede adoptar acuerdo que declare válido dicho pago.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el art.124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de
junio de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución
relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de la
Gestión del Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Tener por acreditada la calificación jurídica de bien patrimonial o de propios de la
parcela de 14,49 m² de superficie, sita en la calle Río Tajo nº. 6, inventariada al código
1.S2.11.404, conforme al certificado y al informe a que se ha hecho referencia en el Hecho
tercero del presente acuerdo.

Segundo. Tener por cumplida la condición dispuesta en punto cuarto del acuerdo nº. 13 de
la Junta de Gobierno Local, de fecha 29 de septiembre de 2017, consistente en que se efectuara el
ingreso del precio de la parcela objeto de venta, por el precio total de 44.668,21 € (de los cuales
36.915,88 € corresponden al principal y 7.752,33 € corresponden al 21 % de IVA), en el plazo de
10 días a contar desde el día siguiente a la notificación de dicho acuerdo, por constar efectuado el
ingreso del precio de la parcela objeto de venta, conforme a lo indicado en el Hecho cuarto del
presente acuerdo.

Todo ello a los efectos de subsanar el defecto registral advertido por el Registro de la
Propiedad número 6 de València, mediante la nota de calificación negativa, de fecha 2 de julio de
2018, en virtud del artículo 23 de la Ley Hipotecaria, que ha supuesto la suspensión de la
inscripción de la escritura con número de protocolo 1606, de fecha 23 de noviembre de 2018,
otorgada ante el notario D. Salvador Moratal Margarit, que formaliza el citado acuerdo adoptado
por la Junta de Gobierno Local, de fecha 29 de septiembre de 2017, de venta por colindancia a la
mercantil Aumsa, de la parcela de propiedad municipal sita en la calle Río Tajo nº. 6, de 14,49
m² de superficie, inventariada al código 1.S2.11.404."
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78. (E 31) RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA-PRESIDÈNCIA. Proposa traslladar la celebració de la sessió ordinària de la Junta
de Govern Local del día 2 de novembre al dia 31 d’octubre de 2018.

“De conformitat amb la moció ‘in voce’ formulada durant el transcurs de la sessió per
l'alcalde-president, la Junta de Govern Local, feta prèviament declaració d'urgència, acorda
traslladar la data de celebració de la sessió ordinària de la Junta de Govern Local prevista, segons
el règim de sessions, per al divendres dia 2 de novembre, al dimecres dia 31 d’octubre de 2018.”

L’alcalde-president alça la sessió a les 10 hores i 30 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


